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IV. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A 1 02/ 1995, del 
Ramo de Correos. provincia de Alicante. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 7 de 
junio d~ 1995. dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A102/1995. del Ramo 
de Correos, provincia de Alicante. que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo de los 
errores producidos en el pago de un giro procedente 
de Alemania. por importe de 50.000 pesetas. el 
día 30 de enero de 1992, en la Oficina Técnica 
Postal de Calpe, y que produjo un descubierto cifra
do en 225.000 pesetas; lo cual se hace saber con 
la fmalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad ~ontable puedan comparecer en los 
autos personándose en forma dentro del plazo de 
nueve dias. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1995.-EI Letrado 
Secretario. Mariano F. Sola Fernández (fIrmado y 
rubricado ).--43.230-E. 

Procedimiento de reintegro numero A94/1995, del 
Ramo de Haciendas Locales, provincia de Avila. 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuenta~. por providencia de fecha 7 de 
junio de 1995, di.:tada en el procedimiento de rein
tegro por alcance nUmero A941l995, del Ramo de 
Haciendas Locales, provincia de Avila, que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo de las 
presuntas irregularidades detectadas en las cuentas 
del citado Ayuntamiento correspondientes a los ejer
cicios 81, 82 Y 83, Y que ascienden a 2.279.775 
pesetas; lo cual se hace saber con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos perso
nándose .en forma dentro del plazo de nueve dias. 

Madrid, 7 de junio de 1995.-El Letrado Secre
tario, Mariano F. Sola Femández (firmado y rubri-
cado).--43.232·E. ' 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
B-165/1995, del Ramo de Educación y Ciencia, 
Madrid. 

Edicto 

Por eT presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 28 de junio de 1995, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 
B-165/l995, del RarrÍo de Educación y Ciencia, pro
vincia de Madrid, que en este Tribunal se sigue 
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procedimiento de reintegro. por un presunto alcance 
como consecuenci;¡ de irregularidades detectadas en 
la gestión económico-financiera·contable de la Agre
gaduria de Educación en Nueva York, durante los 
años 1982 a 1986. . 

Lo que se hace publico con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma. dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1995.-EI Di
rector técnico, J. Medina (firmado y rubrica
do).-43.228·E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis Gil Sáez. Presidente de la Sección 
Primera de la ilustrisima Audiencia Prüvincial de 
Santander, 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada 
en ejecución de sentencia derivada de la causa 
4811985 del Juzgado de InstrucciÓn numero l de 
Torrelavega, ejecución 355/1987, por delito de 
inlprudencia simple con infracción de reglamentos, 
contra don Lucio Aparicio Rodríguez. con docu
mento nacional de identidad número I 12.685.898, 
mayor de edad, casado, vecino de Paredes de Nava, 
calle Los Francos, número 23, se saca a pública 
subasta para su venta en primera, segunda y tercera 
subasta, por ténnino de veinte días, los siguientes 
bienes: 

Novena parte indivisa de las siguientes: 

1. Urbana. Casa en casco de Paredes de Nava, 
en la calle del Pocillo, número 36, que linda: Dere
cha, entrando, casa de Lucio Aparicio; izquierda, 
calle de Carejas, y al fondo, Lorenzo Retuerto. Ocu
pa una extensión superficial aproximada de 65 
metros cuadrados. 

Inscripción: Folio 161 del tomo 1.846, fmca 
número 24.919. del Registro de la Propiedad de 
Frechilla. 

ValoraciÓn: 3.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Casa número 36 de la calle del Poci

llo. en el casco de Paredes de Nava, que linda: 
Derecha. entrando, casa de herederos de Benito 
Herrero Gil; izquierda. partida de Pedro Díez Barón, 
y espalda, corral de Lorenzo Retuerto Herrero. 

Inscripción: Folio 13 del tomo 1.799, fUlea nUme
ro 22,747; del Registro de la Propiedad de Frechilla. 

ValoraciÓn: 3,000.000 de pesetas, 

Dicho remate tendrá lugar en esta Audiencia Pro
vincial, Sección Primera, sita en avenida Pedro San 
Martin, sin nUmero, señalándose para la primera 
subasta el día I 1 de septiembre, a las diez 'horas; 
para la segunda, de no haber postores en la primera, 
el dia 18 de septiembre. a las diez horas. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 

de la valoración, y para la tercera, de no haber 
postores en la segunda. el dia 25 de septiembre, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo, previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de remate será el señalado des
pués de la exposición de cada bien, precio fijado 
por el Perito tasador en el avalúo efectuado en los 
mismos, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse sobre la Mesa de la Audiencia. 
o' establecimiento designado al efecto. el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo el ejecutante en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.11 del articulo 
1 40 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, y Que las cargas o gravámenes, si exis
tieren, qaedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinciÓn el precio del remate. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades que contienen. 

Dado en Santander a 27 de junio de 1 995.-EI 
Presidente, José Luis Gil Sáez.-El Secreta
rio.-42.871-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Juez 
del Juzgádo de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Henares, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
288/94. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 1 j l de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Carlos Moreno 
Moreno, contra «Copiberia, S. A.», sobre efectividad 
de un crédito hipotecario sobre el inmueble que 
después se dirá. en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el referido inmue
ble, para cuyo acto se ha señalado el próximo dia 
26 de septiembre de 1995 (primera subasta), el 27 
de octubre de 1995 (segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100), y el día 28 de noviembre de 1995 
(tercera -subasta, stn sujeciÓn a tipo), todas ellas, 
a las once horas de su mañana, en los locales de 
este Juzgado. sito en la calle Colegios, números 
4 y 6, bajo derecha, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será el de 46.320.000 
pesetas, pactado en la escritura de constituciÓn. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta. no 
se admitirán posturas inferiores al tipo que corres
ponda a cada una de ellas y en la tercera, será 
sin sujeción a tipo alguno. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en plica 
cerrada y presentadas con la debida antelación al 
ado de'la subasta o bien en éste. 
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Cuarta.-En uno u otro caso, los licitadores acre
ditarán documentalmente haber consignado en la 
cuenta 2330 de este Juzgado, abierta en el «:Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A.~, sucursal de Libreros. número 
8, de Alcalá de Henares. una cantidad igual, al 
menos, al. 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131. se 
encontrarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 95. Parcela de terreno señalada 
con el número 13, de la calle Pinos, en. la urba
nización Peñas Albas, en ténnino de Villalbilla, que 
ocupa una superficie aproximada de 515 metros 
cuadrados, y linda: Norte, parcela 14 de la avenida 
de las Adelfas; sur, calle de su situación; este, parcela 
15 de esta calle; y oeste, parcela 1 1 de esta calle. 
Cuota: 0,1323 por 100, a efecto de conservación 
de las obras de urbanización, el mantenimiento de 
dotaciones e instalaciones de servicios públicos. Esta 
finca se forma por segregación de la finca 5.200 
al folio 7 del tomo 3.444, libro 62 de ViUalbilla. 
inscripción primera. Sobre la finca de este número 
hay construido un chalet pareado, modelo c- 1, com
puesto de dos plantas, planta baja y planta alta, 
distribuidas en varias habitaciones y servicios, comu
nicándose dichas plantas, entre si, por una escalera 
interior. Toda la superficie ocupa una extensión de 
377 metros cuadrados, aproximadamente. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta localidad al folio 167, tomo 3.495 del archi
vo, libro 67 de Villalbilla, y luego continúa al folio 
11 del tomo 3.530 del archivo, libro 74 de Villalbilla, 
finca número 5.816. 

y para que conste y sirva para su publicación 
y, en su caso. de notificación a la entidad demandada 
en caso de no ser posible su notificación conforme 
dispone la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, expido el presente por triplicado ejemplar 
para fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad' de Madrid" 
en Alcalá de Henares a 27 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mónica Aguirre de la Cuesta.-EI 
Secretario.-44. 707. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Ignacio Martín-Borregón García de la Chica, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 3 de A1cobendas y su partido (Madrid), 

Doy fe: Que en.juicio de quiebra voluntaria qu~ 
se tramita en este Juzgado con el número 9/95. 
a instancia de «Exclusivas Bravo, S. L.», con domi
cilio social en calle Ceuta. número 13, de San Sebas
tián de los Reyes (Madrid), dedicada a fabricación 
y comercio al por mayor de gafas y en la que se 
ha dictado el siguiente auto: 

Dispongo: Se declara en estado de quiebra volun
taria a la sociedad de responsabilidad limitada «Ex
clusivas Bravo, S. L.», con establecimiento abierto 
en la calle Ceuta, número 13, de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid). cuyos admiriistradores man
comunados don Germán Méndez Ortiz y don Euge
nio Bravo Alonso, quedan inhabilitados para la 
administración de la misma, así como las personas 
que les sustituyan en dicha sociedad. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Pedro 
Ayúcar Berger, al que se comunicará su nombra-
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miento para su aceptación y juramento. procediendo 
seguidamente a ocupar los bienes y papeles de la 
quebrada y se fonnule inventario y depósito de los 
bienes de la quebrada a cuyo efecto se da comisión 
al Agente Judicial asistido del Secretario a quienes 
servirá este proveido de mandamiento en fonna. 

Se nombra Depositario-Administrador a don Cán
dido Rosado Sánchez, con domicilio en la calle 
Avenida Felipe 11. número 17. código postal 28009 
(Madrid), al que igualmente se le hará saber para 
su aceptación y juramente, sin necesidad de que 
preste fianza por ahora, el que comenzará su ejer
cicio. 

Se decreta la ocupación judicial de todas las per
tenencias de la sociedad quebrada confonne al artí
culo 1.046 del Código de Comercio formándose 
para ello pieza separada con testimonio de la pre
sente resolución. 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica de la quebrada en los término fijados 
en el artículo 1.058 del Código de Comercio, librán
dose para ello las oportunas comunicaciones. 

Se retrotrae la presente declaración de quiebra 
al dia I de enero de 1994, con la calidad de por 
ahora y sin petjuicio de tercero. 

Publíquese esta declaración en el «Boletín Oficial 
del EstadO>l yen el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», expidiéndose los correspondientes edic
tos que se entregarán para su curso a la Procuradora 
doña Maria Luisa Masa Barbero, y fijándose otro 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Procédase a la inscripción en el Registro Mercantil 
de Madrid y en el Registro de Incapacitadós del 
Registro de la Propiedad correspondiente a la socie
dad quebrada para administrar y disponer de sus 
bienes. librándose para ello el oportuno mandamien
to. 

Requiérase a los Administradores don Germán 
Méndez Ortiz y don Eugenio Bravo Alonso. para 
qu.e en el plazo de diez días presente el balance 
general del negocio y al señor Comisario designado 
para que aporte dentro del plazo de tres días el 
estado de los acreedores. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de todas las ejecuciones pendientes contra 
el quebrado, a excepción de aquellas en que sólo 
se persigan los bienes hipotecados. 

y para que conste y sirva de publicidad en forma 
en el «Boletín Oficfal del Estado», expido y firmo 
el Alcobendas a 24 de mayo de 1995.-EI Secretario, 
Ignacio Martín-Borregón García de la Chí
ca.-44.177 . 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González, 
Secretaria Judicial. 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este 'Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Alicante bajo el número 254/94. a instancias 
de' Construcciones Esval, representada por el Pro
curador señor Palacios Cerdán. contra «Auge I, S. 
A.». se ha acordado en resolución de esta fecha, 
la venta en pública subasta de la finca que más 
abCljo se describe, en los ténrunos siguientes: 

El precio' de la primera subasta, pactado en la 
escritura es de 30.000.000 de pe!:tetas. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgac!o, las fechas 
siguientes: 

Primera subasta, el día 28 de septiembre de 1995. 
Segunda subasta. el día 26 de octubre de 1995. 

con rebClja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 23 de noviembre de 1995, 

sin sujeción a tipo. todas ellas a las doce horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
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Vizcaya S. A.,. sucursal número 141, de Benalúa. 
En los autos obran, para su examen por los lici

tadores, la oportuna certificación de c~gas, en la 
que se incluyen la titularidad registral de la fmea. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose, igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Servirá el presente como notificación de las fechas 
de subasta a la demandada, conforme a lo previsto 
en la regla 7. a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal. se com
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 102. Local comercial, señalado 
con el número 2 de la planta baja del portal 9, 
del edificio sito en la calle Luis Braile. sin número, 
de Alicante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante, como finca registral número 87.225. 

Dado en Alicante a 13 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Maria Concepción Manrique 
González.-44.639. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Serv-et. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.108/90-C instados por 
el «Banco Urquijo Unión, S. A» contra don Tomás 
Mas Jover, doña Consuelo Galiana Hermenegildo 
y don Francisco Canto Pastor en el que se ha acor· 
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
dias los bienes embargados que al final se dirán. 
El remate tendrá lvgar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y para la primera subasta el dia 
19 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 19 
de octubre de 1995. a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el día 20 
de noviembre, a las diez treinta horas. sin sujeción 
c;. lipo, bajo las siguientes condiciones. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera. número 29 Alicante, 
cuenta 0100, una cantidad igual o superiro al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo ,de licitación 
de la segunda subasta 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana.' y hasta el dla señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamanente a la consignación del 
resto del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida i los autos 
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la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro:
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la, publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados. domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiehte lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de -subasta 

Lote primero.-Tierra sita en la partida del Negret, 
del ténnino de Agost, con una superficie de 2 hec
táreas 88 áreas 24 centiáreas. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Novelda, al libro 45, 
folio 144. rurca registral número 3.212. 

Valor en primera subasta: 2.230.000 pesetas. 
Lote segundo.-Tierra sita en la partida de Cañada, 

del ténnino de Agost, con una superficie de 48 
áreas 8 centiáreas. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Novelda, al' libro 97, folio 55. finca 
registral número 7.399. 

Valor en primera subasta: 370.000 pesetas. 
Lote tercero.-Tierra sita en la partida de Tarrach. 

del término de Agost, con una superficie de 4 hec
táreas 5 áreas 27 centiáreas. Inscripción: En el Regis
tro de la Propiedad de Novelda, al libro 44. folio 
168. fmca registral número 3.158. 

Valor en primera subasta: 3.135.000 pesetas. 
Lote cuarto.-Tierra sita en la partida de Tarrach, 

del ténnino de Agost (Alicante). con una superlicie 
de 61 áreas 14 centiáreas. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Novelda, al libro 52. folio 138, 
finca registral número 3.679. 

Valor en primera subasta: 473.000 pesetas. 
Lote quinto_-Tierra sita en la partida de Tarrach. 

del ténnino de Agost (Alicante) con una superfiCie 
de 32 áreas 34 centiáreas. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Novelda. al libro 52, folio 248. 
fmca registral número 3.696. 

Valor en primera subasta: 250.000 pesetas. 
Lote ~exto.-Tierra sita en la partida de Tarrach, 

del término de Agost (Alicante), con una superficie 
de 18 áreas 2 centiáreas. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Novelda, al libro 48, folio 81, 
fmca registra! número 3.422. 

Valor en primera subasta: 142.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de marzo de I 995.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-44.17 1. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Cannen Paloma González -Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo registrado con el número 
259/91. a instancias de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra «Promociones Edi, S. L.» y don 
Genaro Torcuato Galdón, sobre reclamación de 
2.942.376 pesetas de principal y 1.500.000 pesetas 
de costas, en el que se ha acordado señaJar subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, tér
mino de veinte días, sobre los bienes que se rela
cionarán al fmal. y cuyas subastas se llevaran a efecto 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes ,condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por 10 menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 
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Segunda.-Los licitadores!la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya. sito 
en la avenida Aguilera, sIn, Palacio de Justicia, en 
la cuenta 0099, aportando al Juzgado resguardo del 
ingreso realizado, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes, en la segunda el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100. y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Requeridos los titulos el demandado no 
los verificó, Las cargas anteriores y preferentes con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos las certificaciones del Registro, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Octava.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el de la subasta para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Novena.-Cal;io de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora. excepto sábado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana. número 11. Vivienda, 
tipo C. en la planta cuarta, a la izquierda subiendo 
por la escalera de acceso a la misma, compuesta 
de vestibulo, paso, comedor, tres dormitorios, coci
na. baño, galeria y solana; tiene una superficie de 
68 metros 88 decimetros cuadrados. Finca registral 
número 24.739 ,del Registro de la Propiedad de 
Elda, valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Rústica. Tierra blanda, secano. 
en parte inculto y en parte monte bajo, denominada 
Blanquizares, sita en el ténnino de Petrel, partido 
de, Salinetas, Los Charcos. Loma Badá y Hoyas 
Blancas, que mide 33 áreas y está formada por las 
parcelas números 2, 3 y 4 del plano de urbanización 
residencial Loma Badál. Finca registral número 
21.089 del Registro de la Propiedad de Elda, valo
rada en 7.000.000 de pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y de con· 
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 1.488 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para la 
primera subasta el día 19 de septiembre de 1995, 
a las once horas, para la segunda el día 17 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas, con rebaja d~1 
2,5 por 100. y para la tercera el día 14 de noviembre 
de 1995. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 15 de mayo de t 995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario Judicial.-44.314. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número l40/93-C, instado 
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por «Unión de Créditos Inmobiliarios. S. A.», contra 
don José Luis Vera Marti y doña Manuela Esteve 
Berenguer, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien embargado que al fmal se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señaJándose para la primera subasta 
el día 18 de septiembre de 1995, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido fonna la 
adjudicación de parte demandante, el día 17 de 
octubre de 1995. a las diez treinta horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
pastores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el dia 17 de noviembre 
de 1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones: 
Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 

pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 ¡;lel tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera,-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legaJ forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados e,n su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sá.bado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha. Desde el descansillo de la esca
lera del piso cuarto, de la casa números 24 y 26 
de la calle Teniente Duran; de Alicante. Es del tipo 
B. Ocupa una sup~rficie útil de 87,76 metros cua
drados. Se compone de estar, comedor, tres dor
mitorios, cocina. baño. aseo,_ vestíbulo, terraza en 
su fachada y galeria. Esta vivienda tiene como anejo. 
en)a parte de terraza recayente al lado derecho 
desde el descansillo de la escalera de la general. 
y para su uso y disfrute, un cuarto destinado a bom
bonas de gas butano. Inscripción: Al tomo 750, 
folio 200, fmca registral número 18.482 del Registro 
de la Propiedad de Alicante número 3, inscripción 
novena. 

Tasación primera subasta: 7.328.599 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-El Secre
tario.-44.703. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 954192. instado por 
el «B. N. P. España, S. A.», representado por el 
Procurador señor De la Cruz Lledó, contra don 
Roberto Aldo Benvenuti Cambrai y doña Raquel 
Suárez Miguel, en reclamación de 6.825.014 pesetas 
de principal. más intereses y costas, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
embargado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 8 de noviembre de 1995. a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante, el día 7 de 
diciembre de 1995, a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 4 de enero de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que mas abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de las primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar Previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado, número 
0099 del Banco Bilbao VIzcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia. una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llaha, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
erMito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a la parte demandada. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en el domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, número 66, c;on aseo. 
sito en la planta baja del edificio comercial deno
minado Fontana Shipping Center. Villa-Magna, 
Fontana Shopping Center. situado en la Playa de 
San Juan, con fachadas a las avenidas de Holanda, 
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San Sebastián y Santander, ténnino de Alicante. 
Mide 32 metros cuadrados de superficie. y linda: 
Derecha, entrando, con local número 65; izquierda. 
con local númer 67; fondo, con local número 10. 
y frente. con zona peatonal común. Tiene derecho 
al uso exclusivo de la porción de terreno que mide 
24 metros cuadrados, y se encuentra ubicada delante 
de la fachada de su local, separada por una zona 
de dos metros, destinada a peatones. 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad número 
4 de Alicante. al tomo 2.3 7 3. libro 121, sección 
segunda, folio 51. fmca número 6.468, inscripción 
séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 14.560.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-44.514. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida AbriL Magistrada-Juez del 
Juzgad0 de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en los autos número 186/95, 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», contra doña Clementina Albero 
López y don Jesús García del Pozo García, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta, en pública subasta de la fmca que 
se dirá. el próximo día 23 de octubre de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de típo para la primera sl,lbasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que los gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la aetora, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acep~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agenCia de Benalúa de esta capital. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 20 de noviembre de 1995, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 20 de diciembre de 1995. a las doce horas; 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallad.a en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento 'de 
cualquiera de las subastas coincide en dia festivo. 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero.-Letra D, situado en la tercera planta 
alta del bloque A. en el edificio situado en la carre
tera de Alicante a la Playa de San Juan, a la al!ura 
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del kilómetro 5, partida de la Condornina. punto 
conocido por Cabo de Huertas, señalado con el 
número 24 del inmueble y destinado a vivienda 
del tipo B. Tiene una superficie útil de 67 metros 
65 decímetros cuadrados y construida de 73 metros 
50 decímetros cuadrados. Consta de vestlbulo, pasi
llo, comedor-estar. dos donnitorios, cocina, baño 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante. tomo 1.747. libro 877. de 
la sección primera, folio 198, fmca número 53,843, 
inscripción cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 11.220.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Mérida Abril.-El Secre
tariO.-44.162. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Marin Morales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Almagro (Ciudad Real), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 74/95, a 
instancia de la entidad Unicaja rypresentada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Concepción 
Lozano Adame contra don Luis de Zuloaga Gallego. 
y para dar cumplimiento a lo acordado en proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veitne días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
19 de septiembre de 1995. a las once horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 14.350.000 
pesetas; y en prevención de que no hubiere pos~ores. 
se señala por segunda vez, el dia f7 de octubre 
de 1995, con rebaja d~1 25 por 100 de esta suma; 
y para el caso de que tampoco hubiera licitadores, 
se señala tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
14 de noviembre de 1995; celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora Que la primera, 
bajó las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.350.000 pesetas, Que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta . 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera· subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. uan cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en al primera como en la . 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las misl118s. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito én pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en al Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pafiando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la ~ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá Que todo licitador acep}a como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
an~riores.y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta. y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de la que se lleve a .cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano cereal en término de Granátula 
de Calatrava, procedente de la hacienda denomi
nada Montachuelos y de la finca llamada de Reta
mares, con una superficie de 3 hectáreas. 

Sobre dicha finca existen las siguientes edifica
ciones: Una casa en construcción de' plantas baja 
y alta, con una superficie construida aproximada
mente de 300 metros cuadrados; y una nave des
tinada a almacén, de unos 200 metros cuadrados 
construidos, aproximadamente. Valorada en 
14.350.000 pesetas. 

Dado en Almagro a 19 de junio de 1995.-La 
Juez, Concepción Marin Morales.-El Secreta
rio.-44.172. 

AMPOSTA 

Edicto 

Que en los autos seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Amposta con el 
número 213/93 se ha dictado auto, de fecha 24 
de abril de 1995, declarando en estado de suspen
sión de pagos y situación de insolvencia provisional 
a «Vidal Trading, S. L.» y convocando Junta de 
Acreedores, que tendrá lugar el próximo día 27 de 
septiembre, y hora de las diez, en la Sala de Audien
cias ,de este Juzgado, sito en la avenida Cataluña, 
numeros 21 y 23. 

Dado en Amposta a 2 de mayo de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-44.657. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Eugenia Bodas Daga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nlÍmero 2 de Amposta, 

Hago. saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y en el expediente numero 100/95, se ha tenido 
por solicitada, mediante providencia de fecha .8 de 
marzo de 1995, la suspensión de pagos de la mer
cantil «Diagona, S. A», con domicilio en la localidad 
de San Carlos de la Rápita (Tarragona), en la carre
tera de Sant CarIes de la Rápita a Poble Nou, s/n. 
piscifactoría dedicada principalmente a la comer
cialización de doradas, habiéndose designado para 
el cargo de Interventores judiciales a don José Maria 
Pons Gazzineo y don Manuel Fabra Biosca. y a 
la acreedora Construcciones Octavio Giménez, con 
un activo de 434.554.86 L pesetas y un pasivp de 
332.454.181 pesetas. ) 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente que 
firmo en Amposta a 20 de junio de 1995.-La Juez. 
María Eugenia Bodas Daga.-La Secretaria.-44.637. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Eugenia Bodas Daga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
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487/94, instados por la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representada por la Pro
curadora doña Ana Sagristá González, contra «In
mobiliaria Martinez, S. A.» y don Juan Miguel Gar
da (en calidad de tercer poseedor) con domicilio 
en la calle Nueva perpendicular a la calle Pescadores, 
escalera B, ático A, de Las Casas de Alcanar (Tarra
gona), en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta la finca hipo
tecada que al final se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca. el día 14 de 
noviembre de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el dia 14 de diciembre de 1995. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señaLa por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 14 de enero de 1996. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Bajo las sigui,entes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la s.ubasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya. número 4198, el 20 por 100, 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
estable.cimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá d~ señala
miento de subastas a los deudores hipotec;arios. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 16.-Apartamento vivienda sita en 
la tercera planta alta o ático del edificio de cons
trucción en Las Casas de Alcanar, calle Nueva, per
pendicular a la calle Pescadores. Señalada de puerta 
A Tiene una superficie de 10 1 metros cuadrados 
incluidas las terrazas, con un total incluyendo la 
zona comunitaria de 112 metros cuadrados. Linda, 
por la derecha mirando el edificio desde la calle 
de su situación con proyección en altura de la finca 
de don José Subirats; por la izquierda, con fmca 
número 15 de la misma planta; y por detrás, con 
zona comunitaria. Se accede por puerta y escalera 
señalada de letra B que desde la calle conduce a 
los altos. Cuota: 9.20 enteros por 100. Inscrita: En 
el tomo 3.464, libro 194, folio 71, finca registral 
número 18.012 del Registro de la Propiedad de 
Amposta número 2. 

Finca tasada a efectos de subasta en 9.360.000 
pesetas. 

Dado en Amposta a 26 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Eugenia Bodas Daga.-La Secreta
ria.-44.688. 

BOE núm. 170 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Onorato Ordóñez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
171/92 se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
«1. 1. Case. S. A.» contra don Andrés Aguilera 
Muñoz sobre reclamación de cantidad, en los que 
he acordado la venta en pública subasta de la finca 
que se describirá, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado par ael remate en pri
mera subasta el día 19 de octubre de 1995, a las 
doce horas, en este Juzgado. y en su caso, para 
segunda y tercera subasta, los días 20 de noviembre 
de 1995 y 20 de diciembre de 1995 respectivamente, 
a igual hora. 

Segundo.-Servirán· de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo ceder el remate solamente la actora. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar. si 
así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado con an'telación a las respecttivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte,' directa
mente en la subasta el 20 por 100 al menos de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos: 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas' 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fmcas que se describirán. haciéndose contar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulas de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos. circunstancia que han' de aceptar 
los licitadores. así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la catora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilid.ad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las substas señaladas, por cauda de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 
excepto sábados. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar en al forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

Finca IÚstica.-Suerte de tierra de cereal secano 
procedente del cortijo de los Alamos y Puerto Llano, 
en el partido de Lagunillas, ténnino de Antequera. 
Con una superficie total de 3 hectáreas 67 áreas 
97 centiáreas con una casa de labor de 40 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, fmca número 33.644, libro 602, tomo 1.028, 
folio 62. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca urbana.-Piso destinado a vivienda, tipo C, 

en la planta cuarta del edificio en esta ciudad. situado 
en al avenida de la Legión, sin número de orden. 
Con una superficie útil de 88 metros 97 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Regi!>tro de la Propiedad de Ante
quera, finca número 28.232. libro 530, tomo 927, 
folio 111. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 16 de junio de 1995.-La 
Juez. Maria del Carmen OAora1o Ord6ñez.-El 
Secretario.-44.220. 



BOE núm. 170 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Milagros Parra Femández. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Arcos de la 
Frontera (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda. se tramitan autos por las nonnaS 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 204/92, a instancia del «Banco Español de Cré
dito. S. A.». contra don Sebastián Villalón Párraga 
y doña Maria Burgos Partida. en reclamación de 
préstamo hipotecario sobre la finca que al fmal se 
describirá, en cuyos autos se ha acordado sacarla 
a pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, término de veinte dias, señalándose 
al efecto los días 27 de septiembre, 25 de octubre 
y 29 de noviembre de 1995, respectivamente, a las 
doce horas, o en el día siguiente hábil, a la misma 
hora. en el caso en que alguna de ellas hubiera 
de suspenderse. entendiéndose ello únicamente res
pecto de la que se suspendiera. 

Se señala como tipo de salida para la primera 
subasta la cantidad de 77.700.000 pesetas, con 
reducción del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Todo licitador, a excepción del demandante, debe
rá consignar previamente al señalamiento el importe 
del 20 por 100 del tipo señalado para cada una 
de las subastas, siendo la cantidad a consignar en 
la tercera la misma que para la segunda. 

Se podrán hacer posturas por escrito y comparecer 
con la facultad de ceder el remate a tercero. 

Todo licitador tiene de manifiesto las actuaciones 
y certificación en este Juzgado; entendiéndose que 
las acepta y queda subrogado el rematante en los 
créditos anteriores o preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor, sin que el precio del remate pueda 
destinarse a su extinción. 

El presente edicto servirá de notificación de seña
lamiento a los demandados para en el caso de que 
no se pudiese practicar dicha notificación perso
nalmente a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra, en el término de Olvera (Cádiz), 
al sitio de Puerto Cabafias y Cartabón, con una 
cabid" de 2 13 hectáreas 91 áreas 86 centiáreaS. 

Dado en Arcos de la Frontera a 12 de junio 
de 1995.-La Juez, Milagros Parra Fcrnández.-EI 
Secretario.-44.630. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez Actal. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Arenys de Mar, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 0235/94, instados por la 
Caja de Ahorros Layetana, que litiga con beneficio 
de justicia gratuita, representada por el Procurador 
don Uuis Pons Ribot, contra finca especialmente 
hipotecada por don Juan Moya González y doña 
Angela Lozano Sánchez, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que' se dirá. por el 
precio de su avalúo, 5.770.000 pesetas. por primera 
vez, y por ténnino de veinte dias, para el próximO 
dia 16 de noviembre de 1995, a las once treinta 
horas de su mañana. o en su caso, por segunda 
vez, y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 14 de diciembre de 
1995, a las once treinta horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo. para 
el próximo dia 17 de enero de 1996, a las once 
treinta horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores depositar previamente en la 

Martes 1 B julio 1995 

Mesa del Juzgado, o acreditar haherlo efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto. una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor tasado en la escritura. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual, al 20 por 100 del remate, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a ter
cero. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral. se hallan en Secretaria 
a su disposición debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 

Sexta.-Y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción e¡ precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en I~ responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno situado en el ténnino 
municipal de Pineda de Mar, con frente a la calle 
Abad Oliva, formando chaflán con la calle Riera 
del Corneo. sin numerar aún, de superficie 400 
metros cuadrados, hallándose ubicada en el linde 
norte de la finca una casa, en estado ruinoso e 
inhabitable. compuesta de planta baja solamente, 
de superficie 98 metros cuadrados: Linda: Por su 
frente norte. en linea de 15 metros 98 centímetros. 
con la calle Abad Oliva; por su fondo, sur, en linea 
de 2 l metros J O centímetros; y por su derecha 
entrando, oeste, en linea de 22 metros 50 centí
metros, con resto de fmca de que se segregó; y 
por su izquierda, este, con la calle Riera del Conreo. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.493, libro 312 de Pineda de 
Mar, folio 122, finca número 18.613-N. 

Dado en Arenys de Mar a 2.6 de junio de 
I 994.-La Secretaria.-44.670. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Comi Torrents. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
291/93, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco de Sabadell, S. A.», contra 
don José Muntaner Pie y doña Cannen Angosta 
Imbernón, en los que por resolución de fecha de 
hoy, se ha acordado la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días y por vez primera, segun
da y tercera consecutivas, de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta, el día 25 de sep
tiembre de 1995, para la segunda el dia 25 de octu
bre de 1995 y para la tercera el día 29 de noviembre 
de 1995, todas ellas a las once horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la prim~ra subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
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menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 . 
del «Banco Bilbao VIzcaya, S. A». haciéndose cons
tar expresamente el número y afio del procedimiento 
de la subasta en que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a ún tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el, importe 
de la consignación.de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de. manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde' podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto, sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la r~la 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada persona!, resultara negativa. 

Séptima.-Si ,por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hitbil. excep
tuando sábado y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Finca l.-Local comercial en planta baja, almacén 

número l. que tiene su entrada por la calle Virgen 
de las Nieves, de Canet de Mar. Mide de superficie 
82,50 metros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
dicha calle; por el fondo •. portal de entrada y almacén 
número 2; por la derecha, con la Riera de Gabarra; 
y por la izquierda, con don Pedro Aranda Pla; por 
el suelo, con el solar del edificio, y por el techo, 
con planta primera, y vivienda primera y parte de 
la segunda, Coeficiente en los elementos comunes: 
8,30 por 100. Inscripción: Tomo 470. libro 39 de 
Canet de Mar, folio 197, finca número 3.183. ins
cripción tercera. 

Finca 2.-Local comercial en planta baja, almacén 
número 2, que tiene su entrada por la Riera de 
Gabarra, de Canet de Mar. Mide una superficie 
de 76 metros cuadrados. Linda: Por su frente. Riera 
de Gabarra; por el fondo, con don Pedro Arenda 
Pla; por la derecha entrando, con doña Concepción 
Bagó. don Francisco Roca y doña Herminia Geli; 
y por la izquierda, con almacén número 1 y portal 
de entrada; por el suelo, con el solar, y por el techo, 
con la planta primera. vivienda tercera y parte de 
la segunda. Coeficiente en los elementos comunes: 
8,30 por 100. Inscripción: Tomo 470, libro 39 de 
Canet de Mar, folio 200. finca número 3.184, ins
cripción tercera. 

Tipo para la subasta: 7.200.000 pesetas. 

El presente edicto sirve igualmente de notificación 
a los demandados don José Muntane Pie y doña 
Carmen Angosta Imbemón. 

Dado en Arenys de Mar a 6 de junio de 1995.-La 
Secretaria. Montserrat Comi Torrents.-44.56-7. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 
.-" 

Doña Montserrat Comi Torrents, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y b¡ijo el número 
208/93. se siguen autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros Layetana, contra 
IIConstrucciones Hermanos Vacas. S. L.~, en los 
que por resolución de fecha de hoy, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, en lotes separados, y por vez primera. segunda 
y tercera consecutivas, de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta. el día 23 de octubre 
de 1995~ para la segunda el día 27 de noviembre 
de 1995 y para la tercera el día 27 de diciembre 
de 1995, todas ellas a las once horas de la mañana. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.~, haciéndose cons
tar expresamente el número y año del procedimiento 
de la subasta en que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las sU9astas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la su1;lasta, previniéndoles que deberán COfl

fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que "el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
nusmos. 

Sexta.-El presente edicto, sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.a del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal, resultara negativa. 

Séptima.-.."ii por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excep
tuando sábado y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Local número 2, sito en la planta baja del edificio 
en Malgrat de Mar, con frente a la calle José Caralt 
y que hace esquina a la calle Caracas, sin numerar 
todavla. Consta de una sola nave, sin distribución 
inte,rior, con acceso directo e independiente desde 
la calle José Caralt. Es el segundo. contando de 
derecha a izquierda, según se mira desde la calle 
José raralt. Tiene una superficie de 67 metros 4 
decímetros cuadrados. Linda, tomando como rrente 
la calle José Caralt: Frente, con dicha calle; derecha 
entrando, local número 1 de la planta baja; izquierda, 
con el local número 3 de la planta baja y caja de 
escalera; y fondo, vuelo de la rampa de acceso al 
sótano. Cuota de participación: 6,A5 por 100. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar, al tomo 1.491, libro 165 de Malgrat, folio 
10, finca número 10. I 69-N, inscripción tercera. 

Local húmero 3, sito en la planta baja del edificio 
en Malgrat de Mar, con frente a la calle José Caralt 
y que hace esquina a la calle Caracas, sin numerar 
todavia. Consta de una sola nave, sin distribución 
interior, se encuentra situado en el chaflán fonnado 
por las calles José Caralt y Caracas, con acceso 
directo e independiente desde éste y desde ambas 

Martes 18 julio 1995 

calles citadas_ Tiene una sup~rficie de 8 1 metros 
39 decímetros cuadrados. Linda, tomando como 
frente la calle José Caralt; Frente, con dicha calle: 
derecha entrando. con el local número 2 de la planta 
baja: izquierda, calle Caracas y chaflán fonnado por 
ésta y la primera calle citada; y fondo, vestibulo 
y caja de escalera de acceso a las viviendas. Cuota 
de participación: 8,07 por 100. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo 1.491, 
libro 165 de Malgrat, folio 13, fmca número 
10. 170-N. inscripción tercera. 

Tipos para la subasta: 
6.275.000 pesetas respecto a la número 1O.169-N. 
10.862.000 pesetas respecto a la número 

1O.170-N. 

El presente edicto sirve igualmente de notificación 
al demandado «Construcciones Hermanos Vacas, 
S. L.». 

Diligencia de ampliación: En Arenys de Mar a 
16 de junio de 1995. La extiendo yo, la Secretaria, 
para hacer constar que la parte actora, Caja de 
Ahorros Layetana, litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. Doy fe. 

Dado en Arenys de Mar a 16 de junio de 
1995.-La Secretaria. Montserrat Comí 
Torrents.-44.665. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 332/91, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros Layetana, representada 
por el Procurador don Lluis Pons Ribot, contra 
don Eduardo Teys Brugulat. en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fincas y por 
un plazo de veinte días: 

Finca l.-Local comercial en planta baja. Tiene 
una superficie útil de 123 metros cuadrados. Lírtda: 
Por su frente, con la calle Església; por la derecha 
entrando, parte con pasillo y escalera de acceso 
a los pisos. y parte con finca de dón Antonio Visa 
Hurtado; por la izquierda. con finca de dona Cannen 
Mollns Frigola y con un patio interior de luces; 
y por el fondo. con otra de don Miguel Visa Hurtado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 1.467, libro 195. folio 196, fmea 
número 12.407, inscripción segunda. 

Finca 2.-Vivienda del Plimer piso, puerta pri
mera. Tiene una superficie útil de 62 metros cua
drados. Linda: Por su frente, parte con rellano de 
la escalera, por donde tiene su entrada y parte con 
vivienda de la segunda puerta del mismo piso; por 
la derecha entrando, con fmca de don Antonio Visa 
Hurtado; por la izquierda, con dicha vivienda de 
la segunda puerta. con patio interior de luces y con 
finca de doila Carmen Molins Frigola; y por el fon
do, con fmca de don Miguel Visa Hurtado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys , 
de Mar, al tomo 1.467, libro 195, folio 199. fmca 
numero 12.409, inscripción segunda. 

Finca 3.-Vivienda del primer piso, puerta segun
da. Tiene una superficie útil de 52 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. parte con rellano y caja de 
la escalera, por donde tiene su entrada y parte con 
vivienda de la primera puerta del mismo piso y 
parte con fmca de don Antonio Visa Hurtado; por 
la derecha entrando, con dicha vivienda de la pri
mera puesta del mismo piso y con patio interior 
de luces; por la izquierda, con vuelo de ia calle 
Esglesia: y por el fondo. con fmea de doña Canucn 
Molins Frigola y patio ,interior de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.467, libro 195, folio 202, fmca 
número 12.411, inscripción segunda. 

Finca 4,-Vivienda del segundo piso, puerta pri
mera. Tiene una superficie útil de 62 metros cua-
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drados_ 1 jnda:- Por Sil frente. parte con rellano de 
la escalera, por donde tiene su entrada y parte con 
vivienda de la segunda puerta del mismo piso; por 
la derecha entrando. con finca de don Antonio Visa 
Hurtado; por la izquierda, con dicha vivienda de 
la segunda puerta, con patio interior de luces y con 
finca de dona Cannen Molins Frigola; y por el fOI1-
do, con finca de don Miguel \lisa Hurtado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.467. libro 195, folio 205, fmca 
número 12.413, inscripción segunda. 

Finca 5.-Vivienda del segundo piso, puerta segun
da. Tiene una superficie útil de 52 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, parte con rellano y caja de 
la escalera, por donde tiene su entrada y parte con 
vivienda de la primera puerta del mismo piso y 
parte con fmca de don Antonio Visa Hurtado; por 
la derecha entrando, con dicha vivienda de la pri
mera puerta del mismo piso y con patio interior 
de luces; por la izquierda, con vuelo de la calle 
Església: y por el fondo, con ftnca de doña Cannen 
Molins Frigola y patio interior de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcnys 
de Mar, al tomo 1.467. libro 195, folio 208, fmca 
número 12.415, inscripción segunda. 

Finca 6.-Vivienda del tercer piso, puerta primera. 
Tiene una superficie útil de 62 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. parte con rellano de la escalera, 
por donde tiene su entrada y parte con vivienda 
de la segunda puerta del mismo piso; por l~ derecha 
entrando, con fmca de don Antonio Visa Hurtado; 
por la izquierda. con dicha vivienda de la segunda 
puerta. con patio interior de luces y con fmca de 
doña Carmen Molins Frigola; y por el fondo, con 
finca de don Miguel Visa Hurtado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.467, libro 195, folio 211, tinca 
número 12.417, inscripción segunda. 

Finca 7.-Vivienda del tercer piso, puerta segunda. 
Tiene una superficie útil de 52 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, parte con rellano y elija de 
la escalera, por donde tiene su entrada y parte con 
vivienda de la prímera puerta del mismo piso y 
parte con fmca de don Antonio Visa Hurtado; por 
la derecha entrando, con dicha vivienda de la pri
mera puerta del mismo piso y con patio interior 
de luces; por la izquierda, con vuelo de la calle 
Església; y por el fondo, con finca de doña Cannen 
MoHns Frigola y patio interior de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 1.467, libro 195, folio 214, finca 

. número 12.419, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número, el día 17 de octubre de 1995. a las 
diez treinta horas, pre,iniéndose a los licitadores: 

Primero.-Los tipos de subasta, fijados en la eSCl)· 
tura de préstamo son los siguientes. no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades: Finca 
número 12.407:.8.620.000 pesetas; finca número 
12.409: 2.800.000 pesetas; fmca .número 12.411: 
3.340.000 pesetas; fmca número 12.413: 1.400.000 
pesetas; fmca número 12.415: 2.000.000 de pesetas~ 
finca número 12.417: 2.800.000 pesetas: y fmc~ 
numero 12.419: 2.800.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar lús licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de noviembre de 
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1995. a las die7. treinta hora~, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 15 de diciembre 
de 1995, a las' diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Diligencia: Seguidamente la extiendo. yo, la Secre
,taria, para hacer constar que la Caja de Ahorros 

Layetana goza del beneficio de justicia gratuita. doy 
fe. 

Dado en Arenys de MfU" a 20 de junio de 
1995.-La Secretaria.-44.663. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Rosa Maria Flores García. Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia número 6 de Arenys 
de Mar y su partido. 

Hago saber: Que el edicto publicado en fecha 
13 de junio de 1995. en este boletín, número 140, 
anunciando las subastas señaladas en el procedi
miento promovido por doña Ester Portulas Comalat, 
en representación de don José Calafell Marqués 
y otros, contra don Juan Domingo Oliva y otros, 
bajo el número de autos 273/94, seguidos ante el 
Juzgado número 6, el tipo de la subasta es de 
11.200.000 pesetas y no de l 1.000.000 de pesetas. 

y para que conste expido el presente en Arenys 
de Mar a 4 de julio de 1995.-La Secretaria. Rosa 
Maria Aores García.-44. 7 33. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Fráncísco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera. Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 00 1 04/199 5 a instancias del «Banco de 
Santander, S, A», representado por la Procuradora 
doña Encamación Pinto Luque, contra don José 
Ignacio Torres Rojas, en reclamación de crédito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, 
las tmcas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a, para la tUlCa número 18.372. la cantidad 
de 17,894,565 pesetas y para la tUlCa número 
15,504, la cantidad de 8.039.587 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas. número 5 (edificio Juzgados), 
se ha Señalado el día 21 de septiembre de 1995. 
y hora de las once treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el dia 19 de octubre, y a la misma hora 
que la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre. 
y a la misma hora que la primera. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una' de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en al subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado O establecimiento destinado a tal efecto, 
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una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

CuartO.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la re,gla 7.a , párrafo último. del mencionado artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. se entenderá que, 
caso de no ser pOSible la notificación personal a 
los demandados deudores, respecto al lugar, día y 
hora del remate, quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto de 
confonnidad con lo establecido en los artículos 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de su basta 

1. Urbana 48-4.-Altillo, en la planta baja de 
un edificio sito entre las calles Peñas del Chache 
y Triana, hoy conocido como edificio Guayarmina, 
de la ciudad de Arrecife. Tiene una superficie de 
145 metros 71 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.115. libro 205. folio 220, 
fmca número 18.372. inscripción tercera. 

2. Urbana número 28.-Local destinado a ofi
cinas y señalado con l~ letra V, sito en la planta 
primera de un edificio sito entre las calles Peñas 
del Chache y Triana, hoy conocido como edificio 
Guayarmina, de esta ciudad y término municipal 
de Arrecife. Tiene una supemcie útil de 87 metros 
49 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 955. libro 166, folio 40, finca 
número 15,504. inscripción quinta. 

Dado en Arrecife a 27 de junio de I 995.-EI Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-44.348-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo. con el número 00397/1992 promovido 
por don Miguel Retana Schwartz contra don Jorge 
Femández Prado en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta eq. pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 14 de septiembre próxi
mo. y a las diez horas de su mañana. sirviendo 
de tipo, el de la tasación pericial. ascendiente a 
la suma de 12,943,080 pesetas.' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de octubre próxi
mo, y a las diez horas de su mañana. con la reblija 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre PTÓxímO, 
y a las diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no Cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutnate, deberán con
signar previamente 111 ta Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercerá.-Que la subasta se celebrará en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Rústica.-Suerte de tierra en Los Mojones; 
del término municipal de Tias, que tiene una super
ficie de 148 metros cuadrados. Tiene el número 
26 de gobierno. Linda: Norte, calle Quesera; sur, 
don' Rafael Rodriguez Mota; este, parcela número 
28 de nomenclatura particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tias. 
al tomo 977, libro 231 del Ayuntamiento de Tias, 
folio 200, finca número 27.058. Tasada en 
12.943.080 pesetas. 

Dado en Arrecife a 28 de junio de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-44.316-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 0929/91-1.8

, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Carlos Badía Martinez, en representación del «Ban· 
co Intercontinental Español, S. A» (<<Bankinter. S. 
A»). contra «Realizaciones Costeras, S. A'>'t, doña 
Montserrat FomeUs Oliver y don José Ribas More
no, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su valo
ración que luego se dirá la siguiente fmca embargada 
a la demandada «Realizaciones Costeras. S. A»: 

Urbana.-Entidad número 1. Local, sótano pri
mero o más alto, del edificio sito en Figueras, calle 
José Pous y Pagés, s/n, que ocupa la totalidad de 
dicho sótano y tiene una supemcie de 664 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres. al folio 25, tomo 2.465, libro 270 de 
Figueres. finca número 14.390. 

Valorada en 29.880.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en esta 
ciudad, (08003) Vía Layetana, número 6, entresuelo. 
segunda (entrada por la calle Joan Massana, número 
2), el próximo día 19 de septiembre, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que .10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro se encuentra <le manifiesÍo 



13672 

en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo que será del 75 por 100 del de 
la primera; Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de noviembre, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de que resultare negativa la 
notificación personal a los demandados. 

Se hace constar, asimismo, que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrará el mis
mo dia. en dicho local y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-44.571-1. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.236/87, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Caja de Ahorros 
Layetana, que goza del beneficio de justicia gratuita, 
contra doña Antonia Veciana Vargas y don José 
Luis Granda Madaula, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la parte demandada: 

Casa o parte de otra, de número 17 en la caUe 
Lamada de las Feixas; que había fonnado parte 
de las casas números 4, 5, 7 y 8. sitas en el pueblo 
de Espolla, cuya parte de casa mide 3,5 metros 
de ancho por 10 de fondo, compuesta de planta 
baja. Inscrita en el Registro de Figueras, al tomo 
110, folio 207 vuelto, fmca número 618. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 26 de septiembre 
de 1995, a las once horas, que será presidido por 
el Secretario; se dará principio al acto leyendo la 
relación de bienes y las condiciones de la subasta, 
publicándose las posturas que se admitan y las mejo
ras que se vayan haciendo, y se tenninará el acto 
cuando, por no haber quien mejore la última postura. 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del rem~te será de 6.960.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras I?artes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.)I, cuenta número 
053700017123687, el 20 por 100 del tipo del rema
te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior; cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate. se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que, 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava;-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de octubre de 1995, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 29 de noviembre 
de 1995, a las once ~oras, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la misma hora en el 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Sirva el presente de notificación en fonna a la 
parte demandada. dado su ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a 12 de junio de 1995. La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-44.702. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco Garcia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0350/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el «Banco de Europa, S. A)I. repre
sentado por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, y dirigido contra doña Maria Dolores Mar
tinez Bravo, doña Mercedes Bravo Cabré y don 
Manuel Martínez Bravo, en reclamación de la suma 
de 18.869.907 pesetas, en los que se ha acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciohes contenidas en la regla 12.11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Via Layetana, número 10 bis, principal, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera, 
el próximo dia 28 de septiembre de 1995; para 
la segunda, el día 30 de octubre de 1995, y para 
la tercera, el día 30 de noviembre de 1995, todas 
las doce horas, y que se celebfilrán b.yo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 
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Segunda.--Que para toamr parte en las suba.stas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo' menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a .... fectos de si el primer postor-adju
dicatario, no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anunio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso. de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma, al día siguiente hábil, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y lugar que la ya 
señalada, y caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta se efectuarla la misma al siguiente día habil 
a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Número 12. Piso cuarto, puerta segunda, de aque
lla casa sita en Barceljna., calle Bal)nes. en la que 
tiene el número 264, compuesto de recibidor, siete 
habitaciones o donnitorios, comedor, sala de estar 
con chimenea hogar, un cuarto de baño, un aseo 
con W.c. lavabo y ducha, un aseo con W.c. y lavabo. 
annarios roperos, pasillos, vestíbulos, cocina-oficio, 
departamento de lavadero, terraza a la calle de Bal
mes y galería posterior, ocupando en junto una 
superficie edificada de 168 metros 64 decimetros 
cuadrados; lindante, por debajo, con el piso tercero; 
por el frente, con la calle de su situación; por la 
derecha, mirando desde la fachada, con la fmca 
contigua, número 262 de la propia calle de Balmes, 
yen parte con el patio lateral; derecha por la izquier
da, con el piso cuarto primera. con el patio central 
y con la caja de escalera, y por el fondo, en pro
yección vertical, con patio posterior de la misma 
fmca. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de los Barcelona, al tomo y libro 1.153 de San 
Gervasio, al folio 101, fmca número 8.862, inscrip
ción séptima. 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca. en la suma de 
35.000.000 de pesetas, que servirá de tipo a la pri
mera subasta. 

Dado en Barcelona a 14 de jw1Ío de 1995.-El 
Secretario, Francisco Angel Carrasco Gar
cia.-44.566. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Altamira Miranda Gómez, Secretario del Juz
gado de Primero. Instancia númer9 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y b.yo el número 
0005/95 se siguen autos de ejecutivo-letras de cam-
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bio, a instancia del Procurador señor don Albert 
Grasa Fábrega, en representación de don Ignac¡o 
Ródellas Olivares. contra «Maquina:'-1 Rofer. S. L.» 
(polígono industrial Can Roqueta), en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes embargados a la demandada: 

Equipo informatico Olivetti. compuesto de: Pan
talla en blanco y negro, unidad central M. 290, 
teclado. impresora Star LC24-200. Valorado en 
500.000 pesetas. 

Conjunto muebles oficina: 1 mesita de ordenador,. 
1 mesita impresora. 2 mesitas teléfono, 2 mesas 
escritorio, 1 mostrador madera y formica, 1 archi· 
vador metálico de cajones, 1 annario alto de dos 
puertas. 3 annarios bajos de dos puertas, 5 sillas 
giratorias con ruedas. Valorado en 350.000 pesetas. 

Equipo de oficma: 1 fax Panasonic, 2 teléfonos, 
I teléfono contestador, 1 máquina de escribir 011-
vetti ET 2200, 1 calculadora Cassio FR3 í O, 1 cal
culadora Tal 1210 solar. 1 fotocopiadora Panasonic 
FP 1307, con armario carrito. Vahrado en 500.000 
pesetas. 

Pequeño material oficina, alanna con instalación. 
Valorado en 150.000 pesetas. 

Oficina prefabricada, de madera. vidrio y alumi
nio, 10 luces de emergencia, 8 soportes fluorescentes 
de dos tubos, 2 persianas venecianas, 12 focos gran· 
des de iluminación de almacén. Valorado en 
250.000 pesetas. 

Altillo y escalera construido por la propia empresa 
en acero y aglomerado. Instalación eléctrica de la 
nave. Valorado en 250.000 pesetas. 

4 líneas de estanterías de paletización. Valorado 
en 1.000.000 de pesetas. 

Conjunto de estanterías auxiliares para recambios 
en altillo, 3 taquillas de madera. Valorado en 
100.000 pesetas. 

9 equipos fluorescentes de un tubo. Valorado en 
80.000 pesetas. 

I transpalet manual, 1 carretilla elevadora Fen
wich. Valorado en 100.000 pesetas. 

1 carretilla elevadora Tecnocar eléctrica. Valorado 
en 1.500.000 pesetas. 

1 furgoneta Nissan Vanet B-7545-HH. Valorado 
en 350.000 pesetas. 

33 motoazadas Mep. Valorado en 990.000 pese
tas. 

329 cortacésped Mep. Valorado en 6.251.000 
pesetas. 

8 cortacésped manuales. Valorado en 48.000 pese
tas. 

I segadora Mep, l rotavator para segadora. Valo
rado en 65.000 pesetas. 

26 recorta bordes Mep. Valorado en 74.000 pese
tas. 

1 biotrituradora. Valorado en 15.000 pesetas. 
Grupo de motores Honda: l G-200, I GX-270. 

2 GXE·270. 23 GX·160. 12 GX·340. 2 GX·240E. 
3 GX-390. Valorado en 1.575.000 pesetas. 

51 compresores 1.5 CV 25 L Airmax. Valorado 
en 663.000 pesetas. 

20 compresores 2 CV 50 L Ainnax. Valorado 
en 440.000 pesetas. 

Grupo de compresores de correa: 7 de 3 ev 100 
L. IL de 2 ev 25 L. 2 de 2 CV 50 L. Valorado 
en 580.000 pesetas. 

3 compresores de 1.5.ev 25 L Ailab. Valorado 
en 39.000 pesetas. 

Grupos cabezal compresor: 4 de 3 ev, 3 de 4 
ev. Valorado en 245.000 pesetas. 

Grupo de motores compresor coaxial: 14 de 2 
ev, 3 de 3/4 ev. Valorado en 88.000 pesetas. 

Conjunto de motosierras de gasolina: 85 
C·438·18, 80 C·380·14. 54 C·380 16. 5 C·330-14. 
Valorado en 3.696.000 pesetas. 

Conjunto de motosierras de gasolina: 20 
CP41·16. 10 6001-20. 4 5401·20, 20 CP-45·18. 
Valorado en 1.458.000 pesetas. 

4 expositores. Valorado en 20.000 pesetas. 
1 motosierra eléctrica C-lOO. Valorado en 3.000 

pesetas. 
Conjunto de desbrozadoras gasolina turbo: 6 modo 

25, 3 modo 42-D. 4 modo 340, 2 modo 34 F. Valo
rado en 375.000 pesetas. 
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48 ruedas neumáticas, rodillo-rodamiento. Valo
rado en 50.000 pesetas. 

Conjunto de motobombas CM: 17-24A, 16 de 
47C, 1 de 48A. Valorado en 408.000 pesetas. 

1 generador Vanguard 5. 5 ev. Valorado en 
50.000 pesetas. 

1 generador motor Honda HO-6500 T. Valorado 
en 80.000 pesetas. 

23 motores Honda 5.5 CV con alternador. Valo
rado en 1.200.000 pesetas. 

4 motores Honda 5.5 ev. Valorado en 180.000 
pesetas. 

8 motores Honda 5.5 ev. eje cilíndrico. Valorado 
en 320.000 pesetas. 

I grupo compresor de 5.5 ev. Valorado en 50.000 
pesetas. 

6 generadores motor Honda 5.5 ev. Valorado 
en 360.000 pesetas. 

9.000 unidades cabeza crece césped. Valorado en 
2.295.000 pesetas. 

5 compresores silenciosos Clearmr. Valorado en 
75.000 pesetas. 

3 compresores Correa de 4 ev. Valorado en 
90.000 pesetas. 

41 motores compresor de 1.5 ev. Valorado en 
246.000 pesetas. 

Conjunto de calderas: I caldera de 100 L. 26 
calderas de 50 L, 22 calderas de 25 L, 8 calderas 
:.le 50 L. Valorado en 344.000 pesetas. 

"( compresores de 2 CV de 50 L. Valorado en 
40.000 pesetas. 

2 grupos compresores de 2 ev. Valorado en 
90.000 pesetas. 

5 hidrolimpiadoras de 90 bar Interpump. Valo
rado en 75.000 pesetas. 

Conjunto elementos: 10 cepillos rotativos 6 Dit 
desatascador, 1 l Dit arenador. Valorado en 75.000 
pesetas. 

6 motores Briggs indo plus 8 ev. Valorado en 
210.000 pesetas. 

2 motores Briggs Quantum 35. Valorado en 
30.000 pesetas. 

7 motores Briggs Bs 153. Valorado en 105.000 
pesetas. 

3 motores Tecunseh BVL 178. Valorado _en 
60.000 pesetas. 

4 motores Briggs indo plus de 5 ev. Valorado 
en 120.000 pesetas. 

3 motores Bragas Sprint 37. Valorado en 30.000 
pesetas. 

1 motor Kawasaki 210. Valorado en 20.000 pese
tas. 

I motor Synergy 55 de Bragas. Valorado en 
20.000 pesetas. 

10 alternadores Meccalte 2.2 Kva. Valorado en 
120.000 pesetas. 

3 alternadores Meccalte 2.2 KV A. Valorado en 
51.000 pesetas. 

2 soldaduras Meccalte 
Tl-130/2·MI-180/2·IMI-180/2. l C2-loo/2. Yalo· 
rada en 125.000 pesetas. 

50 chasis para generador grande. Valorado en 
120.000 pesetas. 

125 chasis para generador pequeño. Valorado en 
3oo.0C)O pesetas. 

Stock de recambios y accesorios para la maqui
naria reseñada y asistencia técnica en toda España, 
con un cálculo aproximado de 10.000 unidades. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Haciendo una total valoración de 35.024.000 
pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, números 8-10, piso octavo. 
el pr6ximo día 25 de septiembre de 1995, con arre
glo a las condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 35.024.000 
pesetas todo en conjunto o por lotes, a instancia 
de la actora, en el acto de subasta, por el precio 
que se manifiesta en el edicto. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
d~berán los licitadores com¡jgnar previamente, en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
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de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A.», oficina 1000. clave de Banco 0182. 
plaza Catalunya. número 5, de Barcelona, cuenta 
número 0556. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-fodrim hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo d.e ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la $ubasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postula 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán 'en dep6sito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demas derechos reales de la finca o derecho gravado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas, asi como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta el estado de la ejecución. por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al cíéwto del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respúnsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de octubre de 1995, a 
la hora de las doce. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeci6n a tipo, el día 24 de noviembre 
de 1995. a la hora de las doce, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificaci6n a la 
demandada de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificaci6n personal. 

Dado en Barcelona a 19 de junio de 1995.-EI 
Secretário, Altamira Miranda G6mez.-44.354-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Paulino Rico Rajo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 176/93-7, seguidos en este Juzgado. a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja General de 
Ahorros de Badajoz. representado por el Procurador 
don Alfredo Martinez Sánchez, contra «Iniciativas 
Audiovisuales, S. A» y otros. se ha dictado la reso
lución que literalmente dice así: 

«Juzgado de Primera Instancia número 47 de 
Barcelona. 

Autos: Ejecutivo número 176/93-7. 
Parte actora: Monte de Piedad y Caja General 

de Ahorros de Badajoz. 
Parte demandada: Iniciativas Audiovisuales, S. A 

Y otroS. 
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Propuesta de providencia de la Secretaria, doña 
Maria Jesús Carasusán Albizu. 

En Barcelona a 22 de junio de 1995. 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador de la parte actora, don Alfredo Martlnez Sán
chez; únase a los autos de su razón, y con(onne 
se solicita. se acuerda sacar a pública subasta en 
primera y a precio de avalúo para la rmea registral 
4.756. la cuantla de 6.421.670 pesetas. y para la 
fmea registral 4.056, la cuantía de 9.071.912 pesetas. 
las fmeas embargadas a la parte demandada a que 
el escrito se refiere. debiendo anunciarse por edictos 
que se publicarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el Boletín Oficia,! de la Provincia de 
Barcelona y en el Boletín Oficial del Estado. con 
antelación no inferior a veinte días hábiles respecto 
al señalado para la licitación, haciéndose constar 
en los mismos que la subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo dia 
21 de septiembre de 1995, a las doce horas; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del remate; que éste no 
podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
a excepción de la actora; que podrán reservarse po!r 
turas por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración depositando en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate; que se reservarán en depósito, 
a instancias del acreedor. las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes y que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que el remate a favor de los que le sigan por 
orden de sus respectivas posturas; que los titldos 
de propiedad, suplidos por las certificaciones regís
trales se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellas sin que puedan exigir otros; que 
las cargas y gravámenes anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 18 de octubre de 
1995, a las doce horas, en las mismas condiciones 
Que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 de la primera; y para el caso de 
resultar desierta dicha segirnda subasta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo. el próximo dia 16 
de noviembre de 1995", a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda. 

Para el caso de Que alguna de las subastas no 
pudieran celebrarse en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajena a este Juzgado. se celebraría 
la misma en el siguiente dia hábil. a excepción de 
los sábados. a la misma hora y lugar que la ya 
señalada y, en caso de que ocurriere lo mismo en 
dicha subasta. este tendria lugar el siguiente día hábil 
y así sucesivamente. 

Notifiquese esta resolución a las partes. hacién
dolo a la parte demandada. propietaria de la fmca 
sacada a la licitación a los fmes previstos en' el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
con las prevenciones contenidas en dicha nonna. 

Para el cumplimiento de lo acordado. librense 
los oportunos despachos que serán entregados a 
la parte actora para Que cuide de su dillgenciamiento. 
facultándose ampliamente al portador. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Maria del Carmen Azuara 
Martín. Descripción registra! de la fmea 4.756: 

Urbana, número 33. Piso._ ático. puerta cuarta, 
en la Séptima planta alta del edificio sito en Bar
celona, con frente a la calle Altos Hornos. número 
47; se compone de recibidor. comedor-estar. dos 
donnitorios. cocina, baño. lavadero y terraza; tiene 
una superficie de 50 metros 40 decímetros cua
drados. y linda: Al norte. vuelo de la calle Altos 
Hornos; al este, rellano de la escalera y piso, ático. 
puerta tercera; al oeste, patio de luces y edificio 

Martes 1 e julio 1995 

número 72 de la misma calle. y al sur. rellano y 
caja de la escalera y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Barcelona, al tomo 2.473, libro 95 de Sants-l. 
folio 166, finca 4.756. 

Propiedad de don Manuel Boltaina Foz y doña 
Montserrat Oller Varela. Descripción registral de 
la fmca 4.056: 

Urbana, número 28. Piso, entresuelo, puerta cuar
ta, de la escalera C. de la casa en la calle Guadiana, 
números 29-37, de Barcelona. Vivienda, de super
ficie 67 metros 53 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, oeste. con patio de luces, escalera y la 
puerta tercera de los mismos piso y escalera; a! 
fondo, este, con terraza de los bajos; a la izquierda, 
entrando, norte. con patio de luces. escalerea y la 
puerta primera de los mismos piso y escalera. y 
a la derecha, sur, con la puerta cuarta del mismo, 
de la escalera D. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad número 
14 de Barcelona, al tomu ~ 438. libro 76 de Sants. 
folio 16~. finca 4.056. 

Así lo propongo, a! Ilmo. don Paulina Rico Rajo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 47 de Barcelona.-Doy fe.-La Secretaria 
Judicial.» 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-44.723. 

BARCELONA 

l!.tiicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
758/90-3.8

, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del ,(Banco Atlántico, S. A», representada 
por el Procurador don L. Rodes Durall. contra don 
José Collado Serveto y doña Aurora Bueno Olivares, 
sobre reclamación de 1.362.162 pesetas de principal 
más otras 350.000 pesetas de costas, en los que 
en via de apremio y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y en término de veinte días y tipo 
que se expresará la final, los bienes inmuebles embar
gados al deudor que al final se relacionarán, con
vocándose, para en su caso. en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se: señala 
la audiencia del día 23 de septiembre de 1995. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Vía Laietana. número 2, segunda 
planta, de Barcelona; para. en su caso. la segunda, 
el próximo día 23 de octubre de 1995, y hora de 
las doce. en el mismo lugar. y si fuere preciso. para 
la tercera subasta el próximo día 20 de noviembre 
de 1995, y hora de las doce, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
s~entes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 
, En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, que 
deberá realizarse ante este Juzgado con asistencia 
del cesionario, previa o simultáneamente al pago 
del precio del remate. 

Tercera.-Los licitadores. para tomar parte en al 
subasta. deberán consignar en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.». sucursal de plaza de Catalunya. de 
esta ciudad, en la cuenta de este Juzgado número 
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6200000098890. abierta en dicha entidad, el 20 
por 100 del' tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos, significándose Que podrán 
presentarse' por escrito en pliego cerrado posturas 
junto con la consignación antes dicha en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta están de manifiesto en Secretaria 
del Juzgado. donde podrán examinarlos los posibles 
licitadores, que deberán conformarse con ellos no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema~ 
tante los acepta y Queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que las subastas no pudieran 
celebrarse en los días señalados por causas de caso 
fortuito o fuerza mayor ajenas .al Juzgado. dichos 
señalamientos se entenderán prorrogados al día 
,.iguiente hábil, excepto sábados y así sucesivamente 
si dicha causa persistiere. 

OCl8va.-Los bienes que salen a subasta son los 
que a continuación se indican y por precio de tasa
ción que igualmente se dirá. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda unifamiliar señalada con el 
número 24, a la qu~ la comunidad le asigna el núme
ro 66. sita en el cuerpo de edificación cuarto. edificio 
C del conjunto de edificios sito en Santa Perpetua 
de la Moguda, en la avenida de Girona, sin número. 
Consta de planta baja, compuesta de trastero. garaje 
y cuarto lavadora; y plantas primera y segunda. dis· 
tribuidas y comunicadas interiormente y destinadas 
a vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 2.598, libro 156 SP. folio· 87. 
fmca número 8.541. Tipo subasta: 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Leonor de Elena 
Murillo.-44.659-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 48 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
685/93-1.8

• se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A», representado 
por el Procurador señor Pons de Gironella, contra 
la fmca especialmente hipotecada por doña Carmen 
Llácer Aguila, por providencia de esta fecha se ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 27 de septiembre de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándose con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
8.760.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirVe de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.11 estarán de marufiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hdbiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Quinta.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta.' se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar; el día 26 de octubre de 1995. a las 
once horas. sirviendo· de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera el 
dia 28 de noviembre de 199 S, a las once horas. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por lOO"del tipo de la segunda subasta. 

En caso de Que alguna de las subastas en los 
dias' señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada; 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. ' 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar; Y así sucesivamente. 

Asinúsmo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor la celebálción de las mencionadas subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático (sexto), puerta 1. que es la entidad 
número 23. en la planta séptima, de la casa número 
5 de la caDe Lafont, de Barcelona. destinado a vivien
da Se compone de recibidor. pasillo, comedor. coci· 
na, lavadero, tres donnitorios, cuarto de baño y 
balcón. Su superticie es de 80.30 metros cuadrados. 
de los que corresponden 72.05 metros cuadrados 
a la vivienda y 8,25 metros cuadrados al balcón. 
Linda: Oeste. del edificio con el piso ático segunda, 
renano de la escalera general por donde tiene entra
da y patio de luces y un patinejo; derecha, sur. 
con fmca de los hermanos de Diego Escudero; 
izquierda. entrando norte, con el piso ático curata. 
rellano de la escalera general, por donde tiene entra· 
d&. y patio de luces; espalda. este, con fmca de 
don Miquel Llorens y patio de luces; debajo, con 
el piso quinto primera; y encima, con la plaza sobreá
tico del piso ático segunda. terraza y terrado de 
vecinos. 

Coeficiente: Tiene asignada una cuota del 3.50 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
18 de Barcelona, al tomo 1.841. libro 58 de la 
sección segunda C. folio 157. finca número 3.311. 
inscripción segunda. 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
legal forma, libro el presente en Barcelona a 26 
de junio de 1995.-El Secretario.-44.253-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de los de Bar
celona. 

Hago saber. Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento sumario, seguido en este Juzgado con ,el 
número 399/94-C, promovidos por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra la 
fmea hipotecada por don Jorge Sirera Carreras y 
doña Juana Garcla Tabernero. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmca en pública subasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
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en vía Laietana, número 2, planta segunda, teniendo 
lugar la primera subasta el 28 de septiembre. a las 
diez horas; la segunda (si resultara desierta la pri
mera). el 23 de octubre, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el día 23 
de noviembre, a las diez horas. bajo las siguientes 
.condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri· 
mera subasta. la cantidad en Que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta., el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera y 
segunda subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad ~n metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de S'Q correspondiente tipo; y en la tercea subasta 
el 20 por IDO del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, Que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero, 

También podrán reservarse en depósito,.a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titularidad existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respón· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su-extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes_ 

Séptima.-El tipo de subasta es el reflejado en 
la demanda tasada en 6.046.625 pesetas. 

Octava-La descripción de la fmca es la siguiente: 
Unidad 12.8

• Planta tercera, piso primero, de la ~ 
casa sita en esta ciudad, calle Lepanto, número 220. 
Tiene una superficie aproximada construida de 55 
metros cuadrados. Tiene un coeficiente del 4,69 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
22 de Barcelona. al tomo 1.834. libro 1.500 de 
la sección primera. folio 154, (mca núme~o 99.893. 
inscripción primera. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma en el siguiente dia hábil, 
a la misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1995.-El 
Secretario Judicial, Julio Giráldez Blan
co.-44.250-16. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
642/92-B. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
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tancias de Ii.TalIeres Nautilus, S: A.», en reclamación 
de 3.877.356 pesetas de principal. representada por 
el Procurador don Francisco Pascual Pascual, contra 
«Centro de Estudios y Promociones, S. A.», en los 
que en via de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primerd vez. en término de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
a la deudora. Que al fmal se reladona, convocándose, 
para su caso. en segunda subasta, por igual término 
y re9,ucción ·del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta Y. de resultar desierta, a tercera subasta. 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración ,de la primera subasta. se señala 
la audiencia. del próximo día 21· de septiembre de 
1995. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadClf sito en Vía Laietana, número 2. 
para, en su caso, la segunda, el próximo día 23 
de octubre de 1995, y si fuere preciso. para la tercera 
subasta, el próximo dia 20 de noviembre de 1995. 
a las doce horas. 

Las subastas- se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la subasta. En cuanto 
a la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate de confonnidad con lo dispuesto en los 
artículos 1_506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Seguilda.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Teicera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consitnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destir1ado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas' junto con la conSignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado, para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los poston;:s cuyas afer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 

. caso de Que resultare fallecido el rematante. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presnte se notifica a la deu
dora los anteriores señalamientos a los efectos pro

, cedentes. 
Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 

pueda celebrarse la subasta en el dia señalado. se 
celebrará al dia siguiente' hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local de oficina número 4. sito en la planta pri
mera, que es la segunda contando la baja, de la 
casa número 32 .. de la calle Alberto Aguilera, de 
Madrid. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
5 de Macfl:id, al tomo 1.074, folio 16. fmca número 
43.459, inscripción segunda. Valorada en 
32.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 dejunio de 1995.-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo Igle
sias.-44.247,.16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urlos Jover. Secretaria del Juzgado 
de rnmera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del, articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria 340/94-E. promovido por el «Banco 
de Fomento. S. A.», representado por el Procurador 
don Jorge Sola Serra, contra «Grup Avans España, 
S. A.». se anuncia por el presente la venta de'la 
flflca hipotecada por el mencionado demandado, 
por ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Vía Layetana. número 2, 
segunda planta, teniendo lugar la tercera subasta 
para el día 18 de septiembre, a las doce horas de 
~u mañana, bajo las siguientes condiciones~ 

Primera.-La tercera subasta sale sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la tercera subasta 
los licitadores deberán consigna'r previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto. el 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al tenninar el a~o serán devuel
tas dichas cantidades a sus dueños,. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que quedará a cuenta 
y como parte del precio total del remate, que, si 
se solicita. podra hacerse con la caü~ad de cederlo 
a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de la con
signación, antes del momento señalado para la 
subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
1 3 l de la Ley Hipotecaria estarán de manifies~o 
en la SeCretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que- todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Bajos interiores de la casa número 
116, de la calle Taufat, de Barcelona, de superficie, 
incluidos los patíos cobertizos que fonnan parte 
del mismo, 407 metros. Linda: Al frente. con los 
departamentos bajos primera y bajos segunda de 
la escalera; a la izquierda. con Catalana de Gas 
y Electricidad; a la derecha, con sucesores de don 
Jaime Vila Sanz; y al fondo. con las fincas 19 y 
2 1 de la calle Odón PinÓs. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 21 de Barcelona, tomo 
1.147. libro 9, de la sección segunda. folio 186 
vuelto, fmca número 1.054, inscripción Quinta. 

ValoraciÓn de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 13.650.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquéllos a quienes pudiera interesar la subas
ta señalada, el día y bases para practicar en la misma. 

Dado en Barcelona a 29 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.--44.255-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
O 119/90. instado por la Caja de Ahorros de Cata
luña. contra doña Ana Maria Maso Gratacos~ ha 
acordado la celebracíón de la p~era subasta públi-
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ca. para el próximo día 20 de septiembre. a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación- y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
~imismo, se hac~ saber a los licitadores: 

Primero.-Que el {ipo de subasta es el de 
7.360.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas Que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por too del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar Que los .autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.--Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 20 de octubre. a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
10 hubiere en la s~nda, tendrá lugar la tercera 
el dia 21 de noviembre. a'las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora .. la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar al actual titular de la 
finca), 

Bien objeto de subasta 

Número 28. Vivienda escalera Torras y BagéS, 
número 8. puerta segunda. del piso segundo. del 
edificio sito en Salt (Girona), calle' Joaquin Ruyra. 
número 4. y Torras y Bagés. número 8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Girona. al tomo 
1.722. libro 76. folió 22, fmca número 4.432. 

Valorada en la suma de 7.360.000 pesetas. 

Si por· causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudiera celebrarse las subastas en el día 
señalado. se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente hábil. excepto si éste recayera en un sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 29 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.258. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber. Que según 10 acordado por S. S .. 
en resoluciÓn de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 150/95-A-4, promovidos 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contrá las fincas hipotecadas 
por doña Maria Teresa Pla Señal. don Juan Ventosa 
Rosich y «Vecar Piteus. S. L.», en reclamación de 
cantidad. se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmea en pública subasta. por término de veinte 
días ... en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en la calle Vía Layetana. número 2, planta segunda, 
teniendo lugar la primera subasta el' dia 16 de 
noviembre de 1995. a las onGe horas; la segunda 
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subasta (si resultara desierta la primera). el 14 de 
díciembre de 1995. a las once horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 18 de 
enero de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitad.ores deberán consignar. pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de Que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda' 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la conSignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador· acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y Que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En el caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrará 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de Que concurriere lo mismo en dicha 
subasta, se efectuaría la misma al día siguiente hábil 
a la misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

1. A) Urbana.-Entidad número 3. Vivienda 
en piso segundo. puerta primera. situada en la segun
da planta alta del edificio sito en Barcelona, con 
frente a la ealle A vila, señalada con los números 
117-119. Tiene una superficie de 79 metros 25 deci
metros cuadrados y se compone de comedor-estar, 
cocina, bano, tres donnitorios y galeria cubierta. 
Linda: Al frente. con rellano y caja de escalera y 
vivienda p,:!erta segunda; a la izquierda entrando, 
con la calle A vila; a la derecha, con vivienda puerta 
segunda y fachada posterior en proyección vertical 
con la cubierta de. la entidad número 1 en la planta 
primera; y al fondo. con finca registral número 
51.745 y don Félix Cortés. Coeficiente: 7 por 100. 
Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 21 de Barcelona. en el tomo 
2.216, libro 228 de la sección segunda. folio 127. 
finca número 34.376. ~ 

Valorada la expresada fmca en la escritura de 
debitorio a efectos de subastas en la suma de 
7.434.997 pesetas. 

2. B) Urbana.-Entidad número 2. Local 
comercial situado en la planta baja del edificio sito 
en Barcelona, con frente a la calle A vila. señalada 
con los números 1 17-119. Tiene una superficie cons
truida de 60 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con la calle Avila y' vestíbulo de la escalera; a la 
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izquierda entrando, con vestíbulo de la escalera y 
entidad número 1; a la derecha. con fmea registral 
número 5 1.75 1: y al fondo, con patio de la entidad 
número l. Coeficiente: 5 por 100. Inscripción: Coos
tá inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona. en el tomo 2.216, libro 228 de 
la sección segunda, folio J24, fmea número 34.374. 

Valorada la expresada finaa en la escritura de 
debitorio a efectos de subastas en la suma de 
5.629.020 pesetas. 

3. C) Urbana.-Entidad número 4. Vivienda 
en piso segundo, puerta segunda, situada en la segun
da planta alta del edificio sito en Barcelona. con 
frente a la calle Avila, señalada con los números 
117-119. Tiene una supeiftcie de 80 metros 75 decí
metros cuadrados y está compuesta de comedor-es
tar, cocina, bafl.o, dos donnitorios y galeria cubierta. 
Linda: Al frente. con rellano de la escalera, vivienda 
puerta primera y calle A vila; a la derecha entrando 
en proyección vertical con cubierta de la entidad 
numero 2; a la izquierda. con caja de la escalera 
y vivienda puerta primtfra; y al fondo. con fachada 
posterior. en proyección vertical con la cubierta de 
la entidad numero 1 en la planta primera. Coe
ficiente: 7 por 100. 

Valorada la expresada finca en la escritura de 
debitorio a efectos de subastas en la suma de 
7.575.723 pesetas. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 21 de Barcelona. en el tomo 
2.216. libro 228 de la·secciÓn segunda, folio 130. 
fmca número 34.378. 

4. D) Urbana.-Entidad numero 5. Vivienda 
en piso tercero; puerta única. situada en la tercera 
planta alta del edificio sito en Barcelona, con frente 
a la calle Avila. señalada con los numeros 117-119. 
Tiene una superficie de 160 metros cuadrados. Se 
compone de una nave diáfana con sus elementos 
y servicios generales. Linda: Al frente. tomando 
como tal su fachada principal, con la calle Avila; 
a la izquierda entrando. con la finca registral 5 1. 7 45 
Y don Félix Cortés; ~ la derecha.¡ en proyección 
vertical. con la cubierta de la entidad numero 2; 
y al fondo, con fachada posterior en proyección 
vertical, con la cubierta de la etnidad número 1 
en la planta primera. Coeficiente: 6 por 100. Ins
cripción: Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedaó número 21 de Barcelona. en el toma 2.216, 
libro 228 de la sección segunda. folio 133. finca 
número 34.380. 

Valorada la expresada finca en la escritura de 
debitorio a efectos de subastas en la suma de 
15.010.720 pesetas. 

Yen su virtud y para que se sirva a su publicación, 
expido el presente que fmno en Barcelona a 3 de 
julio de 1995.-La Secretaria, Maria Angeles Alonso 
Rodríguez.-44.570-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando .Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Pnmera Instancia número 26 de Bar
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
O 116/95 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caixa DEstalvis i Pensions de .Bar
celona representado por el Procurador señor Fran
cisco Javier Manjarin Albert y dirigido contra doña 
Alicia Elena Romero Vázqúez en reclamación 'de 
la suma de 18.257.031 pesetas en los que he acor
dado a instancia de la parte actora sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez. término de vein
te días y precio pactado en la escriwra de hipoteca 
la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la s.egunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebmción de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
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en la regla 12.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Via Layetana, número 10 bis. principal, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 15 de noviembre de 1995. para la 
segunda el día 15 de diciembre de 1995 y para 
la tercera el día 15 de enero de 1996. todas a las 
doce homs, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Qut para tomar parte en la~ subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la corresjxmdienté al 

_ mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligaciÓn. 

Tambi.én podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entedndiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad' de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los'efectos del párrafo final de la regla 
7.a·del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta en caso de resultar negativa 
de notificación en el domicilio hipotecario. sirva de 
notificación a los deudores el presente edicto. 

Quinta.-Que en caso de suspensión de las subas
tas s'"eñaladas por causa de fuerza mayor, se señala 
el siguiente día hábil a la- misma hora. excepto 
sábado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 22. Piso quinto. vivien
da puerta primera, en la novena planta de la casa 
con frente a la travesera de las Corts. número 375 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número' 7 de Barcelona, al folio 176, libro 601, 
inscripción séptima. fmca número 21.705-N. Valo
rada a efectos de subasta en 30.636.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1995.-EI Secre
tario, Fernando Barrantes Fernández.-44.692. 

BENlDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número f de Benidorm en el procedimiento judicial 
sumario que se siguen con el número 66/93. tra
mitado por las reglas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipote.caria a instancias del «Banco Urqui
jo Unión, S. A.~ representado por el Procurador 
don Luis Rogla contra don José Pineda Sendra en 
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reclamación de préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta por primera la fmca que 
al fmal se dirá. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 5 de octubre, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 13.520.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de presto, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya sita en la calle El Puente con el 
número 0147, el 20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que Jos autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de éste Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como. bastantes a los efectos de lá titu
lación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

Quinto . ..,....Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-:Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse postums por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.a párrafo tercero del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en al primera subasta se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 3 
de noviembre, 'a las diez horas. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del próximo día 4 de diciembre, a las 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas 
se celebrará al dia siguiente hábil a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra A 'situada en la 
segunda planta alta, escalera primem del edificio 
sito en Benidorm entre la avenida de los Almendros. 
número 12 y calle Enmich, número 7. Ocupa una 
superficie construida de 145 metros 78 decimetros 
cuadrados de terraza y útil de 113 metros 83 deCÍ
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina. dos cuartos de baño, 
galería cubierta con lavadero y terraza volada. Ins
crita al tomo 740, libro 384 de la sección segunda, 
folio 6, finca número 9.223. 

Dado en Benidonn a 16 de junio de 1995.-EI 
Secretario.-44.173. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez provisional temporal del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00027/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Luis Rogla Benedito, cfl representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, S. A.», contra 
Wilard Echenique Balcázar y doña Vicenta Maria 
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Lata Moles. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
moca y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio fijado en escritura, la siguiente finca hipo
tecada por los demandados: 

Trozo de tierra regadío eventual. en la partida 
Hoya Padro. del ténnino de AIfaz del Pi, con una 
extensión aproximada de 5.000 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 726, libro 89 del Ayuntamiento 
de Alfaz del Pi. folio 116, finca número 11.359. 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Finlandia, sin núme
ro, el próximo día 2 de octubre de 1995. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 12.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer·· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 2 de noviembre de 1995, 
a las doce boras. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
deSierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 1 de diciembre de 
1995, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Benidonn a 21 de junio de 1995.-EI 
Juez provisional temporal.-EI Secretario.-44.167. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 71/95. se tramita procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la «Caja Labo
ral Popular, Sociedad Cooperativa oe CréditO», con
tra don Félix Azcune Ortiz de A...-ri y doña María 
Asunción Ayastuy Uribarri. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte dias •. el bien 
que al final se dirá. señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 13 de noviembre de 1995. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes. 

Primera,--Que no se admitirán postums que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.--Que los licitadores para tomar ·parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 1.873, clave 18, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
el titulo de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y'se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de diciembre de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo •• debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que si¡vió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra D. de la planta alta, quinta, primera 
a la derecha subiendo por la escalera. número 6 
de la casa número 17-B, hoy número 18, en el 
poligono 19 de Olalrua, de tipo B, en Oñati. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Bergara, 
al tomo 862, libro 214. folio 89. fmca número 
1O.272·N. 

Valor:, 9.450.000 pe~etas. 

Dado en Bergara a 3 de julio de 1995.-La Secre
taria, Lucrecia de la Gándara Porres.-44.634. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do--Juez del Juzgado de Primem Instancia núme· 
ro 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 55/91, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia del «Banco Pastor, S. A,r.. contra 
don Francisco Javier Segura Zugasti. don José 
Ramón Elorriaga Preciado. doña María Luísa Segu
ra Zugasti, don Antonio Mendizábal Zurutuza y 
doña Maria Begoña Segura Zugasti, en el que pOr 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primem vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que al final se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de sep
tiembre. a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
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caya, S. A», número 4.726, una cantidad igual, por 
10 menos, al 50 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y las certificaciones registrales 
que suplen los titulos de propiedad. estarán d~ mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. donde podrán 
ser examinados. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
Quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seguÍlda el día 17 de octubre. a las- doce 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primem subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de noviembre, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la: segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Nuda propiedad de fmca cereal de seca
no, de 19.480 metros cuadrados, en Aramendia, 
Valle de Allin-Navarra. finca 4.445-N; valorada en 
la suma de 1.518.486 pesetas. 

Lote 2. Nuda propiedad de finca cereal de seca
no, de 4:210 metros cuadrados. en la jurisdicción 
de Aramendia. Valle de Allin-Navarra. finca 
4.446-N; valorada en la suma de 328.174 pesetas. 

Lote 3. Nuda propiedad de finca cereal de seca
no. de 26.900 metros cuadrados. en la jurisdicción 
de Aramendia, Valle tle Allín-Navarra, finca 
4.447-N; valomda en la suma de 2.096.882 pesetas. 

Lote 4. Nuda propiedad de una mitad indivisa 
de era de pan trillar. de 225 metros cuadrados. 
en la jurisdicción de Aramendia, Valle de Allin-Na
varra, fmca 4.931; valorada en la suma de 31.500 
pesetas. 

Lote 5. Nuda propiedad de casa, de 70 metros 
cuadrados, sita en la calle de la Iglesia, s/n. en la 
jurisdicción de Aramendia. Valle de Allin-Navarra, 
finca 4.932; valorada en la suma de 2.100.000 
pesetas. 

Lote 6. Nuda propiedad de pieza en el polígono 
1, parcela 128, de 1.000 metros cuadrados. en la 
jurisdicción de Aramendia. Valle de Allin-Navarra. 
fmca 4.933; valorada pericialmente en la suma de 
77.700 pesetas. 

Lote 7. Nuda propiedad de terreno destinado 
a pastos, de 1.980 metros cuadrados. en la juris
dicción de. Aramendia, Valle de Allín-Navarra, fmca 
4.934; valorada pericialmente en la suma de 346.500 
pe5etas. 

Lote 8. Nuda propiedad de huerto, de 300 
metros cuadrados, situado en la jurisdicción de Ara· 
mendia. Valle de Ario-Navarra. fmca 4.935; valorada 
en la suma de 105.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de junio de I 995.-El Magis
trado--Juez, Juan Pablo González González,-El 
Secretario.-44.668. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 407/90 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Pastor, S. A.», contra 
don Nicolás Martin García y Aránzazu Pérez 
Lusarreta, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de septiembre,. a las doce quince horas, 
con las p~eYenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán postUras que no 
cubmn las dos teIceras partes del avalúo. 

Segunda,--Que 10s licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A», numero 4726, una cantidad igual. por 
lo menos, al 50 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. haciendo el depósito a que 

. se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación registral que 

suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
midos, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si los hubiere. quedarán . 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 17 de octubre, a las doce 
quince, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña
lamiento para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores de una tercera, el día 17 de noviembre. 
a las doce quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha del piso segundo de la planta 
número 20 de la calle General Mola, hoy Correos, 
del ténnino de Portugalete. 

Inscrita al tomo 1.032. libro 316. folio 212, fmca 
número 4.745, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.500.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de junio de I995.-El Magis
trado-Juez. Juan Pablo González González.-EI 
Secretario.-44.66l. 

BiLBAO 

EdklO 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número lO de Bil· 
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado)' -';OJl el núme
ro 586/94. se tramita procedimiento L\" Juicio eje-
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cutivo a instancia del IIBanco Central Hispanoa
mericano, S. A». contra don Ignacio José Irigoyen 
Blasco. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto. del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 20 de septiembre. a las .diez cuarenta y cinco 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar . parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.l>. número 4724. clave OO. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Ten:era.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas. desd~ el anUncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la celtiflCación registra! que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si los hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

PIH a el supuesto de que no hubiere postores en 
i:::t primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de octubre. a las diez 
cuarenta y cinco hont's. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 20 de noviembre. 
a las diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebr~se la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el si~iente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 
Número 25-A-Local comercial en entreplanta, 

eÓn fachada a la calle Rey Pastor. del edificio en 
Logroilo. calle Huesca. número 82. con vuelta a 
las calles Huesca y Viveros. Ocupauna superficie 
de 87 metros 50 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Lipm 1.034, tomo 1.034. folio 202. fmca número 
7.322, inscripción primera. El tipo para la primera 
subasta es de 13.200.000 pesetas. 

Número 25-B.-Local comercial en entreplanta. 
con fachada a la calle Rey Pastor. del edificio en 
Logrofio. calle Huesca. número 82, con vuelta a 
las caBes Huesca y Viveros. Ocupa una superficie 
de 87 metros 50 decimetros cuadmdos. Inscripción: 
Libro 1.034, tomo 1.034, folio 205. fmca número 
7.334. inscripción segunda. El tipo pam la primera 
subasta es de 13.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Javier Antón Guijarro.-EI Secreta~ 
rio.-44.184. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Garda de Yturrospe. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nÚIne· 
ro 137/92 se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutivo a instancia del «Banco Atlántico, S. A.». con
tra don Jesús Martin Criado, doña Rosario Coppel 
Areizaga. don José Miguel Femández Garcia, doña 
Mercedes G6mez Cea. don Francisco Javier Vallejo 
San Juan. doña Aurora de la Hoz Núñez. don Alfon
so San Emeterio Marin. doña Pilar Manzanares 
Espiga, don Ricardo Ochoa Aguirre y doña Felisa 
Plaza Bermejo, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dWdIl. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de octubre. a las doce 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos' terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.» número 4.708. una cantidad igual. por 
Jo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el riUmero 
y año del procedimiento, sin curo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
Ihetálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de noviembre. a las doce 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás preven~nes de la primera. 

Igualmente y para el c~g._d~,qpe tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre, 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebmrá el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivie(1da izquierda izquierda. sita en la planta deci
motercera de la casa número 5 de la calle Fernando 
Barquín, de Basauri (Bizkaia). 

Valor: 11.500.000 pesetas. 
Vivienda derecha izquierda. tipo C. situada en 

la planta quinta de la casa número 10 de la calle 
Luis López Osés. de Getxo. 

Valor máximo legal vta.: 13.182.000 pesetas. 
Participación de siete-dos mil ochocientas avas 

partes del local central en planta semi sótano corres
pondiente a los pórtales del 2 al 26 de la calle 
Luis López Oses. de Getxo. 

Valor máximo legal vta.: 950.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. María del Coro Cillán García.-El Secre
tario.-44.286. 

BILBAO 

. Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Garda de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 704/94. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de la «Caja Cooperativa de Arqui
tectos, Sdad. Coop. Crédito Ltda.~, contra don 
Alfonso Rubi Cassinello y doña Inés Alzugaray los 
Arcos. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
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vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto -del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 20 de septiembre. a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráD. posturas que- no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A.», número 4708, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 1 00 del valor de los bienes 
Que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metáliro o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depQsito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si los hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la' responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sei'iala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de octubre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 14 de noviembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana.-Vivienda derecha de la planta alta 
primera de la casa número 35. de la calle Henao, 
de Bilbao. Inscrita al libro 1.573. fmca número 
27.510-N, folio 34. 

Tasada en 24.861.000 pesetas. 
Finca urbana.-Vivienda izquierda de la planta alta 

primera de la casa número 35, de la calle Henao, 
de Bilbao. Inscrita al libro 1.573, folio 37. fmca 
número 27.524. 

Tasada en 29.739.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria del Coro Cillán García de Yturros
pe.-El Secretario.-44.185. 

BILBAO 

Edicto 

Don María Dolores García Tomassoni Vega, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Bilbao. 

Hago saber: En el procedimiento de quiebra volun
taria de t<Soldamatic. S. A.». que se sigue en este 
Juzgado al número 1369/89. se convoca a Junta 
General de Acreedores para deliberar sobre la ren
dición de las cuentas presentadas por los señores 
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Síndicos, para el prÓximo día 10 de noviembre de 
1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Y para que ~irva de notiticación 
a los acreedores y para general conocimiento se 
extiende la presente. 

Dado en Bilbao a 26 de junio de 1 995.-La Secre
taria. J\·1aria Dolores García Tomassoni 
Vega.-44 182. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 266/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de dvemorte, S. L.», contra don Agapito 
Martín Ortega y doña Rosa María Lecue Sainz, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 24 de noviem
bre, a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
tliguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quen los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, s. A.~, número 4.706, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y atlo 
del procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto'de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 22 de diciembre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seiíalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cacilm las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de enero 
de 1996. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Mbil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Hien objeto de subasta 

Vivienda izquierda derecha. del piso tercero, de 
la ca~a número 1 de la plaza de María Reina, en 
Santutxu. Bilbao. 

Tipo de subasta: 8.136.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Descalzo Pino.-EI Secreta~ 

rio.-44.603·3. 
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BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de "Sal)ngraf. S. A L.*, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 al número 
277/95. a instancia de la Procuradora doña Begoña 
Perea de la Tajada, en representación de la citada 
entidad. se ha acordado citar por edIctos a los acree
dores de la quebrada. cuyo domicilio se desconoce, 
para que puedan asistir a la Junta General de Acree
dores que se celebrará el dia 21 de septiembre, a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. a fin de proceder al nombramiento de Sin
dicos de la Quiebra, apercibiéndoles si no asistieran 
les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Bilbao a 28 de junio de 1995.-La Magis· 
trada-Juez.-44.705. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «AstiUeros Reunidos del Nervión. S. 
A.», seguido ~n este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Bilbao al número 178/95. a instancia 
del Procurador don Fernando Allende Ordorica, en 
representación de «Astilleros Reunidos del Nervión. 
S. A». se ha acordado citar por edictos a los acree
dores de la quebrada cuyo domicilio se desconoce 
para que puedan asistir a la Junta General de Acree
dores que se celebrará. el día 18 de .septiembre de 
1995. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a fm de proceder al nombramiento 
de· Sindicas de la quiebra, apercibiéndoles si no asis
tieran les parará el peIjuicio a Que haya lugar en 
Derecho, autos número 178/95. 

Dado en Bilbao a 29 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-44.3 26-3. 

BLANES 

Edicto 

En mélitos de lo acordado por el llrno. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de BIanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 413/94-L, instados 
por «Citibank España, S. A». representado por la 
Procuradora doña Concepción Bachero Serrado, 
contra finca especialmente hipotecada por don 
Gerardo Prieto Serra y doña Cristina Barres Marti, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá. por primera vez para el próximo 
día 11 de mayo de 1996, a las once horas de su 
mañana; o en su caso, por segunda vez, ténnino 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el dia 14 de junio de 1996. a las 
once horas de su mañana; y para el caso de que 
la misma quedase desierta., se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez. término de veinte días y 
sin sujeción a tipo. pard. el próximo dia 6 de sep
tiembre de 1996, a las once horas de su mañana. 

Las cuales subasta$ se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 1..11 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de h I.ey de Enjuiciamiento 'Civil, 
haciéndose constar f'xpre:'iamente que los autos y 
certifi¡;aciones de títuk~ )' cargas se hallan de mani· 
fiesto t;n Secretaria. q¡¡i' se acepta como bastante 
la titulación obrante en 'lutos, y que las cargas ante
riores y preferente ... subSIstirán, aceptándolas y Que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El preciO dé tasación escriturado de la fmca es 
de 17.687.613 peseta1l. 

Bien objeto de subasta 

Númcr'~, .;;. Apartamento puerta 1 de las plantas 
inferiores. en el edificio Fire-Ball, bloque primero, 
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sito en el ténnino de Tossa de Mar, procedente 
del Manso Salions. Mide 71 metros cuadrados útiles 
y 49 metros 50 decímetros cuadrados de terrazas. 
Se compone en la planta primera de dos donnitorios. 
baño, water y terraza, y en la planta segunda de 
cocina. c'omedor-estar, water, lavadero, ducha y 
terraza. Linda: Norte. con cimientos; sur, paso pea
tonal; este, apartamento puerta 2 de las plantas infe
riores; oeste, paso peatonal; por arriba, apartamento 
puerta 1 de las plantas medias; y por abajo. con 
cimientos. Se le asigna una cuota de participación 
de 11 enteros 70 centésimas por 100. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lloret de Mar. en el tomo 1.151. 
libro 64, folio 40, finca número 2.973, inscripción 
primera. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 17.687.613 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes. a 16 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-44.606-3. 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de Blanes, doña Maria Alicia Risueño Arcas, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
347/94-A. seguidos a instancia de la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Ignacio de Bolos Pí, contra la finca 
especialmente hipotecada por t<Euroviajes, S. A.», 
por el presente se anuncia pública subasta de la 
fmca que se dirá, por· primera vez para el próximo 
día 16 de noviembre de 1995, a las diez horas. 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo que se dirá, Con anterioridad. Caso de no 
haber postores en la primera, se señala para.1a segun
da el próximo día 14 de diciembre de 1995. a las 
diez horas. y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo para el próXimo dia 18 de 
enero de 1996. a las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ~ 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulo y cargas, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria. que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos; y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en ellas el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remat~. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 78.375.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Una casa. de 8 metros 15 centímetros de fondo 
y 9 metros 19 centímetros de ancho, formando por 
tanto una extensión superficial aproximada de 74 
metros 90 decímetros cuadrados; compuesta de 
planta baja y dos pisos, situada en la plaza de Espa
ña, ·número 8. de la villa de Lloret de Mar, con 
puerta accesoria a la calle de Santo Domingo. y 
que linda: Por oeste o frente, con dicha plaza: por 
la derecha o norte. con casa. de don ~o Cusell; 
por la izquierda o sur, con la de don José Bernat, 
y al oeste o espalda, con la calle de Santo Domingo. 

Inscripción: Tomo 2.370. libro 495 de Lloret de 
Mar, folio 16, finca número 868. inscripción número 
vigésimosegundo. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación a la demandada de la subasta seña
lada, expido el presente que firmo en Blanes a 20 
de junio de 1995.-La Juez, Maria Alicia Risueño 
Arcas.-La Secretaria.-44.694. 
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BLANES 

Edicto 

Doña Maria Alicia Risueño Arcas. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Blanes. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo número 
150/92-A, seguidos a instancias de la Caixa DEs
talvis i Pensions de Barcelona, representado por 
el Procurador don Ignacio de Bolos Pi, contra don 
Francisco Felip Fures y doña Rosa Maria Diez Soli
va, sobre reclamación de cantidad por impago de 
préstamo personal de cuantía 1.993.825 pesetas de 
principal; por el presente se anuncia la pública subas
ta de los bienes embargados en su día a los referidos 
demandados por término de veinte días y primera 
vez para el próximo día 10 de octubre de 1995, 
a las once treinta horas. previniéndose a los lici
tadores que deberán cOnsignar el 20 por 100 del 
tipo que se dirá con anterioridad. que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de remate, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración y que sólo el eje
cutante podrá ceder el remate a tercero. Caso de 
que resultase desierta la primera. se señala para la 
segunda el próximo día 7 de noviembre de 1.995. 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera salvo en el tipo de remate que' se 
rebajará en un 25 por 100 y para el caso de que 
esta quedase desierta, se anuncia pública subasta 
por tercera vez. en las mismas condiciones que para 
la segunda pero sin sujeción a tipo paTa el próximo 
día 5 de diciembre de 1995. a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 1.495 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. haciéndose constar expresamente 
que los autos y certificaciones de títulos y cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria. que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. 

El tipo de subasta es de 6.780.000 pesetas y 
13.416.000 pesetas. respectivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 128, vivienda en la 
planta octava o ático, puerta primera, escalera E. 
del edificio Domus Aurea. sito en Blanes. carretera 
de la Estación, sin número. de superficie 67 metros 
cuadrados 8 decímetros cuadrados. y se compone 
de comedor, tres habitaciones. cocina, baño. lava
dero y un trastero en el desván como anejo, tiene 
además una terraza que da al frente del total edificio. 

Tomo 2.061. libro 337 de Blanes. folio 152. finca 
número 8.709. inscripción cuarta. 

Urbana.-Elemento número 126-127, vivienda en 
la planta octava o ático, puertas primera y segunda 
de la escalera D, del edificio Domus Aurea, sito 
en Blanes, carretera de la: Estación. sin número. 
tiene una superficie de 134 metros cuadrados 16 
decimetros cuadrados. y se compone de paso. dis
tribuidor. salón-comedo.r, cocina oflice. cuarto lava
dero, dos baños y cinco dormitorios, y dos trasteros 
en el desván como anejos. tiene además dos terrazas 
que dan al frente del total edificio. 

Tomo 2.364. libro 462 de Blanes, folio 216, fmca 
número 26.304. inscripción primera. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada expido el presente que firmo en Blanes a 26 
de junio de 1995.-La Juez, Maria Alicia Risueño 
Arcas.-La Secretaria.-44.698. 

BLANES 

Edicto 

Doña María Alicia Risueño Arcas, Juez titular del 
Juzgado de ,Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Blanes. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo número 
36/93-A, seguidos a instancias de la Caixa DEstalvis 
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i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Ignacio de Bolos Pi, contra don Mauro 
Scavarda ZanoUo. sobre reclamación de cantidad 
por ímpago de póliza de préstamo de cuantía 
2.312.157 pesetas de pEincipal; por el presente se 
anuncia la pública subasta de los bienes embargados 
en su día al referido demandado por ténnino de 
veinte días y primera vez para el próximo día 10 
de octubre de 1995. a las diez horas. previniéndose 
a los licitadores que deberán consignar el 20 por 
100 del tipo que se dirá ron anterioridad, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de remate, que podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración y que sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a tercero. Caso 
de que resultase desierta la primera, se señala para 
la segunda el próximo día 7 de noviembre de 1995, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera salvo en el tipo pe remate que se rebajará 
en un 25 por 100 y para el caso de que esta quedase 
desierta. se anuncia pública subasta por tercera vez. 
en las mismas condiciones que para la segunda pero 
sin sujeción a tipo para el próximo día 5 de diciem
bre de 1995, a las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 1.495 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. haciéndose constar expresamente 
que los autos y certificaciones de títulos y cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria, que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. 

El tipo de subasta es eJe 16.189.500 pesetas y 
3.176.800 pesetas, respectivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Elemento húmero 33. Local comercial 
número 12, del edificio sito en término de Blanes, 
con frentes a la avenida Jaime l. números 5-7. y 
a la Rambla Joaquim Ruyra, números 34-36. Está 
compuesto de una nave sin ,distribución. 

Inscrita al tomo 2.128. libro 354 de Blanes. folio 
90, fmcanúmero 18.521. 

Urbana.-Casa-vivienda unifamiliar aislada, com
puesta de planta porche, con una superficie de 60 
metros cuadrados: planta piso con una superficie 
de 92.10 metros cuadrados. Y una planta o desván 
de 53,40 metros cuadrados. Sita en Blanes. urba-_ 
nización residencial La Corona de Santa Cristina. 

Inscrita al tomo 1.534. libro 232 de Blanes. folio 
82, fmca número 13.283. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada expido el presente que finno en Blanes a 26 
de junio de 1995.-La Juez, Maria Alicia Risueño 
ArcaS.-La Secretaria.-44. 70 l. 

BLANES 

Edicto 

Doña Maria Alicia Risueño Arcas, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes. en los autos de ejecutivo 
número 270/93-A. seguidos a instancia de la Caixa 
D'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador señor don Ignacio de Bolos Pi. contra 
don Jorge Vázquez Liarte y doña Maria Asunción 
Camps Casacuberta, sobre reclamación de cantidad 
por impago de póliza de crédito de cuantía 988.437 . 
pesetas de principal; por el presente se anuncia la 
pública subasta de los bienes embargados en su día 
al referido demandado, por término de veinte días 
y primera vez para el próximo día 10 de octubre 
de 1995, a las doce treinta horas. previniendo a 
los licitadores que deberán consignar el 20 por 100 
del tipo que se dirá con anterioridad. que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de remate, que podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. y que sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a tercero. Caso 
de que resultase desierta la primera, se señala para 
la segunda el próximo dia 7 de noviembre de L995. 
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a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, salvo en el tipo de remate, que 
se rebajará en un 25 por 100; y para el caso de 
que ésta quedase desierta. se anuncia pública subasta 
por tercera vez, en las mismas condiciones que para 
la segunda pero sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 5 de diciembre de 1995, a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 1.495 de la Ley de Enjui
cia..rruento Civil, haciéndose constar expresamente 
que los autos y certificaciones de títulos y cargas 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria, que se 
acepta como bastante la titulación ohrante en autos. 
Los tipos de subasta son de 42.750.000 pesetas, 
7.950.250 pesetas, 200.000 pesetas y 75.000 pese
tas, respectivamente, y los bienes objeto de subasta 
se sacarán en lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Aparcamiento de coches número 14 del elemento 
número 1, local de una sola nave destinada a garaje 
en planta sótano, sito en Tossa de Mar, calle Gabrie
la Mistral, sin número. Tiene una superficie de 475 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 234, libro 135, 
folio 173, fmca número 5.896, inscripción tercera 
del Registro de Lloret de Mar. 

Finca especial. Número 19. Vivienda en segunda 
planta, escalera C, izquierda entrando, del edificio 
sito en la calle Gabriela Mistral, sin número. de 
la urbanización Mas Font, de Tossa de Mar. Tiene 
una superficie de 93 metros 10 decimetros cua
drados. más 14 metros 35 decímetros cuadrados 
de terraza. 

Inscrita al tomo 2.226, libro 153, folio 145, fmca 
número 5.914. inscripción quinta del Registro de 
Lloret de Mar. 

Vehículo tipo turismo, marca Renau!t, modelo 5 
GTL, bastidor número VS5C40205J0206449. 
matrícula B-8914-JD, fecha de matriculación 20 de 
junio de 1988. 

Vehículo tipo turismo, marca Morris, modelo 
Mini 850 L, bastidor número MOL 0195262, matrí
cula B-7886-S, fecha de matriculación 29 de marzo 
de 1973. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada, expido el presente que firmo en Blanes a 26 
de junio de 1995.-La Juez, Maria Alicia Risueño 
Arcas.-La Secretaria.-44.704. 

BLANES 

Eaicto 

Doña Maria Alicia Risuefio Arcas. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Blanes. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo número 
I 23/92-A, seguidos a instancias de la Caixa DEs-
41vis i Pensions de Barcelona. representado por 
el Procurador don Ignacio de Bolos Pi, contra don 
Joseph Rosa Peralta y doña Maria Dolors Viñals 
Escobar, sobre reclamación de cantidad por impago 
de póliza de préstamo de cuantia 807.954 pesetas 
de principal; por el presente se anuncia la pública 
subasta del bien embargado en su día a los referidos 
demandados por término de veinte días y priroera 
vez para el próximo día 10 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas, previniéndose a los lici
tadores que deberán consignar el 20 por 100 del 
tipo que se dirá con anterioridad, que no se admi
tirán posturas Que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de remate, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración y que sólo el eje
cutante podrá ceder el remate a tercero. Caso de 
que resultase desierta la primera. se señala para la 
segunda el próximo día 7 de noviembre de 1995, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera salvo en el tipo de remate que se 
rebajará en un 25 por 100 Y para el caso de que 
esta quedase desierta. se anuncia pública subasta 
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por tercera vez, en las mismas condiciones Que para 
la segunda pero sin sujeción a tipo para el próximo 
día 5 de diciembre de t 995, a las diez treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 1.495 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndose constar expresamente 
Que los autos y certificaciones de titulos y cargas 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría. que se 
acepta como bastante la titulación obrante en autos. 

El tipo de subasta es de 6.536.800 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número t 73. vivienda en la 
planta cuarta. puerta primera, escalera G, del edificio 
Domus Aurea, sito en Blanes, carretera de la Esta
ción, sin número, de superficie 8 I metros cuadrados 

. 71 decímetros cuadrados, y se compone de come
dor, tres habitaciones, cocina, baño, aseo, lavadero 
y un trastero en el desván como anejo, tiene además 
una terraza Que da al frente del portal del edificio. 

Tomo 1.313, libro 175 de Blanes, folio 122, finca 
número 8.654. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada expido el presente Que firmo en Blanes a 26 
de junio de 1995.-La Juez, Maria Alicia Risueño 
Arcas.-La Secretaria.-44.700. 

BLANES 

Edicto 

Doña Maria Alicia Risueño Arcas, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Blanes, 

En los autos de juicio ejecutivo número 168/93-A, 
seguidos a instancia de la Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Ignacio de Bolos Pí, contra «Blanes Mar, S. A». 
don José Martínez Rubira y doña Juana Navarro 
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad por impa
go de póliza de crédito de cuantia 5.252.171 pesetas 
de principal, por el presente se anuncia la pública 
subasta de los bienes embargados en su día a los 
referidos demandados, por término de veinte días 
y primera vez para el próximo día 10 de octubre 
de 1995. a las doce horas, previniendo a los lici
tadores que deberán consignar el 20 por 100 del 
tipo que, se dirá con anterioridad. Que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de remate, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración y que sólo el eje
cutante podrá ceder el remate a tercero. Caso de 
que resultase desierta la primera, se señala para la 
segunda el próximo día 7 de noviembre de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones Que 
la primera. salvo en el tipo de remate, que se rebajará 
en un 25 por 100 y para el caso de que ésta Quedase 
desierta. se anuncia pública subasta, por tercera vez. 
en las mismas condiciones que para la segunda pero 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 5 de diciem
bre de 1995, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este JuZgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 1.495 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. haciéndose constar expresamente 
que los autos y certificaciones de títulos y cargas., 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria, Que se 
acepta como bastante la titulación obrante en autos. 
El tipo de subasta es el de 21.600.000. 34.933.450, 
3.250.000 Y 15.370.000 pesetas, respectivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Aparcamiento de automóvil, señalado con los 
números 20-21, del elemento número 1, local. en 
planta sótano, destinado a' garaje o almacén, de 
superficie 240 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.257, libro 412 de Blanes. folio 
115. fmca 14.128. 
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Edificio, compuesto de planta baja solamente. sito 
en el término de Blanes. con frente a la nueva carre
tera de acceso a la Costa Brava. Tiene una superficie 
de 883 metros 35 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.960, libro 319 de Blanes, folio 
87, fmea 11.217. 

Parcela de terreno, sita en el término de Blanes. 
sector Illa den Rabassa, hoy calle Eucaliptos, de 
superficie 469 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.276, libro 420 de Blanes. folio 
61, fmca 13.327. 

Casa o vivienda unifamiliar, sita en el término 
de Blanes. paraje conocido como lUa den Rabassa, 
urbanización Residencial Blanes, compuesta de 
planta sótano, de superficie 34 metros cuadrados, 
y planta piso. de superficie 91 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.045. libro 133 de Blanes. folio 
93, finca 15.131. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de nQtificación a los demandados de la subasta 
señalada. expido el presente que flrmo en Blanes 
a 26 de junio de I 995.-La Juez, Maria Alicia Risue
ño Arcas.-La Secretaria.-44.696. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Asunción Puertas Ibáñez, Magistrada-Juez del' 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento judicial sumarlo del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria, número 291-94, seguidos 
a instancia del «Banco de Crédito Agrícola, S. A», 
representado por el Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez. contra «Industrias Cárnicas Vtllafria, 
S. A.», con domicilio en Logroño, calle Jorge Vigón, 
número 22-A,- tercero-H; en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las fmcas Que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de octubre de 1995. 
y hora de las trece. sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca y que se hará constar 
en la descripción de bienes objeto de subasta. 

En segunda supasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de noviembre 
de 1995. y hora de las trece, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 20 de diciembre 
de 1995. y hora de las trece. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera. ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta general de depó
sitos de este Juzgado, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal e120 'por 100 del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate pOdrán ,hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en Secre
taría del Juzga~. junto a aquél. el resguardo acre
ditativo de la ~nsignación antes indicada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R:egistro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta comO 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Tierra en V1llafría. barrio de Burgos. en el 
pago de La Chopera, de 1.230 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Burgos. al tomo 2.684. libro 28. sección cuarta, 
folio 15. finca número 2.064. inscripción quinta. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
300.000 pesetas. 

2. Tierra en igual jurisdicción que la anterior. 
pago de El Sextil o La Viña A. de 868 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Burgos. al tomo 2.572, libro 27, sección 
cuarta de Burgos. folio 103, fmea número 2.059, 
inscripción sexta. Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 200.000 pesetas. 

3. Finca en jurisdicción de Villafria. barrio de 
Burgos. paraje denominado El Pozo o Los Casccijos, 
de cabida 1 hectárea 3 areas 75 centiáreas. es decir 
10.375 metros cuadrados. Dentro de esta finca está 
ubicada una planta industrial dedicada a la actividad 
de curación de jamones y paletas de cerdo, y que 
comprende los edificios, instalaciones de electrici
dad y frío. cámara de salazón refrigerada y cámara 
de postratado refrigerada. así como torre y edificio 
de oficinas, con sus correspondientes servicios y 
energía, al igual que las salas de salazón y post-sa
lado, con montacargas conexionado y en funcio
namiento, junto con los cobertizos semiderruidos, 
que componen entre otros elementos la planta indus
trial antes descrita. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Burgos, tomo 3.661, libro 
31, sección cuarta. folio 73, fmea número 2.485, 
inscripción segunda. Tasado a efectos de subasta 
en la cantidad de 160.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de anuncio a las subastas 
proyectadas y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estadm>. expido el presente que firmo en Burgos 
a 3 de julio de 1995.-La Magistrada-Juez, Asunción 
Puertas Ibáñez.·-La Secretaria Judicial.-44.709. 

CACERES 

Edkfo 

Don Raimundo Prado Oerbabéu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de ('aceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 00228/1991 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del Banco Exterior 
de España, representado por el Procurador don 
Jesús Femández de las- Heras, contra don Siegfried 
Paul Hanneman y doña Marlis Sophie Schroder 
Giger. en cuyos autos y por resolución de esta fecha, 
he acordado la reanudación del procedimiento. y 
sacar a pública subasta, por tercera vez, por término 
de veinte días, las fmcas especialmente hipotecadas 
como propiedad de Jos mencionados demandados. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado. 
a las doce horas de su mañana. señalándose para 
que tenga lugar la tercera subasta el próximo día 
4 de octubre que se celebrará sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La tercera se admitirán posturas sin 
sujeción a tipo. 

Segunda,-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con~ 
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZ
caya de esta ciudad, número de cuenta 1,140, clave 
18, número de procedimiento 00228/1991, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta, el cual 
es el de la escritura de hipoteca rebajado en un 
25 por 100. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositandese en la Mesa del Juzgado, jun
to con ei resguardo acreditativo de haber cosignado 
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el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 
Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regal 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-· 
sabilidad de los mismso, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8. 8 del artl~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancias del actor podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que 
10 admitan y haya cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

OL'tava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse la subasta acordada, se entenderá 
señalada para el día hábil siguiente a la misma hora 
e idéntico lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Terreno de labor al sitio del Robledo, 
de una extensión superficial de 40 áreas de cabida, 
y linda: Al este, con don Jesús Pérez Roldán, here
deros de don Evaristo Garcia; oeste, con don José 
Escudero: y norte, con don Valentín Serradilla y 
otros. Inscrita al tomo 428 de Jaraíz de la Vera, 
al folio 89. tinca número 5.117, inscripción tercera. 
Título compraventa documentada en escritura de 
4 de enero de 1980 ante el Notario de Jaraíz, don 
Jesús Martinez Cortés, Tasada a efectos de subasta 
en 391.920 pesetas. 

Rústica. Terreno de labor al sitio del Robledo, 
de una eJlJ.ensión superficial de 35 áreas de cabida. 
y linda: Saliente, don Domingo Sánchez García; 
mediodía o poniente, camino; norte, doña Felisa 
García. Inscrita al tomo 499, folio 13. fmca número 
6.145, inscripción primera, Tasada a efectos de 
subasta en 318.320 pesetas. 

Rústica. Terreno de labor al sitio de la Canaleja:, 
de cabida según registro. 1 hectárea 75 áreas. Linda: 
Saliente, don Miguel González Castelero: mediodía. 
¡jon José Amor Serradilla; poniente, con la dehesa 
El Robledo. Inscrita al libro 75, tomo 563, finca 
número 7.092; inscripción primera. Tasada a efectos 
de liubasta en 1.505.120 pesetas. 

Rústica. Terreno de labor al sitio de la Cueva, 
de cabida 15 hectáreas 89 áreas. Linda: Norte. arro
yo del Charcón de Gargantilla; este, camino del 
Charcón; sur, camino o carretera a Pasarón de la 
Vera; oeste, camino de Robledo y finca de doña 
Fidela Tovar y herederos de doña Crescencia Tovar. 
Inscrita al tomo 463, folio 109, tinca numero 5.597, 
inscripción sexta. Tasada a efectos de suhasta en 
92.699.200 pesetas. 

Rústica. Terreno de labor al sitio de las Machucas, 
de cabida 3 hectáreas 2 áreas 21 centiáreas. Linda: 
Saliente, finca de doña Ezequiela Muñoz; mediodía, 
calleja; poniente. carretera de Jaraiz a Navalmoral 
de la Mata; norte. don Rafael García Pérez. Inscrita 
al tomo 428, folio 234, finca número 5.178, ins
cripción tercera. Tasada a efectos de subasta en 
18.252.800 pesetas. 

Rústica número 14. Terreno de labor al sitio del 
Robledo, de 64 áreas de cabida. Linda: Saliente, 
finca de don Teofilo Sánchez Serradilla; mediodía. 
don Benedicto Sánchez; norte. terreno de Fuen
tccastaño; y poniente, rUlca de los hipotecantes, rns
crita aJ tomo 248. folio 247, fmea número 1.659, 
inscripción quinta, Tasada a efectos de subasta en 
8.719,760 pesetas. 

Rustica número 18, Cuarta parte de haza al sitio 
del Robledo, de cabida 25 áreas aproximadamente. 
Linda: Por saliente, heredcms de doña Julita Mora
les; mediodia, don Isidro Atjona; poniente, camino; 
y norte, doña Victoria Tovas. Inscrita al tomo 339. 
folio 88, fmca número 3.231, inscripción tercera. 
Tasada a efectos de subasta en. 171.120 pesetas. 
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Rústica número 19. Terreno en la dehesa del 
Robledo, al sitio llamado Gargantilla, de cabida 58 
áreas. Linda. Por saliente, fmca de los hípotecantes 
y camino; mediodia, doña Julia Sánchez; poniente, 
don Francisco Pérez Labrador: y norte, coña Vic
toria Serrej6n }' camino, Inscrita al tQffiO 412. folio 
95, finca número 4.871, inscripción cuarta. Tasada 
a efectos de subasta en 404.800 pesetas. 

Rústica número 20, Media haza de terreno al 
sitio del Robledo, de cabida 40 áreas, aproxirna~ 

damente. Linda: Saliente, don Julián Sánchez; 
mediodía, herederos de don Evaristo Garcla; ponien
te, don Julián Sánchez; y norte, don Valentln Serra
dilla y otros. Inscrita al tomo 499, folio 63, fmca 
número 6.165, inscripción segUnda. Tasada a efectos 
de subasta en 276.GOO pesetas. 

Rústica número 21. Tereno de labor al sitio del 
Robledo, de 75 áreas, Linda: Por el saliente. con 
don Evaristo Garda; mediodía, camino de Fuen
tecastaño; poniehte, herederos de don Victorio 
Serrejón; y norte, don don Teodoro Cepeda Gil. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 4 t 2, 
folie 89, finca número _ 4.868, inscripción tercera. 
Tasada a efectos de subasta en 517.040 pesetas. 

Dado en Cáceres a 16 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bemabéu.-La 
Secretaria.-44.159. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 589/94 a instancia del Banco 
de Santander, representado por el Procurador señor 
Lozano Conesa contra la fUlca que luego se dirá 
propiedad del demandado doña Ana Belén Solano 
Alvarez, en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con plazo de veinte días, la mencionada fmca, seña~ 
lándose para la primera el día 28 de septiembre, 
y hora de las doce quince de su mañana, para la 
segunda el día 27 de octubre. y hora de las doce 
quince de su mañana, y para la tercera en su caso 
el dia 21 de diciembre, y hora de las trece treinta 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas en la escritura de 
hipoteca 5.575.000 pesetas, para la segunda el 75 
por 100 del mencionado tipo y para la tercera sin 
sQjeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores aJ tipo de cada una. 

Segunda,-Los licitadores deberán consígnar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrhán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, despositando a 
la vez las cantidades indicadas, 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta,-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotec·aria, están de . manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre- . 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en al respon
~abilidad de los mismos, sin desti.narse a su extinción 
el precio del remate, 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar lós señalamlentos de subas
ta por cualquier causa. 
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Bien objeto de subasta 

Número 37.-Piso bajo, letra F. destinado a vivien
da. distribuido en diferentes dc::pendencias. con una 
superficie construida de 44 metros 20 decímetros 
cuadrados. y una superficie útil de 36 metros 59 
decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con rella
no de escalera y la vivienda letra E en esta misma 
planta y de su misma escalera. por la derecha entran
do con la vivienda letra G de su misma planta y 
escalera: por la espalda con vuelo de zona comunal; 
y por la izquierda con la vivienda letra E de esta 
misma planta y escalera. Inscripción: Finca número 
28.027. sección primera. tomo 721, libro 325, folio 
43, inscripción segunda. 

Dado en Cartagena a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria Judicial.--44.732. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 268/92. 
promovidos por el Procurador don José López Pala
zón. en nombre y representación del «Banco Exte
rior de España. S. A.», contra la mercantil Porbou, 
don Juan Luis Bou López, doña Isabel Rodriguez 
Mana. don José Pedro Mumos Garica y doña Car
men Calero González, en reclamación de 5.653.839 
pesetas de principal, más otro 1.500.000 pesetas 
para intereses, gastos y costas. sin perjuicio de ulte
rior liquidación. a los que se les embargaron los 
bienes I.}ue luego se dirán con su justiprecio. y se 
sacan a pública subasta. por primera vez y por tér
mino de veinte días, el próximo día 18 de octubre 
de 1995, a las diez horas de su mañana, en la Sala' 
de Audiencias de este Juzgado; para el supuesto 
de que en ésta no se obtuviere resultado positivo, 
se celebrará por segunda vez, con rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió para la primera subasta, 
y que tendrá lugar el próximo día 15 de noviembre 
de 1995, a la misma hora; y para el supuesto de 
que en ésta tampoco se obtuviere resultado, se cele
brará por tercera vez, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 18 de diciembre de 1995. a la misma hora. 
e igualmente en la Sala de Audiencias de este Juz
gado; y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A.», oficina 155 de la calle Mayor, 
de Cartagena, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva d~ tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta de consignaciones número 
3041/000/17/0268/92). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento -destinado al efectó el importe de la 
consignación. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
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manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiera-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá Que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 13.013, valorada en 18.479.604 
pesetas. 

Finca número 13.005 (1), valorada en 1.700.000 
pesetas. 

Finca número 13.005 (6), valorada en 1.430.000 
pesetas. 

Dado en Cartagena a 29 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-44.615. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-J uez. del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento abajo referendado en el 
cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón. 

Sección LO. 
Asunto: Procedimiento sumario hipotecario artí

culo 131 de la Ley Hipotecaria número 539/92. 
Partes: «Banzano Hipotecario, S. A, Sociedad de 

Crédito Hipotecario» contra ~Estructuras y Contra
tas, S. A.». 

Providencia: Magistrado-Juez señor Pradilla Gor
dillo. 

En Castellón a 21 de abril de 1995. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

que se unirá a los autos de su razón y conforme 
se solicita se acuerda sacar a la venta por primera 
vez y por término de veinte días l~ finca contra 
la que se procede. Se señala para que tenga lugar 
la licitación el día 20 de octubre de 1995. a sus 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sita en la plaza Juez Borrull, número l, de esta 
ciudad. Servirá de tipo para esta primera subasta, 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se consignará. A previsión de 
que no hubiere postores en esta plimera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda, el día 
20 de noviembre del mismo año, y a la misma 
hora, sirviendo de tipo para esta segunda subasta. 
el 75 por 100 del tipo de la primera. Y para la 
tercera subasta se sefiala el d1a 20 de diciembre 
del mismo año. y a la misma hora, Que se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas !'te celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los posibles licitadores deberán depo* 
sitar previamente al acto del remate, una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de tasación de 
la fmea, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo liCItador acepta como bastante la documen
tación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes a la hipoteca aqui ejecutada con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y querla subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-En el acto del remate no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta, 
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Quinta.- Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito con 
los requisitos previstos en la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-En el caso de que por causa de ~erza 
mayor no pudiera celébrarse cualquiera de las subas
tas señaladas. se celebraría el día siguiente hábil. 

Notifiquese el sefialamiento de las subastas al deu
dor en la fmca a subastar, con veinte días de ante-
lación al acto del remate. Caso de que dicha noti
ficación resultare negativa, servirá la publicación de 
Jos edictos de notificación en forma al demandado. 

,o\núnciese la celebración de las subastas, mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estadm, en el de la Provincia y que se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y, en su caso 
en el Juzgado de la localidad en la que se halle 
la finca. A dichos efectos se librarán los despachos 
oportunos que se entregarán a la parte actora para 
que cuide de su diligenciamiento. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana apartamento número 28 del edificio en 
construccion en término de Oropesa, partida Pal
mavera. Vivienda en quinta planta alta, del citado 
edificio. Inscrita en el Regist.ro de la Propiedad 
número 3 de Castellón (hoy Oropesa), al tomo 730, 
libro 97,. folio 9, finca número 9.167. inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.200.000 pesetas. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado. a interponer en el plazo de tres 
días, siguientes al de su notificación. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Castellón» y demás lugares públicos. expi~ 
do el presente en Caste1l6n a 21 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-EI 
Secretario.-44.222. 

CAZORLA 

/:.aicto 

Edicto aclaratorio 

La extiendo yo, el Secretario Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1. para 
hacer constar la siguiente corrección de error: 

En el segundo párrafo del edicto de resolución 
de pública subasta, en la primera\llnea. donde dice 
«y con el número UNO», debe decit «y con el núme
ro 115/~4». 

A fin de que surta los oportunos efectos. Doy 
fe. 

Dado en Cazorla a 20 de junio de 1995.-EI 
Juez.-Et Secretario.-44.589-3. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00529/1993. pro
movido por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almena, Málaga Y. Antequera, 
contn doña María Jiménez Membrives, doña Rafae
la Jiménez Membrives y don José Luis Jiménez 
Membrives. en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado 'sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la femla siguiente: 

En primera subasta el próximo dla 14 de sep
tiembre, a b'ls doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 6.732.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera. el próximo dia 17 de octubre, 
a las doce horas de SU manana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo fÍe la primera. . 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 14 de noviembre, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre 
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número 
1.437. del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana. 
numero 2.104, sita en la avenida del Aeropuerto, 
sIn, una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 
del tipo expresado. el cual en tercera subasta, con
sistira, al menos. en el 20 por 100 del tipo de segun
da, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. adjuntando resguardo de 
ingreso confonne a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámene~ 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respomabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra B, señalada hoy con el número 
4, situada en la tercera planta en alto. con acceso 
por la escalera número 5, hoy número 6. del bloque 
de noventa viviendas dividido en dos sectores por 
un patio abierto central, uno con fachada a la calle 
Hennanos Luján y otro con fachada a la calle Doc
tor Manuel Villegas, número 7. hoy número l. Le 
corresponde el número 59 de la división horizontal. 
Mide 66,81 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Córdoba, al tomo 
y libro 1.045. número 49_2.a , folio 184, fmca número 
3.737. incripción cuarta. 

Dado en Córdoba a 26 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-44.315-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
614/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del .:Banco Español de Crédito, S. A.», 
doña Ana Isabel Benito de Blas. vecina de Córdoba, 
con domicilio en la eaUe Fray Luis de Granada, 
6-4-2 (Córdoba); en los que por providencia de esta 
(eclia. se ha acordado sacar a publica subasta. por 
primera vez, y término de veinte días, la fmca hipo
tecada que despuéS se expresará, señalándose para 
su celebración, el próximo día 14 de septiembre, 
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a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en tercera planta, del Palacio de Jus
ticia, en plaza de la Constitución. sin número, de 
Córdoba. 

Para el caso áe no haber postores se señala para 
la segunda subasta, el día 17 de octubre, a la misma 
hora. con la rehaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en su caso, para la tercera subasta, se señala 
el próximo día 20 de noviembre. a la mis:na hora, 
sin sujecion a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera_-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmut"ble, no 
aumitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en el1a en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de.1a Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulaicótÍ de 
la fmea. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad y obligaciones de las mismas. 

Por medio del presente, Y. para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los demandados en el domicilio señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca. se les noti
fica los expresados señalamientos. 

Bien -objeto de subasta 

Urbana.-Piso llamado números 6-4-2, del edificio 
marcado con el número 6, de la calle Fray Luis 
de Granada. y con fachadas también a la avenida 
de Cervantes y calle Alhaken 11, de esta capital. 
y se denomina edificio Aguila. Situado en planta 
cuarta y tiené una superficie construida de 123 
metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
1 de Córdoba, tomo 1.984, libro 869, folio 213, 
fmca número 63.840. 

Tipo para la primera subasta: 12.012.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de junio de 1995 . .,-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Oficial 
habilitado.-44.309. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
806/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don AlItonio Gómez Ba:scón y 
doña Valle Sauces Policarpo. vednos de Córdoba, 
con domicilio en la calle Antonio Maura, número 
23, cuarto-B (Córdoba), en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez. y término de veinte días. la finca 
hipotecada que después se expresará. señalándose 
para su celebración, el próximo día 13 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en tercera planta del Palacio 
de Justicia, en la plaza de la Constitución, sin núme
ro. de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la se~a subasta. el día 16 de octubre de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 
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y en su caso, para la tercera subasta, se señala. 
el próximo dia 17 de noviembre de 1995, a la misma 
hora. sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta ueberán 
los ,licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que s'e 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titula_ción de 
la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de las mismas. 

Por medio del presente y, para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los demandados en el domicilio señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca. se les noti
fica los expresados señalamientos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso vivienda interior, letra B, en cuarta 
planta en alto, de la casa numero 23, de la calle 
Antonio Maura, de esta ciudad. Tiene una superficie 
útil de 67 metros 93 decimetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. comedor-estar, tres dormitorios. coci
na, cuarto de baño y terraza-lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Córdoba, tomo 246 del archivo, libro 12, folio 
228 vuelto. fmca número, 1. 103. inscripción tercera. 

Tipo de valoración para la primera subasta: 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de junio de I 995.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Oficial 
habilitado.-44.245-1. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Felipe Luis Moreno Gómez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del ártículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el «Banco Central 
Hispanoamericano, S. A.». representado por la Pro
curadora doña Maria Inés González Santacruz, con
tra don Félix Almagro Esteban. doña Antonia Cale
ro Cantero. don Antonio Higuera Romero y doña 
Dolores Campoy Cebreros. con el número 343/94. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado por primera vez la venta en pública subasta 
de los inmuebles que iu fmal se describen. sei'ia
lándose para el acto del remate el próximo día 29 
de septiembre, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. . 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 1><>r 100 
para lo que se señala el día 30 de octubre. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de Que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lUgar el día I de diciembre. siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez treinta 
de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
Que concurran a CUalquiera de las citadas subastas 
10 siguiente: ' 
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Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. ql!e se expresará a con
tinuación de la descripción de cada uno de los bienes 
inmueblefi. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitadon. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y ccrtific;1ción del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente:> -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta '1 queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Primero: Una cuota o participación indivisa' del 
0,462 -por 100 sobre la planta cuarta de sótano 
del edificio denominado Gran Capitán, situado en 
la avenida del Gran Capitán, de esta capital, ocupa 
una superficIe total construida de 6.207 metros 31 
decímetros cuadrados. Inscrita en ese Registro de 
la Propiedad número 1 de Córdoba, al tomo 1.687, 
libro 551, folio 158, finca numero 33.039. Tipo 
para subasta: 5.520.000 pesetas. 

Segundo: Participación indivisa del 0.462 por 100, 
en la planta cuarta de sótano, del edificio deno
minado Gran Capitán, situado en la avenida del 
mismo nombre, de Córdoba, ocupa una superficie 
total construida de 6.207 metros 31 decímetros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Córdoba, al tomo y libro 1.755. número 
677 de la sección segunda, folio 165, fmca numero 
33.039. Tipo para subasta: 6.440.000 pesetas. 

Tercero: Urbana número 138, apartamento tipo 
(3), situado en el centro del edificio conocido con 
el nombre de bloque l o Ibiza, sito en el conjunto 
residencial Isalas del Sol, polígono del Faro, Playas 
de Torre del Mar, término de VéJez-Málaga, planta 
novena, con una superficie construida de 10,/ metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro .de la P'ropiedad 
de Velez-Málaga. al tomo 704, libro 459, folio 31, 
finca número 36.729. Tipo de subasta 18.860.000 
pesetas. 

Cuarto: Cochera número 26. situada en la derecha 
entrando del sótano sito en el conjunto residencial 
Andalucía, en la avenida de Antonio Toré de Torre 
del Mar, ténnino de Vélez-Málaga, con una exten
sión superficial de 28 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga. 
al tomo 747, libro 499, folio 172, fmca número 
39.391. Tipo de subasta: 3.220.000 pesetas. 

Quinto: Piso séptimc, letra E. con acceso por 
la escalera derecha de la easa número 3 de la calle 
Doctor Barraquer, de Córdoba. Tiene una superficie 
u.til de 115 metros 48 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 4 de Cordoba, 
al tomo y libro 1.142, número 142 de la sección 
segunda, folio 217, antes fUlca numero 9.705, hoy 
número 7.654. Tipo de subasta: 38.640.000 pesetas. 

Sexto: Urbana, plaza de garaje número 9, situada 
en planta sótano la casa número 3 de la calle Doctor 
Barraquer, de Córdoba, tiene una superficie cons
truida de 23 metros 48 decímetros cuadrados. Ins· 
crita en ese Registro al tomo y libro 1.137, número 
138 de la sección segunda, folio 229. finca antes 
número 9.547 hoy 7.656. Tipo de subasta: 5.520.000 
pesetas. 

Séptimo: Urbana, plaza de aparcamiento 5. situa
da en la planta primera de sótano de la casa nUmero 
I de la calle Doctor Gregorio Marañón, de Córdoba, 
ocupa una superficie de 8 metros 81 decimetros 
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cuadrados. Inscrita en el mismo Registro de la Pro 
fliedad que las dos que lo anteceden, al tomo y 
lib:-o 1.1 J9, número 304 de la sección segunda. 
tolio 13, finca número 22.700 hoy 7.6:'8. Tipo de 
subasta: 2.760.000 pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «B.oletm Oficial 
de esta Provincía)l y en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Málaga" y «Boletín Oficial del Estadoll. 
extiendo ~l presente que fmno en Córdoba a 29 
de junio de 1 995.-EI Magistrado~Juez, Felipe Luis 
Mo¡eno GÓmez.-EI Secretario.--14.569·1. 

CIllCLANA DE J A FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Perez Sibón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13! de Id 
Ley Hipotecaria número 338/1993, a ;nstancias del 
"Banco Central Hispanoamericano, S. A.>" rcpre~ 
sentado por el Procurador señor Orduña, en recla
mación de 3.892.545 pesetas, de un préstamo con 
gamntía hipotecaria, en el cual se ha acordado, por 
prOVidencia de ersta fecha, sacar a primera y en 
su caso, segunda y tercera subastas. éstas en pre
vención de que no hubiere postores en la primera 
y segunda, y por ténnino de veinte dias, los bienes 
inmuebles al final relacionados, para cuya celebra
ción se ha señalado la hora de las diez, de los días 
27 de septiembre de 1995, para la primera; 25 de 
octubre de 1995, para la segunda; y 22 de noviembre 
de 1995, para la tercera, teniendo lugar las mi'imas 
en la Secretaria de este Juzgado, bajo las sigu]entes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta, es el de 8.125.000 
pesetas la fmca número 484-N, fijado en la escritura 
de préstamo; para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera; y la tercera, sin sujeción 
a tipo, 

Segunda.-Que para tomar parte en al subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 
12440000180033893 del Banco Bilbao Vizcaya, por 
lo menos el 20 por 100 efectivo del precio de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 1.11 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se·cretaria 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta .--Que las carga,> y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dt::~tinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, copforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley 4e Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUadú en elli'l, es',~ edicto servirá igualmente 
para notificaci6n al 1eudor del triple ~eñalamiento 
cel Iug.:r.i·, día y hota para el remate. 

Sexta.-·En el caso de ser declarado festivo () inhfl
bit e! día señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer día habil de la semana 
siguiente, a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Parte en la casa número 7, de la calle Cádiz, 
de Conil de la Frontera, consistente en una sala 
con alcoba situada en primer lugar a la derecha 
entrando en dicha casa, hoy dedicadas a 10ca1,.comer
cial, con acceso desde la calle y desde el "tio de 
la ca,sa y el servicio común correspondiente en todas 
ias dependencias de la finca y a utilizar como cocina 
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el hucco dt: la e<.¡caJera c;ue cf'nducc a la habitación 
que está encima Je dicha sal ... ; ocupa :.lna superfi~ie 
de 22 metros cuaúrados aproximadfu'1of'nte. 

Inscrita al foiio 154 vuelto del tomo 1.(J42, libro 
141, fmca número 484-N, inscripción séptima. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 1 de junio 
de 1995.-La J~ez. Marh del Carmen Perez 
Sibón.-EI Secretario.-44. 160. 

DENIA 

Edicw 

Doña Begoña Cristóbal Escrig, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber·. Que en este Juzgado y con el número 
344/94. se tramitan autos del articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), frenk 
a «Mercantil LC Arenal, S. L.» y doña Maria de 
los Angeles Escorcia Modroño. en cuyos autos se 
ha acordado la venta del bien hipotecado que s~ 
reseñará. habiéndose señalado para la celebración, 
las siguientes fechas: 

La primera: Se celebrará el día 21 de septiembre 
de 1995, a las diez horas de su mafiana. Sin-iendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el db 24 de octubre 
de 1995, a las doce horas de su mañana. Con rebaja 
de,l 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrara el dia 28 de noviembre 
de 1995, a las diez horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cad~-\ subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi, 
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de céder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haceme posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.''' estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán St!f 

examinado~ por todos aquéllos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro~ que las cargas anterior;;::-, y preferentes 
al ~.:rédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
'y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, . 

Quinta,-EI pr~sente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hóras señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sabados y a la misma hora, 
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Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.423. libro 435, folio 34, fmea núme
ro 31.448. 

Valorada en: 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 10 de abril de 1995.-La Juez, 
Begoña Cristóbal Escrig.-EI Secretario.-44.346-3. 

DENlA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
344/94 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Enrique Gregori 
Fenando. contra don Jose Maria Campos Femáo
dez y dona Maria Desamparados Soler Ramos. en 
el que por resolución del día de la' fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por las veces quen 
se dirán y término de veinte días cada una de eUas. 
la fmca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 23 de octubre de 1995, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de 6.288.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala: 

Por segunda vez el día 23 de noviembre de 1995. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores en la misma, se señala: 

Por tercera vez el día 21 de diciembre de 1995, 
sin sujeción a tipo. celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual foOlla que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en .la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
foOllarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalámiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo así COn 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados, a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Local número 10. Edificio en Jávea. ave
nida del Puerto. número 77. Vivienda sita en la 
cuarta planta alta, al oeste del edificio. señalada 
su puerta como la número 8. que mide 88 metros 
cuadrados. y está distribuida en vestíbulo, come
dor-estar. cocina, aseo y tres dormitorios. Linda: 
Por el norte. don José Bertolín Espasa; sur, patio; 
este, rellano de escalera y patio deslunado; y oeste, 
don Bautista Mayor Ros. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jávea. al tomo 1.306, libro 375. folio 
112, fmca número 11.303. 

Dado en Denia a 23 de mayo de 1995.-EI Juez. 
Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-44.191. 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar Iciar. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 658/94, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de la «Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada». contra don 
Jesús Camafio VHlegas, doña Margarita Martinez 
López. don Andrés Camaño Martinez y doña Eva 
Rúa Ubetagoiena. en el que por resolución de esta 
fecha se' ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te, tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 25 de septiembre. a las trece quince 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 1833, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose cQnstar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si la hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del rémate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de octubre, a las trece 
y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores 'en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de noviembre, 
a las trece y cinco horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien deseen 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Narrica, número 23-cuarto 
derecha. de San Sebastián, inscrita al tomo 223, 
libro 223. follo 185, fmca número 754. 

Valoración:. 1 1.250.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
Idar.-El Secretario.-44.52l. 

DONOSTlA-SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Donostia-San Sebastián, de fecha 27 
de junio de 1995, dictado en el juicio voluntario 
de Quiebra número 488/95, instado por el Procu
rador don Jesús Gurrea Frutos. se ha declarado 
en estado de quiebra a «Técnica Mecánica Europea, 
S. A.», quien ha quedado incapacitada para la admi
nistración y disposición de sus bienes. declaráñdose 
vencidas todas sus deudas a plazo. por lo que se 
prohíbe hacer pagos o entregar bienes la quebrada, 
debiendo verificarlo desde ahora al Depositario don 
Ellas Arruebarrena y posteriormente. a los señores 
Síndicos, con. apercibimiento de no tenerlos por 
descargados de sus obligaciones y wev.iniendo a 
todas aquellas personas en cuyo poder existan bienes 
pertenecientes a la quebrada para que lo manifiesten 
al señor Comisario don José María Santos Beltrán, 
entregándole nota de los mismos. bajo apercibimien
to de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quebrada. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de junio 
de 1 995.-EI Secretario.-44.520. 

DURANGO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 347/94 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Citibank España. S. Ay" con
tra don Vicente López de la Cal Arbe, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y téOllino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
19 de septiembre, a las diez horas. con las pre
venciones siguíentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya. S. A.y,. número 4760, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioOllente. 

Los autos y la certificación registral que súple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de octubre. a las diez. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco. hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Sr por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda derecha-derecha, tipo D, de la planta 
alta cuarta de la casa número 29, en la calle Aska· 
tasun, de la localidad de Villaro (Vizcaya). Se halla 
distribuida en hall, tres dOnnitorios, sala. cocina 
y baño. 

La vivienda tiene una superficie útil de 76,41 
metros cuadrados. El estado de conservación es bue
no. No dispone de ascensor. La antigüedad del edi· 
ficio es de unos veinticinco años. 

Se halht inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 524, folio 59, fmea número 697. 

2. Una dieciocho ava parte indivisa de la planta 
del sótano y que le corresponde el uso y utilización 
exclusiva de la parcela número 12. en la easa número 
10, de la calle Askatasun, de la localidad de Villaro. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 923, libro 16, folio 3. fmea número 820 
duplicado. 

3. Trozo de lonja en planta baja de la casa núme
ro 85 en la plaza de_ Urraburu (Ceánurl-alto), de 
la localidad de Ceánuri (Vizcaya). 

Dicho local tiene una superficie de 42,50 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrita al tomo 809, folio 222, fmca 
número 2.581. 

Valor: 

1. 8.000.000 de pesetas. 
2. 800.000 pesetas. 
3. 5.000.000 de pesetas. 
Total: 13.800.000 pesetas. 

Dado en Durango a 5 de mayo de l 995.-El Juez. 
Ignacio Martín Verona-El Secretario.-44.190. 

DURANGO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verana, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber: Que en·dich'oJuzgado y con el núme
ro 282/93, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra QFZ, 
S. A.» y «Construcciones Durango, S. A._, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 20 de septiembre, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, S. A.», número 4760. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no acePtándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
laria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 16 de octubre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se' entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Parte número 126.-Vivienda derecha (tipo J), 
subiendo por la escalera del piso quinto del portal 
señalizado con el número 18. 

Tiene como anejos: 
a) En la planta alta séptima el camarote seña

lizado con el número 2, que mide una superficie 
útil de 25 metros 77 decimetros cuadrados. 

b) En el sótano segundo, la plaza de garaje seña
lizada con el número 50, que mide una superficie 
útil de 11 metros 87 decímetros cuadrados. Y linda: 
Por izquierda entrando o norte, con la plaza de 
garaje señalizada con el número 51; por derecha 
entrando o sur, con la plaza de garaje señalizada 
con el número 49; por fondo o este, con la plaza 
de garaje señalizada con el número 57. Y por el 
frente u oeste, con pasillo del sótano. 

Dicha vivienda mide una superficie útil de 86 
metros 19 decimetros cuadrados. Dispone de las 
dependencias y servicios necesarios.- Y linda: Por 
la izquierda entrando o sur. y por fondo u oeste, 
como la edificación; por derecha entrando o norte. 
con descansillo de la escalera y con la vivienda 
centro tipo B) de su mismo portal; y por frente 
o este, como la edificación y con descansillo de 
la escalera. 

Su cuota de participación en el solar y demás 
elementos comunes es del 1,05 por 100. 

Dicha parte de fmca fonna parte de la siguiente 
edificación: 

Edificio de nueva planta, señalado con los núme
ros 18, 20, 20-A y 22 de Askatasun Etorbidea, de 
Durango y con fachada principal orientada al lado 
sur o Askatasun Etorbidea. 

Tipo de subasta: 14.450.000 pesetas. 

Dado en Durango a 5 de mayo de 1995.-El Juez. 
Ignacio Martin Verona.-EI Secretario.-44.189. 

DURANQD 

Edicto 

I)on Ignacio Martin Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 384/93, se tramita procedimiento de juicio eje--
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cutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
doña Maria Isabel CaIzacorta. Sáez de Maniaín y 
«Troqueleria Urién. S. A.», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de septiembre, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, S. A.», número 4760, una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse _ posturas por 
escrito en püego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el pr.ecio 
del remate y se entenderá que el rématante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de noviembre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del piso segundo de la casa númerQ 6. 
de la avenida Enloza. de la localidad de Markina. 
Dicha vivienda se halla distribuida en hall. cocina, 
tres donnitorios, salón, dos baños y balcón. Tiene 
como anejo el camarote número 1, con 25 metros 
cuadrados de superficie. La vivienda tiene una super
ficie de 89,31 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
239, libro 4 de Markina, folio 195. f"mca número 
332. 

2. Garaje número 13 con su anejo inseparable 
una veintidós ava parte indivisa del número 25 sito 
en el edificio, sin número, de la calle Iturralde, de 
la localidad de Marldoa. La superficie del garaje 
es de 12.65 metros cuadrados útiles. Se halla inscrito 
al tomo 416, folio 231, fmca número 2.078. 

Es objeto de valoración la -nuda propiedad de 
la mitad indivisa y el usufructo de la otra mitad 
de las dos fmeas antes descritas. 

a) El pleno dolllinto de la mitad indivisa y el 
usufructo de la otra mitad de la vivienda descrita 
en el apartado primero de este infonne en la suma 
de 7:560.000 pesetas. 

b) El pleno dominio de la mitad indMsa y el 
usufructo de la otra mitad del garaje en la de 910.000 
pesetas. 

Dado en Durango a 13 de junio de 1995.-El 
Juez. Ignacio Martín Verona.-El· Secreta· 
rio.-44.188. 
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DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blan~o. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 dt" Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 7/92, se tramite procedimiento de incidental fam. 
a instancia de doña Demetria Morales Lancharro. 
contra don Isidoro Vico Garrido. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose par3. 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de septiembre 
de 1995. a las diez horas, .con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ten.:eras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. debenin consignar previamente en 
La cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A.I>, número 4762, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por lOO. del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento.,sin cuyo requisito no serán adml 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metáli'.o 
o cheques. 
Tercera.~Unicamente el ejecutante podrá con· 

currir con 1.1 calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes" si las hubiere. queJarán 
subsistentes., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
trusmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para' la celebración 
de una segunda, el día 18 de octubre de 1995. a 
Las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
dee aplicación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de noviempre 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Mitad indivisa de la vivienda segunda~C 
del portal 1 del bloque b 13 de Trañabarre de Aba
diano. Inscrito al tomo 847. libro 49 de Abadiano. 
fmca número 3.646, folio 218. 

Valor: 5.125.000 pesetas. 

Dado en Durango a 15 de junio de 1995.-La 
Juez. Guadalupe Diez Blanco.-El Secreta
rio.-44.180. 

DURANGO 

Edicto 

Don M. Josefa Artaza Bilbao, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic· 
tada en el expediente número 195/95, he tenido 
por solicitada la declaración del estado de suspen-
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si6n de pagos de «Araluce, S. A.», barrio San Juan, 
número 13. YUITe, habiendo designado como Inter
ventores Judiciales a don Enrique y don Miguel 
Bam¡tia Blaser y al acreedor Tesoreria Territorial 
de la Seguridad Social, suspensión de pagos número 
195195, «Araluce. S. A.». 

Dado en Durango a 15 de junio de I 995.-EI 
juez, M Josefa Artaza Bilbao.-El Secrcta
rio.·-44.170. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primen¡ Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el juiCio ejecutivo-Olros tJtulos, 
número 0203/9 I. promovido por el «Banco del 
Comercio. S. A.», contra don Domingo Maón Sán
chez, doña Maria del Carmen Ferrández Juguera, 
don Angel Buitrago Herrero y doña Asunción Quiles 
Tarí, se ha acordado la celebf'dción de la tercera 
pública subasta. sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 20 de noviembre. y hora de las doce. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándole 
con veinte dias de antelación, y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se 
hace constar que los bienes objeto de la presente 
'Subasta son los siguientes: 

l. Piso primero que comprende una vivienda 
del edificio situado en esta ciudad, con frente a 
la calle Doctor Caro, número 6, y Lenpango, hacien
do esquina. con una superficie aproximada de 98 
metros cuadrados. Inscrita al folio 232 del libro 
360 del Salvador, finca número 31.404. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
5.000.000 de pesetas. 

2. Planta baja destinada a una vivienda del edi
ficio situado en esta ciudad, en la calle Cristóbal 
Sanz, número 74. con una superficie aproximada 
de 105 metros cuadrados de los que 20 metros 
cuadrados corresponden a patio. Inscrito al folio 
153 del libro 250 del Salvador, finca número l8.798. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 8 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.28l. 

ELCHE 

Ediclo 

El Magistrado-Juez de Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0397/93, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas. en representación del 
«Banco de Vitoria, S. A.». contra don Juan Antonio 
Moreno Martín y «Tecnocrom EIx. S. L.», en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días. y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca embargada a los demandados .:Tec
nocrom EIx. S. L.» y don Juan Antonio Moreno 
Martín: 

Vivienda dúplex. sita en esta ciudad, partida de 
Algorós. ténnino de San Juan, es la vivienda de 
la planta cuarta y quinta del tipo N-5, escalera núme
ro 2, sito en la calle Federico Garcia Lúrca. sin 
número. Tiene una superficie útil de 87 metros 6 
declffietros cuadrados y construida de 118 metros 
22 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.146, 
libro 266 de San Juan. folio 124. finca número 
18.640. • 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
7,000.000 de pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la pla7.a Reyes Católicos, 
sin número, Palacio de Justicia. planta ::.egunda. el 
próximo día 18 de septiembre de 1995. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha sum~. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la h('ítaciún 
deberán los licitadores consignar previóJmente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que ~e destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pol c~c:rit(), en 
pliego cerrado, desde el anuncio' de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejeciJtante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si 1m hubiere. al cIédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin de!:>tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre de 1995, a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
désierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de noviembre 
de 1995. también a las once horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones rljadas para la 
segunda. 

Dado en Elche a 12 de junio de 1995.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.--44.232. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0031/93, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Enúgdio Tormo Ródenas, en representación del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.'II, contra doña Antonia 
Soto Venteo y don Ricardo Rodríguez Gurrado, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias. lotes separados, 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar~ 
gadas a los demandados don Ricardo Rodríguez 
Guirado y doña Antonia Soto Venteo: 

1. Urbana.-Quincuagésimo·quinta: Vivienda de 
la izquierda subiendo por la escalera número. 40 
de la calle Ramón Vicente Serrano. del piso tércero 
de esta ciudad. Tiene una superficie de 75 metros 
cuadrados. Linda: Norte, rellano y cuadro de esca
lera, patico de luces y la otra vivienda de esta misma 
escalera; sur, patio de luces y vivienda que tiene 
acceso por la escalera que abre a esta calle Olegario 
Domarco Seller; este. patico de luces; y oeste, calle 
Ramón Vicente Semillo. Inscrita al libro 417 del 
Salvador. folio 187, fmca número 37.529, inscrip
ción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.700.000 pesetas. 
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2. Rústica.-Trozo de tierra situado en Hondón 
de las Nieves. partido Bayón. Tiene una superficie 
de 12 áreas 39 centiáreas. Inscrita al libro 1.509, 
folio 162, fmea número 11.609, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dt." este Juzgado, sito en la plaza Reyes Católicos, 
sin número. el próximo día 18 de septiembre. a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su res
pectiva valoración, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por roo del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierto dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 17 de noviembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fljadas para la segunda .. 

Dado en Elche a 12 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-44.230. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
215/95, seguido a instancia ~e la Sociedad de Garan
tia Reciproca de la Comunidad Valenciana, repre
sentada por el Procurador señor Garcia Mora. con
tra don Jose Dura Martinez y doña Angela Alonso 
Igua], sobre reclamación de cantidad. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el 
Palacio de Justicia (plaza Reyes Católicos). se ha 
señalado el dJa 18 de septiembre, a las nueve treinta 
horas, bajo las condiciones que a continuación se 
indican; y a la vez. para el caso de que no hubiera 
postores en dicha subasta, se señala la segunda. 
con las mismas condiciones que la anterior y rebaja 
del 25 por lOO sobre el avalúo, señalándose para 
ello el día 16 de octubre, a las nueve treinta horas; 
y para el caso de que tampoco hubiera postores, 
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se señala la tercera. sin sujeción a tipo, para el 
dia 13 de noviembre, a las nueve treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del 'falor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores. que se reservará en 
deposito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precío de 
la venta, pudiendo hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
-junto con aquél. el importe de la consighacion; los 
cuales se conservarán cerrados y serán abfertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado e'n la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 141 de la Ley Hipo
tecaria estAn de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado: _que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hUbiere. 
al crédito del actor continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los"acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas y que a continuación se 
describen han sido tasadas a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: l. Urbana. segunda. Local en San
ta Pala, calle San Pedro. destinado a garaje de una 
parte de poniente. de la planta baja. 

Inscrita al libro 54 de Santa Pala, folio 167, fmca 
número 3.883. inscripción quinta. Valorada a efectos 
de subasta en 1.612.500 pesetas.' 

Lote segundo: 1. Número 1. Planta baja en edi
ficio de Santa Pala. Alicante, Dean López, número 
46. esquina a la calle Caridad. que comprende el 
local comercial que tiene salida directa e indepen
diente a la calle. 

Inscrita al tomo 1.108, libro 214 de Santa Pola, 
folio_ 1. finca número 19.013, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.450.000 pese
ta,. 

Lote tercero: 3. Urbana. 3. Vivienda en Santa 
Pala, Dean López. número 32, segundo, piso, a la 
que tiene acceso mediante escalera y puerta inde
pendientes de la puerta de planta baja. pero comunes 
para el primer piso. 

Valorada a ~'fectos de subasta en 9.675.000 pese
ta,. 

Importa el total de la presente subasta la suma 
de 17.737.500 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. y «Boletín Oficial de la Provincia». así como' 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. libro el 
presente edicto en Elche a 14 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Gracia Serrano Ruiz de Alar
c6n.-La Secretaria Judicial.-44.51l. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alareón. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instanc.ia nÚmero 
7 de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
¡;le la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el n)J.'mero 

BOE núm. 170 

543/94-A, a instancia de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Tonno Ródenas. contra don Manuel López Fer
nández, sobre reclamación de cantidad. 

Para el acto de la subasta, que tendrá. lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos). se ha señalado 
el día 18 de septiembre. a las nueve cuarenta y 
cinco horas. bajo las condiciones que a continuación 
se indican. y' a la 'fez y püra el caso de que no 
hubieran postores en dicha subasta, se señala la 
segunda, con las mismas condiciones que la anterior 
y rebaja del 25 por 100 del avalúo. señalándose 
para ello el día 16 de octubre, a la .. nueve cuarenta 
y cinco horas: y para el caso de que tampoco hubiera 
postores, se señala la tercera. sin sujeción a tipo, 

'para el día 13 de noviembre, a las nueve cuarenta 
y cinco horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una c-ª"tidad igual, por 10 menos, 
:l( 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
~ ·va de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
5n·an admitidos, devolviéndose dichas consignaCio
nes acto continuo al remate, excepto la. que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cl!rrado, d,epositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el importe de la consignación. 
los cuales se conservarátÍ cerrado y serán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de ltipoteca, 
no admitíéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 141 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los_hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La finca hipotecada. y que a continuación se des
cribe ha sido tadasa a efectos de subasta en la suma 
que se dirá. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Bloque VII. Vivienda. número 71 gene
ral. Vivienda unifamiliar dúplex, en planta baja y 
piso, en el término municipal de Santa Pola, partida 
denominada Sierra de Santa Pala y Montes Calabasi. 
con frente a la calle País Vasco, s/n. hoy número 
48. por donde tiene su acceso propio, directo e 
mdependiente por la planta baja desdo la citada 
calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala, altomo 1.314, libro 370. folio 153.. fmcanÚlne
ro 29.521, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 8-484.000 pese
ta,. 

Ascíende el total de la presente subasta a 
8.484.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», en el I<Boletin Oficial de la Provincia» y 
tablón de anuncios de este Juzgado. libro el presente 
edicto en Elche a 14 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Gracia, Serrano Ruiz de Alarcón.-La 
Secretaria.-44.224. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. número 

·0115/95. a instancias del Procurador señor Castaño 
García, en nombre y representación de la «Caja 
Postal. S. A~, contra don J osé Maria Corcoles Pérez, 
para hacer efectivo un crédito hipotecario, en cuan
tía de 4.821.484 pesetas, en los cuales. por res<r 
lución del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por el precio especialmente 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca •. 
la fInca que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta. Que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia. segunda planta (plaza Reyes 
Católicos. sin número. de esta ciudad) se ha seña~ 
lado el próximo día 27 de septiembre. a las doce 
horas, bajo las condiCiones que a continuación se 
indican, y a la vez, y para el caso de que no hubiera 
postores en dicha subasta. se señala la segunda, 
con las mismas condiciones que la anterior a excep
ción del tipo del remate que servirá el 75 por 100 
de la primera. señalándose para ello el día 27 de 
octubre, a las doce horas; y para el caso de que 
tampoco hubieran postores, se señala la tercera. sin 
sujeción a tipo, para el día 27 de noviembre, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable~ 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda a los mejores postores. que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli~ 
miento de la obligación y en su casó, como parte 
del precio de la venta, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber~ 
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y ser'd11 abiertos en el acto de la licitación, al publi~ 
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el paco 
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del invocado precepto 
legal, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como' bastante la titulación; y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriorés y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero con el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

B) Número 23. Vivienda puerta I del piso ter· 
cero, subiendo por la escalera que abre a la calle 
Castellón. Es· de tipo A. tiene una súperficie útil 
de 90 metros cuadrados, y construida de 125 metros 
13 decimetros cuadrados; consta de vestíbulo. paso, 
comedor-estar, cuatro dormitorios. cocina, baño. 
aseo y galeria, y linda: Entrando, por su derecha, 
con patico de luces, que separa vivienda que tiene 
su acceso por la otra escalera; por la izquierda, con 
la calle Castel1ón: por el fondo. con fmca de .Co
prode. S. A.»; y por el frente. con rellano y cuadro 
de escalera. patio de luces y fmca tipo B de. este 
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mismo piso y escalera. Inscrita al.libro 369 de Creo 
villente, folio 60, finca número 28.283, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
6.600.000 pesetas. 

Dado en Elche a 19 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.666~ 11. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0011/94 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas. contra doña Maria del Pilar Rodríguez 
Guírao. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnmo de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

L Vigésimo cuarta. Vivienda derecha entrando 
escalera norte. número 11 de policía, de acceSO 
a la calle Vicente Amorós Candela, del piso tercero. 
Mide 83 metros cuadrados, con una galeria de 3 
metros cuadrados. y linda, por el este, con la calle 
Vicente Amorós Candela; por el sur, con otra vivien· 
da del mismo piso: por el norte, con otra vivienda 
del mismo piso y el hueco de la escalera; por el 
oeste. con don Francisco López Latorre. Forma 
parte del edificio en Elche. con dos escaleras a la 
calle Vicente Amor6s Candela y una a la calle Juan 
Caracena Miralles. Inscrita en ·el Registro de la Pro
piedad número 1 de Elche al tomo 1.160, libro 
769. folio 178, finca número 32.500, inscripción 
quinta. 

Valorada en 5.460.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos, 
el próximo dia 19 de octubre del corriente año, 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.460.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignacione! abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad. 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

c...'uarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cen-ado, depositando en la cuenta de con· 
signaciones antes mencionada, junto con aquél el 
importe de la consignación a que se refiere el aparo 
tado segundo o a'compañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesta en Secretaría, y los'licltadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe~ 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogada en -
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, P8ll1 caso de que fuere necesaria la 
segunda subasta. con la rebaja del 25 por 100. 'se 
señala para el día 14 de noviembre próximo, y hora 
de las once treinta. y para caso de que fuere necesaria 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala, 
el dia 12 de diciembre próximo, y hora de las once. 

13691 

Para el supuesto de que las subastas que se acur· 
dan. por primera, segunda y, en su caso. tercerá 
vez, para los días y horas expresados, no se noti
ficaran personalmente a la ejecutada, servirá el pre~ 
sente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Elche a 26 de junio de 1 995.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-44.246. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
110/95 seguidos a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.» representado poi el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra doña Maria 
Dolores Bujaldón Andrés en cuyos autos se ha acor
dado· sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes inmuebles constituidos 
en garantía hipotecaria de la propiedad de deman~ 
dado, que abajo se describen con indicación del 
tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonoa siguiente: 

en primera subasta. el día 18 de septiembre de 
1995. a las diez treinta horas. por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas infe· 

, riores a dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber habido 

postores en al primera ni haberse pedido adjudi~ 
cación en debida forma por, el actor, el día 16 de 
octubre de 1995. a las· diez treinta horas, por el 
tipo pactado rebajado en un 25 por 100. sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju~ 
dicación por el actor. el día 20 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa. del Juzgado o en el establecimiento des~ 
tinado al efecto una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, c.esión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneame~e a la consign8;ción del pre
cio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa, por.el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación· del Registro. 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se .entenderá que 
todo licitador acepta come bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi~ 
lidades de los misinos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Número 6.-Vivienda de la izquierda o pqerta uno. 
subiendo por la escalera del piso primero. que tiene 
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una superticie de unos 130 metros 92 decimetros 
cuadrados. Consta de vestibulo, salón-comedor, cua
tro donnitorios. cocina. dos baños y una galería 
descubierta al Que tiene servidumbre de luces y ven
tIlación de los pisos altos. Linda entrando: Por su 
derecha, con la calle Vicente Blasco Ibáñez; por 
la izquierda, con la vivienda de la derecha de este 
mismo piso; por el fondo, con casa de don Manuel 
Parrc;:¡¡:o Diez; y por el frente. con la vivienda del 
centro de este mismo piso, cuadro de ascensor y 
rellano y cuadro de escalera. 

Cuota: 4,500 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.075, libro 684 del Salvador, 

follo 49, finca número 59.236, inscripción segunda. 
Tipo: 22.330.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
h:gal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
n fmca hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
"eñalamientos indicados, se practicará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 27 de junio de 1995.-EI Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-44.l58. 

ESTEPONA 

Edicto 

DOJla Nieves Marina Marina. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago "aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 349/92, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, S. A.». repre
sentado por el Procurador señor Fernández Mar
tinez, contra don Rodolfo Jaén Almengual y doña 
Rosario Velázquez Morales, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por téonino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiclones: 

Primera.-Se señala para Que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 23 de octubre, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la cane Alcalá Galiana. sin 
número, sirviendo de tipo el Que luego se dirá, en 
el que ha sido valorada, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-En prevención de Que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda el 
día 23 de noviembre, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración (dos tercios del nuevo tipo), señalándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 20 de diciembre. 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

TerceTa.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de Estepona, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, consignándose para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, quedando relevado 
de esta obligación el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el Tema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones que de los mismos se 
deriven. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los Que correspondan 
a la subasta, $erán de cargo del rematante. 

Octava.--Caso de .que hubiere de suspender cualM 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
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a la misma hora. para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos, 
sirven como notificación a los deudores que no pue
den ser notificados personalmente, y demás inte
resados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7.-Vivienda adosada tipo A del 
conjunto Heliópolis; situada dentro del casco urbano 
de Estepona. 

Tiene una superficie útil de 218 metros 71 decí
metros cuadrados y construida de 276 metros cua
drados, de los cuales el semisótano ocupa 75 metros 
:20 decímetros cuadrados, dedicados a garaje y tras
~ero y el resto de plantas: Baja, disL-ibuida en hall, 
aseo, cocina. salón-comedor, terrazas y escaleras 
acceso; primera planta, compuesta de cuatro dor
mitorios, dos cuartos de baño, escaleras y terrazas 
y por último el torreón de salida a la terraza ubicada 
en la cubierta; ocupan los demás metros cuadrados. 

Finca número 33.016, tomo 882, libro 639, folio 
167, en el Registro de la Propiedad de Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 20.500.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 23 de mayo de 1995.-La 
Juez, Nieves Marina Marina.-La Secreta
ria.-44.226. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martingonzález López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria Que se tramita en este Juzgado con 
el número 376/92 a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, S. A.» representado por el Pro
curador don Carlos Fernández Martinez contra «So
ciedad Ibérica de Parquets y Pavimentos, S. A» 
y otro: El tipo de subasta sera de 14.78 1.120 pesetas: 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
Que, le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la fmca Que 
al final se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que _las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el dia 26 de 
septiembre de 1"995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 26 de octubre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de noviem
bre de 1995, si las anteriores no concurren lici
taciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad Que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los liciM 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la se&!Jnda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constár Que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado ei tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificacióÍ1 del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se ,encuentran de mani
fiesto en Seeretaria entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la parte actora continuaran 
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subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente o!dicto sirve de notificación a la deu
dora de los senalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumpliendo así lo dispuesto 
en la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notifj.cación intentada personal resulte 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 32.614, tomo 640, libro 
448, folio 31 del Registro de la Propiedad de Este
pana. 

Dado en Estepona a 26 de junio de 1 995.-EI 
Juez, Román Martingonzález L6pez.-La Secreta
ria.-44.217. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña EstreUa Cannen Oblanéa Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juz.gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 96/92, promovidos a 
instancia de la Caixa dEstaIvis i Pensions de BarM 
celona, contra Fincas Roses y don Angel Toledo 
Castelar, en trámite de apremio, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por el presente la venta en pública subasta. por 
primera vez, plazo de -veinte días y el precio de 
tasación Que se indicará, la siguiente finca: 

Ochenta y cuatro aya parte indivisa de la fmca 
registral número 24.522, inscrita al tomo 2.659, libro 
353 de Roses, folio 28, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Terreres de esta 
ciudad, el próximo día 29 de septiembre. a las once 
horas de su misma mañana. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido valorada 
de 74.288.000 pesetás, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación Que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la· ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la suba.<¡,ta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad ·consignada, la cual le será 
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devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptirna.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. seran de cargo del rematante. 

De no haber postores a la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de octubre, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose postu,ras que no cubran 
dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta en su ~aso, el día 
30 de noviembre, a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la presente de notificación al deudor 
en caso de encontrarse en paradero desconocido. 

Dado en Figueres a 22 de mayo de 1995.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-44.l74. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0332/93. promo
vido por el +:Banco Exterior de España. S. A.». contra 
don Rudolf Josef Si~benbom. en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y término de veinte días. 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sita en la calle Poeta Marquina. número 2. 
segundo. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de septiembre próxi
mo. y once horas de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 5.850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 16 de octubre próximo. 
y once horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de noviembre próximo. 
y doce treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Bájo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en'primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreeedor ejecutante, deberán 
consignar preViamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de· pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Vivienda unifamiliar señalada 
con el número 4-A. -situada a la derecha (mirando 
desde el camino particular por donde se accede 
a ella), del bloque número 4, es el tipo A. de super-
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ficie útil en la planta baja de 29,78 metros cuadrados 
y planta alta de 27,37 metros cuadrados, más 9,56 
metros cuadrados de terrazas. Está integrada en el 
bloque 4, situado en urbanización Canyelles Grosses 
o Almadraba. en paraje conocido por Bonifasi. del 
término de Roses. situado entre calles Velázques 
y Sorolla. Finca número 22.296. inscrita al tomo 
2.597. libro 325 de Roses. folio 138. 

Dado en Figueres a 12 de junio de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-44.179. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artÍCulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0417/93. promo
vido por la Caixa DEstalvis i-Pensions de Barcelona, 
contra doña Maria Luz Garcia Rodríguez y don 
Nicasio Justo Celada Alonso, en los que por reso
lución de ésta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y término de veinte dias. 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en la calle Poeta Marquina, número 
2-segundo, en la fonna siguiente: . 

En primera subasta, el día 18 de septiembre próx.i· 
mo. y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 33.460.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 16 de octubre próximo, 
y a las onc~ treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de noviembre próxi
mo. y a las once horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segUnda. pero sin suje
ción a tipo. con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin c~o requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré-
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo de 
notificación a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Casa compuesta de planta b¡;Ya y tres plantas. de 
piso. sita en ténnino de Roses. calle Toledo. número 
5, construida sobre una parcela de 100 metros cua
drados, inscrita al tomo 2.501, libro 291 de Roses. 
folio 158, fmca número 19.806. 

Dado en Figueres a 17 de junio de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-44.176. 
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F1GUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 179/94. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y en 
su caso. segunda y tercera. en el término de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala- el 23 de octubre de 1995. a las once 
horas. a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da subasta para el día 23 de noviembre de 1995. 
a las once horas. y si ésta también se declara desierta. 
se anuncia tercera subasta a celebrar el día 21 de 
diciembre de 1995. a las once horas. en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 21.000.000 de pesetas. no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por WO de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes: entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.--Que desde la publicaCión del presente has
ta la celebración de la subasta respectiVa podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo. en el Juzgado,. el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatorio no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan pér el orden de sus respectiva~ posturas. 

Octavo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor "el triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona número 2, al tomo 2.296. libro 166 de IEs
cala. folio 17, fmca número 11.368, inscripción 
sexta. 

Dado en Figueres a 20 de junio de 1995.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-44.164. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera btstancia 
nUmero 2 de Ftgueres. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 0065/93. de «Coreon. S. L.», y 
por auto de esta fecha, se ha decretado el estado 
de suspensión de pagos e Ut,solvencia provisional 
de ,Corcoll. S. L.»; y se ha convocado a los acree
dores a la Junta General. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo día 
24 de octubre. y hora de las diez. previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de su respresentante con poder sufi,~ 
dente y se hace extensivo el presente a los acree· 
dores Que no sean hallados en su domicilio cuando 
sean citados en la forma prevenida en el articulo 
10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en rlgUeres a 22 de junio de 1 995.-EI 
Secretario.-44.S09. 

FRAGA 

EdiclO 

Doña Luisa Casares Villanueva. J~ez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga,. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al nÚmero 
292/94, se tramita expediente de suspensión de 
pagos de Envases Carelli, en el cual, con esta fecha. 
se ha dictado auto declarando aquélla en estado 
de suspensión de pagos y situación de insolvencia 
provisional y convocando a Junta de Acreedores. 
que tendrá lugar el próximo dia 14 de septiembre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la avenida Reyes Católicos, número 
24, de Fraga 

Dado en Fraga a 19 de abril de 1995.-La Juez, 
Luisa Casares Villanueva.-El Secretario.-44.249. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Marta García Roces, Oficial en funciones de 
Secretaria Judicial del Juzgado de Primera [ns
tancia e Instrucción número 4 de Fuenlabrada 
(Madrid), 

Hago saber: Por medio del presente se cita a don 
Diego Espín Sánchez, cuyos demás datos se des
conocen, para que comparezca en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Getafe, número 
9, de esta localidad el próximo día 21 de septiembre 
de 1995, a las once veinte horas de su mañana; 
a fm de celebrar el juicio de faltas número 428/95-L 
citándole en calidad de denunciante-denunciado. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
don Diego Espín Sánchcz. expido la presente en 
Fuenlabrada a 28 de junio de 1995.-La Oficial en 
funciones de Secretaria, Marta Garcia 
Roces.-44.1OO-E. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Gandía. 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 391/94. promovido por el Procurador señor 
Román Pascual, en representación del eBanco Exte
rior de España. S. A.'1I, se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y térmiíto de veinte dias 
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cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por don Vicente Masquefa Sansaloni y doña Antonia 
Peiró García. que al fJ.Da1 de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
25 de septiembre de 1995. a las doce horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.650.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 24 de octubre de 1995. a las 
doce horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 21 de noviembre de 1995. a las doce horas, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones: 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 5.650.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta suma; 
y en su caso. en cuanto, a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tajes depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar, en el establecimiento destinado al efecto. oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya sita en esta loca
lidad, al número de cuenta 4360, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escdto en pliego cerrado. desde la pubJicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla '4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta-5e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obH
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Casa en Oliva, calle Nazareno. número 73, con 

una superficie de 26 metros 83 decimetros, que 
linda: Por la derecha entrando. con casa de doña 
Rosa Alemany; izquierda. la de don Silvestre LIocea 
Savall; y espaldas, de don Domingo Sanchis Savall. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Oliva 
al tomo 1.193. folio 171, fmca número 8.209. 

Dado en Gandía a 16 de febrero de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-44.206. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Gavá en' el procedimiento judi-
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cial sumario tramitado con el súmero 546/94-C, 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del Procurador don José Antonio 
López-Jurado en nombre y representación de la 
Caixa dEstalvis del Penedés, contra don José Maria 
López Arroyo y doña Lourdes Oliva Riquelme. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. se saca a pública subasta por primera vez. 
ia siguiente fmea: 

Finca número 7.-LocaI destinado a vivienda. Fin
ca número l. Local destinado a vivienda. Planta 
baja. Puerta única; del edificio sito en Castelldefels. 
con frente y entrada por la calle Cervantes, donde 
le corresponde al número 75 de policia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de LHospitalet de Llobregat al tomo 728, libro 
362 de Castelldefels, folio 69. fmca número 28.600, 
inscripción segunda. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el dia 26 de septiembre. a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en fr.dvá 
(Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mercé. 
números 3-5, previniéndose a los posibles licitado
res: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.750.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de' la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinafse a su extinción el precio 
del remate. ' ! 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse- en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.--Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonoa y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.-. párrafo tercero de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 26 
de octubre. a las 'diez horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por lOO del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
lOO del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo. la 
audiencia del próJtimo dia 24 de noviembre, a las 
diez horas. debiendo consignar los licitadores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda subasta. 

Noveno.-5'rrva el presente edicto de notificación 
en forma de los señalamientos de subasta acordados 
a los deudores don José Marta López Arroyo y 
doña Lóurdes Oliva Riquetme. 

Dado en Gavá a 26 de junio de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-44.720. 

GAYA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona). 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 96/95. promo
vido por eMultiahorro. S. A., FinanciaciÓn» contra 
la fmca que se reseñará, hipotecada por eRebost. 



BOE núm. 170 

S. A.», don Andrés Jarque y doña Beatriz Garcia 
Garcia. He acordado la celebración de la primera 
subasta. para el próximo día 20 de septiembre. a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. anunciándola con veinte días de ante-. 
ladón y bajo las condiciones ,fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo es el de 30.480.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destindo 
a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-EI remate podrá hacers en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, según la regla 4.a del articulo 
13 t de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas antc;:riores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res- . 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 20 de octubre, a las diez treinta horas. sir
viendo de tipo el 75 por lOO de la prikmera; y 
si tampoco la hubiere tendrá lugar la tercera el día 
20 de noviembre. a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

A los efectos del párrafo final de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para en su caso se notifica al deudor 
o al actual titular en su caso. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causa de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado. se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil. excepto si éste recayese en sába
do. en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 3, fmea número 27.083, Registro 
de la Propiedad número 4 LHospitalet, tomo 599, 
libro 284. folio 221, calle Azorin, número 1, Cas
teUdefels. 

Dado en Gavá a 31 de junio de 1995.-El Secre~ 
tario.-44.558. 

GAYA 

Edicto 

Dona Maria del Prado Martín Garcia, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Gavá 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 366/94, de juicio ejecutivo, promovidos por 
la elija de Ahorros de Cataluña. representada por 
el Procurador don Eugenio Teixidó Gou. contra 
don Eulalio Rivero Sancho y doña Araceli Orrasco. 
trámite de procedimiento de apremio en lo Que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta 
por primera vez, plazo de veinte días y el precio 
de tasación que se indicará, del siguiente bien inmue
ble: 

Finca número 18.170. Registro de la Propiedad 
de V11adecans, en la avenida Roureda, número 25. 
quinto, segunda. 
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Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien inmueble señalado sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rado de 9.000.000 de pesetas. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to. el 20 por 100 del precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se señala para la primera subasta. el 
día 20 de septiembre de 1995, a las once horas. 
De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 20 de octubre de 
1995. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebiará la tercera subasta. el día 20 de 
noviembre de 1995. a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 3 de julio de 1995.-La Juez, 
Maria del Prado Martín García.-El Secreta
rio.-44.686. 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguia Baltellas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Gemika-Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 67/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco del Comercio, S. A"II. cOntra 
don Nonnan-Poh-Leung Boon, en reclamación de 
crédito hipotecario; en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 18 de septiembre del presente, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar párte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.». número 47,68, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y. año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera . ..:....Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el antmcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas (j gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sm destinarse a su extinción il precio 
del remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 18 de octubre del presente. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el dia 20 de noviembre 
del presente, a las diez horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 pOr 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder ·lIevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la izquierda del segundo piso de la 
casa con su patio. sita en Bermeo y su calle de 
La Cuesta, hoy Aldatzeta, señalada con el número 
16. 

Tiene una superficie de 78 metros cuadrados. 
Linda: Frente, fondo e izquierda. como la casa 

toda; derecha. las otras habitaciones o camarote. 
respectivamente del lado derecho. 

Consta la casa de planta baja, tres pisos altos, 
primero. segundo y tercero y camarote, C(ln depen
dencias a derecha e izquierda, siendo los linderos 
de la totalidad; derecha entrando en ella o norte. 
con patio de sucesores de don Domingo de Luzárra
ga; izquierda o. sur, y frente o este, con la calle 
de La Cuesta Que hace alli recodo: y fondo y oeste, 
con huerta de herederos de don Manuel Maria de 
Urdabay. 

La superficie total de la casa, con inclusión del 
patio que mide 1I metros cuadrados. es de 159 
metros cuadrados. 

Inscripción: Procede del tomo 30. libro 3 de Ber
meo. folio 113 vuelto, fmea número 141. . 

Tipo dé subasta: 8.643.014 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 18 de mayo de 
1995.-EI Juez. José Maria Eguia BalteUas.-EI 
Secretario.-44.186. ' ' 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juzw 

gado de Primera Instancia número 3 de Gerni
ka-Lumo. 

Hago saber: Que en resoluci6n de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 52/95, he declarado en estado legal de suspensión 
de pagos y de insolvencia provisional, por ser el 
activo superior al pasivo. a «Pesqueras Saturrarán. 
S. A.». con domicilio en Dársena de .Eguidazu. 
número 36, de Ondárroa (Vizcaya) y, al mismo tiem
po he acordado convocar Junta General de Acree
dores para el día 19 de octubre de 1995, a las 
nueve horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Dado en Gemika-Lumo a 27 de junio de 
1995.-La Juez. Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-EI 
Secretario.-44.181. 

GERNIKA.LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga: Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gemj
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 99/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Maria de los Angeles Bengoa 
Azaola y don Agustin Idoyaga Arriaga, represen· 
tados por la Procuradora senora Celaya Ullbarri. 
contra doña Francisca Larrazábal Endemaño, don 
Jesús Acha Longaray y dofta Maria Aránzazu Azur
mendi Larrazábal, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de_ esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 19 de septiembre de 1995. a las diez horas. 
con las condiciones siguientes: ~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao VIZ
caya, S. A.~, número 474500018009995. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta . .;....Los autos y la certificación del Registro 
a Que' se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación éxistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de' que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de octubre de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 17 de noviembre 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujecion a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en, el día y hora 
sei'laIados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
<lia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial situado en la planta baja de la 
casa número 4 de la calle San Cristóbal, bloque 
B, hoy llamada Beko-Kalea, sin número. de la antei
glesia de Munguía. Tiene una superucie de 36 metros 
96 decímetros cuadrados. Linda: Al frente u oeste, 
con la calle Torrevillela, por donde tiene su entrada; 
al fondo o este, con la calle San Cristóbal; a la 
drecha entrando o sur. con el portal y caja de la 
escalera: y a la izquierda o norte, con el local 22. 
Su valor en relación al total del edificio y cuota 
de participación en los elementos comunes del edi
ficio es de 3 enteros por 100. Inscripción: Tomo 
379. libro 74 de Munguia, folio 95, finca número 
7.305 del Registro de la Propiedad de Gemika-Lu
mo. 

Tipo de la subasta: 9.120.000 pesetas. 
Piso cuarto izquierda en la cuarta planta. Tiene 

una superucie útil de 64 metros 12 decímetros cua
drados. distribuidos en cocina, comedor. tres dor
mitorios, balcón. vestíbulo, baño y pasillo. Linda: 
Al frente y oeste, con clija de escalera y piso cuarto 
derecha; y al fondo. derecha e izquierda entrando. 
con las fachadas lateral derecha. principal y zaguera, 
respectivamente. TIene una cuota de ~cipación 
en los elementos comunes de 9 enteros 50 cen
tésimas de otro entero por 100. Dicho piso fonna 
parte de ela siguiente edificación: Casa primera o 
A. de un grupo de tres, en el punto de Zugazaga-alde, 
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hoy señalada con el número 26 de la calle Lauaxeta, 
antes avenida de Navarra, de la anteiglesia de Mun
guía. Inscripción: Tomo 535, libro 114 de Munguía, 
folio 91, fmca número 10.701 del Registro de la 
Propiedad de Gemika-Lumo. 

Tipo de la subasta: 4.560.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 29 de junio de 
1995.-La Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-El 
Secretario.-44.183. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria José Suárez González. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de separación matrimonial número 284/95, a ins
tancia de doña Maria Cruz Llana Alvarez. repre
sentada por el Procurador señor Suárez Soto, contra 
don Alberto Rodriguez Pertierra. en reclamación 
de 3.989.831 pesetas de principal más 600.000 pese
tas presupuestadas para gastos y costas del pro
cedimiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar· a la venta en pública subasta 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
el siguiente bien embargado a don Alberto Rodri
guez Pertierra: 

Piso undécimo. letra A, del edificio nÚmero 50. 
de la calle Magnus Blikstad, inscrito al tomo 917, 
folio 224, finca número 4.649 del Registro de Gijón. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Panda, 
el próximo día 4 de octubre, a las once quince 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.859.035 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán Jos licitadores consignar previamente en'la cuen
ta de consignaciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, plaza Seis de Agosto. 
Gijón, el día 20 por 100 del tipo del remate, debien
do reseñar el tipo de procedimiento así como núme
ro y año del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse pQsturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado junto con aquél el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio_ del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación; 
pueda aprobarse el remate a favor de los mismos 
que le siguen por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segun9a, el próximo día 8 de noviembre, a las 
once quince horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 13 de diciembre. 
a las once quince horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones f¡jadas para la segunda. 

Dado en 6ijón a 26 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. María José Suárez González.-EI Secre
tario.-44.595-3. 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal contra doña Rosario Marrón Galán 
y don José Manuel Crespo Delgado, número 
0420/94. y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, término de veinte días, la finca que se dirá 
y que garantia en el procedimiento indicado el cré
dito de la actora 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 7.600.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea,la cantidad de 5.700.000 pesetas. 

y la tercera., también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao VlZcaya. de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona: 

Por lo que se refiere a la prlmera, el día 27 de 
septiembre. y hora de las doce. 

Para la segunda. el día 27 de octubre, y hora 
de las doce. 

Para la tercera, el día 29 de noviembre, y hora 
de las doce. 

Cuarto.-Que los autos y la certifi~ación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 18.-Vivienda número 17, letra 
A, planta quinta. portal primero (al que corresponde 
el número 44. de la calle Manuel de Falla) de Salt. 
Se compone de tres donnitorios. comedor-estar, 
cocina, baño y otras dependencias auxiliares y mide 
77 metros 64 decímetros cuadrados de superficie 
y linda: Frente. Cooperativa de Viviendas San Mar
tín, mediante calle particular; derecha entrando. 
calle Torres y Bagés; izquierda, vivienda 18; y fondo, 
vivienda 20. mediante patio de luces. Tiene asignado 
un coeficiente del 0.83334 por lOO. Forma parte 
del edificiosito en Salt, calle Manuel de Falla. núme
ros 36-44. Tiene la calificación y beneficios de 
Viviendas de Renta Limitada Subvencionadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana 
número 4. tomo 2.090. libro 129, folio 117. finca 
número 8.501. inscripción tercera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navarro.-Et Secreta
rio.-44.6~9. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Grrona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Cataluña. que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal, contra dona Montserrat A1caraz 
Domingo y don Israel Molina Celemín. námero 
0515/94, y por medio del presente edicto se saca 
a la venta en primera. segunda y tercera pública 
subasta. término de veinte días, la fmea que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actOra. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 8.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien· 
tes subastas: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consigar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666-clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.l 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch, sin número, primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera el dia 26 de 
septiembre, a las diez horas. 

Para la segunda el dia 26 de octubre; a las diez 
horas. 

Para la tercera el día 27 de noviembre, a las diez 
horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 16. Vivienda en el piso cuarto, escalera 
100B, .puerta 3 o C, de la casa sita en Salt, ca1le 
Esteve Vila, número 18, de superficie 67 metros 
56 decímetros cuadrados, lindante: Al este, calle 
Esteve Vila; al sur, don Pedro Coll y patinejo; al 
oeste, la escalera, patio de luces y la vivienda misma 
planta. puerta 2; al norte, vivienda misma planta 
escalera IO-A, puerta 3, y patinejo; debajo, elemento 
12; y arriba. elemento 20. Tiene como anexo el 
terrado correspondiente a su escalera, un cuarto 
trastero de 1 metro 70 decímetros cuadrados. Cuota 
1,99 por 100. Inscrita al tomo 2.555, libro 113, 
folio 173, fmca número 3.396. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 24 de mayo de I 995.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-44.706. 

Martes 18 julio 1995 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo -otros titulos-, con el número 0469/91, 
a instancia del «Banco de Santander, S. A. de Cré
dito)), contra doña Concepción Cerrillo Durán y 
don Bernardo Primer Piñol. y conforme lo dispuesto 
en resolución de esta fecha, por medio del presente 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera, 
públiéa subasta, y término de veinte días. el bien 
que se dirá y que fue embargado a los demandados 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente al bien. y que asciende a 7.000.000 
de pesetas. 

Para la segunda., en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso, 
que los licitadores, consignen previamente en la 
cuenta número 1.666, clave 17, del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipo$ fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebt:arán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Ramón 
Folch, sin número. primera planta, de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera. el día 26 de 
septiembre de 1995. a las once horas. 

Para la segunda. el día 26 de octubre de 1995, 
a las once horas. 

Para la tercera, el día 27 de noviembre de 1995, 
a las once horas. 

Los títulos de propiedad del bien. estaran de mani
fiesto en Secretaría, paTa que puedan examinarlos 
los que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbána.-Nútnero 14. Vivienda tipo C-3B, que 
se compone de planta baja con vestibulo. come
dor-estar, cocina-aseo y escalera de acceso a la planta 
piso con tres dormitorios y armarios empotrados, 
situada en la calle Remigio Robau Morató,' número 
14, de Sant Joan de Palamós. La superficie de ocu
pación de la parcela es de 30 metros 26 decirnetros 
cuadrados y la superficie total construida es de 59 
metros 23 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.553, libro '91'de Sant Joan de Palam6s, 
folio 80, fmca 5.141. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 14 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta-
rio.-44.306. . 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 

. los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
declarativo menor cuantía, con el número 0321/90, 
a instancias del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Catalunya y Baleares. contra «Besica, S. A.», y con-
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forme 10 dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera, pública subasta., y término de 
veinte dlas, el bien que se dirá y que fue embargado 
a los demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente al bien, y que asciende a 7.364.149 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso, 
que los licitadores, consignen previamente en la 
cuenta número 1.666, clave 17, del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos f!jados. 

Caso de celebrarse tercera subasta., si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Ramón 
Folch, sin número, primera planta, de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 24 de 
octubre. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 24 de noviembre, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el dia 10 de enero de 1996, a 
las diez horas. Los titulos de propiedad del bien, 
estarán de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que deberán confoOllarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. Piso primero número I de 
la primera planta del edificio sito en el término 
municipal de Castelló de Ampuries, parcela núme
ros 21, 22 y 23 del sector Del Port Salins. Tiene 
una superficie de 57,58 metros cuadrados. Linda: 
Frente, piso primero, segunda y caja y rellano de 
la escalera; derecha, vuelo sobre terreno común; 
izquierda, caja de ascesor y piso primero, cuarta; 
y fondo vuelo sobre terreno común. Inscrita al tomo 
2.745, libro 290, folio 22. finca número 20.027 
de Castelló de Ampuries. 

El presente edicto sirve de notificación en foOlla 
a las personas intersadas. 

Dado en Girona a 20 de junio de 1 995.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-44.307. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre Coll, Magistrado-Juez Acta!. 
Actal. del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
0134/91 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por el «Banco Atlántico, S. A.)), contra 
doña Gertrudis Fariña Soto, don Ezequiel Caste
llano Loro, doña Joanna Morales Molina y don 
Ezequiel Castellano Fariña en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración, para cuyo actos se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el día 16 de noviembre, a sus diez horas, 
los bienes embargados a doña Gertrudis Fariña Soto, 
don Ezequiel Castellano Loro, doña Joanna Morales 
Molir);a y don Ezequiel Castellano Fariña. Y 'para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 11 de diciembre, a sus diez 
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horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas. se celebrara tercera subas
ta de los referidos bienes. en el mismo lngar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el d1a 11 de enero 
de 1996. a sus diez horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente consignar en la cuenta 
número 1.665 del Banco Bilbao Vizcaya, una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valo
ración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con' aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulbs de pro
piedad, suplidos con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo confonnar
se con ellos los licitadores, que no tendrán dereeho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. Para el caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación de los señalamientos 
a los demandados. servirá la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. , 

BietÍ.es objeto de subasta 

Urbana, número 22. Piso-vivienda puerta primera 
en la planta sexta de la escalera primera del bloque 
de vivienda con acceso por el paseo de Olot, núme
ros 130 y 128. tipo A, del término de Salt. Tiene 
una superficie de 61.64 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con rellano y c.ya de escalera, piso puerta 
cuarta y patio d'e luces; derecha. patio de luces y 
fmca del patronato; izquierda, piso puerta segunda; 
y fondo. vuelo del paseo de Olot. Finca valorada 
en la suma de 6.776.332 pesetas. 

Urbana. número l. vivienda en el entresuelo esca
lera número 2 puerta primera del edificio sito en 
calle General Mola, números 2 y 4, del ténnino 
municipal de Salt. Linda: Este. puerta cuarta. la 
escalera dos; oeste, vivienda misma planta y escalera 
puerta segunda; y norte. calle en proyecto. superficie 
64,90 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.090, 
libro 129 de Girona, folio 1, fmca número 8.441 
en el Registro de la Propiedad número 4. Finca 
valorada en la suma de 7.134.716 pesetas. 

Dado en Girona a 27 de junio de 1995.-EI Magis
trado Juez, Jaume Masfarre Coll.-El Secreta
rio.-44.266. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada, bajo el número 289/94 y 
que a continuación se describe: 

Actor: «Uninter Leasing, S. A.» (Unileasing). 
Procurador: Don Norberto del Saz Catalá. 
Demandado: Don Francisco Carrión Pérez. 
Objeto: Crediticio. 
Cuantía: 1.533.592 pesetas. 
Tipo tasación: 25.035.144 pesetas. 

Por resolución de fecha 27 de marzo de 1995. 
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera -y a 
prevención de que no hubiese postor- segunda y 
tercera vez, por término de veinte dias, los bienes 
propiedad del demandado, siguientes: 
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Urbana, número 1. Local comercial. en la planta 
baja del edificio, en construcción, con fachadas a 
la carretera de Granada-Badajoz y a la carretera 
de los Olivares; con una superficie de 139 metrbs 
84 decímetros cuadrados, que linda: Frente, carre
tera de Granada-Badajoz y portal de acceso a la 
vivienda número 4; derecha, entrando, dicho portal 
y el local de gar.ye nútnero 2; izquierda, carretera 
de Olivares y portal de acceso a la vivienda número 
5, y fondo, este portal, el local-garaje número 3 
y los patios anejos de las viviendas. Situada en la 
ciudad de Pinos Puente. 

Datos registrales: Tomo 1.293, libro 218, folio 
195, fmca número 15.294 del Registro de la Pro
piedad de Santa Fe. 

Urbana. número 3. Local garaje. en la planta baja, 
del edificio en construcción, con fachadas a la carre
tera de Gra,nada-Badajoz y a la carretera de Olivares. 
en la ciudad de Pinos Puente, con una superficie 
de 43 metros 20 decímetros cuadrados, que linda; 
Frente, carretera de Olivares; derecha, entrando, 
portal de acceso de la vivienda número 5; izquierda. 
propiedad de don Francisco Camón Pérez, y fondo. 
patio anejo a la vivienda número 5. 

Datos registrales: Tomo 1.293, libro 218, folio 
198. fmca 15.296 del Registro de la Propiedad de 
Santa Fe. 

Rústica. Tierra. de riego. procedente del Cortijo 
de las Zorreras. pago de Quevedo. término de Pinos 
Puente, con una superficie de 16 áreas 56 centiáreas 
85 decímetros cuadrados. Linda: Norte, camino de 
ganados; sur, don Francisco Donaire Reina; este, 
don Francisco Donaire Reina y don Antonio 
Carrión Pérez, y oeste, la carretera de Olivares, don 
Antonio Carrión Pérez y don Francisco Donaire 
Reina. 

Datos registrales: Tomo 1.250, libro 213, folio 
151. finca número 14.974 del Registro de la Pro
piedad de Santa Fe. 

Rústica. Parcela número 5. en el pago de la Molai
na, ténnino de Pinos Puente, con una superficie 
de 975 metros cuadrados, que linda: Norte, calle 
de acceso; sur, Realenga; este, parcela propiedad 
de don Manuel Femández García y don Pascual 
Ortiz González. y oeste, parcela propiedad de don 
Juan Femández Nieto. 

Datos registrales: Tomo 1.417, libro 237. follo 
110, finca número 15.097 del Registro de la Pro
piedad de Santa Fe.l 

Tipo de subasta: Finca registral número 15.249: 
4.649.194 pesetas; fmca registra! número 15.296: 
1.512.000 pesetas; fmca registra! número 14.974: 
4.870.550 pesetas, y fmca registra! número 15.097: 
8,775,000 pesetas, en las condiciones generales que 
determina la Ley y además: 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en el edificio Juz
gados, plaza Nueva. s/n, Granada. el día 15 de enero 
de 1996. a las doce horas. el de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda el 
día 15 de febrero de 1996, a la misma hora y cQn 
rebaja del 25 por lOO, y el remate de la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 15 de marzo de 1996. 
a la misma hora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desde participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por lOO efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta, 
en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene con el Bancd Bilbao Vizcaya, número 
1740000170289/94. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. 

Quhtta.-Que los bienes se sacan a subasta habien
do sido suplidos los titulas de propiedad, por lo 
que en el Registro consta acerca de los mismos. 
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Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los que sean 
participes en la subasta. 

Séptima.-Sólo el ejecutante puede hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Granada a 27 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-44.273. 

GRANADA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
176/94, en los que se ejercita acción hipotecaria 
con la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa), contra bien hipotecado Por don Adrián 
Bolívar Prieto y doña Maria Soledad Pérez Jiménez, 
y a propuesta del señor Secretario a instancias del 
actor, ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, el bien hipotecado siguiente: 

Número 5: Vivienda unifamiliar, compuesta por 
planta de sótano y 2 de vivienda, con una superficie 
construida de 162 metros 91 decimetros cuadrados. 
de los cuales se destina a sótano 42 metros 90 
decímetros cuadrados, y a vivienda 120 metros 1 
decimetro cuadrados; y útil, de 135 metros 10 decí
metros cuadrados, de los cuales se destinan a sótano 
37 metros 80 decímetros cuadrados y a vivienda 
97 metros 30 decímetros cuadrados, linda. teniendo 
en cuenta su acceso particular, al frente, zona común 
de la urbanización, que sirve de esparcimiento; dere
cha entrando, con casa número 6; izquierda. camino 
del Serrrallo y fondo, con propiedad de don Angel 
Carretero Garcia. 

Cuota: Le corresponde el 12.50 por 100. 
Registro: Es la fmea. número 3.737, cuya inscrip

ción primera obra al folio 193, del libro 55 de Gojar. 
Registro de la Propiedad número 6 de los Granada. 

Por término de veinte días, que tendrá lugar en 
este Juzgado. Plaza Nueva. sin número, edificio de 
los Juzgados, primera planta, Granada, confonne 
al siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 8 de febrero de 1996. 
a las doce treinta horas. Tipo de subasta: 11.460.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El dia 8 de marzo de 1996. 
a las doce treinta horas. Tipo de subasta: 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Primera subasta: El día 8 de abril de 1996, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con 
especial consideración de la regla 8." y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos. consignando al menos 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. que en la 
tercera será el de la segunda en la cuenta de con
signaciones de este Jezgado número 
1740000180176/94, del Banco Bilbao VIzcaya, pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la fonna indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta y en la tercera 
si la postura fuera interior al tipo de la segunda. 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por ténnino 
de nueve dias, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán, las del mejor postor con fma de garan-



BOE núm. 170 

tía y, en su caso, como parte del precio. y las de 
los demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la tituJaci6n y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmea. 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Se hace constar que La Caixa goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Granada a 15 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-44.682. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
01271/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia del «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A.», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Alberto Gálvez Sánchez. contra 
«Construcciones Sánchez y Chacón, S. L.*, acor
dándose sacar a publica subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 6 de octubre de 1995, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de noviembre de 1995. 
y hora de la diez de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1995. 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo, con las siguientes condic!pnes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en el establecimiento al efec
to, el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera 
y segunda subasta, y para la tercera del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes. consig
nándose previa' o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todQ licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor. quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante la acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, ubicado en la planta baja del 
edificio en ténnino municipal de Cenes de la Vega, 
pago del ténnino, en caUe oficial de nueva apertura. 
sin número. Se destina a negocio y ocupa una super
ficie construida de 95 metros 98 decímetros cua
drados. Linda. teniendo en cuenta su acceso por 
la calle de su situación. frente. con dicha calle, dere
cha entrando, con el portal número 2 y la escalera 
de éste; izquierda. el portal número 1 y su escalera 
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y espalda, con propiedad de doña Carmen Fernán
dez Sánchez y otros, intermediando la zona ajar
dinada sin edificar. Finca registral numero 1.336. 

Ha sido valorado a efectos de subasta en 
14.050.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Juan de Vicente Luna.-El Secreta
';0.-44.175. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 60/1995 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Norberto 
del Saz Catalá. en nombre y representación de «Fiat 
Financiera, Entidad de Financiación, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Huertas Alcaraz y doña 
Victoria Gemas Villegas, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, constituida sobre la 
fmca que se dirá, se saca a su venta, en pública 
subasta, que se anuncia por término de veinte días 
hábiles. anteriores a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 21 de septiembre 
de 1995. a las doce treinta horas. en la sede de 
este Juzgado. sito en edificio Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 19 de octubre de 1995, a las doce treinta 
horas. Y para la tercera. de resultar desierta la segun
da. y sin sujeción a tipo, el dia 16 de noviembre 
de 1995. a las doce treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar. previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número 1765 
y b~o la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta. segUn proceda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la 'Se¡;:retaría 
del Juzgado, junto con el resguardo. la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.":"'No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certüicaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Número 8. Piso primero, tipo C. en la planta 
segunda de alzado (primera de pisos) del edificio 
en Maracena. calle Bario Nuevo. esquina a Algibe 
B~o, sin número. Tiene una superficie útil de 89 
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metros 53 decirnetros cuadrados y construida de 
105 metros 23 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Granada al libro 74, folio 63, finca número 4.866. 

Tipo de valoración: 4.183.045 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de junio de 1995.-EIMagis
trado-Juez, Francisco Jdsé Villar del Moral-El 
Secretario.-44.22l. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martlnez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra
nada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento preventivo de ejecución general 
sobre suspensión de pagos. a instancia de la entidad 
«GruPO Martinez. S. A.». representada por la Pro
curadora doña Maria José Garcia Anguiano, y por 
resolución de fecha 23 de noviembre de 1994 se 
acordó admitir a trámite la petición sobre decla
ración de estado de suspensión de pagos a la citada 
empresa. acordándose por auto de 29 de marzo 
de 1995 la convocatoria de Junta General de Acree· 
dores. celebrada el dia 24 de mayo de 1995. y dic
tándose auto de fecha 22 de junio de 1995 por 
el que se aprueba el convenio a que llegaron éstos 
con la suspensa, que se describe en el hecho tercero 
del mencionado auto y que es del tenor literal 
siguiente: 

Propuesta definitiva de convenio que fonnula la 
Procuradora doña Maria José Garcia Anguiano. en 
representación de la mercantil «Grupo Martinez. 
S. A». para ser sometido a la consideración de 
la Junta de Acreedores para la aprobación, en su 
caso. 

Primero.-Pagar, integramente.los créditos en pla
zo máximo de tres años. sin devengo de intereses. 

Segundo.-Los dos primeros años de carencia, esto 
es, sin entrega de cantidad alguna. 

Tercero.-El tercer año hacer cumplido pago de 
la totalidad de los créditos. 

Cuarto.-El referido plazo de cobro se irá dis
tribuyendo entre los acreedores en proporción a 
sus respectivos créditos. 

Quinto.-.Designar un comité de seguimiento que 
estará integrado por el Interventor Judicial que se 
designará en el momento de la Junta, por un acree
dor de Granada capital. del primer tercio de la lista. 
y por un representante de la sociedad suspensa, 
que al igual que el Interventor Judicial será desig
nado en la Junta de Acreedores a celebrar. ,Sus 
acuerdos se adoptarán por mayoría, caso de dis
crepancia. Estará facultado para incluir y modificar 
créditos siempre que documentalmente se acredite 
a juicio del comité. Tendrá amplias facultades para 
realizar bienes del activo suficientes para satisfacer 
los créditos, caso de que la sociedad suspensa no 
diere fiel cumplimiento al convenio, realizando en 
último caso los bienes inmuebles de la empresa, 
distribuyendo su importe entre los acreedores y hasta 
donde alcanzase. en proporción a sus respectivos 
créditos. 

Se designan dos suplentes. que en supuesto de 
incumplimiento del convenio se constituirán en 
liquidadores junto con los tres designados. adop
tándose los acuerdos por mayoría. . 

Sexto.-De así acordarse por el comité. la .sociedad 
otorgaría poder notarial bastante, tan amplio como 
fuese necesario a los fmes mencionados. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Granada a 26 de 
junio de 1995.-El Magistrado-Juez, José Maldona
do Martinez.-44.208. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 12 de los de Granada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en los autos número 
344/93, seguidos so_hre juicio ejecutivo, a instancia 
de la Caja General de Ahorros de Granada, repre
sentada por la Procuradora dona Maria José Garda 
Anguiano, contra don Jesús Alarcón Bayo. doña 
Angeles López Iglesias. don Antonio Alarcón Reyes 
y doña Angeles Bayo Garzón, en reclamación de 
la suma de 3.304.846 pesetas, se anuncia la venta 
en publica subasta del bien y derechos que les han 
sido embargados a dichos demandados. que se iden
tificarán al final, por término de veinte días_ ante
riores al fijado para la primera de las subastas y 
bajo las condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta. en la que se regirá el 
precio de valoración del bien. se ha señalado la 
audiencia del día 28 de septiembre. a las doce horas. 
en la sede de este Juzgado, sito en la segunda planta. 
del edificio de los Juzgados. de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio del bien fijado para la primera, 
para el supuesto de que en ésta no resultare adju
dicado. se señala el día 24 de octubre, a las doce 
horas. 

y para la tercera subasta. de resultar desierta la 
segunda, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre. 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la suba'sta; los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de la 
calle Reye!'. Católicos, de esta ciudad. al número 
1.765 y bajo la clave 17. por cuenta de dichos autos, 
el 20 por 100 del precio de valoración fijado para 
las primera o segunda subastas. según proceda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas, 
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado. junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en la referida cuenta corriente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio· fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán confonnarse con el título de propiedad que de 
aquélla resulte y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, entendiéndose que todo licitador lo 
acepta como bastante a los efectos de titularidad 
de la fmca, bien o derecho que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las nonnas 
que se contienen en los articulos 1.499 y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

FlOca. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, al libro 50. folio 114, flOca 
3.299. inscripción cuarta, sita en Gójar, a nombre 
de los demandados, don Jesús Alarcón Bayo y doña 
Angeles López Iglesias. 

Precio valoración: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 29 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José ViIlar del 
Moral.-EI Secretario.-44.212. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
f.'"jecutivo número 00350/1992 a instancia de la enti
dad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya. S. A.» contra 
la entidad \(Urbanismo e Ingeniería Civil. S. A» 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. de los bienes inmubles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 12.700.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número l. en la ,fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de septiembre próxi
mo, y hora de las doce; por el tipo de tasación, 
que es el de 12.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadoli 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 26 de octubre próximo, y hora 
de la·s doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre próximo. 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en e.el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas selcelebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá licitar en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este: Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los ·autos~ y que 
las c~gas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2 J .495. urbana, local ·'con una 
superficie construida de 318,00 metros cuadrados 
situada en el subsuelo del bloque A y a nivel de 
la zona de solarium y piscina del complejo deno
minado Victoria Court en el Puerto o Rincón de 
los Cristianos del término municipal de Arona. 

Dado en Granadilla de Abona a 22 de junio de 
1995.-EI Juez.-EI Secretario.-44.581-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femandez Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de GranoUers y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
169-93, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
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la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentado por el Procurador señor Daví, contra doña 
Maria Pilar Lobato Crego, en cuyas actuaciones 
se ha acordado por providencia de esta fecha la 
celebración de primera subasta, para el día 27 de 
septiembre de 1995, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación. bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaría. haciéndose saber que los 
autos y la certificación Reg'istro a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador aceptá como bastante la titulación. 
y que las caJIgas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo de subasta el el 
pactado en la esritura de hipoteca de 21.055.500 
pesetas. y nQ se admitirán posturas que no cubran 
dicha cantidad, y que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar en metálico, al menos, el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta. y por nuevo ténnino de veinte días. 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el día 
24 de octubre de 1995. a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo ténnino de veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo. en el propio lugar de las anteriores, 
para el día 23 de noviembre de 1995, a las once 
horas. 

En la segunda y en su caso la tercera no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo señalado para 
la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en su caso en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Local comercial n, sito a mano dere
cha de la planta baja del bloque 9. próximo a la 
calle A de la urbanización; en Granollers. y su barria 
da de Can Moruch. Ocupa una superficie útil de 
138 metros 66 decímetros cuadrados y construida 
de 148 metros 40 decímetros cuadrados. distribuida 
en local propiamente dicho y cuarto de aseo. Linda: 
Por su frente. con zona verde de.la urbanización 
y con portal del bloque: por la derecha entrando, 
con el bloque 8; por la izquierda. con pasillO del 
portal, escalera, cuarto de contadores de agua y 
cuarto de basuras; y por el fondo, con la acera 
de la calle A. Coeficiente: 5 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Granollers. tomo 1.498. 
libro 259 de Granollers, folio 109. finca número 
19.094. 

y para que sirva de notificación, en general y 
en particular a doña Maria Pilar Lobato Crego. expi
do el presente e~ Granollers a 12 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Baltasar Femández Viu~ 
dez.-EI Secretario.-44.680. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viudez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Granollers y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
463/93, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
«Banco Zaragozano, S. A.». representado por el Pro
curador señor Alberola, contra doña Dolores More
no Cansado. en cuyas actuaciones se ha acordado 
por providencia de esta fecha la celebración de pri
mera subasta. para el día 29 de septiembre de 1995. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. anunciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipot~a, 



BOE núm. 170 

haciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su.extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 14.000.000 de pesetas y no se admi
tirán posturas que no cubran dicha cantidad, y que 
para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
en metálieo. al menos, el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiere postór en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el día 
26 de octubre de 1995, a las once horas. 

y para el caSQ de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y par nuevo termino de veinte 
dias. se anuncia una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las an.teriores. 
para el día 24 de noviembre de 1995. a las once 
horas. 

En la segunda y en su case" la tercera no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo señalado para 
la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta, 
como en su caso en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número l.-Vivienda única que 
ocupa la totalidad de la planta baja del edificio radi
cado en La Ametlla del Vallés. Zona residencial 
Serrat de la Ametlla, parcela B-l. de la manzana 
LL de dicha urbanización, con acceso al paseó 
Serrat de LOcata. mediante zona común. Ocupa 
una superficie útil de 85 metros 54 decímetros cua
drados. distribuida en recibidor, paso, distribuidor, 
comedor-estar, tres dormitorios, baño, aseo, cocina, 
despensa y tendedero, correspondiente además, con 
carácter exclusivo. una terraza cubierta de 13 metros 
53 decímetros cuadrados, y un patio descubierto 
posterior de 62 metros 60 decímetros cuadrados. 
y en su conjunto, linda: Derecha entrando, oeste, 
parcela B-2 de la propia manzana y urbanización; 
fondo. sur e izquierda este, con espacios de la finca 
matriz resto, destinados a pasos viales y zona verde 
común de la manzana LL de la urbanización, hoy 
conforme al nuevo plan de urbanismo con resto 
de finca matriz y frente. norte, con porche destinado 
a aparcamiento vehiculos. A ,esta vivienda le corres
ponda como anejo exclusivo la plaza de aparca
miento número 2, del porche frontal del edíticio, 
situado al centro a la derecha del mismo. de super
ficie 9 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
noUers número 2. tomo 1.961, libro 60 de LAmetlla. 
folio 112. finca número 2.338, inscripción sexta. 

y para que sirva de notíticación en general y 
en particular a doña Dolores Moreno Cansado. expi
do el presente en Granollers a 13 de junio de' 
1995.-EI Magistrado-Juez. Baltasar Fernández Viu
dez.-El Secretario.-44.586. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el número 
146/95-J, a intancia de la Caixa D'Estalvis del Pene
des, contra don Elias Muñoz Segura y doña Elisabet 
Bove Rovira. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
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sacar a pública subasta, por primera vez y por tér
mino de veinte días, el bien que al final se dirá, 
señalándose para que el acto de remata tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
15 de noviembre de 1995, a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», número de cuenta 
0732-000-18-0146-95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta~. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de diciembre de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 15 de 
enero de 1996. a las once horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de, base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en LAtmella del Vallés, de 
planta baja solamente. cubierta con tejado de uralita, 
que ocupa una superficie de 420 metros cuadrados. 
al tener 12 metros de ancho por 35 metros de fondo. 
Edificada sobre un terreno de 600 metros cuadrados. 
Lindante: Al norte, con finca de que se segregó; 
al sur, con el camino de Can Samalús; al este, con 
camino de Can Codina, y al oeste, con don Jorge 
Corominas y doña Eulalia Xiol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granollers. al tomo 1.279, libro 29 de LAt
mella del Vallés. folio 160. finca 2.727. inscripción 
quinta. 

La finca se tasa a efectos de primera subasta en 
la suma de 21.547.045 pesetas. 

Dado en Granollers a 26 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Secretaria.-44.679. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julian Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pririlera Instancia e Instrucción núme
ro l de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 170/95, a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Guadalajara, 
representada por la Procuradora señora Martínez 
Gutiérrez. contra «Insud, S. A.~, se ha dictado la 
siguiente cédula de requerimiento: 

En virtud de lo acordado en los autos número 
170/85, de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado a instancia de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Guadalajara. contra «Insud, S. A», se 
ha dictado la siguiente providencia: 

Magistrado-Juez, señor Muelas Redondo. 
En Guadalajara a 23 de febrero de 1995. 
Por presentado el anterior escrito por la Procu

radora señora Martínez Gutiérrez. únase al expe
diente de su razón y visto su contenido. requiérase 
de pago a la ejecutada «Construcciones Insud. S. 
A», en el domicilio social conocido, de esta que 
es, en la calle Gran Vía, número 56, de Madrid, 
para que en el plazo de diez dias, haga efectiva 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas, importe de 
capital prestado. más 5.583.886 pesetas, importe 
de los intereses generados hasta el 16 de abril de 
1985, además de los intereses de mora que vayan 
venciendo a razón del tipo estipulado, hasta su com
pleto pago. 

Una vez hecho el requerimiento y no satisfecha 
la cantidad reclamada, librese mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad de Vecla (Murcia), a 
los efectos de lo establecido en la regla 4.a del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Líbrese exhorto al Juzgado Decano de los de 
Madrid. 

Lo manda y finna S. S., doy fe. 

y para que así consle y sirva de requerimiento 
en forma al representante legal de «Insud, S. A», 
con domicilio en Madrid, calle Gran Vía, número 
56, expido el presente en Guadalajara a 23 de febre
ro de 1995. 

y para que asi conste y se publique en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», «Boletín Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el Juzgado de Yecla, expido la presente en Gua
dalajara a 18 de mayo de 1995.-EI Magistrado-Juez. 
Julián Muelas Redondo.-44.156. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público: Que en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de Hospitalet de Llobregat se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 313/94, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Cataluña, contra don Agustin Jerez 
Florencia y doña Josefa Chavarrías Eraus, en recla
mación de un préstamo con garantÚl hipotecaria, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y por término de veinte días, la siguiente fmca: 

Departamento número 3, o piso segundo, de la 
casa números 29 y 31, de la Rambla Catalana. de 
esta ciudad. Vivienda con una superficie útil de 98 
metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
norte, con la Rambla Catal<Ulll; a la derecha entran
do, oeste, con patio de luces, caja de la escalera, 
hueco del ascensor y fmca de don Bernardino Mar
torell; a la izquierda, este, que con las hermana~ 
doña Cannen y doña Maria Sidró Marti; y por el 
fondo, sur, con doña Maria Adoración Sánchez 
Martínez o sus sucesores, patio de luces, rellano 
de la escalera y hueco del ascensor. 

Coeficiente: Representa en la totalidad del inmue
ble de que forma parte un coéficiente del 24,12 
por 100. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de esta ciudad, al tomo 1.388, 
libro 159 de la sección primera, fmca'número 6.742. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia-s 
de este Juzgado, sito en la avenida de Josep Tarra· 
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deHa ... número 177, planta cuarta, el día 27 de sep
tiembre. a las once horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. al menos el 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, que es el de 
8.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran esa cantidad', 

Segundo.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber hecho el ingreso en la expresada cuenta. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad sobre cargas que grave la fmea 
est,án de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para quien desee consultarlos. 

Cuarto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se ha señalado para una segunda sllbasta. si no 
hubiere postores en la primera. el próximo dia 24 
de octubre, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por l 00 del valor de la primera. 

Se ha seiialado para la tercera subasta, para en 
su caso, el próximo día 28 de noviembre. a las 
once horas. en el mismo lugar y sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Agustín Jerez Florencia y doña Josefa Cha
varrias Eraus y su publicación en el «Boletin Oficial 
de la Provincia» y «Boletin Oficial del Estado». expi
do la presente en Hospitalet a 29 de mayo de 
1995.-La Secretaria.-44.256. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dona Montserrat del Toro López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 'de Hospitalet de Llobregat y con 
el número 232/94, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de doña Francisca Durán Albiol, 
contra don Salvador Martínez Rojas y doña Isabel 
González Cruz, en rec1amaéión de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 25 de septiembre, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previament~ en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0755-000-1 R-0232-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tido~. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendtJ el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al r.:redito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de noviembre, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar·quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió' 
de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sitges al tomo 1.007, libro 152 de 
Sant Per de Ribes, folio 134, finca número 8.020, 
inscripción séptima (valor: 10.000.000 de pesetas). 

2. Finca urbana, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sitges al tomo 908, libro 135 de Sant 
Per de Ribes. folio 169. finca número 8.021 (valor: 
4.000.000 de pesetas). 

3. Finca rústica, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sitges al tomo 242, libro 28 de Sant 
Per de Ribes, folio 151, fmca número 1.794, ins
cripción sexta (valor: 779.178 pesetas). 

4. Finca urbana, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.270, 
libro 151 de la sección segunda, folio 137, fmca 
número 48.099-N, inscripción quinta (valor: 
5.000.000 de pesetas). 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 14 de junio 
de 1995.-La Secretaria Judicial. Montserrat del 
Toro López.-44.294. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Dolores Tuñi Vancells, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artícu10 131 de la Ley Hipotecaria número 
0336/93, instado por la Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona -La Caixa-, contra dona Maria Josefa 
de las Mercedes Rivas Hinojosa y don José Manuel 
GillveL García, ha acordado la celebración de la 
primera. pública subasta, para d próximo día 11 
de octubre, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condk~iones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
11.200.000 pesetas, f¡jado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admiti~ndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están. de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que la primera subasta resultare 
desierta, se señala en segunda el día 23 de noviem
bre, a las doce horas, con las mismas condiciones 
que la primera pero con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la misma. Y para el caso de que las 
dos anteriores resultaren desiertas, se senala para 
tercera subasta el día 20 de diciembre, a las doce 
horas, con las mismas condiciones que las dos ante
riores pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor, hubiera de sus
penderse cualquiera de los señalamientos. se cele

. brará al día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Departamento, número 23.-Piso cuarto, puerta 
segunda, de la casa número 162, de la calle Gene
ralisimo Franco, hoy Enric Prat de la Riba, de esta 
ciudad, destinado a vivienda. Mide la superficie de 
81,62 metros' cuadrados y linda: Por su frente, 
entrando. con hueco de la escalera y ascensor y 
la puerta primera; por la derecha, con hueco de 
ascensor y la puerta tercera; por la izquierda, con 
patio de luces y la puerta primera. y por el fondo 
o espalda. con la calle Rodes. 

Tiene un coeficiente del 2,88 por 100 con respecto 
al valor total del inmueble que forma parte, cuyo 
solar ocupa una superficie de 424.63 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de- los de Hospitalet de Llobregat. al tomo 923, 
libró 65. sección segunda. folio 173, finca 7.776. 

Valorada en la suma de 11.200.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 21 de junio 
de 1995.-La Secretaria Judicial. Maria Dolores Tuñi 
Vancells.-44,695. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Huelva y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
40/94 se tramita en este Juzgado, promovido por 
el ,¡Banco Urquijo, S. A.», representado por el Pro· 
curadol sellar González Lancha, contra «Conoraz, 
S. A», sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
por medio del presente se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, de la finca' 
hipotecada que al final se describirá, baju las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOa efectivo del 
valor del bien. según el tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudlendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
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este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al erMita del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. • 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en Alameda Sundheim. sin número, a las diez de 
su mafiana. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 25 de septiembre de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1995. 
Servitá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera se celebrará 

Tercera subasta: El día 27 de noviembre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo; si bien, para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 1 DO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la primera subasta: 23.800.000 
pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a la deman
dada en caso de no haberse podido producir ~ 
notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en el ténnino municipal de Punta 
Umbría, en el Campo Común de Abajo, con una 
superficie de 119 metros cuadrados, teniendo 8 
metros 50 centímetros de frente por 14 metros de 
fondo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Huel
va-l, al tomo 1.592, libro 126 de Punta Umbría, 
folio 147, finca número 4.795, inscripción octava. 

Dado en Huelva a 16 de junio de 1995.-La Magis
trada·Juez, Aurora Barrero Rodríguez.-La Secreta
ria.-44.358-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 382/91, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A.», contra don José Quintero 
Boza y doña Antonia Santana González, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
del inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, de Huelva, de la forma siguien
te: 

En primera subasta, el día 27 de septiembre de 
1995, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 27 de octubre de 1995, y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre de 1995. 
a las doce horas, sin sujeci6n a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesi6n que s610 
podrá hacerse previa o simultaneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservílrse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-En la calle Virgen del Socorro, hoy 
Boca de Lúbo, número 29, en la Aldea del Rocío, 
ténnino de AImonte, inscrita al tomo 1.145, libro 
209, folio 117, finca número 8.328. Valorada en 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 27 de junio de 1995.-El 
Secretario.-44.575-3. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Olga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Huesca, , 
Ha acordado en autos de juicio ejecutivo número 

134/94. seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
de La Inmaculada de Aragón, contra don Enrique 
López Sierra y doña María Isabel. la siguienté pro
videncia. 

Por presentado el anterior escrito por la Procu
radora señora Ortega, únase a los autos de su razón. 
Conforme a lo solicitado sáquese a pública subasta 
por primera vez, por ténnino de veinte días, el bien 
embargado en este juicio, cuya subasta tendrá lugar 
el día 20 de septiembre de 1995, a las trece horas. 
En caso de que no hubiese postor en esta primera 
subasta, se señala el día 20 de os;tubre de 1995, 
a las trece horas, para la celebración de la segunda 
subasta; y si tampoco hubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el dia 20 de noviem
bre de 1995. a las trece horas, teniendo lugar todas 
ellas en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Huesca, sito en la 
calle Moya. número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de tasación, para la segunda subasta servirá de tipo 
las tres cuartas partes del tipo de la primera subasta, 
y para la tercera subasta no habrá sujeción a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta, deberán los 
licitadores, consignar previamente en el Banco Bil
bao Vizcaya, en la cuenta del Juzgado, el 20 por 
100 del avalorío que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo' que sirvió 
para la segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
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La parte ejecutante podrá hacer el remate con 
la calidad de ceder a terceros. 

Podrá hacerse hasta la celebración de la subasta. 
posturas por escrito en sobre cerrado, acompañando 
resguardo de haber depositado el 20 por 100 del 
avalúo. 

En caso de no poder celebrarse las subastas en 
el día indicado, se señala para las mismas el día 
siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta -

Piso, sito en Huesca. calle Algascar, número l. 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Iluesca, al tomo 1.851, folio 1, finca 9.012, tasada 
en 6.260.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 8 de junio de 1995.-La Magis
trada~Juez, Oiga González Viejo.-La Secreta
ria.-44.505. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 107/95, segui-
dos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora señora Ortega, en 
representación de C. A. z. A. R, contra «Proyectos 
y Construcciones Oscenses, S. L.», se ha señalado 
el día 26 de octubre de 1995 para la celebración 
de la primera subasta; el día 23 de noviembre de 
1995, para la segunda. y el día 21 de diciembre 
de 1995. para la tercera subasta, todas eUas a las 
diez treinta ho~s de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que al fmal 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal, del Banco Bilbao Viz
caya, de Huesca, cuenta 1.984, número 51.200-0), 
el 50 por 100, al menos, de los respectivos tipos; 
para tomar parte en la subasta tercera deberá con
sigmarse la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificaciones registrales se 
hallan 'de manifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración al día siguiente hábil, a I~ misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a la ejecutada en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento, número 48-A.). local comercial, en 
planta baja interior, con _acceso a la calle Almo
gávares, inscríto al tomo 1.848,libro 377, folio 151, 
fmca 33.373 del Registro de la Propiedad número 
l de Huesca. 
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Valorada a efectos de subasta en 11.924.000 
pesetas. 

Departamento. número 49, local comercial. en 
planta baja, con acceso directo a calle Almogávares, 
inscrita al torno 1.796. folio 151, libro 339. ¡mea 
28.873 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Huesca. 

Valorada a efectos de subasta en 4.640.000 pese
tas. 

Departamento, número 50, local comercial, en 
planta baja. con acceso directo a la calle Almo
gávares, inscrita al tomo 1.796. libro 339, foUo 152, 
fmea 28.875 del Registro de la Propiedad número 
1 de Huesca. 

Valorada a efectos de subasta en 4.250.000 pese
tas. 

Dado en Huesca a 3 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-La Secre
taria sustituta.-44.504. 

ffiJESCA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Berges Fantov8, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Huesca y su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
134-95. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo l 31 de la Ley Hipotecaria a insta de 
C.A.Z.A.R, representado por la Porcuradora señora 
Ortega, contra «Proyectos y Construcciones Oscen
ses, S. L.». en el que, por resolución del día de 
la fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de eate JuzBado. sito en Ronda 
Misericordia. sin número, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de octubre de 1995, 
a las diez quice horas, por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, que asciende a 6.219.000 
pesetas. 

En segunda subasta, el dia 6 de noviembre de 
1995, a las diez quince horas, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el día 5 de wciembre de 
1995, a las diez quince horas, sin sujeción a tipo, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidd de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en lás subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el niunero 1983 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», de esta ciudad 
(oficina principaI.,.- calle Zaragoza, número 4), 
haciendo constar el número y año del procedimien
to, el 50 por 100 de los respectivos tipos para la 
primera y segunda subasta, y en la tercera, la misma 
cantidad que para la segunda No admitiéndose la 
entrega de dinero en metálico en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa 
en la fonna y cuantía establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.---A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpüese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131·de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
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si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entenwéndose que el rematante los' acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á' iU extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los sefialamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

l. Departamento número 6. Local comercial en 
planta baja. Situado en la planta baja de la escalera 
tercera. Calle Costa, número 18. Superficie cons
truida: 92.72 metros cuadrados. Cuota participa
ción: 1,91 por 100. 

Inscrito al tomo 1.806, libro 348, folio 127, fInca 
número 29.889 del Registro de la Propiedad número 
1 de Huesca. 

Dado en Huesca a 5 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Isabel Bergues Fantova.-EI Secre
tario.-44.506. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cono
cimiento a lo wspuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 34/95, promovido por el Procurador 
don Adolfo López de Soria Perera en representación 
del «Banco de Crédito Balear, S. A.» se saca a públi
ca cubasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas la finca especial
mente hipotecada por don Rodney Martín, don 
Richard Eckart y doña Diana Kaye Eckart que al 
fInal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 28 
de septiembre de 1995, a las trece horas, al tipo 
del precio tasado en escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 55.000.000 de 
pesetas no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 27 de octubre de 1995 siguiente. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha 
suma; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 24 de 
noviembre de 1995, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 55.000.000 de pesetas que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, .en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en al cuenta de consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número, número 419, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina Vara de Rey, Ibiza (clave 
procedimiento 18), una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el depósito consitil1Í"en el 20 por 100 por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta . .!Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresads y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por e~crito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dS! no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de tierra de secano en la cual se halla 
incluida la casa de la fmca Can Geroni de Sa Talaya, 
de la cual se segregó, sita en la parroquia y ténnino 
de San José, cuya cabida es de 30 áreas 55 cen
tiáreas. Linda: Norte, sur y este, restante fmca de 
donde procede; y por el oeste. doña Catalina Tur 
Sala, camino mediante por donde esta porción tiene 
su acceso. La casa antes mencionada ha sido refor
mada y modificada. quedando con la' descripción 
siguiente: Vivienda unifamiliar de una sola planta. 
con una superficie de 300 metros cuadrados, ws
tribuida en wversas dependencias y habitaciones 
propias de su destino. Linda: Por todos sus Íados 
con el terreno de su emplazamiento. 

Inscripción: Al tomo 1.216 del libro 245 de San 
José, folio 21, fmca registra! niunero 11.731-N. 

Dado en Ibiza a 7 de junio de .1995.-La Magis-
trada-Juez.-La Oficial en funciones, de Secreta
ria.-44.580-3. 

IGUALADA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Igualada y su 
partido. dictada con esta fecha en autos número 
416/94. sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de 10 dispuesto en los articulas 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido la Caixa 
DEstalvis i Pensiones de Barcelona, La Caixa, repre
sentada por la Procuradora doña Remei Puigvert 
Romaguera, respecto a la deudora «Mora-In. S. L.», 
por el presente se anuncia la venta en pública subasta 
y por el término de veinte días de la siguiente finca: 

Urbana. 6. Piso tercero. puerta 1. vivienda. del 
edificio sito en Igualada, con frente a la calle de 
la Comarca. sin número, que tiene superficie edi
ficada de 81 metros 49 decímetros cuadrados. com
presiva de las diversas habitaciones. Linda: Este. 
considerado como frente. con vuelo de la terraza 
anexa a la entidad número 2 (vivienda piso primero. 
puerta 1); sur o izquierda, con resto de la fmca 
matriz de la que procede y con una fillca de varios 
propietarios; norte o derecha, con fmca de don José 
Homs o sus sucesores; y oeste o detrás, donde abre 
su puerta de acceso, con rellano, con escalera. con 
la entidad número 7 (vivienda piso "tercero, puerta 
2), y con vuelo del patio de luces. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Igualada, 
tomo 1.607, libro 317, folio 200, finca número 
17.166, inscripción segunda. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Milá 
i Fontanals, número 1. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 26 de 
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octubre de 1995, a las once horas de la mañana, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. que es el de 10.450.000 
pesetas; en prevención de que en la misma no hubie. 
re postor, se ha señalado para la _celebración de 
una segunda subasta el dia 22 de noviembre de 
1995, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
1 DO del tipo de la primera; e igualmente, para el 
supuesto de que tampoco hubiera postor, se ha seña
lado, para la celebración de una tercera subasta el 
día 21 de diciembre de 1995, a las once horas de 
la mañana. sin sujeción a -tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar. en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta. para poder 
tomar parte en las mismas; y en el caso de la tercera 
subasta dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la. regla 4.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicaCión del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo. en el Juzgado, 
el importe de la consignación correspondiente e 
resguardo de haberla hecho en el establecimient-, 
destinado al efecto. debiendo contener .tal postu· a 
la aceptación expresa de las obligaciones anten . r 
mente expresadas. contenidas en la regla 8.a d,t'·' 

repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Caso de no poder notificar a los demandado!': 
en el domicilio indicado para notificácion~¡;. ~o~va 
este edicto de notificación a los efectos oportunos. 

Dado en Igualada a 27 de junio de 1995.-La 
Secretaria.-44.673. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del-Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Jaca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
68/95, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, frente a ó\Osca Duval. S. A.», con domi
cilio en Sabiñánigo (Huesca), polígono' Llano de 
Aurin, sin número, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera consecutivas. del bien hipotecado que se 
reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta. el dia 9 de octubre de 1995; 
para la segunda subasta, el dia 8 de noviembre de 
1995; y para la tercera subasta, el dia 12 de diciem
bre de 1995. todas ellas a sus once horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con las condicio~~s siguientes: 
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Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo .. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este juzgado número 1990 
del «Banco Bilbao Vizcaya., S. A.lt, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebradón podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con· ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismo". 

Sexta.-Slr ... a el presente de notificación a la deu
dun. para el caso de no ser posible la notificación 
rer-sonal. 

septima.-Si por cualquier motivo no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día señalado. 
Si": entenderá el siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

UrÍ"lana.-Nave industrial y terreno, en término 
de Sabiñánigo, parte ·del polígono industrial deno
minado Llano de Aurin. sobre las partes números 
36, 37, 38. 51. 52 y 53 del plano parcelario de 
dicho polígono. De 8.000 metros cuadrados, de los 
cuales ocupa la edificación uno~ 4.169.832 metros 
cuadrados, más un porche al fondo de la misma 
que tiene una superficie de unos 450 metros cua
drados. y el resto es terreno libre sin edificar para 
aparcamientos y espacios de paso y maniobra. La 
nave es de sólo planta baja y mide 3.750 metros 
cuadrados y frente a ella y con acceso independiente 
por su frente y además por la indicada nave existe 
el edificio destinado a oficinas que tiene dos plantas, 
con una superficie aproximada cada una de ellas 
de 419.832 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.154, libro 82. folio 166, fmca número 
10.872, inscripción segunda. 

Tasada en 149.474.112 pesetas. 

Dado en Jaca a 28 de junio de 1995.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendía Ojer.-La Secreta,
ria.-44.689. 

JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de. la Ley Hipo
tecaria,. seguido en este Juzgado bajo el número 
303/1994-3. a instancia del Procurador don Sal-
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vador Blanco Sánchez, en nombre y representación 
de l/Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra «Promociones Mar Olivo, Socie
dad Limitada» y dos más. sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes hipotecados que más ab.yo se describen. 
por el precio que para cada una de las subas:ms 
que se anuncia, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y fonlla siguientes: 

En primera subasta, el dia 13 de septiembre de 
1995, a las doce horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a finca registral 
número 41.368. 73.850.000 pesetas; fmca número 
41.369,54.860.000 pesetas. y fmca número 41.370, 
82.290.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la aclora, el día 13 de octubre 
de 1995, a las doce horas, por el 75 por lOO de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la ~gunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el día 14 de noviembre 
de 1995. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores .consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en la agencia 
que se encuentra sita en plaza Constitución, 7, Jaén, 
cuenta corriente de este Jugado número 2.054. el 
20 por 100 del tipo establecido pata cada subasta, 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Seéretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias seflalados, por causa que lo 
justifique. a criterio. del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca inscrita al tomo 1.399. folio 73. libro 
734, fmca 41.368 del Registro de la Propiedad 
número l de Jaén. Valor a efectos de subasta: 
73.850.000 pesetas. 

2. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Jaén, al tomo 1.399, libro 734, folio 
76, fmca 4 J .369. Valor a efectos de subasta: 
82.290.000 pesetas. 

3. < Finca inscrita en el Registro de la Propiedad -
número 1 de Jaén, al tomo 1.399. libro 734, folio 
79. fmca 41.370. Valor a efectos de subasta: 
82.290.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadolt y en el «Bo1etin Oficial de la Provincia 
de Jaén». se expide el presente en Jaén a 19 de 
junio de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-45.743-3. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez Aceta!. 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~tan autos 
numero 120/94. procedimieritojudicial sumario arti
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria promovidos por 
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
representado por la Procuradora doña Esperanza 
Vilchez Cruz contra doña Dolores Rama Martinez 
y don Salvador Labrador Caballero en reclamación 
de 19.803.473 pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los que por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo los bienes hipo
tecados a los deudores que se reseñarán, habiéndose 
señalado para el acto de la tercera subasta el día 
19 de septiembre de 1995; a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La tercera subasta 10 será sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del 75 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro aque se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor cOntinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de la subasta. podrán h~cerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación anteriormente dicha o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-EI presente servirá de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso o vivienda en la planta primera del edi
ficio señalado con el número 11 de lá calle Doctor 
Civera o Esparteria, que ocupa una superficie útil 
de 125 metros cuadrados. Es la fmca número 4.693 
del Registro de la Propiedad de Jaén número 2. 
inscripción segunda al tomo 1.872. libro 49, folio 
47. 

Su valor: 9.282.900 pesetas. 
2. Piso o vivienda en la planta segunda del edi

ficio señalado con el número 11 de la calle Doctor 
Civera o Esparteria, que ocupa una superficie útil 
de 124 metros cuadrados. Es la fmca número 4.694 
del Registro de la Propiedad de Jaén número 2, 
inscripción segunda al tomo 1.872, libro 49, folio 
50. 

Su valor: 9.282.900 pesetas. 
3. Piso o vivienda en la planta tercera del edificio 

señalado con el número 11 de la calle Doctor Civera 
o Espartería, que ocupa una superficie útil de 125 
metros cuadrados. Es la fmca número 4.695 del 
Registro de la Propiedad de Jaén número 2, ins
cripción segunda al tomo 1.872, 'libro 49. folio 52. 

Su valor: 9.274.200 pesetas. 

Dado en Jaén a 30 de junio de 1995.-EI Magts
trado-Juez. Jesús Romero Román.-EI Secreta
rio.-44.215. 
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LA B1SBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal DEmporda 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 62/95, a instancia de la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Ferrer, contra entidad mercantil «Pa
lafrugell Sol. S. L.», y Amaro Parreño Bennejo, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario en los que por 
resolución de esta fecha y de acuerdo con lo esta
blecido en la regla s.a del meritado artículo se ha 
acordado sacar a pública y judicial subasta, por tér
mino de veinte días, el bien hipotecado que más 
abajo se describe, por el precio que para cada una 
de las subas~s que se anuncian se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta, el día 29 de enero de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca que asciende a 6.460.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor. el día 29 
de febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tiPo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas 'que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicaci6Ii por 
el actor, el día 29 de marzo de 1996, a las ¡loce 
horas, sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la ce¡~
bración de las subastas en día festivo (nacional n 
local), se celebrarán en el día siguiente hábil, con 
las siguientes conl1iciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», cuyo número 
1702/0000118/00/62/95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 1 00 del tipo, por lo que se refiere 
a la primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito c0l1:sistirá en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del aClor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la repson
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en ciilidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de 'la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notillcar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Vivienda puerta quinta en el' piso 
primero del edificio con fachada principal recayente 
al pasaje Pablo Neruda, sin número. de la villa de 
Palafrugell. Consta de recibidor, cocina, comedor-es-
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lar con salida a terraza en el pasaje Pablo Neruda. 
distribuidor, dos dormitorios, un cuarto de baño 
y un aseo, con una superficie útil de 54 metros 
75 decímetros C1.J.adrados. Linda conforme a la mis
ma se entra: Por el sur, derecha, con la vivienda 
puerta caucta o entidad número 10; por el este, 
fondo, con el pasaje Pablo Neruda, en su'proyección 
vertical; por el norte, izquierda. con la vivienda puer
ta sexta o entidad número 12; y por el oeste, frente, 
con el porche por el que tiene su acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Pro
piedad de Palafrugell, tomo 2.794, libro 450 de Pala
frugell, folio 205, finca número 20.152, inscripción 
segunda de hipoteca. 

Dado en La Bisbal a 29 de junio de 1995.-EI 
Secretario.-44.721. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Femández-Porto y Garcia, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00369/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovido por la entidad Caja de Ahorros 
de Galicia (Caixa Galicia), representada por el Pro
curador don Victor López Rioboo y Batanero (de 
oficio), contra d9n José Antonio Lago Blanco y 
doña Maria Mercedes Palmeiro Villanueva. para la 
efectividad de un préstamo con garantia hipotecaria 
y por resoluéi6n de esta fecha se acordó proceder 
a la subasta de la fmca hipoteca, señalándose para 
la primera subasta. que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte, sin número. el día 22 de septiembre de 1995, 
a las diez quince horas. previniendo a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
(.'.) hipoteca que es el que se dirá, no admitiéndose
p .. sturas inferiores. 

',,!ue habrán de consignar una cantidad no inferior 
al JO por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a J,~', tercero, 

\" que los autos y la certificación del Registro 
a qu~~ se contrae la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera., por el término de veinte 
días. y para la cual se señala el dia 20 de octubre 
de 1995, a las diez quince horas, en el mismo lugar 
y con las mismas prevenciones señaladas anterior
mente; y para el sQPuesto de que no hubiera postores 
para la segunda, se acuerda señalar para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por el término de veinte 
dias e iguales pevenciones que las anteriores, el dái 
16 de noviembre de 1995, a las diez quince horas. 
en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
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señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notifica~ión a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parroquia de Santa Eulalia de Lians. Ayuntamien
to de Ole iros: Casa, tipo chalet, de una sola planta 
con desván. de una extensión superficial de unos 
150 metros cuadrados, aproximadamente. conocido 
con el nombre de A Pedriña, sobre un terreno, 
con el que forma una sola unidad registra!. deno
minado Tarreo de Arriba, que ocupa. incluida la 
casa. la superficie de 1.254 metros cuadrados.Lmda 
todo el conjunto: Norte. carretera en nivel más bajo 
que de Santa Cruz conduce a Sada y Meirás. porción 
de don José Losada Diaz y finca de don Luis Vt11a
verde; sur, camino de servicio; este, don Antonio 
Barreiro y don José Losada Diaz; y oeste. herederos 
del Conde de San RomÁs. Inscripción: Libro 290 
de 01eiros. folio 232 vuelto. fmca número 24.486. 
inscripción tercera. 

Tasada para subasta en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Jesús Femández Porto y 
García.-El Secretario.-44.641. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández·Porto y García. del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
0090011994 se tramita procedimiento judicial suma
rio que regula el artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali· 
da (Caixa Galicia). representada por el Procurador 
don Victor López Rioboo y Batanero (de oficio). 
contra don Antonio Manuel Toura! Bargados y doña 
Ana María Cabo Pérez. para la efectividad de un 
préstamo con garantia hipotecaria, y por resolución 
de esta fecha se acord6 proceder a la subasta de 
la fInca hipotecada, señalándose para la primera 
subasta. que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Monforte, sin' mime-
ro, el dia 22 de septiembre de 1995, a las diez 
horas. previniendo a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca. que es el que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Que habrá de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis. 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. Se hace saber. igualmente, que desde el momento 
del anWlcio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-. 
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación, o acompa· 
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

En pre~ención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin peIjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju· 
dicación en .pago de su crédito. se acuerda señalar 
segunda subasta. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. por el término de veinte 
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días. y para la cual se señala el dia 20 de octubre 
de 1995, a las diez horas. en el mismo lugar y 
con las mismas prevenciones señaladas anterionnen· 
te; y para el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda, se acuerda señalar para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por el término de veinte 
días e iguales prevenciones que las anteriores. el 

,dia 16 de noviembre de 1995, a las diez horas. 
en el mismo lugar. 

En. prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
hora indicados. se entendenm prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum· 
plimiento de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Piso tercero,- tipo A. dúplex con el 
cuarto, del ala de la izquierda, destinado a viviertda. 
con inclusión del derecho conjunto de copropiedad 
sobre los otros elementos del edificio necesarios 
para su adecuado uso y disfrute. Mide de superficie 
util 80 metros 70 decímetros cuadrados, de los cua· 
les 38 metros cuadrados corresponden al piso ter· 
cero y 42 metros 70 decímetros cuadrados al cuarto; 
y linda. en planta tercera: Frente, vuelo de la carro
tera del Espiño a Morás; derecha, visto desde el 
frente, piso tercero. tipo B, duplex; izquierda. piso 
tercero, tipo D. dúplex. y patio de luces y vistas 
exterior; y espalda, rellano de la escalera y escaleras; 
y en planta cuarta: Frente, vuelo de carretera del 
Espiño a Morás: derecha, visto desde el frente. piso 
tercero, tipo B, duplex. y patio de luces y vistas 
exterior; izqu¡f~rda, piso tercero, tipo D. dúplex, y . 
patio de luces y vistas exterior; y espalda, piso ter· 
cero, tipo D. dúplex. y "patio de iluminación y ven· 
tilación de escalera y piso tercero. tipo B. dúplex. 
Fonna parte del ed.ificio número 2 del grupo de 
viviendas sito en El Martinete. de La Coruña. y 
representa 4.39 centésimas en el valor total del 
inmueble, elementos comunes y gastos. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 2 de La Coruña. 
libro 813. folio 61, fmea número 57.841·N, ins· 
cripción segunda. 

Tasado para subasta en 6.454.800 pesetas. 

Dado en La Coruña a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Jesús Femández·Porto y 
García.-EI Secretario.-44.646. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rafael Alonso Dordronsoro. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de La Laguna, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos sobre el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con el número' 129194, a instancias de la 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, represen· 
tada por el Procurador don Juan Oliva Fernández, 
contra don Eleuterio Baute Maricha! y doña Maria 
Dolores Suárez Amaya, en los que. por providencia 
dictada en-el día de hoy, se ha acordado sacar a 
pública subasta, el bien inmueble que se dirá, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera-La tercera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 31 de 
octubre de 1995, a las diez horas, sirviendo de tipo 
la cantidad de 18.095.000 pesetas. y que para tomar 
parte en dichas subastas. los licitadores deberán con· 
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este JUzgado en el Banco Bilbao VlZ· 
caya 3755018012994. el 20 por 100, del tipo de 
la segunda. acordada, en su día, del bien que sirve 
de 'tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
admitiéndose tampoco posturas que no lo cubran. 

Segunda.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
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do, depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento al efecto. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de c~erlo a un tercero. sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Y se previenen también a los licitadores. 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie-
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

SeXta.-Se hace saber que el presente edicto sirve 
de notificación a los demandados don Eleuterio Dau· 
te Marichal y doña Maria Dolores Suárez Amaya, 
a los efectos de la regla, 7.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en el término de El Sauzal, en el 
barrio de Ravelo. en la calle San Cristóbal, ocupa 
su solar 800 metros cuadrados. de ellos se cons
truyen en planta b~a 175 metros cuadrados, en 
dos cuerpos que unidos mide el primero 10 metros 
de frente por 12 de fondo y el otro. a continuación 
del primero de 5 metros 50 centímetros al frente, 
por 5 metros 65 centímetro al fondo. todo lo cual 
hacen 175 metros cuadrados; y en planta alta. se 
destina a vivienda. ocupa la misma superficie en 
construcción. la edificaciÓn está situada en el ángulo 
de los linderos frente y derecha entrando al solar, 
el resto de la superficie del solar hasta los 800 metros 
cuadrados cabida total de la fmca, se destina ~ patio 
o terreno anexo. Linda todo: Frente o norte. en 
linea de 20 metros. 'caRé-'San cristóbal;" fondo o 
sur. en i8\la1linea con don Urbano Avila Domin· 
guez; este o derecha entrando. en linea de 40 metros. 
con herederos de don Francisco Avila Expósito; 
y al oeste, en igual línea con don Urbano Avila 
Domínguez. 

Inscripción: La segunda de la fmca número 
3.974N en el folio 166 del tomo 1.506, libro 56 
del Registro de la Propiedad núm~ro 2 de La Lago. 
na. 

Para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta· 
do». «Boletin Oficial de la Provincia» y colocación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y frrmo el presente. 

Dado en La Laguna a 19 de juniQ de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Alonso" Dordronsoro.-EI 
Secretario Judicial.-44.724. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gárate. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancm número 3 de La 
Laguna. 

Hace saber: Que en este J~gado se siguen autos 
de sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla, nlimero 142/95, a instancia del Pro
curador don José Ignacio Hernández Berrocal. en 
nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, S. A.». sobre reclamación de can
tidad, contra don Oscar Hemández Méndez, doña 
Antonia Femández Barera, don Heliodoro Estévez 
Rodriguez y doña Guillennina Mesa González, 
representado por el Procurador don Faustlno Este-
ban Acosta Quintero el primero de ellos. en los 
cuales se ha acordado" sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su tasación al formalizar la hipoteca las fmeas 
que se dirán al final. 

La Subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 25 de septiembre 
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de 1995, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.925.000 
pesetas la primera, 7.155.000 pesetas la segunda 
y 7.420.000 pesetas la tercera, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores al tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JuZgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate, quedando 
el acreedor exento de esta obligación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba!.1a, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pa·ra el supuesto de que la primera subas
ta quede desierta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el cUa 23 de octubre de 1995, a las 
diez horas', en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
la segunda subasta, so celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de noviembre de 1995, 
a las diez,horas, rigiendo para ella las mismas con
diciones que para la segunda. 

Novená.-Para ~I caso de que no haya sido posible 
notificar a los demandados sirva el presente de noti
ficación en forma con el contenido del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

A nombre de don Osear Hemández Méndez, doña 
Antonia Femández Barrera, don Heliodoro Estévez 
Rodríguez y doña Guillermina Mesa González: 

l. Rústica. Una mitad indivisa de trozo de terre
no, sito en el término municipaJ de La Laguna, 
en San Miguel de Geneto, donde dicen El Pedregal. 
con una casa antigua en ruinas, que mide 10 áreas 
28 centiáreas, y linda: Norte, camino; este. carretera 
de San Miguel de Genero; sur, de los herederos 
de don Juan Rodríguez, y oeste, don Miguel Ramos 
Rodríguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Laguna, en el tomo L593,libro 52, folio 136, fmca 
número 5.326. 

Tasada a efectos de subasta en 11.925.000 pesetas. 

A nombre de don Heliodoro Estévez Rodríguez 
y doña Guillerntina Mesa González: 

2.' Urbana, número 24. Apartamento, vivienda, 
tipo A. al oeste de la parte central de la planta 
sexta de viviendas del edificio sito en la segunda 
fase de la parcela A nueva de la urbanización .resi
dencial Radazul, térntino de El Rosario. Tiene una 
superficie total cubierta de 76 metros 65 decímetros 
cuadrados y se señaliza con el número 2 en la planta 
en que radica. Linda: Al sur, VUelo de jardín de 
niños y rampa de acceso a la fmca 2; norte, pasillo 
común por donde tiene su entrada; naciente, fmea 
25; poniente, fmca 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Laguna, en el tomo 1.596, libro 212. folio 188, 
fmea número 13.793. 

Tasada a cfectos de subasta en 7.155.000 pesetas, 
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3. Urbana, númerQ 162. Apartamento 32 L en 
planta tercera. del hotel apartamentos Club Atlantis, 
sito en la urbanización San Eugenio, del térntino 
de Adeje. Tiene una superficie cubierta de 34 metros 
cuadrados, y una terraza descubierta de 7 metros 
70 decímetros cuadrados. Linda: Norte. apartamen
to 320; sur, apartamento 322; este, por donde tiene 
su acceso, pasillo distribuidor, y oeste, vuelo del 
apartamento 221. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nadilla de Abona, en el tomo 672, libro 123. folio 
l85,fmcanúmero 11.610. -

Tasada a efectos de subasta en 7.420.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 27 de junio de 1995.-EJ 
Magistrado-Juez; Rubén Cabrera Gárate.-La Secre-
taria.-44.734. 

LALIN 

Edicto 

Doña Denise Romero Barciela. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Lalin (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 95/1994. se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulas, a instancia de la entidad «Ban
co Santander, Sociedad Anónima);, representada por 
el Procurador don Manuel Nistal Riadigos, contra 
don Antonio AIvarellos Madriñán, domiciliado en 
El Burgo, parroquia de Sello (Lalin), doña Maria 
Filomena Fisteus Pascual, domiciliada en El Burgo, 
parroquia de Sello (Lalin), don Modesto Fisteus 
Conde, domiciliado en El Burgo, parroquia de Sello 
(Lalin), doña Sara Pascual, domiciliada en El Burgo, 
parroquia de Sello (LaJ..ift;), y doña María Madriñán 
Latin, domiciliada en El Burgo. parroquia de Sello 
(Lalin), en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de vemte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro
cedimiento y que al fillaJ del presente edicto se 
detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
septiembre de 1995, a las trece horas, en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Puente. 
de Latin. números 14-16, segunda planta, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a 10.8 bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado aJ efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima);, agencia de Lalin, 
cuenta de consignaciones número 3578-000-17, 
procedimiento 95/1994). 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio.de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se sefiaJa para que tenga lugar 
la segl1nda el próximo día 20 de octubre de 1995, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de noVÍembre 
de 1995, a las trece horas, rigiendo p~ la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica, Zarra do Salgueiro, a monte, de 61 
áreas 40 centiáreas. iguales a 275 cuartillos, sita 
en la parroquia de Sello, municipio de Lalín. Limita: 
Norte, herederos de Segundo García y Avelino Mén
dez: sur, camino: este, herederos de José Garcia, 
y oeste, camino y herederos de José Madriñán. Insw 
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crita en el Registro de la Propiedad de Lalin, aJ 
tomo 662, libro 220. folio 133, finca número 30.239. 

VaJorada en 1.650.000 pesetas. 
2. Rústica, Leira do Pazo y Tarreo Negro, a 

labradio, sita en térntinos del lugar El Burgo, parro
quia de Sello, municipio de Lalin, de 26 áreas 83 
centiáreas. equivalentes a 120 cuartillos. Limita: 
Norte, Bemardino Rodriguez; sur y este, José Madri
ñán, y oeste, Jase Pereira. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lalin, aJ tomo 634, libro 205,· 
folio 60, finca número 26.721. 

VaJorada en 840.000 pesetas. 
3. Urbana. casa de labor. ubicada en el lugar 

El Burgo, parroquia de Sello (Lalín). Compuesta 
de planta baja y piso aJto. Ocupa en planta baja 
unos 188 metros cuadrados, y el piso alto, unos 
140 metros cuadrados y, unido a ella, un terreno 
destinado a inculto y frutales, de una sembradura 
aproximada de 6 ferrados, iguales a 32 áreas 19 
centiáreas, en la que existen las siguientes edifiCa
ciones de planta baja: a) Una nave de 10 x 14, 
o sea, 140· metros cuadrados; b) Otra nave de 
26 x 20, iguales a 520 metros cuadrados, y c) Una 
nave fonnada por dos cuerpos unidos entre si. de 
14 x 8 Y 24 x 5, que ocupa una superticie de 232 
metros cuadrados. Confina: Norte, Celso Pérez; sur, 
herederos de Domingo P~aro; este, José Madriñán, 
y oeste, camino público. La casa ocupa unos 328 
metros cuadrados y el resto 3.2 t 9 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de LaUn, 
al tomo 661, libro 219, folio 9, finca número 29.964. 

Valorado el conjunto en 11.200.000 pesetas. 
4. Rústica, a monte, sita en la parroquia de Sello, 

municipio de Latin, de una superficie de 7 áreas 
92 centiáreas. 

No se valora por no haber podido ser identificada. 
5. Rústica, Zarra do Seixo, sita en la parroquia 

de Sello, municipio de Lalin; de una superficie de 
26 áreas 80 centiáreas, iguales a 120 cuartillos. Limi
ta: Norte y oeste, pista; sur, Antonio· AIbarellos, 
y este, Antonio Fernández Pérez. 

Valorada en 960.000 pesetas. 
Bienes propiedad de don Modesto Fisteus Conde 

y doña Sara PascuaJ: 
l. Rústica, Agro de Ferreiros, destinada a labra

dío, sita en la parroquia de Sello, municipio de Lalin, 
de 13 áreas 86 centiáreas, iguales a 62 cuartillos. 
LimÚa: Norte, herederos de Emilia Vilariño; sur 
y este, camino, y oeste, herederos de Manuel Mei
jame. 

Se valora en 496.000 pesetas. 
2. Fínca de la casa. El terreno destinado a labra

dío tiene una superficie de 156 cuartillos, iguaJes 
a 34 áreas 84 centiáreas. Linda: Frente, la casa 
y terreno; este, carretera que baja de Lalin a Cruces 
Y. por los lados, camino vecinal. 

Se valora, con las construcciones existentes, 
en 10.560.000 pesetas. 

3. Rústica, a monte, llamada Tenza do Rexi
doiro, de 24 áreas 37 centiáreas, o sea, 109 cuartillos 
de sembradura. Limita: Norte, herederos de José 
Meijome; sur, camino público; este, Emilio Mouriño, 
y oeste. Generoso Montoto. Sita en términos de 
la parroquia de Erbo, municipio de Lalin. 

Se vaJora en 109.000 pesetas. 
4. Rústica, Zarra de Carratera, a monte, sita 

en la parroquia de Santiago de Sello, municipio 
de Lalin, de una extensión de 140 cuartillos, o sea, 
31 áreas 26 centiáreas. Limita: No~, camino; sur. 
Evaristo 'Garcia y esposa; este, carretera de Lalin 
a Cruces, y oeste, camino. 

Se vaJora en 2.800.000 pesetas. 
5. Rústica, Leira del Agro de Riba, a labracUo, 

en el lugar de Horta, de 13 áreas 99 centiáreas, 
iguales a 62.5 cuartillos. Confma: Norte, herederos 
de Pascasio Méndez; sur, herederos de Cesáreo Gil; 
este, más de Modesto Fisteus Conde, y oeste, here
deros de Pascasio Méndez. 

Se valora en 500.000 pesetas. 
6. Rústica, Zarriña da Telleira, a monte, de 20 

áreas 57 centiáreas. equivalentes a 92 cuartillos. 
Limita: Norte, camino público; sur y oeste, here
deros de José Serna; este, Emilio Mourifio. Sita en 
la parroquia de Sello, municipio de Lalin. 

Se valora en 276.000 pesetas. 
7. Rústica, Tenza. del Monte del Agro Vello, 

a monte, de 20 áreas 32 centiáreas, iguales 
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a 91 cuartillos. Linda: Norte, herederos de Angel 
Fuentes; sur, Julia Calvo; este y oeste, camino. Sita 
en la parroquia de Sello, municipio de Lalín. 

Se valora en 182.000 pesetas. 
8. Rústica, Tenza dn Congostra Nova, a monte, 

de 14 áreas 8 centiáreas, equivalentes a 63 cuartillos. 
Limita: Norte. camino; sur, camino; este, Jesús Gar
cía. y oeste, Jesús Areán. Sita en Sello. municipio 
de Latin. 

Se valora en 126.000 pesetas. 
9. RUstica. Leira do Carril. destinada a labradío, 

de 2 áreas 1 centiárea, iguales a 9 cuartillos. Canfma: 
Norte, Maria Fuentes; sur, camino; este, Jesús Gar
cia. y oeste. Jesús Areán, sita en la parroquia de 
Sello, municipio de Lalin. 

Se valom en 72.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a los demandados. en particular. para 
el supuesto de que no puedan ser notificados, expido 
y firmo el presente edicto en Latin a 9 de junio 
de 1995, a fm de que sea publicado en los boletines 
oficiales correspondientes.-La Secretaria, Denise 
Romero Barciela,-44.235. 

LANGREO 

Edicto 

Don Andrés Prada Horche, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Langreo, 

Hace saber: Que en virtud de resolución de esta 
fecha.., dictada en los autos de expediente de habi· 
litación de fondos (de juicio sumario del articulo 
I31 de la Ley Hipotecaria, número 416/93), repre
sentado por el Procurador senor De Luis Peláez, 
contra don José Antonio Rivas Alvarez, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta. por primera 
vez. el bien embargado y que ha sido valorado que 
se describirá al fmal y con arreglo a las sigui~ntes 
condiciones: 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
el día 29 de septiembre de 1995, a las diez treinta 
horas. serVirá de tipo para esta subasta el de la 
tasación. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de tasación. Para 
tomar parte en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en el lugar destinado al efecto 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Las posturas se pueden hacer 
también por escrito y en pliego cerrado. enJa forma 
establecida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 30 de octubre de 1995, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, a excepción del tipo de subasta, que 
será el de la tasación, con la rebaja del 25 por 
100. Para el caso de que resultare desierta l¡¡ segun
da, se señala para la celebración de la tercera el 
dia 30 de noviembre de 1995, a las diez treinta 
horas. en Ías mismas condiciones que la primera, 
a excepción del tipo de subasta, puesto que se cele
brará -sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
postores previamente en el lugar destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo- de la segunda subasta. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. El precio del remate se destinará al pago del 
crédito del ejecutante; el sobrante. si 10 hubiese. 
se entregará a los acreedores posteriores -o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Oviedo. en la calle Muñoz 
Degraln, número 5, quinto, G, inscrita en el libro 
1.825, tomo 2.566, folio 097, finca número 1.564. 
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Valorada a efectos de mbasta en 7.596.439 pese
tas. 

y para que sirva de notificación a los efectos 
oportunos, se expide y firma el presente en Langreo 
a 26 de junio de 1995.-El Secretario, Andrés Prada 
Horche.-44.63l. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (HuelvaJ, en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley HipoteCaria, número 71/94, seguido a 
instancias del Banco Español de Crédito. represen: 
tado por el ProcuradOr señor Jiménez Mateos. con
tra Ventura Martín Bet-anzos y doña María del Rico 
Jacinto Ramos, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana.-Casa en la villa de Rociana del Condado, 
en la calle Santa Bárbara, número 2. Tiene una 
superficie de 255 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.305, libro 91, folio 176, fmca 
número 7.406, inscripción segUnda. 

El remate tendrá lugar en la Salfl de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rey Juan Carlos 
1, número 2, el próximo día 21 de septiembre de' 
1995, a las once horas, previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 8.520.000 
pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
cada licitador deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal en esta ciudad de Banesto (cuenta número 
870020/271) una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarta.-Que los autos. con la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lÍci
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilídades que de las mis
mas resulten. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionário, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, la audiencia del dia 23 de 
octubre de 1995, y hora de las once de la mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración; y celebrándose. en su caso, tercera subas
ta.., la audiencia del día 23 de noviembre de 1995,. 
en idéntica hora de las once de la mañana, ésta, 
sin sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla. 8. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al . 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de junio 
de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-44.347-3. 
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LAREDO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Laredo, en el pmcedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgádo con el número 129/94. a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.lI. representado 
por el Procurador señor Marino Linaje, contra don 
Apolinar Salcines Urriola, en reclamación de un. 
préstamo con gard1ltla hipotecaria, se saca a pública 
subasta.., por primeta vez la siguiente fmca: 

Finca sita en COlindres, a la altura del kilómetro 
176 de la carretera general de Irún a La Coruña, 
tramo de Santander a Bilbao, paraje de La Calzada, 
denominado Marism~ Sur. Está formada por lo 
siguiente: Una nave industrial, existente al norte, 
compuesta de dos plantas: Una en semisótano, de 
18 metros de frente por 40 metros de fondo, o 
sea, de 720 metros cuadrados de superficie, y sobre 
esta, otra planta baja, el suelo de la cual está cons
tituido por -la planta del semisótano, si bien esta 
planta baja ocupa 820 metros cuadrados, debiendo 
esa diferencia de 100 metros cuadrados a sobresalir 
del semisotano por su lado sur. El acceso al semi
sótano se efectúa por medio de una rampa <le 4,50 
metras de ancha, que mide 180 metros cuadrados, 
que se inicia en el extremo izquierdo. entrando, 
de su lindero norte, y profundiza hacia el sur, cuya 
rampa sirve a este serrusótano y a la nave contigua 
también en semisótano y a la nave contigua también 
en semisótano se describe a continuación. A la plan
ta baja se accede por su frente o norte. mediante 
unas escaleras qu~ salvan la diferencia de nivel en 
el terreno y esta planta. 

y una nave industrial adosada a la espalda o sur 
de la anterionnente' descrita. Consta de planta de 
semisótano únicamente, con acceso a través de la 
rampa situada al norte y a la izquierda, entrando, 
de la nave anterior, cuya rampa, como se dice, es 
de uso común de ambas. Ocupa esta nave 625 
metros cuadrados de superficie, y se comunica inte
rionnente con la planta de semisótano en una planta 
de este lindero sur, y prolongándose también a una 
parte del lindero oeste de aquella planta.., se dispone 
de un patio propiO de las dos naves, al qeu se accede 
desde la nave en semisótano del sur por su lado 
sur. Mide este patio 1.630,20 métros cuadrados de 
superficie. Las dos naves adosadas. junto con el 
patio propio de las mismas, fonnan una sola finca, 
constituida por las mencionadas parcelas o lotes 
números 2, 5 y parte del 7, de la manzana O del 
plano de parcelación industrial de dicha marisma, 
de fecha 4 de julio de 1961, que· mide 3.255 metros 
20 decimetros cuadrados de superficie y que linda: 
Norte, carretera general de Irún a La Coruña, y 
lonja de don Eugenio Urrutia. antes parcela número 
I de don Faustino Arredondo; sur, calle MUnicipal 
y patio trastero de -la finca que se adjudico don 
Sixto Salcines Urriola y do.ña Maria Angeles Mel
gares Salomón; al este, con la fmca de don Sixto 
Salcines Urriola: y al oeste. con calle pública y lonja 
de don Eugenio Urrutia, antes parcela l de don 
Faustino Arredondó. Inscrita al tomo 569,libro 57, 
folio 62, fmca número 1.487, inscripción duodé
cima. 

El remate tenórá lugar en la Sala de Audiencias 
de .este Juzgado, sito en la avenida de José Antonio 
el dia 19 de septiembre, a las trece horas, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 14.007.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturás que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. Banco 
Bilbao VIZcaya 3842-18-129/94, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y Jas certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 24 de octubre. a las 
trece horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 24 de noviembre, a las trece 
horas. sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si no fueren hallados en la referida 
finca. 

Dado en Laredo a 7 de abril de 1995 ...... El Juez.-La 
Secretaria.-44.311. 

LEGANES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. ~ñor Magis
trado-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Leganés, que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 121/94. pro
movidos por el Procurador señor Arcos Sánchez, 
en representación del «Banco Pastor. S. A.». se saca 
a públioo. subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas. las fmcas espe
cialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identificarán concisamente. a don Bernardo Car
los Ramos Alvarez y doña Rosa Pizarra Jiménez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
18 de octubre. a las once horas de su mañana, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cans. 
titución de la hipoteca. que es la cantidad de 
14.300.000 pesetas. no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el dia 15 de noviembre 
siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sUjeción' a tipo. el 
día 13 de diciembre. celebrándose en su caso estas 
dos últimas. a la misma hora que· la primera, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirá postura alguna que sea irúe
rior a la cantidad de 14.300.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores. sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones .del JuZgado. una 
cantidad igual. por lo menos. al ~20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menOs, del tipo fijado 
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero el remate; y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre.. 
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dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la postura; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepta 
ción expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo' 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sei\alamiento 
del lugar. dia y hora ~a el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en ténnino municipal de Leganés, al sitio 
conocido por El Carrascal, señalada como bloque 
83, del plano de adjudicaciones. hoy calle de Italia. 
número 2 cuyo total solar mide 567 metros cua
drados. 

7. VIVienda en planta primera, letra 'c. Situada 
en la planta primera o segunda de construcción 
del edificio. Tiene su entrada al fondq de la meseta 
de escalera, subiendo por ésta. Cuota de partici
pación: 1.90 por 100. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, en el tomo 11. libro-9, folio 70, fmca 
número 602, inscripción octava. 

Dado en Leganés a 15 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-44. 155. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia. número 5 de 
León. 

Hago saber: Que en este Júzgado y al número 
244/94. se siguen autos' de juicio ejecutivo, a ins.
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, S. A.» 
contra don Santiago Sacristán Garda y doña Elida 
Rodriguez Rodriguez, sobre reclamación de canti
dad. en los que en el día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por plaw 
de veinte días, los bienes embargados a los referidos 
deudores que al final se. expresan y con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
19 de septiembre de 1995. a las once horas. en 
este Juzgado sito en avenida Sáenz de Miera, Edi
ficio de los Juzgados. Tipo de esta subasta: el valor 
pericial de los bienes que junto a su descripción 
se dirá. 

Segunda.-La segunda el dia 18 de octubre, a las 
once horas. Y la tercera el d1a 16 de noviembre, 
a las once. horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la a¡;ljudicación de los 
bienes. Tipo de la segunda: El 75 por 100 de la 
primera. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores -excepto- el acreedor 
demandante- para tomar parte, deberán consignar 
previamente en el Juzgado, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por
cenuye del tipo en la segunda, en ésta y en la tercéra. 
o acreditar can el reguardo de ingreso. haberlo hecho 
en la cuenta de este Juzgado número 
2133-0000-17-0244-94 en e1 Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 3.330. plaza Santo Domingo. número 9. de 
León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél, que deberá contenet mención expresa 
de aceptar las obligacionJ!s a que se refiere la con
dición 7.a para ser admitida su proposición. res. 
guardo de la consignación del 20 por 100 del tipo 
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de subasta en cada caso. en la cuenta anteriormente 
mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y segunda. y sin esta limitación para la 
tercera. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
referente a títulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en la Secretaria. Se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación de dicha 
certificación derivada, ya que los bienes se sacan 
a pública subasta sin suplir previamente la falata 
de titulas de propiedad y a instancia de la parte 
actora, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bíenes objeto de subasta 
Urbana.-Bungalow en la zona centro de la finca. 

de planta baja únicamente. sita en término de Villa
sabariego, al sitio de las Villas o carretera de Puente 
Villarente a Bailar, denominada Explotaciones Con
dado, teniendo situado el huerto al fondo. que es 
el norte. Ocupa una superficie total de 113 metros 
85 decímetros cuadrados. siendo la supedicie cons
truida de 5 1 metros cuadrados. estando el resto 
de la misma destinado a huertó. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad núlnero 2 de León,- al folio 
133 del libro 60 del Ayuntamiento de Villasabariego. 
tomo 2.482 del archivo. finca número 5.527. Valo
rada pericialmente en 4.850.000 pesetas que es el 
tipo de subasta. 

Urbana.-Bungalow en la zona.centro de la finca, 
de planta baja únicamente. sita en ténnino de ViUa
sabariego, al sitio de las Viñas o carretera de Puente 
Villarente, denomiriado Explotaciones 'Condado, 
teniendo un jardín situado al frente, que es el sur. 
Ocupa una superficie total de 78 metros 65 decí
metros cuadrados. siendo la superficie construida 
de 52 metros 82 decímetros cuadrados. estando el 
resto de la misma destinado a jardin. Inscrita en 
el Registro de la PropieCJad número 2 de León. 
al folio 115 del libro 60 del Ayuntamiento de Villa
sabariego, tomo 2.482 del archivo, fmca número 
5.52!. 

Valorada pericialmente en 4.600.000 pesetas que 
es el tipo de subasta. 

Dado en León a 22 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Teodoro González Sandoval.-La Secre
taria.-44.713. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodrlguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido. ' 

Hago saber: Que en los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
al número 67/95, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa). representado 
por el Procurador senor Gonza1ez Varas, contra 

,«Gesturbi. S. L.». en reclamación de 7.829.364 pese
tas de principru y 973.000 pesetas de intereses. gas
tos Y costas. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y en su caso por segunda con la rebaja 
del 25 por 100 y tercera vez, sin sujeciOn a tipo, 
del bien embargado que a continuación se reseña 
en forma concisa señaláqdose para el acto del rema
te. respectivamente los días 3 de octubre; 7 de 
noviembre y 12 de diciembre de 1995, a las doce 
horas. en este Juzgado; debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta. haciéndose constar que no ha sido supli
da la falta de titulas y que las cargas y gravámenes 
si los hubiere quedarán subsistentes. estando la cer
tificación de cargas y autos de manifiesto en Secre
taria. 
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Bien objeto de subasta 

Número 32. Piso vivienda sito en la planta primera 
de su bloque. Es del tipo C. Se encuentra situado 
a la izquierda segUn desembarque de escalera. Ocupa 
una superficie útil de 89 metros 68 decímetros cua
drados; y construida de 104 metros 30 decímetros 
cuadrados. Consta de: Hall, pasillo. estar-comedor. 
cuarto de baño, cuarto de aseo, tres donnitorios. 
cocina y despensa. Linda: Frente, rellano, caja de 
escalera y hueco de ascensor y piso vivienda tipo 
B de su misma planta y portal; derecha entrando. 
piso vivienda tipo B de su misma planta y porta 
Y vuelo de zona verde; izquierda. patio de luces 
de su bloque y fmea de don José García y otros; 
y fon90, planta segunda del bloque número 9. 

Tiene como anejo el trastero sito en la planta 
de sótano de su bloque. señalado con el número 
7, de 2,89 metros cuadrados útiles. 

Se le asignan. con su expresado anejo. las siguiente 
cuotas de participación: 

En el conjunto urbano: 1,806 por 100. 
En su bloque o portal: 7,067 por 100. 

Titulo: Escritura de Declaración de Obra :t'Iueva 
y Divi~ión Horizontal. otorgada en León, el' 5 de 
abril de 1991, ante el Notario de esta ciudad don 
José Maria Sánchez Llorente, con el número 1.265 
de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita el tomo 2.507, libro 123 de 
la sección segunda, folio 171, rmca número 7.891 
del Registro de la Propiedad número /1 de León. 

La· consignación se llevará a efecto en la cuenta 
Que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 21220001806795. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea: 
9.270.000 pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 22 de 
junio de 1995.-EI Magistrado-Juez. Ricardo Rodri~ 
guez López.-La Secretaria.-44.592-3. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodriguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
al número 25/95, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa). representado 
por el Procurador señor González Varas, contra 
«Gesturbi. S. L.~, en re~lamación de 6.950.115 pese~ 
tas de principal. y 921.000 pesetas de intereses. gas~ 
tos y costas. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera. y en su caso por segunda. con la rebaja 
del 25 por 100 y tercera vez, sin sujeción a tipo, 
del bien embargado Que a continuación se reseña 
en forma concisa señalándose para el acto del rema
te. respectivamente los días 3 de octubre; 7 de 
noviembre y 12 de diciembre de 1995. a las doce 
horas. en este Juzgado, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta. haciéndose constar Que no ha sido supli
da la falta de títulos y que las cargas y gravámenes 
si los hubiere. Quedarán,subsistentes. estando la cer~ 
tificación de cargas y autos de manifiesto en Secre
taria. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Piso vivienda sito en la planta primera 
de su bloque o portal. Es del tipo A. Se encuentra 
situado al fondo según desembarque de escalera. 
Ocupa una superficie útil de 76 metros 77 deci
metros cuadrados; y construida de 87 metros 61 
decímetros cuadrados. Consta de: Hall. pasillo, coci
na. cuarto de bañO, dos dormitorios. estar-comedor. 
y terraza. Linda: Frente. reUano. caja de escaleras 
y patio de luces y piso vivienda tipo B de su misma 
planta y portal Y escalera; derecha entrando. patio 
de luces y piso vivienda tipo B de su misma planta 
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y del bloque número 4. piso vivienda tipo B de 
su misma planta y bloque y escalera, y fondo, vuelo 
de calle peatonal. 

Tiene como anejo el trastero sito en la planta 
de sótano. señalado con el número 12, de 2.55 
metros cuadrados útiles. 

Se le asignan las siguientes cotas de_participación: 
En el conjunto urbano: 3,092 por 100. 
En su bloque o portal: 11,715 por 100. 

Titulo: Escritura de Declaración de Obra Nueva 
y División Horizontal. otorgada en León. el 24 de 
julio de 1991. ante el Notario de esta ciudad don 
José Maria Sánchez Llorente. 

Inscripción: Inscrita el tomo 2.512. libro 126 de 
la sección segunda, folio 49, fmea número 3.508 
del Registro de la Propiedad número 1 de León. 

La consignación se llevará a efecto en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya número 21220001802595. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. o sea: 
8.780.000 pesetas. 

Dado a Jos efectos oportunos en León a 22 de 
junio de 1995.-EI Magistrado-Juez, Ricardo Rodri- . 
guez Lópe.z.-La Secretaria.-44.594-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodríguez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Linares. 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro

cedimiento judicial ·sumario del articulo 13 f de la 
Ley Hipotecaria a instancias de la Caja General 
de Ahorros de Granada, representada por la Pro
curadora doña Julia Torres Hidalgo, contra doñ<l; 
Mariana Carmona Cobo, vecina de Bailén, con 
domicilio en plaza de Andalucía, número 8. en los 
Que se ha acordado la venta en pública y primera 
subasta, portérmino de veinte días, de la siguiente 
fmca: Autos número 76/94. 

Piso ático. letra C. de planta cuarta o de áticos. 
a partir de la rasante de la cane. sin contar la del 
bajo. Mide 89.80 metros cuadrados de superficie 
útil. Dicha nnca forma parte del edificio séptimo 
del conjunto urbanístico en construcción en Bailén, 
con fachadas a las calles Sevilla. Diego Cabrera 
y otra de nueva apertura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Carolina. al tomo 1.214. libro 400 de Bailén. folio 
73, nnca número 24.686, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
el día 20 de septiembre próximo. a his once horas. 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 6.794.898 pese
tas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar en la cuenta provisional. de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiflcaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 20 de octubre próximo. 
a las once horas. Para la que servirá· de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 20 de noviembre próximo. 
a las once horas. sin sujeción a lip0. . 

Dado en Linares a 23 de mayo de 1995.--ta 
Juez, Maria Teresa de la Asunción Rodrlguez.-El 
Secretario.-44.714. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de juicio ejeeutivo-otros títu
los. que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número J de esta ciudad y su partido, con 
el número 0173/89. a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez Huguet. en nombre y represen
tación del «Banco Bilbao ViZcaya, S. A», contra 
don Manuel Consola Cregenzán y doña Maria Palau 
CaruUa, se sacan a venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. los bienes del demandado 
Que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de tasaci6n. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la· Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certincación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado. donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogandose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Lleida. edi
ficio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre de .1995; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 23 de octubre de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre de 1995, 
sin sujeción a tipo. y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo Que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra, campa. en el término 
de Alcoletge y partida Argelaga. de cabida 2 jornales, 
o sea, 87- áreas 16 centiáreas. Linda: A oríente, 
don Antonio Realp; mediodía, con camino que sepa
ra de la rmca de que ésta procedía vendida a don 
Jaime Gené Simet·y doña Teresa Sucarrat Aldabó; 
a' poniente. con don Jaime Solé; y por norte, con 
el Boga de Vilanova de la Barca. 

Inscrita en el libro 8 de Alcoletge, folio 117. fmea 
número 1.502 del Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. 

Valorada en 2.081.905 pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra sita en BeU-Uoch. partida 

Camino del Rio, de 2 hectáreas 54 áreas 22 cen
tiáreas. Linda: Oriente, con don José Bosch; medio
dia, con camino vecinal; poniente. don Francisco 
Masana; y norte, viuda de don Jaime Amau. 

Inscrita en el libro 24 de Ben~Uoch, folio 91, fmca 
número 603 del Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. ' 

Valorada en 5.112.449 pesetas. 
Urbana. Local comercial. número 1, en planta 

semisótano, de la casa número 25 de la calle Fuster 
y Rabes. de BeU~Uoch, de superficie construida 13 
metros 73 decimetros cuadrados. Tiene su acceso 
por un pasadizo o pasaje con salida a la calle Vía 
Férrea. Linda: Frente. tomando como tal su acceso, 
pasaje de entrada; derecha, entrando, local comer~ 
cial número 2; fondo. subsuelo de la total fmca; 
e izquierda. don José Bosch Oliva y otro. 

Inscrita al libro 25 de Bell-lloch. folio 10. rmca 
número 3.188. del Registro de la Propiedad número 
2 de L1eida. 
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Valorada en 500.000 pesetas. 
Urbana. Piso segundo. puerta 1, vivienda. de la 

casa número 25 de la calle Fuster i Rabes. de 
BeU·Uoch, de superficie construida 111 metros 53 
decímetros cuadrados. y útil de 101 metros 49 decí
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Frente, calle Fuster y Rabes; dere
cha. patio de luces y don José Bosch Oliva y otros, 
fondo, don José Bosch Oliva; e izquierda. escalera 
de acceso y piso puerta 2 de la misma planta.--Cuota: 
12.10 por 100. 

Inscrita al libro 25 de BeU-lloch, folio 26. finca 
número 3.196 del Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 
Urbana. Pieza de tierra propia para forraje, en 

el término de BeU-llach, partida Vliies de Mitg, con 
un cubierto y dos casas viviendas. El cubierto tiene 
una superficie de 200 metros cuadrados y una casa 
vivienda de planta baja que tiene 96 metros cua
drados, y la otra vivienda casa de planta baja. des· 
tinada a cochera, de 50 metros cuadrados. y la total 
finca tiene una superticie de 25 áreas 47 centiáreas. 
Linda: Sur, calle Estación; este, don Antonio Piñol; 
oeste, parcela segregada que adquiere don Ramón 
Consola Cregenzán; y norte, don Alejandro Pradas. 

Inscrita al libro 16 de Bell-Uoch, folio 84. fmca 
número 1.353 del Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra sita en el ténnino de Alco

letge, partida Argelagá, de cabida 6 jornales aproxi
madamente, o sea, 2 hectáreas 61 áreas 48 cen
tiáreas. Linda: Oriente, con don Antonio Realp; 
mediodía, con don Francisco Solé; poniente. con 
don Jaime Solé; y norte, con camino que separa 
el resto de finca hoy de don Jaime 'Giné o Gené 
Serret. 

Inscrita al libro 7 de Alcoletge, folio 208, finca 
número 941 del Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. 

Valorada en 6.244.282 pesetas, 

Dado en Lleidaa 21 de marzo de 1995.-E~ Magis-
trado-Juez.-El Secretario Judicial.-44.288. . 

LLEIDA 

Edicto' 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 0089/95 de Registro. de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Bilbao Viz
caya. S, A.», representado por el Procurador senor 
Martínez, contra dona Teresa Siso Pons y don 
Domingo Tomás Siso, en reclamación de crédito 
hipotecario. se saca a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días., el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresará. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo 'hacer pre-
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndos(, 
que el rematatante los acepta y queda subr~gado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.· del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
Que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número l de Lleida. 
sito en la rambla de Ferrán. número 13, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de septiembre, en ella 
no se admitirán postura que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 18 de octubre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias se celebrará. 

Tercera subasta: El día 22 de noviembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente. el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 
En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados, 10 será el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 
Piso, en la quinta planta elevada, del edificio sito 

en Alcarrás. con frente a la calle Comercio, chaflán 
a la carretera nacional 11 y calle Pasaje. Piso quinto, 
puerta. sexta. destinado a vivienda. cap acceso a 
través de la escalera y ascensores del edificio. TIene 
una superficie útil de 76 metros cuadrados. entrada 
del mismo orientada a mediodía, con paso común; 
por la derecha, entrando, este. con el piso puerta 
séptima de la misma planta; por la izquierda, ponien
te, en el piso puerta quinta de la misma planta. 
y por el fondo, norte, en su proyección vertical. 
con la calle Pasaje. Coeficiente: 1,415 por 100. 

Inscrita en el R~gistro de la Propiedad número 
2 de Lleida, tomo 954. libro 028, folio 75, fmca 
3.513. Precio de su tasación pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca: 5.025.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario Judicial.-44.29"l. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en este' Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Lleida, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrado bajo el número 466/93. seguidos a ins
tanCia de la Caixa, que litiga con los beneficios 
de justicia gratuita. representada por el Procurador 
senor Martinez, contra don José Tello Sabaté. en 
ejecución de hipoteca constituida en escritura sobre 
la fmca registral número 466/93-C. en reclamación 
de 3.196.171 pesetas: habiéndose acordado por reso
lución del dia de la techa sacar a pública subru.1:a 
y por ténnino de veinte dias, el bien que al fmal 
se describe. junto con su valor pactado en escritura. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subas
ta. el próximo día 27 de septiembre de 1995. a 
las once horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. 

Para la segunda subasta, en I caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en fauna 
la adjudicación la -demandante. se señala, el próximo 
dia 23 de octubre de 1995, a las once horas, por 
el 75 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Para la tercera, en el caso de no haber postores 
en la segunda. o no (,.'Ubrirse el tipo necesario. ni 
pedir la demandante la adjudicación, en legal forma 
",. "efiala, el próximo día 21 de noviembre de 1995. 
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a las once huras, sin sujeción a tipu, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá posturas que no cubran 
el tipo necesario en cada una de las subastas. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignarse previamente en el establecimiento 
destinado al efecto en el Banco Bilbao VIZcaya, ofi~ 
cina 0249, cuenta >2198, como minimo. el 20 por 
100 del tipo de licitación en la primera. o segunda. 
en su caso. y en cuanto a la tercera, será igual 
que el de la segunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate. y con anterioridad a éste, podrán 
hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. apor
tando junto a éste, el justificante acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda 
Cuarta.~Podrá licitarse en calidad de ceder el 

rematee a un tercero. 10 que deberá expresamente 
manifiestarse en el acto de subasta y cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. y en el ténnino establecido 
al efecto. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, a fm de que puedan ser examinados. así como 
la certificación del-Registro. a que se refiere la regla 
4!' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, quedan subsistentes. y que el rematante 
las acepta y se subroga en ellas sin destinarse el 
precio del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse a favor del que le siga por orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en fonna al deudor. caso de no haber 
podido ser hallado. 

Octava.-En el supuesto de que los senalamientos 
concidiesen en sábado o festivo. se trasladarán al 
siguiente lunes hábil. a igual hora. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 3.-Piso.primero, puerta primera, 

tipo A de la casa número 18 de la calle Doctor 
Nada! Meroles. de esta ciudad, con una superficie 
construida de 128 metros 51 decímetros cuadrados. 
'destinada a viVienda y compuesto de recibidor. paso. 
aseo. baño, despensa, comedor-estar. cocina, cuatro 
donnitorios y galeria con lavadero. Linda en junto 
y en proyección vertical: Por su frente. calle de 
su situación y patio de luces; derecha entrando. resto 
de fmca de que se segregó; izquierda entrando, enti
dad o puerta segunda de la misma planta, caja de 
la escalera, hueco del ascensor y patio de luces; 
y por el fondo. patio de manzana, caja de escalera 
y patio de luces; por abajo. entidad número 1; Y 
por arriba. entidad número 5. Inscrita al tomo 1.604. 
libro 857, folio 124. fmca número 33.471. 

Valoración de la fmca: 6.450.000 pesetas. 

Dado en Ueida a 16 de jUnio de 1995.-La Magis
trada-Juez.-:-EI Secretario.-44.279. 

LLEIDA 

'Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 347/93. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1, instados por el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.». 
contra don Teodoro Carbonell Tarragona y doña 
Rosario Tarragona lové. por medio del presente 
se hace saber. que como ampliación del edicto libra~ 
do en fecha 10 de mayo de 1995. en relación a 
la fmea registral número 751, sólo se subasta la 
nuda propiedad de la misma, y que los bienes su.bas-
tados. son bienes embargados y no, hipotecados. 

y para que sirva de general conocimiento. expido 
el presente en Lleida a 22 de junio de 1995.-El 
Secretario Judicial.-44.587~3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. txYo el número 997/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónulll;l». representado por el Procurador 
don Alfonso Blanco Femández, contra don José 
Sanz García y doña María Dolores Moreno Fer
nández. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días. 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de octubre de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
20.040.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15.030.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caoo-en cualquier 
oficina dc!l Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facUitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 4070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Priinera Ins~ 
tancia. número de expediente o procedimiento 
24590000000997/1994. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo del ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta' del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certifICación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el sigiñente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria., 
al no haberse podido llevar a cabo en la mísma' 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso noveno. letra B. en la calle Santiago de Com
postela, número 24. de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 32 de Madrid, al tomo 
1.269, libro 899, folio 62. fmca registral núme
ro 60.342. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-43.445. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.843/1990. 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra don Alberto González Miro
ri. en los cuales se ha acordado sacar a pública 

• subasta. por téIDlino de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 19 
de septiembre de 1995. a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 12.865.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señ'alado para la segunda subasta 
el próXimo dia 17 de octubre de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por toO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de noviembre de 1995, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admítirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regIas que establece el" 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar· el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regIa Séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial interior número 1, de la calle 
Francisco Silvela, número 76, de Madrid. Inscrito 
.en el Registro de la Propiedad número 22 de Madrid. 
al folio 158 del libro 889 moderno del archivo. 
finca número 27.300. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado». libro y f1ffi1o el presenn: en Madrid a 22 
de marzo de t 995.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez: Salcedo.-EI Secretario.-43.852. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los. de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 42/1994. 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto. contra don Alfonso Gra
ña Carea y doña Elena Mangano Villalpando y don 
Francisco José Garcia Góngora, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta.: Fecha, 21 de septiembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
6.546.400 pesetas para cada una de las fmcas. sin.-._ 
que sea admisible postura inferior. 

Segund8 subasta: Fecha. 26 de octubre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 7 S por 
100 del ftijado para la primera-subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de noviembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

LDs depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera ,Instancia número 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la e.aile 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000042/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. s~~ traslal':l su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante..:. que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. • 

\. 
Bienes objeto de subasta 

Dos urbanas, sitas en Puerto Real (Cádiz), fmca 
«Santa Ana~, calle Julián Besteiro. número 10. Ins
critas en el Registro de la Propiedad de Puerto Real. 
tomo 1.128, libro 218: 

Lote l. Bajo, C. Finca registral 10.031, fo
lio 64. 

Lote 2. Primero. C. Finca registral 10.035, 
folio 76. 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.849. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.002/1994. 
a instancia de «Credit Lyonnais. Sociedad Anónima 
de Crédito Hipotecario». contra doña Aurora Gon
zález González, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por tennino de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de septiembre de 1995. a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencia. de este Juzgado, por el 
tipo de 25.046.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1995. a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de noviembre de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este J1lZgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta proVisional de con~ 
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercerQ, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de susp'enderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
Novena.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpli.ese con su obligación y desearan apro:. 
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vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fillca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Ribadavia, número 
6. piso bajo. letra D, escalera ce'ntra!. Finca registral 
número 2.73 S. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Madrid. tomo 812. libro SI 
de la sección cuarta, folio 173. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 4 de abril 
de I 995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-42.986. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se,siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 625/1994, 
a instancia de Caixa Ourense. contra dogrima, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 14 
de septiembre de 1995,.a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 75.915.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de occtubre de 1995. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de <este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de noviembre de 1996, 11 las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
ailtos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, !:!i los hubiere, 
continuarán subSistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los aQepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana ·dentro de.la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere Pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de la:i subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Aravaca (Madrid). calle Almanzora, 
sin número. parcela número 7. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de Madrid, en el tomo 
848. libro 177 de la sección primera. folio 25. fmca 
8.093. 

y para su publicación en el ;o:Boletin Oficial del 
EstadOll. expido el presente en Madrid a 5 de mayo 
de ! 995.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.947-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado..Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en estt" Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 998/1994, 
a instancia de ;o:Epicalia Servicios. Sociedad Anó
nima., contra don Juan José Ignacio Colodro Sali
nas. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 9 de 
octubre de 1995. a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.460.000 pesetas. respecto de la finca registral 
número 25.869 y 1.780.000 pesetas. para la fmca 
número 25.837. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día I3 de noviembre de 1995, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con ia rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
18 de diciembre de 1995, a las diez diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda.' suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones nrimero 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-r.os títulos de propiedad de los inmuebles 
subastado& se enCl.lentf"dll suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JU7.gado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 1m, hubiere, 
continuarán subsistente~ y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las ti es subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
Ii'< subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.·-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con "us ofertaS :os pre
cios de la subasta, por si el primer adjudic;c..tatlO 
no cumpliese con su obligación y dese:tran ::lf'T("\

vechar el remate los otros postores, v siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del pre&ente edicto sir
ve como notificación en las fincas !üpotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la re~la 7." del articulo j 31. 

Bienes objeto de subasta 

l Piso vivienda cuarto. letra B. de la casa núme
ro 5 de la calle Nuestra Señora la Blanca. de Madrid. 
Finca registral número 25.869, tomo 1.161, libro 
377 de Canillejas. folio 105. 

11. Una participación indivisa de cero enteros 
30 centésimas por 100, en relación a la cuota de 
la finca: Local aparcamiento, situado en la planta 
sótano de la casa número 5 de la calle Nuestra 
Señora la Blanca, de Madrid. Finca registral número 
25.837. tomo 1.176, libro 384 de CanilJejas. 
folio 241. 

Inscritas ambas en el Regi"tro de la Propiedad 
número 17 de Madrid. 

. y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y fmno el presente..en Madrid a 9 
de mayo de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-43.102. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 132/1992. 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anpnima •• representado por la Procuradora doña 
Olga Gutiérrez Alvarez. contra don Antonio Segarra 
Alonso y doña Pilar Quirant Aleman, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 

Cond!ciones 

Primera.--EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, t,.abiéndose efectuado el señaL'lffiien-

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. D. del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes- fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de septiembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 
que se reseña en su descripción. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 2 de noviembre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 
lOO del fijado en la primera subasta, sin que sea 
admisible postur<;l inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de diciembre de 1995, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual;- por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya •. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000332/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercerd.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose Jos depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 

-14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artkulo ! 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédlto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
braCión. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. "-

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la ·subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
seftalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regia 7/" del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mism8:s 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fincas rusticas: 

Lote l. Con una cabida de 3 tahúllas, equiva
lentes' a 32 áreas 34 centiáreas. de tierra secana 
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blanca, partido de la Buitrera. ténnino de Monforte 
del Cid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Novelda. libro 161 de Manfarte del Cid, folio 
55, fmea registral 11.941, inscripción primera. 

Tipo de licitación: 12.600.000 pesetas. 
Lote 2. Con una cabida de 1 hectárea 1 área 

14 centiáreas, de tierra secana blanca. con algunas 
higueras y olivos y una casita albergue en dicha 
finca, en ténnino de Monfarte del Cid, partido del 
Tollo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
~oveJda. libro 127 de Manfarte del Cid, folio 160, 
finca registral 8.800, inscripción segunda. 

Tipo de licitación: 5.300.000 pesetas. 
Lote 3. Con una cabida de 25 áreas 95 cen

tiáreas. de tierra blanca. en ténnino de Monfot1e 
del Cid, partido Buitrera. Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, libro 139 de Monfarte del 
Cid, folio 99, fmca registral 10.112, inscripción 
primera. 

Tipo de licitación: 3.750_000 pesetas. 
Lúte 4. Con cabida de 32 áreas 34 centiáreas, 

de tierra blanca, ténnino de Monforte del Cid, par
tida de la Buitrera. Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores, al libro 139 de Monforte del 
Cid, folio 101, fmca registral 10.113, inscripción 
primera. 

Tipo de licitación: 600.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-43.944. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jnstan· 
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de secuestro acomodado a procediinien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 1.279/87, promovido por 
el Procurador señor Jiménez García, en represen
tación del Banco Hipotecario, contra don Luis Cade
nas Cantarero y doña Maria de Gracia Crespo Sán
chez, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública suba.,ta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remute 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de est~ Juz
gado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre de 
1995 próximo, a las doce horas de su mailana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 6.070.400 pesetas. , 

O en segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de octubre de 1995 
próximo, a las doce horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de noviembre de 1995 
próximo, a las doce horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante, fleberán con
signar previamente, .::n la cuenta de cOhsignaciones 
del Juzgado, al menos el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, ..,i bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regisuo 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Sel:retaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda sutlrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en el núcleo residencial Castillo 
de Luna, número 11. primero D, de la localidad 
de Mairena de Alcor (Sevilla). Consistente en piso 
viVIenda con una superncie útil de 75,15 metros 
cuadrados, repartidos en vestíbulo, salón-comedor. 
tres donnitorios, cuarto de baño, cocina, terraza-la
vadero y otra terraza. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcala de Guadaria, 
fmca registral número 6.347, tomo 5)2, libro 139 
de Mairena, folio 250. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--44.283. 

MADRID 

EdicfO 

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Madrid, 

H~ce saber. Que en ~i expediente de quiebra 
voluntaria de «Distnhuid/)r,1 de Productos de Ali
mentación y Con,sufl'l', S_ L. (Dispac, S. L.)>>. segui-
1,';0 ~n d Jlil.gadO ao,! Primero Instancia numero 8 
de los dt" M¡}édd, bajo t~l numero 912/89-az, por 
provídende JI' esta fecha se ha acordado hacer 
pUbHc.o que e'l la Juntil ü-~neral de Acreedores, 
.:cleb-~a ..-;1 dL1 17 de abril de 1995 fueron desig
nados: Sindico primero, don Gonzalo del Toro de 
la Pu..:rtd; 3uldico segundo, don Santiago Oliveros 
Lapuerta, los cuales han tomado posesión del cargo. 
Se previene a todos los que afecte, que hagan entrega 
a dichos Síndicos de cuanto corresponda al que
brado. 

Dado en Madrid a 11 de 'mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Ureña Gutiérrez.-El Secre
tario.-44.295. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 118!l994, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra' «Restaurante Lasarte, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
Que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado ~ para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 9 
de octubre de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de e,ste Juzgado, por el tipo de 
118.2.50.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de noviembre de 1995. a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de diciembre de 1995, a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audi.encias de >!ste Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Ctw!ta.-En la,> subastas ptimera y :-;egunda no 
se admitirán posturas que no cuhran el tipo de ·subas
ta ..:orrespondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
\.tes subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 p0r 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.--Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse ~n calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qlÚera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día: de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Edificio o chalé, en Madrid, entre el paseo bajo 
de la Virgen del Puerto y la avenida del Manzanares, 
en la confluencia de ambas calles. 

Finca registral número 11.186. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, 
tomo 1.212. folio 114. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 16 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado·Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.934. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 168/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Alfonso Blanco Fernández, contra «Compañía 
Iberoamericana de Asesoramiento, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efecu¡ado el seftalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. 8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de octubre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El indicado 
al fmal del presente edicto, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de noviembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 
indicado al final del presente edicto. sin que sea 
admisible- postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de enero de 1996, 
a hs nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4070. sita en la ca1Je Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia .. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000168/1995. En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debera 
efectuarse en la.fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en Madrid, calle ""Martín de los 
Heros, número 49. quinto, izquierda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2S de Madrid, 
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al tomo 545 del archivo, folio 242, finca registral 
número 10.336, inscripción sexta. 

Tipo para la primera subasta: 37.500.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 28.125.000 pesetas. 
2. Local sito en paseo Delicias, numero 113, 

planta baja. de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 13 de Madrid, al tomo 282 
del archivo, libro 199 de la sección segunda, fo
lio 7, fmca registral número 6.121, inscripción sexta. 

Tipo para la primera subasta: 25000.000 de pese
tas. 

Tipo para la segunda subasta: 18.750.000 pesetas. 

, Dado en Madrid a 19 de mayo de 1995.-El 
Magistrano-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta~ 

rio.-4:1.440. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 73/1995. 
a instancia de «Caja de Madrid, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Florencio Aráez 
Martinez, contra «NBA, Construcciones. Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de noviembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.600.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 30 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.450.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 4 de marzo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
de~rán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado pard la primera 
y segunda subastas. y en la tercerd, una '?8Iltidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado número 4070, sita en la calle Capitán 
Haya. número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia, número de expediente o procedimiento 
24590000000073/1995. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria- . 
mente Ía aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

C-uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretana, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Lao; cargas o gravámenes anteriores )i loo; 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
taote los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada Su cele
bración, a la misma hOrd, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. r.alyo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva ... á 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacíón y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto. sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. calle Hernández Mas, 
número 26. piso primero, A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 19 de Madrid, al libro 
344. folio 158. tinca registral 33.602. inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-43.438. 

MADRID 

Edicio 

Doña Marta Pereira Penedo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
declarativos de menor cuantia en reclamación de 
cantidad, con el número 00135/1993, seguido a ins
tancia de «Finamersa. Entidad de Financiación, S. 
A», representada por el Procurador don Juan 
Miguel Sánchez Masa. contra don ~guel Pérez 
del Arco Segura y doña Maria Cristina Angelino 
Lamarque, en cuyos autos se ha acordado librar 
el presente para embargo de bienes propiedad de 
los demandados don Miguel Pérez del Arco Segura 
y doña Maria Cristina Angelino Lamarque, en cuan
tia suficiente a cubrir la suma de 7.761.380 pesetas, 
embargándbse los siguientes bienes: 

Vivienda'dúplex en Madrid. calle Fuente de Caro
lo, número 4, segundo derecha. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 13 de Madrid. tomo 
1.108, libro 247, folio 38, fmea número 5.956-N. 
inscripción cuarta. 

Plaza de garaje número lOen la calle Fuente 
del Peral de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid, .tomo 738, libro 
121, folio 4~ finca número 5.946, inscripción pri
mera. 

Plaza de ganije número 11 en la calle Fuente 
del Peral de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid. folio 50, finca 
número 5.948, inscripción primera. 

Plaza de garaje número 12 en la calle Fuente 
del Peral de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad número 13 de Madrid, foli· ... 55, finca 
número 5.950, inscripción primera. 

Vehicuios. marca Mercedes Bcnz 280, matrícula 
M· 7 360-LY y Suzuki modelo SJ 413, matricula 
M-3748-MP. 

y para que sirva de notificación a don Miguel 
Perez del Arco Segura y doña Maria Cristina Ange
lino Lamarque. se .expide el presente, que fIrmo 
en Madrid a 29 de mayo de 1995.-La MagistI"'d
d3-Juez, Marta Pereira Penedo.-La Secreta
ria.-44.229. 

MADRID 

EdicTo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace-saber: Que en este Juzgado l:>C siguen autos 
de piOcedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 841/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don flo
rencia Aráez Martinez, contra doña Elena Teleki 
de Von Wernitz, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien qu,e al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primem.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suhast..'1s, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza )a 
regla 7 .... del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995, 
a las diez diez hora". Tipo de licitación, 40.725.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de noviembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del fijado para la primera subasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera suhasta: Fecha, 18 de enero de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandant>!, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los dep6sitos deherán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilillir los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 4070. sita en la calle Capitan 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia, número de expediente o procedimiento, 
24590000000841/1994. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numera! anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que dehertl 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad dt: los mismos. sin destin.uo.e a:;u extinción 
el precio del rt'mate. 

Séptima.·-Caso de que hubie.re de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bnlción, a la misma hora, para el siguiente viernes 
háhil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por les participantes a la subasta, salv0 la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en d.epósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo'> pre
cio~ de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligadón y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y .siempre por 
el ordl!n de las mismas. 

Dédma.-La publicación del presente eé'icto sirve 
como notificación en la fmc~ hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Mádrid, paseo de la Castellana, 
número 170, 9.°, derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid, al tomo 811 
dei archivo, folio 158, fmca registraI4.319. inscrip
ción decimocuarta. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.450. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Ilmo. Señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio extravío de valores número 00452/1995. 
a instancia de la entidad ~Hierros y Ferrallas Indus
triales, S. A», representada por el Procurador señor 
Santos' de Gandarillas y Cannona, sobre extravio 
del siguiente pagaré: Pagaré número 91306835, 
librado por ~Huarte. S. A.». coI1 vencimiento a 23 
dejulio de 1995. y por importe de 2.643.473 pesetas, 
del cual era tenedor «Hierros y Ferrallas Industriales, 
S. A.*. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado 'la 
publicación del presente, fijando el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación del presente 
edicto, para que el tenedor del titulo pueda com
parecer y formular oposición. Doy fe. Y para su 
inserción en el ~Boletin OficiaJ del Estado». 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Puyo! Monte
ro.-44.360·3. 

MADRID 

L'dic:to 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juf"z del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 6'20/1992. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». contra don Miguel Navarrete García y 
doña Ingrid Erika Reirnschussel, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
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de veinte' días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 9 
de octubre de t 995. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de e~te Juzgado, pbr el tipo 
de 8.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuestó de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de noviembre de 1995, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia" de esle Juzgado, 
con la rebajá del 25 por 100 del tipo que ]0 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seguncta, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de diciembre de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
Quinla.-P~a tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya' 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inm'..Iebk 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen lomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
glll1' otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la, 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la, 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los ef€!ctos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Arona-Los Cristianos, urbanización 
«Chafoya», bungaló «Eza~. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granadilla de Abona, al tomo 
292, libro 43 de Arona, folio 24M. fmca registra! 
número 5.989. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 6 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez:, Agustin Górnez Sal
cedo_-La Secretaria.-43.90 l. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 395/1994, 
a instancia de «Banco P<;>pular Español. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo. contra don Francisco Mar
tinez González y doña Lucia López Vico y sociedad 
«Almacén de Jamones Villaverde. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 77.550.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de noviembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 58.162.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunt1a.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia. Número de expediente o procedi~ 
miento: 24590000000395/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior.· El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a 1a rpisma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según 1.á. condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los· participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 2, locales 2. 4. 6 Y 8 del 
bloque 1, del Parque de Actividades Empresariales 
«Neisa-Sur», de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Madrid, al tomo 1.005. 
folio 24, fmca registra! número 78.605. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-43.984. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos con el número 0744/89. segui
do a instancia de «G.D.S .• Cusa, Entidad de Finan
ciación. S. A.», contra don Roberto del Campo Alon
so y «Limpiezas El Nalón, S. L.». y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. del 
bien inmueble embargado a 10s- demandados; que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
7.562.750 pesetas (75 por 100, 5.672.063 pesetas). 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, en la fonna siguiente: 

En tercera subasta. el día 22 de septiembre de 
1995. y hora de las nueve cincuenta y cinco, sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o en el estp.blecimiento designado a tal efec
to una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
75 por 100 del tipo del remate de la segunda; que 
las subastas se celebrarán en fonna de pujas a la 
llana, si bien. además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pOsturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor, ·podrán reservarse los dep6-
sito.5 de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de .sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actór, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso planta sexta o quinto piso alto, de la finca 
número 21, de la calle Celestino Cabeza, en la loca-
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lidad de la Felguera (Oviedo), inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Polo de la Viana a! folio 160 
del libro 535 de Langreo, fmea registral número 
45.790. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas a los demandados, en el caso de 
ser diligencia negativa la notificación personal, y 
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-44.327. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 339/1990, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don José Miguel Peraza Cabrera 
y doña Maria Encarnación Martínez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por térntino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 11 
de octubre de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.746.656 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de noviembre de 1995, a las 
diez diez horas, en la Sallt de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1995. a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, sunta que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de ProPledad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes -a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa en prolongación de la calle Ruiz de Alda. 
La Vega. de Arrecife. en un solar de 100 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 930, libro 163. folio 58, fmca 
registral número 5.951. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y ftono el presente en Madrid a 
7 de junio de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-43.902. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan- ~ 
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 86/87, a instancia del «Banco Pas
tor. S. A.». contra .Distribuidora del Aluminio, S. 
A.» y otro. y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
termino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados a la demandada, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 53.549.045 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla. número 
1, en la forma siguiente: -

En primera subasta el día 22 de septiembre de 
1995. a las nueve cuarenta y cinco horas; por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes .en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo. el dia 20 de octubre de 1995. a las 
nueve cuarenta y cinco horas. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 24 de noviembre de 
1995, a las once horas,.sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a" tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por loa de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificaciones registra1es. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. debíendo 
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confonnarse con ellas los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor. continuarán' subsistentes y sín cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extínción el precio del remate. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a «Distribuidora del Alu
minio, S. A.». con domicilio en la calle Aluminio, 
número 12, de Argai1da del Rey; don Alfonso Barrei
ro Rodriguez y doña Berta Maria Cobo López, con 
domicilio en la calle Puente de la Salud, número 
6 -chalet-. Pozuelo de Alarcón (Madrid), a los 
fines de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bíenes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda, ubicada en un conjunto resi
dencial formado por las parcelas 11 y 19 de la 
denominada urbanización Maigmo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jijona, al tomo 840, 
libro 69 de Tibi, folio 46, fmca número 4.281. 

Precio tipo de subasta: 4.139.039 pesetas. 
Vivienda unifamiliar aislada, ubícada en una par

cela vallada. con terramiento de murete de fábrica 
y malla metálica. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alareón, al tomo 146, libro 
139, fmca número 9.125. 

Precio tipo de subasta: 7.488.000 pesetas. 
Edificio, de uso residencial de trece alturas, sobre 

rasante ocupada por varias viviendas por planta y 
ascensor, además de dos plantas de sótano ocupadas 
por plazas de aparcamiento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Madrid, tomo 764. folio 136, 
fmca número 1.201 duplicado. 

Precio tipo de subasta: 3.359.600 pesetas. 
Urbana: Parcela de terreno en Arganda del Rey. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey, al tomo 1.596. folio 9 I. fmca número 
15.643, incripciones quínta y siguientes. 

Precio tipo de subasta: 21.484.440 pesetas. 
Urbana: 111. Piso tercero, letra A. tipo K. per

teneciente a la casa número 20. de la calle Huesca. 
de esta capital. Inscrita en el tomo 196, folio 116, 
fmea número 4.755. 

Precio tipo de subasta: 17.077.966 pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.35 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 942/1994. 
a instancia de «Banco Español de Credito. Sociedad 
Anónima», contra don Pablo Ruiz Correal y doña 
Josefa Leganés Salgado, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veínte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de 1995, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.860.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de noviembre de 1995, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por toO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda., se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 13 
de diciembre de 1995, a las nueve treinta horas, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera. y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, -oficína 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participaÍJ.tes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros JX)stores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento quinto. letra A. en planta quinta, 
correspondiente a la sexta de construcción, calle 
Mar de Aral. número 7 (antes término de Hortaleza, 
en la calle Letra B, de nueva apertura,- sin número). 
Finca registral número 18.508. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 12 de madrid, tomo 
689,libro 230 de Horta1eza. folio 133. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 12 de junio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Góme~ Sal
cedo.-La Secretaria-42.991. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Sal azar. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita expediente de suspensión de pagos, bl\io 
el número 748/93. promovido por el Procurador 
don Evencio Conde de Gregorio. en representación 
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de la entidad «Infraestructura y Técnica Urbanística, 
S. A.», en anagrama dmeur, S. A», con domicilio 
social en Madrid. plaza de Manolete, número 3, 
y por medio del presente se hace público que por 
auto de fecha 13 de junio de 1995, se ha aprobado 
el convenio aceptado por todos los acreedores en 
la Junta de fecha I de febrero pasado en segunda 
convocatoria. 

y para que conste y,sirva de notificación a todos 
Jos acreedores de la suspensa y' su publicación en 
el «BeleHn Oficial del Estadoll, expido y fiono el 
presente en Madrid a 13 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Enrech Salazar.-El 
Secretario.-44. 239. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0585/91. se siguen autos de ejecutivo 
-otros titulos-, a instancia del Procurador don 
Ernesto Garcta San Miguel Hoover, en represen
tación de dnterleasing. S, A.:.. contra don Julio Cal
villo Casto, don Jesús Calvillo Rodríguez y doña 
Ana Maria Teribia Pérez. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se' ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, los bienes 
inmuebles, así como el vehiculo que se describen, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Julio Calvillo Casto: 

1,· Finca registral número 4.404. antes número 
4.400, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tudela al tomo 2.673, libro 102, folio 147. 

2.· Finca registral número 6.216. inscrita en el 
mismo Registro al tomo 1.959. libro 73, folio 159. 

3.8 Finca registral número 2.564, inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.673, libro 102, folio 152. 

4.0. Tercera parte indivisa de la fmca registral 
número 1.747, inscrita en el mismo Registro al tomo 
1.227, libro 28, folio 143. 

5.· Finca registral número 1.564. inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.673, libro 102, folio 182. 

6.· Cuarta parte indivisa de la fmca registral 
número 507, inscrita en el mismo Registro al tomo 
1. 107. libro 25, folio 217. 

7.· Finca registral número 2.259. inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.673. libro 102. folio.l57. 

8.a Finca registral número 1.923, inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.673. libro 102. folio 162. 

9.· Finca registral número 3.128. inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.673, libro 102, folio 167. 

10.a Finca registral número 3.151, inscrita en 
el mismo Registro al tomo 2.673. libro 102. folio 
172 . 

11.8 Finca registral número 5.777, inscrita en 
el mismo Registro al tomo 2.673, libro 102, folio 
177. 

Propiedad de don Jesús Calvillo Rodríguez: 

Finca registra1 número 7.202. inscrita en el mismo 
Registro al tomo 2.432, libro 93, folio 125. 

Propiedad de doña Ana María Teribia Pérez: 
Vehículo matricula NA-5868-AB. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. de Madrid, el próximo día 21 de septiembre 
de 1995, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.516.060 
pesetas, por la finca registral número 4.404, antes 
número 4.400 del Registro de la Propiedad de 
Tudela. 

67.060 pesetas por la fmca registra! número 6.216 
del Registro de la Propiedad de Thdela. 

129.640 pesetas por la fmca registral número 
2.564 del Registro de la Propiedad de Tudela. 
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130.995 pesetas por la tercera parte indivisa de 
la fmca registrai número 1.747 del Registro de la 
Propiedad de Tudela. 

9.500.000 pesetas por la fmca registral numero 
1.564 del Registro de la Propiedad de Tudela. 

1.412.730 pesetas por la cuarta parte indivisa de 
la fmca registral número 507 del Registro de la 
Propiedad de Tudela. 

t .034.600 pesetas por la finca resgistral número 
2.259 del Registro de la Propiedad de Tudela. 

94.220 pesetas por la finca registral número 1.923 
del Registro de la Propiedad de Tudela. 

1.853.600 pesetas por la finca registral número 
3.128 del Registro de la Propiedad de Tudela. 

1.928.080 pesetas por la fmca registral número 
3.151 del Registro de la PrOPiedad de Tudela. 

67.060 pesetas por la finca registral número 5.777 
del Registro de la Propiedad de Tudela. 

5.500.000 pesetas por la finca registral número 
7.202 del Registro de la Propiedad de Tudela. 

5.860.000 pesetas. por el vehiculo matrícula 
NA-5868-AB. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-ws titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 26 de octubre de 1995, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 23 de noviembre 
de 1995, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la . segunda. 

y para su p'ublicación en el «Boletín Oficial del 
Estado:. dado en Madrid a 13 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.32l. 

MADRID' 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.429/1987, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere. en representación 
de j(Banco Central. Sociedad Anónima», contra 
doña Cannen Oliveira Sanies, dofia Manuela Sanies 
Pontán, don Adolfo Oliveira Miranda, doña Nieves 
SanIes Fontán, don Luis Maria Ochagavia Sarasola. 
doña Máría del Cannen Codeso Cruz, don José 
Antonio Bel Vidal. doña Maria paz Sanies Fontán, 
don Juan Rivero Martínez, doña Paloma Ruano 
Alvarez, don Francisco Antonio Nicolás Garcia y 
«Tramóvil, Sociedad Anónima:.. representados los 
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senores Oliveira Miranda, SanIes Fontán y Oliveira 
Sanies por la Procuradora doña Teresa Castro Rodri
guez. y declarados en rebeldia los restantes, sobre 
reclamación de cantidad., en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de' su 
avalúo, las siguientes fmca embargadas a los deman
dados don Adolfo Oliveira Miranda. doña Manuela 
Sanies Fontán y doña Maria Carmen Oliveiras San
Ies: 

1. Urbana.-NUmero 222. Vtvienda letra B del 
piso tercero de la casa número 17 de la plaza del 
Chofre. perteneciente al bloque E, de la ciudad de 
San Sebastián. y linda: Norte, con fachada a la plaza 
del Chofre y vivienda letra A; sur, con patio y vivien
da letra C; este, patio y casa número 7 de la calle 
de José Arana, y oeste. con caja de escaleras y 
vivienda letra A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de San Sebastián, al tomo 1.329. libro 19, folio 
165. finca registral número 937. Sale a subasta por 
el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Local en planta baja, nUmero 3. de 
la casa sita en el poligono 1 de Pablo Enea. sin 
número. de Pasajes de San Pedro, y linda: Por el 
norte, con la fmca número 1; al sur, con fachada 
a la finca número 7. y por el oeste, con las fincas 
números 4 y 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián, al tomo 1.582, Jibro 64, folio 41, finca 
registral número 3.046. Sale a subasta por el tipo 
de 5.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Piso tercero, letra B, de la casa sita 
en el polígono de Pablo Enea, sin número. de Pasajes 
de San Pedro, y linda: Por el norte, sur y oeste, 
con fachadas. y por el este, con la vivienda 
letra A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
... Sebastián. al tomo 1.337, libro 50, folio 185, fmca 

registral número 2.423., Sale a subasta por el tipo 
de 6.500.000 pesetas. 

4. Urbana.-Piso cuarto, letra C, de la casa 
l1umero 3 del paseo del Faro, de Pasajes de San 
Pedro, y linda: Por el norte y oeste, con fachadas; 
al sur, con fachada y con caja de escalera, y por 
el este, con vivienda letra D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián. al tomo 1.057, libro 50, folio 211, fmca 
registral número 2.433. Sale a subasta por el tipo 
de 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta primera del edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia de esta sede, 
calle capitán Haya. número 66. de Madrid., el próxi
mo día 25 de octubre de 1995, a las doce diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el expresado con 
anterioridad para cada una de las fmcas, que salen 
en lotes separados, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte 'en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Pod$ hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su· celebración, ·depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propIO 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprob8{Se el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificado del Registro, se encuentran de' manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 1jcitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante-los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 22 de noviembre de "1995. 
a la doce diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre 
de 1995, a las doce treinta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva de notificación en fonna legal 
a los demandados expresados al encabezamiento 
y se proceda a su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido y fmuo el. presente en Madrid 
a 14 de junio de 1995.-La Secretaria. 

Adición.-Que extiendo yo. la Secretaria, al edicto 
precedente, para hacer constar que la parte aetora 
en el juicio ejecutivo 1.429/1987. que se sigue en 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, es el «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima •• y no el Banco Central como 
se expresa al encabezamiento. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1995.-Doy 
fe.-La Secretaria. Canuen Salgado Suárez.-41.444. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Alvaro Araújo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 548/93-A, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya. S. A.», representado por el Pro
curador señor Lanchares Larre, contra don Fran
cisco Tena Sayabera y doña Tomasa Gómez Sán
chez, y en ejecución de la sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, del bien inmueble embargado a los 
demandados. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 16.046.250 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid., sito 
en la calle Maria de Molina, número 42, en la fo~a 
siguiente: 

En primera subasta el día 26 de septiembre de 
1995. a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 24 de octubre de 1995. a las 
doce horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 2652, sucursal 
número 4.017, de la calle Diego de León. número 
16. una cantidad igual, por lo menos. a! 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán: en forma de pujas a la llana; 
si bien. además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do. que deberá ser presentado en la Secretaria del 
Juzgado, con el justifICante del ingreso de la con· 
signación, antes del momento ~eñala40 para la 
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subasta; que sólo la parte ejecutante conforme a! 
artículo 1.499 de la Ley de EnjUiciamiento Civil 
puede ceder el remate a terceros; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus "Obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigWl. por el orden 
de sus respectivas posturas; que el titulo de pro
piedad, suplido por certificación registra!. estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debién
dose conformar con ella los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. a! crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsl1bilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados don Francisco Tena Sayabera y doña 
Tomasa Gómez Sánchez. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso. tercero, B. en el número 36, de la calle 
Huetla de Villaverde. en Madrid. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 16 de Madrid. 
al tomo 851. libro 851, folio 130, fmca número 
65.916. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1995.-EI Secre
tario, Manuel Alvaro Araújo.-44.573-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del artículo· 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1382/85, promo
vido por el «Banco de Crédito Agrícola, S. A. •• 
contra doña Isabel del Moral Sanchiz y don Manuel 
y don Francisco del Peral Orea, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, el inmueble que al flnal 
se describe, debiendo anunciarse por edictos que 
se publicarán en el.tablón de anuncios de este Juz
gado· yen el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín 
Oflcial de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
con antelación no inferior a veinte días hábiles. res
pecto al señalado para la licitación. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de octubre de 1995, 
a las doce horas de su manana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 12.238.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 de noviembre 
de 1995. y doce quince horas de su mañana. con 
la rebaja de 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dái 30 de noviembre de 
1995. y diez treinta horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. con la,s siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad. de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta 2443 que este Juz
gado mantiene en el Banco Bilbao Vizcaya., sucursal 
de la· calle Capitán Haya. nútnero 55. el 20 por 
100 del tipo expresado sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si' bifm, además, hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradu. 

Cuarta.-Los auto y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acePta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que podrán reservarse.a instnacias del acreedor 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si, el rematante, no cumpliese la obligac.ión, 
pueda aprobarse el remate afavor de los que le sigan 
~or el orden de sus respectivas posturas. 

El presente edicto servir·á de notificación en fonna 
a los demandados, en el caso de resultar negativa 
la efectuada personaItnente. 

Para el caso de que alguna de las subastas hubiere 
de suspenderse, por causa de fuerza mayor. se tras
ladará su celebración al siguiente dia hábil. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de tierra destinada en parte a cereales 
de secano. monte, atochar. pinos. pastos y terreno 
inculto en el pago de· las Ramblas o Gorujo del 
ViZCO. ténuino de Cabra del Santo Cristo, de cabida 
1 L 7 hectáreas 17 áreas· 49 centiáreas. Insctlta en 
el Registro de la Propiedad de Huelma a los folios 
95 y 97 del libro 34 de Cabra del Santo Cristo, 
fmca número 8.252. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1995.-El Magis
trade>Juez.-EI Secretario.-44.249. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los' 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ~umario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 770/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Fernando Valles Pérez. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga. lugar 
el remate en segunda subasta el próximo dia 16 
de octubre de 1995. a las doce hOTas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
17.8"50.000 pesetas, correspondiente a la rebaja del 
25 por tOO del tipo que lo fue para la primera. 

Segunda.-Si resultara desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 

,de noviembre de 1995. a las die}; diez horas. -en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-En la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta correspondiente. 

Cuarta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
dos subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuen'ta provisiorlal de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS, oflcina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,' obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

. parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cri<dito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, -como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, calle Oña. número 69. pri

mero, D. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 35 de Madrid, al tomo 1.643, libro 152. 
folio 221, fmca registral 10.816 (antes 41.832). 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
EstadoJt. libro el presente en Madrid a 22 de junio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.432. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria. bajo el' numero 18411995, 
a instancia de Bansabadell Hipotecaria, contra don 
Luis Maria de la Fuente y Revilla y doña Karin 
lsolde KIein. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 16 
de octubre de 1995. a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
135.078.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la s~gunda subasta 
el próximo día 20 de noviembre de 1995, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. ~ 

Cuarta.-En las subastas primem ji segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre" 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admítidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tiPo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si lo!> hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entelldien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán ha~erse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seúalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los. participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubiéren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. rl del artículo 1 31 . 

Bien objeto de subasta 

Piso décimo de la casa en Madrid, paseo de la 
Castellana, numero 138. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Madrid. tomo 675. 
libro 355. folio 175, finca 6.085. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y ftrmo el presente en Madrid a 26 
de junio de 1995.-EI Magistrado-Ju~z, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretalia.-43.99 1-3. 

MADRID. 

/::"aicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 298/1995. 
a instancia de ~Clija Postal, Sociedad Anónima». 
represent!'lda por el Procurador don José Antonio 
Pén:z Martinez, contra don Fernando Ibáñe:r. 
Macias y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por térntino de veinte 
días. el bien que al final. del presente edicto se des
cribirn. bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:-

Primera subasta: Fecha 24 de octubre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 13.280.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de noviembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.960.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de enero de 1996. a 
las díez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
. los postores, a excepción del acreedor demandante, 

deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia numero 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya, numero 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000298/1995. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrioo~ deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rwnate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en'a forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla quarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bac;tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes an1t:!riores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
..::ualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícip8ntes (l. la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por !.i el primer adjjJdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notüicación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de las ,subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Pérez Ayuso, número 15. pri
mero, izquierda. E.- de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Madrid. al tomo 
640, libro 293. folio 13. fmea registral número 
13.319, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.290. 

MAHON 

Edicto 

El Mag~strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00037/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, representado por la Procuradora 
doña Ana M. Hemández Soler, contra don Modesto 
Milán Reyes y doña Juana Gregorio Melitón, en 
reclamación de 12.252.911 pesetas de principal, más 
las señaladas para interese y costas que se fijarán 
posteriormente. en cuhas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precios de su avalúo. las siguientes 
fmc.as contra las que se procede: 

Urbana.-Elemento número 6. Apartamento deno
minado 7, primero A, sito en el edificio que luego 
se dirá. Mide 77 metros 5 decimetros cuadrados. 
incluida la terraza. Linda: Al frente, con caja de 
escalera y 'apartamento número 2 de la misma plan
ta; a la derecha entrando, con callde de Fontanillas; 
a la izquierda. con fmca del seftor Fábregues y patio 
de luces; por abajo, con almacén en la planta baja; 
por arriba. con apartamento número 1 en el segundo 
piso; y por' el fondo, con fmca de don Ramón Prieto 
Pons. Registro: Tomo 879. folio 153. fmca número 
2.399. . 

Urbana.-Elemento número 7. ApartMnento deno
minado 7, primero B, sito en el edificio que luego 
se dirá. Mid~ 63 metros 5 decimetFOs cuadrados, 
incluida la terraza. Linda: Al frente, con caja de 
escalera; a la derecha entrando. con apartamento 
número 3 en el mismo piso y patio de luces; por 
la izquierda, con apartamento número 1 también 
en el primer piso; al fondo, con calle FontanHlas; 
por abajo, con almacén en planta baja; y por arriba, 
con apartamento número 2 en el segundo piso. 
Registro: Tomo 1.521, folio 144, fmca número 
2.400. 

Total inmueble: Las dos fmcas fonnan parte del 
edificio sito en Es Castell. calle San Cristóbal, núme
ro 7. que ocupa un solar de 290 metros 44 decí
metros cuadrados. Es la fmca registral número 
2.380. inscrita al folio 72 del tomo 879. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta, el próximo día 4 de octubre del 
corriente año. a las trece horas de su mañana. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25- por 100, 
el día 3 de noviembre de 1-995, a la misma hora· 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 4 de diciembre 
de 1995, a la misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.786.000 pese
tas para la fmca registral número 2.399, y de 
7.192.000 pesetas para la finca registra! número 
2.400, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en la cuenta 
óel Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya número 
10000-2, clave 04.31. clave procedimientt> 18 núme
ro 00037/1995 una -cantidad. igual. por lo menos, 
a} 20 por i 00 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a unt ereero. 

Cuarta.-Desde eÍ anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar CClmo bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el día señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo. se trasladará su 
celebración a ia misma hora. para el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 19 .de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-44.712. 

MALAGA 

Edil'fo 

En virtud de lo -acordado en providencia dél día 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 2 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 753/1993, a instancia de la Pro

. curadora doña Maria Dolores Cabeza Rodríguez, 
en representación de Finamersa. contra otros y «Ma
donna Poll, S. L.», sobre reclamación de cantidad, 
se saca a pública subasta la siguiente fmca: 

Urbana número 82.-Vivienda letra H, tipo B. en 
planta octava. portal D, del bloque 11, sito en la 
barriada de la Concepción -Ronda-lntennedia- de 
Málaga. Ocupa 81 metros 30 decímetros cuadrados 
de superficie construida y 67 metros 27 decímetros 
cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, estar-cornedor 
con térraza, tres donnitorios, pasillo, cuarto de aseo, 
cocina y lavadero. Linda: Por su frente, al que tiene 
acceso, con vestíbulo de la escalera, caja de ascensor 
y patío de luces; derecha entrando, vivienda tetra 
G de su mismo portaJ y planta; izquierda, con patio 
de luces y la vivienda letra A en la misma planta 
del portal e, de su bloque; y por el fondo, con 
calle particular orientada al monte, por donde tiene 
su bloque la fachada principal. Cuota: 1.8 por 100. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 20 de septiembre de 1995, 
d las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el de 
6.727.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en Id subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta provisionál 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
aéepta y queda subrogado en las, responsabilidades 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre-· 
ditando en fonna la prevista consignaeión, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 18 de 
octubre de 1995. a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Muelle 
de Heredia, sin número, cuarta planta. sirviendo 
de tipo de e~ta subasta el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señata la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo dia 
13 de noviembre de 1995. a las once horas, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora. debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 9 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretari,a.-44.231. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
31/1995. a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», representado pcr el Procurador 
don Santiago Suárez de Puga y B .• contra don Fran
cisco loza Campos, don Francisco de Asis. doña 
Maria Teresa, doña Concepción y M.O José loza 
Soriano,- y por la fmca hipotecada que se describe 
al final. he acordado señalar para la primera subasta, 
el día 19 de septiembre de 1995, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número. y con 
arreglo a las siguien!es condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 22.660.000 pesetas, en que fue tasada en las 
escrituras la finca. no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta SlI;basta deberá 
consignarse previamente, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. . 

Tercera.-Que los auto's y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los cfectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.,...Se admitirán posturas por escrito. acre~ 
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
d .remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 19 de 
octubre de 1995. con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de tasación y debiendo consignarse el 20 
por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mi~mo lugar y 
hora, el próximo día 20 de noviembre de 1995. 
debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Si.""Vlendo el presente de ooti
ficacion al deudor hipotecario y al ocupante de la 
fmea objeto de subasta. 
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Bien obJeto de subasta 

Casa marcada con el número 10 moderno. 9 anti
guo, manzana 136 de la calle nombrada de Nuño 
GÓmez. de esta ciudad. Mide una superficie de 178 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Málaga. al tomo 1.556. libro 
616. folio 143, finca número 1.082. inscripción 
decUnonovena. , 

Dado en Málaga a 6 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-El Secreta
rio.-44.168. 

J\.1ALAGA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez. 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del jUicio 
ejecutivo número 1.425/91, seguido a instancias del 
Procurador señor Díaz Domínguez, en nombre y 
representación del «Banco Central, S. A.», contra 
don Francisco Diaz Domínguez, doña Leonor Aran· 
da Vera, don Alfonso Díaz Aranda y doña Catalina 
Morilla Martas, se anuncia por medio del presente 
la venta en pública subasta de los bienes que después 
se expresarán; por primera vez y término de veinte 
días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás de Heredia, 
sin número. el dia 15 de' noviembre de 1995, a 
las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Las fmcas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es de 400.000 
pesetas la finca número 1l.232-M; 650.000 pesetas 
la finca número 9.805-N y 5.000.000 de pesetas 
la fmca número 15.303. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de teder a tercero. salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación. en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
paseo de Reding. cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca 
subastada. están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma previniéndose que 
los licitadores debeián confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán haCerse posturas por escrito en la 
foOlla y con los requisitos prevenidos en. el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 15 de 
diciembre de 1995, y hora de las once treinta, en 
la misma Sala, sirviendo de tipo para esta segunda' 
subasta el precio de tasación rebajado en un 25 
por 100 Y debiendo los licitadores en este caso, 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de Que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 15 de enero de 1996, 
y hora de las once treinta debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 
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Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebraciÓn a la 
inisma hora para el siguiente día hábil de la semana, 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de tierra planta de olivos, en 
Alora, partido Cerro Pelado y Polvillares. SuperfLcie: 
10 áreas 62 centiáreas. Linda norte y levante, con 
don Miguel Mamely de la Plana; sur, con el camino 
que la separa de otra igual procedencia que adquiere 
don José García García y poniente con la carretera 
del Chorro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alora al tomo 585, folio 184. fmca número 
11.232. 

Rústica,-Huerta en ténnino de Alora, partido del 
Rio con plantaciones de agnos, superficie, 25 áreas 
J 5 centiáreas. Linda frente, con camino acequia 
del Molino de Ramírez o de Lda. Alamillo por 
medio. Poniente con el Rio Guadalhorce. Sur, con 
huerta de don Francisco Díaz Dominguez. y norte. 
con la de don Francisco Alba yua. Inscrita en el 
Registro de Alora, tomo 572, folio 181, fmca núme
ro 9.805. 

Rústica.-Trozo de tierra de secano, en Alora, par
tido de Las Peredillas: superificie de 6 áreas. Linda, 
norte, con don Pedro Vila Gamero; sur y este. con 
resto de la finca matriz y al oeste, con don Francisco 
Aranda Postigo. Inscrita en el Registro de Alora, 
tomo 717, folio 87. libro 244. Finca número 15.303. 

Dado en Málaga a 13 de junio de 1995.-La Magis
t:n\da-Juez. Maria Teresa Sáez Martinez.-La Secre
tario Judicial. -44.735. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00911/1994. se siguen autos de 
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don, Sal
vador Bennúdez Sepúlveda, en representación de 
Montes de Piedad y C.ya de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Unicaja, contra don Juan 
Cruzado Díaz y doña Encamación Granados Ruiz. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio pactado 
en hipoteca, la siguiente finca hipoteCada a los 
demandados: 

Urbana.-Finca número 56. Local comercial 
número 5, situado en la planta baja del edificio 
denominado Alhamar, sito en Málaga, zona de la 
prolongación de la Alameda, fonnando esquina con 
las calles Peso de la Harina y Zamarrilla. Tiene 
una superficie aproximada construida de 95 metros 
59 decimetros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
calle Zamarrilla por donde tiene su acceso: por la .. 
derecha entrando. esquina entre calles ·Zamarilla y 
Peso de la Harina; izquierda, portal de entrada al 
edificio, rellano y finca matriz en la parte de la 
misma. conocida como local número 4; y fondo. 
calle Peso de la Harina y finca matriz, en la parte 
de la misma conocida como local número 4. Ins
cripción: Registro. de la Propiedad número 8 de 
Málaga, tomo 2.038. sección tercera. libro 98, folio 
175. fmca número 3.829-A, insc;:ripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, bajo. el próximo día 16 de octubre 
de 1995, a -las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 33.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón. d~positando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por· 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pos~uras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos,' sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 14 de noviembre de 
1995, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de díciembre 
de 1995, también· a las doce horas, rigiendo para 
la misma, las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquier 
subasta señalada, por causa de fuerza· mayor, se 
señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificaci6n en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 19 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-44.146. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 108/94, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, S. 
A.~.' contra dop Manuel del Pino Padilla, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que .luego se dirá, 
con las siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo d1a 23 
de octubre de 1995, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 26.625.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la la primera, se ha señala~o para la segunda 
subasta. el próximo día 21 de noviembre de 1995. 
a his trece 1\oras de su mañana, en la Sala de Audien· 
cías de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei\alado para la tercera subasta, el próximo día 
21 de diciembre de 1995, a las trece horas de su 
mañana, en la Silla de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número. antiguo 
Palacio de Justicia, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segUllda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. swna que 
podrá consignarsé en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya. 
clave oficina 4109 de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por- las corres
pondientes certificaciones registrales ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acema y queda subro
sado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a- tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de set festivo_el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate lus otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Undécima.~La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seflalamientos de las subastas.. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, número 1, sito en planta baja 
del edificio sito en MálaSa, en la avenida Juan XXIII. 
sin número de gobierno, según titulo, hoy nÜlnero 
22, sobre solar procedente de la finca denominada 
La Cordobesa, partido Primero de La Vega, Y que 
Si! distingue con el número 6 de la parcelación lle.
vada a cabo por la propiedad de la fmca principal, 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, Tiene una 
superficie de 219 metros cuadrados. Su acceso lo 
tiene por la avenida Juan XXIlI 'f con arreglo al 
mismo, linda: Derecha entrando. patio de a,cceso 
aJ portal de las viviendas, con el mismo portal y 
hueco del ascensor, izquierda. resto de la finca que. 
se segregó el solar de los señores Benavides y García 
~ñiga; fondo. portal de viviendas, hueco de ascen~ 
sor y aparcamiento número 1; frente, avenida Juan 
xxm. Inscrita en el Registro de la Propiedad nUme.
re 4 de Málaga, finca número 4.711, libro 120, 
folio 143, tomo 1.904. inscripción cuarta, 

Dado en Málaga 8 20 de junio de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Se(.~retaria Judicial.-44.14 7. 

Martes 18 julio 1995 

MANACOR 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
496/93 se trami~ autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A)) frente a 
«Sureda Marti, S. A.», don Sebastián Sureda Llull, 
doña Angela Nicolau Adrover en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipo
tecados que se reseña$, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dja 22 de 
septiembre de 1995 para la segunda el dia 23 de 
octubre de 1995 y la tercera el 23 de noviembre 
de 1995, todas a las doce horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
plaza Font i Roig, sin número. de Manacor con 
las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440-0000-18-0496-93 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
S. A .... haciéndose constar necesariamente en núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar. no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrári participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Cuarta:-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la cándición segunda de este edit:to, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la St:cletaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados Por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ninguno otro; 'que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los seiíalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas <Venas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados.. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca. Pieza de tierra secano e indivisible. 
sita en el ténnino de Manacor, Ilamamda Son Pelut, 
conocid,a por la Tanqueta, de, extensión superficial 
aprpximada 62 áreas 15 centiáreas (3,5 cuartones), 
linda: Por norte, con tierras de don Guillermo Nico
lau Vaquer; por sur, la de don Pedro Juan Llinans; 
por este, la de doña Juana Ana Vaquer; y oeste, 
la de don Mateo Llodrá. 

Inscrita en" el Registro de la Propiedad de Mana· 
COI. tomo 4.183. libro 833, folio 144, fmea número 
18.988, inscripción sexta. 

2. Pieza de tierra, secano e indivisible sita en 
término de Manacor, llamada Son Masiá de exten-
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sión 34 áreas- 53 centiáreas. Linda: Por norte, con 
camada; por sur, con lote número 31; por este, 
la de doña Maria Sureda; y por oeste, con lote 
número 24. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Manacor, tomo 4.183, libro 833, folio 147, finca 
número 30.090, inscripción tercera. 

3. Pieza de tierra. secano e 'indivisible sita en 
ténnino de Manacor, llamada Son Massia, que mide 
3 áreas gI¿¡ centiáreas 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Por norte, con camada; por sur. con el lote 
número 43; por este, con remanente del lote nUmero 
45 de don Jaime LJull; y por oeste, con otra camada. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Manacor, 
tomo 4.183. -libro 833, folio 150, fmca número 
30.468, inscripción tercera. 

4. Pieza de tierra, secano e indivisible sita en 
término de Manacor, denominada El Boch, mide 
35 áreas 51 centiáreas. Linda: Al norte, parte con 
tierras de don Antonio Sitges y parte con la parcela 
número 9; sur, con camino de establecedores; este, 
con la parcela número 8; y oeste, parcela número 
14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, tomo 4.183, libro 883, folio 153, finca número 
26.525, inscripción cuarta. 

Responde de la cantidad de 250.000 pesetas de 
capital; de 107.500 pesetas de intereses ordinarios; 
de 217.500 pesetas de intereses de demora y de 
73.000 pesetas de las señaladas para costas y'gastos. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
648.000 pesetas. 

5. Pieza de tierra, secano e indivisible sita en 
término de Manacor, llamada SA valteta de Son Mas· 
sia. mide 71 áreas 3 centiáreas; lindante: Al norte, 
camino; sur. finca de doña Maria Llull; este, here
deros de don Lorenzao Caldenteny; ,y oeste, con 
fiena de don Lorenzo Maimó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
eor. tomo 4.183, libro 883, folio 156, finca número 
14.706, inscripción séptima, 

Responde de la cantidad de 500.000 pesetas de 
capital; de 215.000 pesetas de intereses ordi.J;larios; 
de 435.000 pesetas de intereses de demora y de 
145.500 pesetas de las señaladas para costas y 
gastos. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.295.500 pesetas. 

6, Pieza de tierra, secano e indivisible sita en 
ténnino de Manacor. denominada El Boch, que 
mide 35 áreas 51 centiáreas. Linda: Por norte, con 
la parcela núlnero ?: sur, con camino de estable
cedores; este. con la parcela número 9; y oeste, 
con fmca descrita anteironnente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, tomo 4.183, libro 883. folio 159, finca número 
26.526: inscripción cuarta. 

Responde de la cant,idad de 250.000 pesetas de 
capital; de 107.500 pesetas de intereses ordinarios; 
de 211.500 pesetas de intereses de demora y de 
73.000 pesetas de las señaladas para costas y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
648.000 pesetas. 

7. Pieza de tierra, secano e indivisible sita en 
término de Manacor, llamada Son Cladera, de cabi
da aproximada 47 áreas 94 centiáreas (3 cuartOnes 
escasos). Linda: Por norte, lote número 43; este, 
porción de la mimsa fmca, propia de don Miguel 
Nicolau Roselló; sur. torrente; y oeste, camino de 
establecedores. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad de Mana~ 
cor, tomo 4.183, libro 883, folio 162", fmca número 
27.485, inscripción cuarta. 

Responde de la cantidad de 1.000.000 de pesetas 
de capital; de 431.000 pesetas de intereses .ordi· 
narios; de 870.000 pesetas de intereses,de demora 
y de 290.000 pesetas de las seiíaladas para ,costas 
y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.590.000 pesetas. 

8. Parcela de terreno edificable. procedente del 
predio conocido con el nombre de Sa Coma. pro-
cedente del llamado Punta o Torre Nova, situado 
en ténnino de San Lorenzo, formada por el solar 
A~34 del plano parcelario. Mide 435 metros cua
drados. Linda: Por norte, parte con zona verde y 
Parte con la parcela A-31; sur, vial mediante zona 
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verde; este, con la parcela A-33; y por oeste, con 
la parcela A-35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, San Lorenzo. tomo 3.537. libro 112. folio 161, 
frnca número 10.056. inscripción tercera. 

Responde de la cantidad de 3.000.000 de pesetas 
de capital; de 1.290.000 pesetas de intereses ordi
narios; de 2.610.000 pesetas de intereses de demora 
y de 872.000 pesetas de las señaladas para costas 
y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.772.000 pesetas. 

Fincas de doña Angela Nicolau Adrover: 

9. Porción de terreno, secano e indivisible, sirn 
en ténnino de Manacor. llamada Son Masiá y tam
bién El Camp des Coso que mide después de ciertas 
segregaciones y ensanchamiento de caminos I 1 
areas aproximadamente; lindante actualmente: Por 
norte, este y sur, con caminos y en parte por este 
lindero con fmca de doña Juanei Sureda; y por oeste, 
con la de don Pedro Llinás. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana· 
coro tomo 4.183, libro, 883, folio 136, finca número 
3 1.473, inscripción tercera. 

Responde de la cantidad de 9.000.000 de pesetas 
de capital; de 3.870.000 pesetas de intereses ordi· 
narios; de 7.830.000 pesetas de intereses de demora 
y de 2.618.000 pesetas de las señaladas para COStCiS 
y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
23.318.000 pesetas. 

10. Porción de terTeno solar. sita en el lugar 
de Son Masiá, en'término de Manacor, que mide 
10 metros de frente por 20 metros de fondo, en 
junto una superficie de 200 metros cuadrados; lin
dante: Por frente, con la calle San Jaíme; por la 
derecha entrando, con fmca de don Pedro Llinás; 
por la izquierda, con calle sin nombre; y por fondo, 
con fmca de la propia doña Antonia Amover Bauzá. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
'cor, tomo 4.183, libro 883, folio 141, fmca número 
29.375. insCripción quinta. 

Responde de la cantidad de 10.000.000 de pesetas 
de capital: de 4.300.000 pesetas de intereses onti· 
narios; de 8.700.000 pesetas de intereses de demora 
y de 2.911.000 pesetas de las señaladas para costas 
y gastos. -

Dado en Manacor a 7 de junio de t995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-44.265. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez y Flores, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Manresa y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado y b:ijo el núme· 
ro 75 de 1995. se tramita el juicio universal de 
quiebra voluntaria de la entidad mercantil «Estil 
Módena. S, L.», con domicilio social en Avinguda 
Pirelli, número 1, nave 6, de Manresa, dedicada 
a la construcción, transformación y repa~ración de 
toda clase de carrocerias e isotermos, habiéndose 
acordado en reStllución dictada en esta fecha decla· 
rar en estado legal de quiebra voluntaria a la referida 
sociedad. la cual ha quedado inhabilitada para admi· 
nistrar y disponer de sus bienes, con prohibición 
de que nadie haga pagos ni entregas de efectos a 
la misma. sino al Depositario nombrado don Fran· 
cisco Vargas Cabra. con donllcilio en calle Nou, 
número 3, primera, de Girona, bajo pena de no 
descargar de su obligación, así como también la 
prevención a todas las personas que tengan per
tenencias del quebrado que lo pongan de manifiesto 
al Comisario don Joaquín de Vicente Marti, con 
domicilio en calle Balmes. número 365, cuarto-se· 
gunda, de Barcelona, bajo los oportUnos apercibi· 
mientos. 

Martes 1 B julio 1995 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente de todos los pleitos y ejecuciones contra la 
solicitante, salvo los legalmente excluidos. la reten· 
ción de la correspondencia y la retroacción por aho· 
ra y sin peIjuicio de tercero a la fecha de 25 de 
octubre de 1993, 

y para que sirva de general conocimiento, se expi· 
de el presente en Manresaa 17 de mayo de 1995,-El 
Magistrado·Juez, Jesús María Gómez Flores.-El 
Secretario.-44.649. 

MANRESA 

l:.aiclo 

Don Jesús Maria Gómez Flores, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0251/93 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por el «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima, de Crédito., contra doña Visitación 
Gámez Aguilera y don Feliciano Benítez Molina, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia 2 de octubre de 1995, 
a las once treinta horas, en lotes separados. los 
bienes embargados a don Feliciano Benítez Molina 
y doña Visitación Gámez Aguilera. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña· 
lado para que tenga lugar la segLVlda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con reb:ija del 25 por 100 del tipo de 
primera, el dia 30 de octubre de 1995, a las once 
treinta horas. Y para el caso de no rematarse los 
bienes en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dia 27 de 
noviembre de 1995, a las once treinta horas; cele· 
brándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en lá.s subastas. deberán 
. los licitadores previamente consignar en el estable

cimiento destinado al efecto, una suma igual. al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde' el anuncio de la subaS41 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de la con· 
signación referida, que únicamente el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos 'de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que "le si&an, por el orden de sus respectivas 
posturas; que obra en las actuaciones certificación' 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
sobre titularidad de dominio y demás derechos rea· 
les, debiendo conformarse con ello los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir otros títulos; y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las pubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinciór. el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Vivienda unifamiliar aislada, en cons· 
trucción, sita en el término de Vanirana, calle Río 
Muga, parcela 185, urbanización El Lladoner. Se 
compone de planta garaje, con una superficie de 
86' metros 25 decimetros cuadrados;' planta baja, 
con una superficie de 159 metros 15 decimetros 
cuadrados. y planta buhardílla, de superficie 40 
metros cuadrados. La parte del solar sin edificar 
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está destinada a espacios exteriores. Está edificada 
sobre la parcela de terreno de superficie 1.042 
metros 27 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
sureste, con calle Río Muga, donde está señalada 
con el número 6: derecha, entrando, noreste, zona 
verde: izquierda, suroeste, con fmca, segregada, y 
dorso, noroeste, con zona verde. lnscnta en el Regis
tro de la Propiedad de Sant Vicen¡y del Horts. al 
tomo 2.296. libro 81 de Vallirana, folio 130, fmea 
número 7.358. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
20.750.000 pesetas. 

Lote' 2. Parcela de terreno, sita en el término 
de Vallirana, urbanización La Selva Negra Catalana, 
señalada con el número 185. tiene la figura de un 
cuadrilátero romboide y una superficie de 449 
metros 60 decimetros cuadrados, iguales a 
1 L900.0 1 palmos cuadrados. Linda: Por su frente, 
norte, en linea de 20 metros 90 centímetros,' con 
la cnlle Vallirana; por la derecha, entrando. oeste. 
en lmea de 22 metros 20 centímetros,. con la parcela 
¡ 83; por la izquierda, este, en linea de 21 metros 
20 centímetros, con la parcela 187. y por la espalda, 
sur, en !mea de 20 metros 80 centímetros. con la 
parcela 277. Todas estas parcelas colindantes con 
finca matriz y del mismo plano parcelario de ésta. 
Es de gran inclinación. cubierta de matorrales y 
en estado de gran abandono. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Vicen~ del Horts, al tomo 
2.217. libro 16 de Vallirana. folio 147. fmca número 
2.298·N. 

Valonlda a efectos de subasta en la cantidad de 
1.350.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notiticación personal de las subastas a los deman
dados. sirva el presente edicto de notificación en 
fonna 8 Jos mismos. 

Dado en Manresa a 16 de junio de 1995.-El 
Magistcado-Juez. Jesús Maria Góméz Rores.-El 
Se~retario Judicial.-44.289. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de MarbeUa. 

Hace saber: Que en los autos 166/94 de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz· 
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Central Hj.spano Hipo
tecario, representado por el Procurador don Sal· 
vador Luque Infante, contra el bien hipotecado por 
doña Audrey Teresa Woodward. se ha acordado 
en resolución de esta fecha sacar a púbHcas subastas, 
por las veces que'se dirán y término de veinte dias 
cada una de eUas, la fmea especialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. por primera vez el próximo dia 3 I de octubre 
de 1995. a las diez treinta horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez ¡1)ara el dia 30 
de noviembre de 1995, a la misma hora y lugar; 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el día· 10 de enero de 1996. a las diez treinta horas. 
en el mismo lugar. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmea; con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todas los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nú-mero 
3012.000.18.016694, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subaSta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la .. l'iuha!Y
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refie-re la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
"J gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmea hipotecada, 
confonne a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallada en ella. este 
edicto servirá igualmente para notificación de las 
mismas del triple señalamiento del lugar. día. hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Apartamento señalado ron el número 
11, de tipo E. situado en planta primera del núcleo 
3, del edificio Córdoba, que forma parte del conjunto 
residencial Club Sierra. al partido de Río Verde. 
en Marbella Tiene una superficie de 103 metros 
72 decímetros cuadrados. Se rompone de salón-co
medor. cocina. un dormitorio con baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3. al tomo 1.194. libro 193. folio 199. fmca 
número 15.717. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 9.900.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-44.333. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco. Juez del Juzgadó 
de Primera Instancia número 2 de los de Mar
chena. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 80/94, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco Españo'l 
de Crédito, S. A.,., representado por el Procurador 
señor Guisado Sevillano. contra explotación agricola 
«La Marchenera, B. A. M.,.. en reclamación de 
22.432.759 pesetas, en los que se ha arordado pro
ceder a la venta en pública subasta, ténnino de 
veinte dias. por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso y sin perjuicio de la facultad que le confiere' 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación. del bien inmueble que al fmal se dirá. 
bajo las siguientes rondiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, el día 27 de sep
tiembre de 1995. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que sirvió de ba<¡e a la primera, el día 8 de noviembre 
de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de diciem
bre de 1995. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirvió de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sín cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
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para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera. segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fue¡'za mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en los autos. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédíto del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra de arena de secano. al sitio de 
Monte Annijo. del ténnino municipal de Marchcna. 
ron cabida de 4 hectáreas 68 áreas 22 centiáreas. 

Sobre la finca existen dos edificaciones cuyas des
cripciones son las siguientes: 

A) Nave de confección. Nave rectangular de 
90 metros de largo por 20 de ancho. con una super
ficie de 1.800 metros cuadrados. 

B) Nave rectangular de. 25 metros 50 centime
tros de largo por 14 metros 70 centimetros de ancho. 
con una superticie de 374 metros cuadrados 85 
decímetros cuadrados. 

Inscrita la finca al tomo 1.055, libro 473. folio 
56. fmca número 26.293 del Registro de la Pro
piedad de Marchena. 

Valorado en 35.025.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 7 de junio de 1995.-La 
Juez. Teresa Orellana Carrasco.-EI Secreta
rio.-44.628. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Massamagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria.. seguido en este Juzgado 
con el número 339/94, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias, a la hora de las diez, 
por primera, el dia 25 de septiembre de 1995; en 
su caso. por segunda vez, el dia 23 de octubre de 
1995; y' por tercera vez. el día 27 de noviembre 
de 1995. la fmca que al fmal se describe propiedad 
de doña Juana Alarc6n Sirnarro, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la fmca, 5.676.000 pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera. 
será sin sujeción a tipo. no admititndose posturas 

_ en las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 
Segunda.-Los licitadores deberán consignar 

prviamente en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la trcera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regís· 
tro a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes. eniendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda del piso primero, puerta 1, a 
la derecha de la fachada, del edificio en Rafelbuñol, 
con fachada a la calle del General Moscardó. núme
ro 1; ocupa una superticie útil de 69 metros 80 
decímetros cuadrados y linda: Frente. deerecha y 
espaldas. solar; y por la izquierda. puerta 2, escalera 
y patio de luces. 

Inscrita al folio 25 del tomo 1.837 del archivo, 
libro 56 de Rafelbuñol, finca registral número 2.418. 
inscripción quinta. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de
no ser posible la notificación personal a la deudora 
respecto al anuncio de la subasta, queda aquella 
suficientemente enterada con la publicación del pre
sente edicto. 

Dado en Massamagrell a 23 de mayo de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-44.669-11. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido. 

Hago saber: Que cumpliendo con lo arordado 
en providencia de, esta fecha. dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 476/94. promo:Yido por la Procuradora señora 
Clavijo Gil, en nombre y representación de «GDS, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», contra «Rosa 
París. S. L.,., se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas. la finca hipotecada al final relacionada, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la calle Miguel Servet, núme
ro 23, en este municipio. el próximo dia 23 de 
octubre de 1995. a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que se expresará al describir la fmca; no roncurrien
do postores se señala por segunda vez el día 20 
de noviembre de 1995. a las diez horas. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez. sín sujeción a tipo, el día 18 de diciembre 
de 1995. a las diez horas.. todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. en cuanto a la segun
da subasta el 75 por lOO de esta suma, y. en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Pard tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores previamente ronsignar el 30 por 
100 del tipo. para ser admitidos a licitación. cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada con$ignación en la cuenta número 4.400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao ViZ
caya, sito en la calle Mayor, de esta localidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidas. salvo el derecho 
qUG tiene la parte ejecutante. en todos los ca'iOS 

a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 

escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente ron
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ninguna otra, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsisténtes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirá la Postura 
por escrito Que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la deudora no fuere haijada 
en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja, del edificio sito 
en El Puig. recayente a Progreso. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de MassamagreU. al tomo 1.718. 
libro 165, folio 209, fmca 14.782. Valorada en 
13.627.800 pesetas. 

Dado en MassamagreU a 26 de junio de 1995.-EI 
Juez. Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secreta
ri'.--44.667-11. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
500/94, a instancias de la Caja de Ahorros de Cata
luña, con beneficio de justicia gratuita, contra «Tres
cana, S. L.». se hace saber por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera pública 
subasta la fmca hipotecada que se dirá. por ténnino 
de veinte días. señalándose para el acto del remate 
el próximo día 15 de septiembre de 1995, a las 
diez treinta horas. en este Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los· mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bi1bao Vtzcaya, oficina principal, de Mataró. cuenta 
número 0792. clave 18, el 20 'por 100 de aquél. 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 32.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 27 de octubre de 1995, a las diez treinta 
horas. con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el dia 24 de noviembre de 1995. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
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el 20 por IDO del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a la deudora hipotecaria o terceros poseedores 
en caso de resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en ,el ténnino 
municipal de Dosrius, vecindario de Canyamás, 
señalado con el número 539 de la urbanización 
Can Canyamás. procedente de la fmca conocida 
como El Roca. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Mataró. tomo 2.558, libro 55 
de Dosrius. folio 143. fmca 2.132. inscripción'pri
mera. 

Dado en Mataró a 19 de junio de I 995.-El 
Secretario.-44.697. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 523/94-M, demanda del Procurador 
señor Mestres en representación de «La Caixa, S. 
A.~, contra doña Maria Angeles Salvador Tauste. 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecarlo 
se hace saber por medio del presente, haber acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
la fmca que se dirá. por ténnino de veinte días. 
señalándose para el acto del remate el día 25 de 
septiembre. y hora de las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y las preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose. que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio, del remate, sérvil'á de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina' número 4170 de Mataró. 
cuenta número 0793. el 20 por 100 de aquél, que
dando examinado de este depósito el actor. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema· 
te a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postore:s en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo dia 23 de octubre, y hora de 
las diez treinta de su mañana, con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta. 
el próximo dia 22 de noviembre. a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Tipo de la subasta es de 19.152.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4: Casa número 1 D. destinada 
a vivienda, tiene su acceso a través del jardín comu· 
nitario. Su su~rficie útil es de 90 metros cuadrados. 
Consta de planta baja, de recibidor. comedor-estar, 
cocina, lavadero. terrazas anterior y posterior y jar
dín; y en la planta alta de distribuidor, cuatro dor
mitorios. dos baños y terrazas anterior y posterior. 
Linda: Al frente, con jardín comunitario; derecha 
entrando, con la calle Juan XXIII, mediante jardín 
privado; fondo. con la calle Pj de LIndia; y por 
la izquierda, con la casa número 1 C. 

Fonna parte de esta vivienda, como anejo inse
parable el trastero T-6. sito en el sótano de la casa 
número 5. que tiene una superficie útil de 5.02 

13729 

metros cuadrados, por 10 Que la superficie total de 
la fmea. es de 95 metros 2 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mataró, al tomo 2.909. libro 62 de Teia. folio 
88. fmca número 3.923. inscripción cuarta. 

Para el caso de que los dias señalados para las 
subastas. debieran suspenderse las mismas. por cau
sa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los 
dias hábiles irunediatamente siguientes. excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 22 dejunio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.677. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de 
articulo l3l-Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Mataró 
con el,número 377/94-M. demanda del Procurador 
señor Mestres. en representación de la Caixa DEs
talvis Laietana, contra don Jaume Escoda Tor, doña 
Teresa Tor Muot y don Vicente Escoda Tor, en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario, se 
hace sabar por medio del presente haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta las 
fmcas que se dirán. por ténnino de veinte dias. seña
lándose para el acto del remate el día 25 de sep
tiembre, a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los ,acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina número 4170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 23 de octubre. a las once 
horas de su mañana, con rebaja de una 25 por 
100 d-el tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar preViamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 22 de noviembre, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda.. 

El tipo de la subasta es, por lotes separados; Finca 
registra1 número-4.771. en 7.287.000,pesetas; fmca 
registra! número 4.767, en 6.597.000 pesetas; y fmea 
registra! número 4.769. en 6.094.000 Pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

1." Urbana: Departamento 4. Vivienda en planta 
tercera. Consta .de varlas dependencias y servicios. 
del edificio sito en Mataró. con frente a la calle 
Real, número 29. Tiene una superficie aproximada 
de 76 metros cuadrados. Linda: Al frente. norte. 
con vuelo de la calle de su situación; al sur. con 
vuelo del patio de la entidad 1; al este. parte con 
¡mea de Agusti Hennanos o sus sucesores y parte 
fmea de «Inmobiliaria Alianza. S. A» y caja de 
escalera; y al oeste, con fmea de dQña Juana Maria 
y don Juan Antonio Agusti Tuca. Tiene un coe
ficiente del 24.20 por 100. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad nÚIne· 
ro 4 de Mataró, al tomo 3,036. libro 78 de Mataró. 
folio 75, fmea número 4.771, inscripción segunda. 

2.a Urbana: Departamento 2. Vivienda en planta 
primera. Consta de varias dependencias y servicios. 
del edificio sito en Mataró. con frente a la calle 
Real, número 29. Tiene una superficie aproximada 
de 76 metros cuadrados. Linda: Al frente. norte, 
con vuelo de la calle de su situación; al sur, con 
vuelo del patio de la entidad 1; al este, parte con 
fmea de Agustí Hennanos o sucesores y parte con 
fmea inmobiliaria de «Alianza, S. A.» y caja de esca
lera; y al oeste, con fmea de doña Juana Maria 
Tura. Jorday doña Maria Teresa, doña Maria Asun
ción, don Manuel. don Luis, don José Maria y don 
Juan Antonio Agustí Tura. Tiene un coeficiente del 
24,20 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Mataró, al tomo 3.036, libro 78 de Mataró, 
folio 69, finca número 4.767, inscripción segunda. 

3." Urbana: Departamento 3. Vivienda en planta 
segunda. Consta de varias dependencias y servicios, 
d edificio sito en Mataró, con frente a la calle Real, 
número 29. Tiene una supereficie aproximada de 
76 metros cuadrados. Linda: Al frente, norte, con 
vuelo de la calle de su situación; al sur, con vuelo 
del patio de la entidad 1; al este, parte con finca 
de AgUstí Hermanos o sus sucesores, y parte con 
fmca' de «Inmobiliaria Alianza, S. A» y caja de 
escalera; y al oeste, con finca de doña Juana Maria 
Tura Jorda y 9.oña María Teresa. doña Maria Asun
ción. don Manuel. don Luís. don José María y don 
Juan Antonio Agusti Tura. Tiene un coeficiente del 
24,20 por 100, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Mataró, al tomo 3.036, libro 78 de Mataró, -
folio 72. fmca número 4.769, inscripción segunda. 

Para el caso de que en los días señalados para 
las subastas debieran suspenderse las mismas por 
éausa de fuera mayor, se celebrarán las subastas 
los días hábiles inmediatamente siguientes, excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 22 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.676. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Mataró con el número 
107/95, a instancia de la Caja de Ahorros de 
Navarra, que goza del beneficio de justicia gratuita. 
contra doña Cecilia Boftll Genove. se hace saber 
por medio del presente haberse acordado sacar a 
la venta en primera pública subasta la finca hipo
tecada que se dirá. por término de veinte dias. seña
lándose para el acto del remate el próximo día 22 
de septiembre de 1995, a las nueve treinta horas. 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal, de Mataró. cuenta 
número 0792. clave 18. el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
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el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 70.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 20 de octubre de 1995, a las nueve treinta 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda subasta no hubiera 
postor. se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 17 de noviembre de 1995, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resu!tar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar sita en San Pedro de Premiá, 
con frente a una calle en proyecto. Inscrita al tomo 
3.010. libro 130 Premia Dalt, folio 139, finca mime
ro 1.555. inscripción undécima. 

Dado en Mataró a 26 de junio de 1995.-EI 
Secretario.-44.675. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

La Ilma. señora Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Medio Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
170/94, se tramitan aut.os del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria representada por la Procuradora señora 
Marino Alejo, frente a Romano Emilio Naboni lriar
te y doña Maria Rosa Romanillo Cuevas. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas del 
bien hipotecá'"do que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasf¡a. el 
día 18 de setiembre. para la segunda. el día 20 
de octubre y para la tercera, el dia 20 de noviembre. 
todas eUas a sus once horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá. de tipo para la primera subasta 
la canitdad de 21.550.000 pesetas fijados en la escri
~ra de constitución de la hipoteca. Para la primera 
subasta no se admitirá postura que no cubra la tota
lidad del tipo de subasta. En la segunda subasta, 
el tipo será del 75 por 100 de la primera subasta. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitad9res para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. 3846000 17094, 
del Banco Bilbao ViZCaya, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentado 
el resguardo y el pliego en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndolos que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
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cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ctienas 
al Juzado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En el puegto y ténnino de Puente Viesgo, 
carretera general Burgos-Santander, un terreno de 
200 metros cuadrados. enclavados en el casO de 
la población. Sobre este solar se levanta un edificio 
que ocupa la práctica totaiidad del suelo, estando 
compuesto de edificio de planta baja, piso primero, 
piso segundo y desván no habitable. Este edificio, 
que hoy no es usado para actividad alguna, éstaba 
anterionnente destinado a Casa Consistorial y otras 
dependencias municipales, así como a otros ser
vicios, como Cámara Agraria, Correos. Cruz Roja 
y otros. Linda: Norte y oeste. camino público; sur. 
edificio anexo propiedad de doña Emitia Garrido 
Díaz (hoy. herederos de doña Emilia Garrido Díaz); 
y al este, carretera nacional Burgos-Santander. 

Inscri.pción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villacarriedo, al tomo 965, tfbro 79 de Puente 
Viesgo, folio 173. finca número 9.668, inscripción 
tercera. 

Dado en Medio Cudeyo a 18 de mayó de 
1995.-La Juez.-El Secretario.-44.308. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

La Ilma. señora Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Medio Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
84/94, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Banco Español de Crédito. represen
tado por el Procurador señor Aguilera, frente a .:Ges
tión. Administración, Venta e Inversión. S. A.~, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera consecutivas. 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el dia 22 de septiembre; para la segunda. el día 
23 de octubre; y para la tercera, el dia 22 de noviem
bre de 1995. todas ellas a sus trece horas. las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias. de este Juz
gado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 16.506.653 pesetas, fijados en la escri-' 
tura de constitución de la hipoteca. Para la primera 
subasta no se admitirá postura que no cubra la tota
lidad del tipo de subasta. En la segunda subasta, 
el tipo será ·del 75 por 100 de la primera subasta. 
La tercera subasta, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este juzgado. 384600017094, 
del Banco Bilbao VIZcaya, haciéndose constar nece
sariamente el nUmero y año del procedimiento de 
la subasta en la que desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidaJ,i de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma qu~ la relacionada 
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en la conrlicion segumia d.: este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.--!..os autos y las certificaciones del Regis
tro a que St: feíiece la regla 4 .... estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán f!.er 
examinador> por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndolos que deberán con
forman;e con t"llos. y que no tendrán derecho a 
ningun otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor. continuarán StJbsl~tente5 y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendlénd0~e Que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidlld de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los seiialamientos de las sub.lstas, 
&US condiciones, tipo, lugar, cumpliendC' aSI con lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificaci6n intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera. de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguient~ día habH, exceptuando 
s&bados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta baja, comercial, de un edificio 
sito en La Penilla, Ayuntarmento de Santa M.o de 
Cayón, mies de San Antonio y sitio de Sopenilla 
o de la Vega, primera fase. Tiene una superficie 
de 72 metros 20 decímetros cuadrados construidos. 
Linda, norte y oeste, con resto de finca; este, con 
portal número 1, escalera y cuarto de contadores; 
y sur. con la caUe de Ferrocarril por donde 'tiene 
su entrad"l. Cuota: 3 enteros por 100. 

Inscripcion: Citase al tomo 979. libro 121, folio 
JI7, finca número 17,f)68. 

Dado en Medio C'udeyo a 18 de mayo de 
19Q5.-La Juez, Pilar Ibañez.-El Secreta
rio.--44.34l. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

La Ilustrísima señora Juez del Juzgado de Primera 
• In~tancia número 1 de Medio Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
167/93. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria representada por el Procurador señor Marino 
Alejo frenta a doña Maria del Carmen Lavin Crespo 
en cuyos aut0s se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, -segunda y tercera vez con
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la ~elebración de la pri
mera subasta el día 18 de septiembre, para la segun
. da el día 20 de octubre, y para la tercera d día 
20 de noviembre, todas ellas a sus trece horas, las 
que se celebrarán ~n la Sala de Audiencias de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 8.920.000 
pesetas respecto de la pnmera finca; y para la segun
da fmca el tipo para la subasta será de 2.147.000 
pe.setas. Para la primera subast.i no se admitirá pos
tura yue no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 10U 
de la primera subasta. La tercera ~ubasta,se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración .de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya, haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no acepti'lndose dinero 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta -Los autos y certificaciones del Registro 
a que se retlere la regla 4.". estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán S~r 
examinados por todos aqueUos que quieran parti· 
cipar en al subasta, previniéndolos que deberán con
formarse con ellos y que no tendrcl.n dere('ho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán vigentes y sin can· 
celar, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de Que la notificación inten· 
tada resubare negativa. 

Séptima.--Si por fuerza mayor o causas ajen~s 
al Juzgado no puedieran celebrarse cualquiera de 
Jas suba<;tas en los días y horas señalados. se enten
derá que se celebrará el l'iguiente día hábil, excep
tuándose los sábados, y ., la misma hora. 

Bienes objeto de suba~1a 
l. Una casa radicante en el pueblo de San Sal

vador, Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en el sjtio 
de El Espino señalada con el número 54 de pobla
ción, que consta de planta baja y mide 12 metros 
de frente por 8 metros de fondo. o sea 96 metros 
cuadrados de extensión superficial y linda: Por su 
frente al norte, Camino Real del Estado. que es 
la carretera de Munedas a Bilbao: al sur o espalda, 
carretera vecinal; al este o izquierda entrando, carre
tera vecinal: y al oeste, herederos de don Julián 
Quintanilla, regato del río de la Pila y minas com
plemento. 

Forma parte de la finca un tereno de un cuarto 
de carro aproximadamente, al oeste de la casa, cerra
do sobre si. una bolera que está detrás de la casa. 
entre éste y la carretera vecinal que la sirve de Hn-. 
dero. y una tejavana pequeña que está al otro lado 
de la carretera vecinal. Linda: Al norte, carretera. 
vecinal; ai este, casa de señor Quintina Quintan¡¡l~: 
al oeste, casa de don Eduardo Pascual y doña Felisu 
Quintanilla; y al sur, terreno de doña Felisa Quin
tanilla. 

Inscripción: Se cita el timo 724, libro 83, folio 
16, fmca número 7.131, inscripci6n primera. 

2. Un terreno radicante en el pueblo de San 
Salvador, Ayuntamiento de Medio Cudeyo, sitio de 
El Espino, que mide 3 carros equivalentes a 5 áreas 
34 centiáreas y linda; Norte, con camino Real. que 
es la carretera de Muriedas a Bilbao: al sur, la bolera 
de la casa anterior y muro de minas de San Salvado-r; 
al este, regatu del río dt: la Pila; y al oeste. la casa 
anterior. 

:nscripci6n: Se dta el tomo 724, libro 3, folio 
¡ 8, fmca número 7.132, inscripción primera. 

Dado en Medio ("'udey{l a 22 de mayo de 
) 995.- La Juez.-EI Oficial habilitado.-44.318. 

MIFRES 

Edicto 

Don Eduardo García Valtueña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mieres y su 
partido judicial. 

Hago saber: Que en este JUZ8ado y bajo el número 
23/95 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a iO".
tancia de- la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid frente a don Amador Gutiérrez A1vare¿ 
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y doria Pilar Rui7. (Jarcia en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera conse¡,;utivas de los bienes hipotecados 
que :)e reseñarán. habiéndose señalado para la cele~ 
bmc:,)fl de la primera subasta el día 20 de septiembre 
para la segunda el día 20 de octubre y la tercera 
el día 20 de noviembre, todas ellas & las once horas, 
la:; que se ceiebrarán en la Sala de Audiencias de 
eSle Juzgado, con las prevenciones sigu.ientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postUI"'aS que no cubra la totalidad del tipo de subas
tP.. (~n 1;;1 segunda subasta, el tipo será del 75 por 
100 dt. la primera subasta. La tercera :>ubasta se 
c\;~eb~.¡mi ... i¡l sujeción a tipo. El tipo de la ~ubasta 
es de '7.:00.000 pesetas fija en e::>eritura de pr{~stamo. 

~egllnda.-Los licitadores para tomar parte en la 
suhas!a del:>erán consígnar el 20 por 100 por lo 
menos de las c;-¡nlidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la .celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Banco 
Bill:>ao Vizcaya, de Mieres, al número de proce
dimiento 3340-0000-18-0023-95. 

Tcrctf[!.-Podrán participar en calidad de ceder 
el T.:':n1at(! a un tercero. 

CU:irta.·-·En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
esctito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignacion de igual forma que la reladonada 
en ia condición segunda de este edicto. 

Quinla.-Los autos y certificaciones del Registro 
a qllt'. se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en 1~ Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar <:n la subastta, previniéndol~s que deberán con
formaI"St: con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún ot.ro; que las cartas anteriores y preferentes 
al creruto del actor continuarán subsistentes y sin 
eaneelar. <¡in destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y ':peda subrogado en la responsabilidad de los 
nnSffi0'l. 

Sexm.-EI presente edicto sirve de notificación a 
lo" deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
to dispuesto en al regla 7. a del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria caso de que la notifi"ación inten
tada ,>eisonal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
a! Juzgado no pudieran celebrarse cualqUiera de las 
slJhasta.-; en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sabados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
L.JC,tl comercial ubicado en el bloque número 

.S (le 1<1 urbanizaci6n El Chalet de Figaredo. concejo 
de tvlieres. Tiene una superficie construida de 68 
melws 40 decímetros cuadrados y útil de 63 metros 
60 dedmetros cuadrados. Linda tomando como 
freme del mismo el solar o parcela destinado a viales 
y zonas verdes por donde tiene su acceso directo: 
Frente. dicho solar destinado a viales; derecha. nor
te_o con el local o precio 2-D: izquierda. con el local 
?-F; y espalda, con herederos del señor Qrtiz y via 
férr-,:;a de la entidad de Fetrocarriles de Vía Estrecha. 
Se le asigna una cuota de participación en relaci6n 
al bloque en que se halla del 7,60 por 100 y en 
rdaclón a la totalidad de la urbanización de que 
forma parte O,6J4 por 100. Inscrito en el Registro 
de 1 ... Propiedad de Mieres, al tomo 676, libro 592. 
folio 7 L fmca número 58.886. 

Dad,_' en Micre~ a 31 de mayo de 1995.-El.!uez, 
Eduardo Garda Valtueña.-La Secreta
ria.-44.335-3. 

MIERES 

Edicto 

Doila M3ría Teresa Acebras RamaHal, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Mieres 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
110/95 ~e tramitan autos del procedimiento Judicial 
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sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de: «Banco Español de Crédito, S. A.», repte
sentado por la Procuradora señora Lopez Alvarez 
contra «Construcciones Faustino, S. A», Req,ueja
do-Mieres. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados Que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebraci6n de 
la primera subasta el dia 20 de septiembre. para 
la segunda el día 20 de octubre y la tercera el dia 
20 de noviembre. todas ellas a las doce horas, la:s 
Que se celebrarán en la Sala dG,Audiencia:<> de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
posturas que no cubra la totalidad del tipo de suhas
tao En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en b 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada suba&ta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en el 
Banco Bilbao Vizcaya cuenta 
3 34Q·QQQo.I8-Q 110·95. 

Tercera.-Podrán participar en' calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en al condiciÓn segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendnm derecho a 
ningún otro; que las cartas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sir, 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lo~ 

mismos. 
Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 

los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliedo así con 
lo dispuesto en al regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificaciÓn inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas. ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca 1. Local sótano. destinado a aparca
miento de vehiculos y garaje, en la planta sótano 
del edificio en Bañar. El Arenal inscrito al tomo 
473, libro 66 de Bañar, folio 144, fmca número 
11.002, inscripción primera. Valorada en 
10.732.500 pesetas. Registro de la Propiedad de 
La Vecilla-León. 

B) Finca 2. Vivienda tipo A, en la planta primera 
a la derecha subiendo la escalera del edificio en 
Bañar, El Arenal, inscrita en el Registro de la Pro
píedad de La Vecilla, tomo 473. libro 66 de Bañar. 
folio 145. finca número 11.003 e inscripción pri
mera. Valorada en 12.521.250 pesetas. 

C') Finca 3. Vivienda tipo B, en la planta primera 
al frente subiendo la escalera del edificio en Bañar, 
El Arenal. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla, tomo 473. libro 66 de Boñar, folio 
146. fmca número 11.004. inscripción primera. 
Valorada en 12.521.250 pesetas. 

D) Finca 4. Vivienda tipo C, en la planta primera 
a la derecha de las dos que se encuentran a la 
izquierda subiendo la escalera del edificio en Bañar, 
El Arenal. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla, tomo 473, libro 656 de Bañar. folio 
147. flnca número 11.005. inscripCión primera. 
Valorafia en 17.887.500 pesetas. 

E) Finca 5. Vivienda tipo D. en la planta primera 
a la izquierda subiendo la escalera del edificio en 
Boñar, El Arenal, inscrita en el Registro de la Pnr 
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piedad de La Vecilla, tomo 473. libro 66 de Soñar. 
folio 148, finca número 11.006, inscripción primera. 
Valorada en 17.887.500 pesetas. 

F) Finca 6. Vivienda en la planta segunda. tipo 
A del edificio en Boñar, El Arenal, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Vecilla. tomo 473. 
libro 66 de Boñar. folio 149, finca número 11.007. 
inscripción primera. Valorada en 12.521.250 pese,,,. 

G) Finca 7. Vivienda tipo B. en la segunda planta 
del edificio sito en Boñar. El Arenal, inscrita en 
el Registro de la Propieddd de La Vecilla, tomo 
473. libro 66 de Boñar, folio 150, finca número 
11.008, inscripciÓn primera. Valorada en 
12.521.250 pesetas. 

H) Finca 8. Vivienda tipo C. del piso segundo 
del edificio sito en Bofiar. El Arenal. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Vecilla. tomo 
473. libro 66 de Boñar. folio 151, fmca nUmero 
11.009, inscripción primera. Valorada en 
17.887.500 pesetas. 

1) Finca 9. Vivienda sita en la segunda pll}nta 
a la izquierda de las dos que se encuentran a la 
izquierda, tipo D, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Vecilla, tomo 473, libro 66 de Boñar. 
folio 152. fmca número 11.010, inscripción primera. 
Valorada en 17.887.500 pesetas. 

J) Finca 10. Vivienda en la planta tercera, tipo 
A del edificio en Bañar. El Arenal, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Vecilla. tomo 473. 
libro 66 de Bañar. folio 153, finca número 11.011, 
inscripción primera. Valorada en 12.521.250 pese· 
taso 

K) Finca 11. Vivienda tipo B. sita en la tercera 
planta del edificio en Bañar, El Arenal. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Vecilla, tomo 
473. libro 66 de Bañar, folio 154, finca número 
11.012. inscripción primera. Valorada en 
12.521.250 pesetas. 

L) Finca 12. Vivienda tipo e, en la planta tercera 
del edificio en Bañar. El Arenal, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Vecilla. tomo 473, libro 
66 de Bañar, folio- 155. fmca número 11.013. ins
cripción primera. Valorada en 17.887.500 pesetas. 

M) Finca 13. Vivienda en la planta tercera. tipo 
D del edificio en Bañar. El Arenal. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Vecilla, tomo 473. 
libro 66 de Bañar. folio 156. finca número 11.014, 
inscripción primera. Valorada en 17.887.500 pese
tas. 

N) Finca 14. Sótano a una vivienda de 56 metros 
cuadrados de superficie sita en el edificio señalado 
con el número 7 de la calle Enrique Cangas, hoy 
Alfonso. Camín de Mieres, inscrita al tomo 709, 
libro 623. folio 91. fmea numero 61.229, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad de Mieres. 
Valorada en 5.962.500 pesetas. 

Ñ) Finca 15. Piso o planta vivienda de 56 metros 
cuadrados de superlicie sita en el edificio señalado 
con el nUmero 7 de la calle Enrique Cangas, hoy 
Alfonso Camín de Mieres, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mieres al tomo 709, libro 623. 
folio 93, fmca número 61.230. inscripCión segunda. 
Valorada en 5.962.500 pesetas. 

Dado en Mieres a 27 de junio de 1995.-La Juez. 
Maria Teresa Acebras RamaJlal.-EI Secretario Judi
cial.-44.337-J. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
l de Miranda de Ebro. 

Hace saber: Que este Juzgado, bajo el número 
00275/1994-C de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de ,Navarra, repr~sentada por el Procurador don 
Domingo Vela Ortiz. contra don Angel Mardones 
Garoña, doña Ana María Barreda Sobrón, don 
Angel Mardoncs Barredo y don Osear Mardones 
Barreda. en reclamación de 19.312.355 pesetas de 
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principal, m.á,. las señaladas para ihtereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas .actuaciunes 
se ha acordado sacar a primera y publ1ca suhasta, 
por término de veinte días )' tipo de tasación, la 
siguiente fmca contm la que se procede: 

Urbana. Local comercial de planta baj~, a la dere
cha entrando al portal por la casa numero 2 t de 
la calle Almirante Bonifaz, señalada con los números 
18 de la calle Femán González y 21 de A!mirante 
Bonifaz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina, 
número 7, de esta ciudad, el prÓXllT10 día 20 de 
octubre de corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 20 de noViembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrar~ una tercera subasta el día 20 de diciem
bre, a la misma hora. sin sujeción a tipo; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 34.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de la hipoteca. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 
1093.0000.18.0275.94, que este Juzgado tiene abier
ta en el «Banco Bilbao VIzcaya, S. A.», calle Vitoria. 
de esta ciudad.. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depOsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda. o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin quen puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado f1ll 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
flcación de la subasta a los' deudores para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada en la 
fmca a subastar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Miranda de Ebro a 30 de junio de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-44.610. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Marta del Cannen Marín A1varez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Malina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 552/1994. a instancia del Procurador don 
Angel Cantero Meseguer, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. con
tnl don Rosendo López Madrid, doña Maria Her
nández Martinez, doña Begoña Gómez Espinosa 
y doh José Martinez Garcia. sobre reclamación de 
cantidad, de 10.000.000 de pesetas de ,principal, 
1.649.314 y 2.000.000 de pesetas de il).tereses y 
costas, en los que por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, la fmca hipo-
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tecada, y que al fmal se dirá, por primera vez, y 
en su caso, por segunda y tercera vez, término de 
veinte días hábiles. habiéndose señalado para dicho 
acto los días 15 de septiembre. 16 de \ octubre 
y 16 de noviembre de 1995. respectivamente, todas 
ellas a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de Madrid, núme
ro 70, terC(,!:ra planta. las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior respectivamente, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo, el 20 por 100 
fijado para la segunda, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de Molina de Segura, bajo el numero 
3073-000-18-552-94, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de la con
sJ.gllación a que se refiere la condicióq anter.or. 

Cuana.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hideren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a' favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a WI tercero. curnpliendo con lo previsto 
por la regla 14. último párrafo. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda submgado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Secvirá el 'presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.adel 
artícula 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la finca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Piso número 2. Segundo 1, Local comer

cial, en planta baja del edificio sito en Molina de 
Segura. con fachadas a la avenida de Madrid y a 
calle de nueva creación colindante por el norte -y 
accesorias a otras dos calles-. compuesto de dos 
bloques, A y B; tiene entrada y acceso independiente 
desde calles situadas al norte y oeste desde el espacio 
libre al sur. Ocupa una superficie construida de 170 
metros 17 -decímetros cuadrados. y útil de 155 
metros 86 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en.el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura al tomo 1.018, 
libro 330, folio 17. finca número 32.001, inscripción 
octava. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
18.500.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 29 de marzo 
de 1995.-La Secretaria. Maria del Cannen Marin 
Alvarez.-43.063. 

Martes 1 B julio 1995 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha. dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 'de los 
de Mollet del Vallés. Barcelona, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 18/95. seguido a instancia de la 
«Banca Catalana, S. A.», representada por el Pro
curador don Carlos Vargas Navarro. contra don 
Carlos Marin Roca. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca ia pública subasta, 
por primera vez, la siguiente fmca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés al tomo' 1.952 del archivo. libro 
255 de Mollet del Vallés, folio 85. finca número 
13.064, inscripcion séptima del Registro de la Pro
piedad de Mollet del Vallés. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caBe Anselmo Calvé. 
número 2-2. el día 15 de septiembre de 1995, a 
las once horas, previniéndose a los licitadores de 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.865.460 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala, para la segunda. el dia 16 de octubre de 
1995, a las once horas. para la que servira de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su' caso. el día 14 de noviembre de 
1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
del señalamiento del lugar, día y hora de las subastas 
a los deüdores don Carlos Marín Roca, sin perjuício 
de la que se lleve a cabo en la fmca hipotecada. 
de no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 15 de mayo de 
1 995.-El Secretario.-44.153. 

MOLLET DEL VALLES 

EaiclO 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Mollet del Vallés, Barcelona, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria número 250/93, seguido a instancia de la 
Caixa DEstalvis de Terrassa. representada por el 
Procurador don Carlos Alberola Martínez. contra 
«Cop Ser 1984. S. A.*, en reclumación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se sacan a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

Finca primera: Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mollet del Vallés, al tomo 1.997. 
libro 278. folio 147, fmca número 18.722. inscrip
ción segunda. 

Finca segunda: Finca jnscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mollet del Va!lés. al tomo 1.997, 
libro 278. folio 150. fmea número 18.723, inscrip
ción segunda. 
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Finca tercera: Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mollet del Vallés. al tomo 1.997. 
libro 278. folio 153, fmca numero 18.724, inscrip
ción segunda. 

Finca cuarta: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mollet del Vallés, al tomo 1.997, libro 
278. folio 156, fmca número 18.725. inscripción 
:.egunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado, sito en la calle Anselmo Calvé. 
número 2, segundo. el día 27 de octubre de 1995, 
a la.... once horas. previniéndose a los licitadores 
de bs siguientes condiciones: 

PriOlera.-El tipo de subasta es: 

P¡}ra la fmca descrita como fmca primera es de 
113.5<;4.838 pesetas. 

P<:l ca la tinca descrita como finca segunda es de 
18.441.042 pesetas. 

Para la finca descrita como fmca tercera es de 
21.U56.876 pesetas. 

Pard la fmca descrita como fmca cuarta es de 
20.420.885 pesetas. 

fijados en las escrituras de préstanIos, no admi
tiéndo!>e posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuart;t.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y lus preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 22 de noviembre de 
1995. a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 7'5 por 100 de la valoración: telebrándose tercera 
suba~ta, en su caso. el día 15 de diciembre de 1995, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
de! señalamiento del lugar, día y hora de las subastas 
aJ deudor «Cop Ser 1984, S. A.j¡, sin perjuicio de 
la que se lleve a cabo en las fmcas hipotecadas 
de no ser hallado. 

Dad" en Mollet del Vallés a 15 de junio de 
1995.-EI Secretario.-44.674. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Sofia Díaz Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Mollet del Vallés. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
d número 403/92. promovidas por el «Banco Bilbao 
Vizcaya. S. A», contra don Jorge Fernández Ade
lantado. y que con el presente edicto se pone en 
venta en primera, segunda y tercera subasta pÚblica. 
por un periodo de veinte días, la finca que se describe 
más abajo y que garantiza en el procedimiento men
cionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a 30.000.000 de pesetas_ 

Para la segunda. si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. ' 

Se advierte a los posibles licitadores de las siguien
tes condicione!>: 
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Primera.-No se admitirán inferiores a los tipos 
indicados para cada subasta y el remate se podrá 
hacer eh calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar. previamente. el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corriente del Banco Bilbao Vizcaya. Si no cum
plen este requisito no se les admitirá. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2. planta segunda. de Mollet 
del Vallés, los dias siguientes: 

La primera, el día 29 de septiembre de 1995, 
a las doce horas. 

La segunda, el día 27 de octubre de 1995, a las 
.doce horas. 

La tercera, el día 24 de noviembre de ¡ ~)S, a 
las doce horas. 

Cuarta.-Las actuadones y el certificado del Rcgi~. 
tro a que hace referencia la regla 4." del artícuLo 
131 de la Ley Hipotecaria estaran expuestos en 
la Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que los acepta como 
suficiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora. se mantendrán 
y .se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 17. Vivienda piso ático, puerta 

única de la casa número 4.1 de la calle Anselmo 
Clavé del ténnino municipal de Mollet del Valiés. 
que consta de recibidor, paso, comedor. sala de 
estar, cuarto de baflo y aseo. 6 habitaciones, cocina, 

·lavadero y terraza., tiene una superficie útil de. 204 
metros 44 decímetros cuadrados, y linda: Frente 
entrando, oeste. rellano de la escalera y patio) pos
terior de luces del edificio; derecha, sur. con fmea 
de don Jaime Vtlabella Ortes; fondo. este, calle 
Ansebno Clavé, mediante terraza; e izquierda 
entrando, norte. con fmca de don Miguel Camprubí 
Simón. 

Tiene un coeficiente del 13 por 100. 
Registro: Granollers. al tomo 723. libro i 1 de 

Mollet del Vallés, folio 23. finca número 7.040, 
inscripción tercera. 

Este edicto sirve de notificación en fonna para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 22 de junio de 
1995.-La Juez, Sofia Díaz García.-El Secreta· 
rio.-44.563. 

MONCADA 

Edicto 

Doña Remedios Pellicer LIoret, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Moneada y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles numero 63/95, 
sobre procedimiento judicíal sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancias de la Procuradora doña Carmen Rueda 
Armengot, en nombre y representación del .,;Banco 
de Crédito y Ahorro, S. A» contra don José Ignacio 
BaUester Martinez y otros se ha acordado en reso-
lución de esta fecha, proceder a la subasta pública. 
por primera vez y ténnino de veinte días. de los 
bienes especialmente hipotecados que a continua
ción se dirán, señalándose a tales fmes el día 20 
de octubre de 1995, a las once horas, ante la Sala 
de Audiencias· de este Juzgado, con arregio a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. el paco 
tado en al escritura de constitución· de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote: no se adnutirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante 10s ~cepta 
remate. 

-~-----

Martes 18 julio 1995 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta1, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta· 
blecimiento destinado al efecto Banco Bilbao Viz
caya cuenta número 453000018006395 el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en. 
pliego cerrado. en la fonna Que detennina la regla 
14. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala el dia 21 de noviem
bre de 1995, a las once horas. para el remate de 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual fonna se senala 
el día 19 de diciembre de 1995. a las once horas, 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda. 

Bien objeto de subasla 
Primer lote: Valorado en 17.570.000 pesetas. 
Vivienda planta cuarta tipv A, puerta número 10. 

sita en Alboraya. partida de Masamardá, dentro del 
Plan Parcial de Ordenación Urbana de la zona turís
tica de Alboraya. Poligono III, denominado Timo.
nel, tiene una fachada a la calle Galatx.a. donde 
corresponde el número 9 y otra al paseo Maritimo. 

lnscripción: Pendiente de inscripción en cuanto 
al título. e inscrita en virtud del anterior Registro 
de la Propiedad de Valencia número 13. tomo 618. 
libro 134 de Alboraya, folio 40, finca número 
10.918. inscripción segunda. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7." párrafo último del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto del anuncio de la subasta, aquéllos quedan 
suficientemente enterados con la publicación de este 
edicto. 

Dado en Moncada a 19 de junio de 1995.-La 
Juez, Remedios Pellicer Lloret.-El Secreta
rio.-44.218. 

MOSTOLES 

f.(iicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 8 de Móstoles (Madrid). en el pro.
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 151/1994, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
A vila. representada por el Procurador don Santiago 
Chippirras Sánchez. contra don Antonio Rodríguez 
Martín y dona Aurora Esplandiu Femández se seña
la nuevamente la tercera subasta, el próxitno día 
29 de septiembre de 1995. a las diez horas. en 
las mismas condiciones del edicto publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» el día 8 de febrero de 
1995. número 33 S/RFA 5.933 y en el \\Boletin 
Oficial de la: Comunidad Autónoma de Madrid» 
en fecha 14 de febrero de 1995 nUmero 38 S/RFA 
(8·2.607). 

Dado en Móstoles a 21 de junio de 1995.-La 
Secretaria.-43.553·E. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el dia de la fecha por el Ibno. señor Magis
trado.-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Motril. en los autos de pro.
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
252/94, a instancia. de la Procuradora señof'd Pastor 
Cano. en nombre y representación del (Banco Ceno 
tral Hispano, S. A», contra doña Adoración Pero 
nández Femández; doña Maria A. Sagrario; doña 
Antonia M. Lourdes, doña Marta José Femández 
Femández y doña Cristina GonzaJ.ez F., se sacan 
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a pública subasta, las fincas que después se dirán. 
Para la celebración de la primero subasta se ha 

señalado: 
Primera: El día 21 de septiembre de 1995, a las 

doce horas. 
Segunda: El día 18 de octubre de 1995, y a las 

doce horas. 
Tercera: El día 15 de noviembre de 1995, a las 

doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura que no cubra el expresado 
tipo, que es el que se dirá. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar previamente en la cuenta .de consigna· 
ciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya al numero 1775-1.8. oficina de Motril. el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

CUarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditanto en foOlla previa consignación y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. sólo el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 24.891, al tomo 988. libro 292, 
folio 73 de Almuñécar. Piso segundo, tipo B, en 
primera planta número 12. sito en pago de Rioseco. 
Superficie construida de 100 metros cuadrados. con 
varias dependencias. Tipo: 13.580.000 pesetas para 
subasta, 

Finca número 1.078, al tomo 1.056. libro 11, 
folio 191, del Registro de la Propiedad de Motril 
numero 1. Parcela de tierra de secano, sito en pago 
del Barranco de Itrabo, superficie de 6 obradas (1 
hectárea 98 arcas). Tipo: 8.730.000 pesetas. 

Finca número 890, al tomo. 1.056, libro 11, folio 
196 del Registro de la Propiedad de Motril número 
I.. Suerte de tierra de secano con superficie de 4 
hectáreas. planta de almendros, sito en el pago de 
Humbria conocido por el Norte, del ténnino de 
Itrabo, con casa labrador de una sola habitación 
de superficie 12 metros cuadrados. Tipo: 7.760.000 
pesetas. 

Finca número 881, inscrita al tomo 1.082. libro 
12, folio 164 del Resgistro de la Propiedad de Almu
ñécar. Porción de terreno destinado a solar, sito 
en ténnino de Jete, pago de la Carrera. superficie 
de 400 metros cuadrados. Tipo: 28.130.000 pesetas. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular a los demandados por si los mismos 
se hallaren en ignorado paradeíO. expido la presente 
en Motril a 14 de junio de 1995.-EI Magistra· 
do.-Juez.-La Secretaria.-44.345·3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteéaria, con el número 0882/88. promo.
vido por el «Banco de Murcia. S. A». contra don 
Miguel Saludes Vilalta. en los que -por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera suhas13 el día 17 de octubre de 1995. 
a las nueve horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
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el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 9.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 21 de noviembre próxi
mo, a la misma hora. con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 -por 100 del que se tuvo en cuenta la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de diciembre próximo, 
a la misma hora. con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar"parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante D. JUan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
senalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

QuirÍta.-Si alguno de Jos días anterionnente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en fOnDa al deudor a los fines pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de tierra de secano, en Las Lomas, sitios 

conocidos por Barranco de los Piñeros, y Barranco 
del Aire, en el término municipal de Cantorla. de 
superficie 38 hectáreas 79 áreas 78 centiáreas, con 
olivos y pastos y algunos almendros; dentro de su 
perímetro existe una casa-cortijo sobre una super
ficie aproximada de unos 100 metros cuadrados. 
en una planta con corrales y cuadra. Inscrita al 
tomo 883, libro 139, folio 209, fmca número 12.560 
del Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, ins
cripción primera. 

Dado en Murcia a 9 de mayo de 1995.-EI Magis
trado Juez.-EI Secretario.-44.655. 

MURCIA 

Edicto 

Dona María Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos número 
0796/92, instados por el Procurador don Manuel 
Sevilla Flores. en representación de dbercorp Lea
sing, S. A.», contra «Los Tres Rubios. S. L», y 
don Francisco Andreu Rabasco, y por propuesta 
providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a públicas subastas los bienes que después se dirán. 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, para el caso de ser declarada desierta la res
pectiva anterior por término de veinte días, habién
dose señalado para dicho acto, los día 26 de sep
tiembre, 26 de octubre y 28 de noviembre de 1995, 
todas. ellas aJas doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Ronda de Garay, Palacio 
de Justicia, segunda planta, bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda. dicho 
avalúo con rebaja del 25 pOr 100 y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por toO efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resgaurdo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.--Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder del demandado, y podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava,-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Solar edificable en término de Bemel, 
de cabida 2 áreas 25 centiáreas. inscrita al número 
2.131-N del Registro de la Propiedad de Murcia. 
número 7. Valorado en 2.700.000 pesetas: 

Urbana.-Un local en la planta semisótano, del 
edificio sito en término de BemeI. carretera de Bemel 
a Orihuela, avenida de la victoria, número 50, con 
salida directa a calle sin nombre, a través de la 
rampa existente.- sin distribución interior, con una 
superficie útil de 812,72 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia núme
ro 7, fmca número 3.966. Valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

y para que cumpla lo acordado. expido el presente 
en Murcia a 15 de mayo de 1995.-La Magistra
da-Juez, María Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-44.640. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martínez López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mur
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con -el número 439/92 se tramitan autos de eje
cutivo a instancia del «Banco Popular Español. S. 
A.», representado por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdán, contra «Pafulsa, S. A.» y 
otros, sobre reclamación de 12.442.542 pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado que al fmal se descri
birán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 18 de septiembre de 1995; 
en segunda subasta el día 17 de octubre de 1995, 
y en tercera subasta el día 14 de noviembre de 
1995; las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, Ronda 
de Garay, sin número. a las doce treinta horas, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar al menos, en la CUenta 
del Banco Bilbao Vizcaya número 
3097000017043992. una cantidad igual al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
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la subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

~exta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el perito: para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la_ valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Local comercial en planta baja. sin dis
tribución interior, que forma parte de un edificio 
sito en la villa de Mazarrón, en la calle sin nombre 
perpendicular a la carretera de Mazarrón al Puerto, 
llamada también en este tramo avenida de la Cons
titución. Tiene una superficie de 170.91 metros cua
drados construidos. Finca inscrita número 29.762. 
Su valor en conjunto es el de 5.5'00.000 pesetas. 

Segunda.-Localletra A. número 2, local comer
cial en planta baja. sin distribución interior, que 
forma parte de un edificio en construcción sito en 
el ténnino de Mazarrón. diputación de Moreras y 
Puerto de Mar. paraje de los Saladares y Cabezo 
de la Mota, sobre la parcela 21, letra A, en la calle 
del Mar Tirreno, sin número. con una superficie 
útil de 41 metros cuadrados. Finca inscrita número 
35.694. Su valor en conjunto es el de 1.000.000 
de pesetas. 

Tercera.-Aparcamiento en la planta primera de 
sótano de un edificio en la villa de Mazarrón. cuyo 
edificio linda con la carretera de Aguilas, y su acceso 
lo tiene por la calle de San Carlos. con una superficie 
útil de II metros cuadrados. Finca inscrita número 
37,032. Su valor en conjunto es el de 400.000 
pesetas. • 

Cuarta.-Aparcamiento en la planta primera de 
sótano en la villa de Mazarrón, cuyo edificio linda 
con la carretera de Aguilas y su acceso lo "tiene 
por la _ calle San Carlos. Tiene una superficie útil 
de 1.1 metros cuadrados. Finca inscrita número 
37,034. Su valor en conjunto es el de 400.000 
pesetas. 

y para su publicación se expide el presente, 
haciéndose constar que los tltulos de propiedad no 
han sido suplidos, por lo que los licitadores deberán 
conformarse con lo que obre de los mismos en 
el Registro de la Propiedad. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera qUe sus
... penderse alguna oe las convocatorias de subasta, 

se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en forma a la parte demandada. 

Dado en Murciaa28 de junio de 1995 ...... LaMagis
trada-Juez.. Eulalia Martínez López.-EI Secreta
rio,-44.330-3. 

MUROS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Isasi Varela, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Muros y su partido, hace saber: Que en este juzgado 
se tramita_ expediente de declaración de herederos 
abintestato con el número 173/94, promovido por 
don José Joaquin París Figueiras, siendo el causante 
su tio don José París Huza. nacido el14 de octubre 
de 1992, soltero, natural de Muros. hijo de don 
Bemardino y de doña Estrella. fallecido en el Hos
pital General de Galicia, en Santiago, el día 3 de 
agosto de 1994. sin testar, en el que se solicita 
la declaración de herederos abintestato por partes 
iguales a los sobrinos del causante don José Joaquin 
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y don Bemardino París Figueiras, llamando a los 
que se crean con igual o mejor derechu a la herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de seis meses contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto. 

y para su inserción en el «D.O.G.A.», en el j(Bo
letín Oficial del Estado» y en el periódico «La Voz 
de Gaticia», expido, sello y fmno el presente en 
Muros a 9 de enero de 1995.-La Secretaria. Maria 
del Carmen Isasi Varela.-44.303. 

MUROS 

Edicto 

Dona Maria del Cannen Isasi Varela. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Muros (La Coruña) y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado bajo el número 62/90. 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», repre
sentado por la Procuradora señora González Cer
viño, contra don Felipe -Belarmino Echeverri León 
y doña María de los Dolores Lago Malvarez, en 
reclamación de cantidad y cuantia de 134.059 pese
tas de principal. más las de 65.000 pesetas que 
se calculan prudencialmente para intereses, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por tennino de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien cuya relación y tasación pericial 
se dirá, que se celebrará en este Juzgado sito en 
Curro da Praza, número l-segundo-Muros (La Coru
ña), en las fechas bajo las condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

Primera subasta, a celebrar el dia 27 de septiembre 
de 1995, a las once horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 25 de octubre 
de 1995, a las once horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 22 de noviembre 
de 1995, a las once horas, con las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-El tipo del remate será del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
Que luego se señalará, posturas Que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cQOsignar previamente los licitadores por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta en el establecimiento destinado al 
efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», agencia de 
Muros (La Coruña), cuenta de consignaciones 
numero 160 l. clave procedimental 17. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones Que Quedan dichas y estableciéndose 
la consignaciones a Que se refiere el apartado ante
rior, en le 20 por 100 de la cantidad Que sirve 
de tipo para la segunda subasta. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones Que las ante
riores, debiendo consignar los interesados para 
poder participar en eUas una cantidad igual Que 
la señalada para la segunda subasta. 

Sexta.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además. es la unica que 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Salen a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, lo Que se hace constar 
conforme a lo dispuesto por el artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y se entenderá que el rematante se conforma 
con 10 Que resulte; Que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinatse a 
su extinción el precio de 1 remate. 

Bien objeto de subasta 

En la calle de la Florida de la villa de Muros, 
casa señala con el número 4: consta de planta baja 
y dos pisos altos y ocupa 40 metros cuadrados. 
Linda: Izquierda entrando, norte. frente y oeste, por 
donde tiene su entrada, calle de la Florida; derecha, 
sur, calle de Don Diego; fondo, este, herederos de 
don Juan Lago Romero. 

Inscrita al tomo 274 del archivo, libro 59 de 
Muros, folio 120, finca número 8.211. inscripción 
primera. 

Valor pericial: 8.216.750 pesetas. 

y para Que asi 'Conste y para su inserción en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin 
Oficial de la Provincia)) y «Boletín Oficial del Esta
do», para Que sirva de anuncio al público en general 
y de notificación a los demandados en particular, 
expide, sella y firma el presente en Myros (La Coru
ña) a 20 de junio de 1995,-La Secretaria, María 
del Carmen Isasi Varela.-43.858. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Guijo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalmoral de la Mata y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 1/95. a instancias del «Banco Hipo
tecario de España, S. A.». representado por el Pro
curador don Javier Rodríguez Jiménez, contra don 
José Luis Hernández Tiemblo. sobre reclamación 
de 1.206.849 pesetas de principal. intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días de la finca embargada en referido procedimien
to y Que se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo Sotelo, núme
ro 59, de esta localidad. y hora de las doce de 
su mañana. del próximo día 27 de septiembre de 
1995, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -La finca Que se describirá sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en Que ha sido valo
rada, de 3.095.401 pesetas, no admitiéndose pos
turas Que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tercera.-La certificación de cargas está de mani
fiesto en Secretaria. Las cargas y gravámenes ante
riores, y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante Que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo Que a instancia del acreedor 
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se reservasen las consignaciones de los postores Que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipu de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los Que correspondan a 
la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el dia 26 de octubre de 
1995, y hora de las doce de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la cual servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 

. valoración. 
Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 

24 de noviembre de 1995, a las doce horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Navalmoral de la Mata, por la inscripción 
segunda de la fmca número 10.273 al folio 87, tomo 
753, libro del Ayuntamiento de Navahnoral de la 
Mata. 

Sita en Navalmoral de la Mata, en la calle General 
Pérez Viñeta, sin numero, hoy número 2, piso cuar
to-B, ocupa una superficie de 136 metros 27 decí
metros cuadrados. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 24 de junio 
de 1995.-La Juez, Carmen Pérez Guijo.-El Secre
tario.-44.574-3. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancía número 1 de Ocaña (Toledo) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 0104/95, se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. instado por la Procuradora doña Reme
dios Rua Benavente, en representación del «Banco 
Popular Español, S. A», con domicilio en la calle 
VelázQuez. número 34, Madrid, contra «General de 
Promociones y Servicios, S. A.», con domicilio en 
la calle Arturo Soria, número 101. Madrid, sobre 
reclamación de 25.000.000 de pesetas de principal, 
12.000.000 de pesetas de intereses y 5.000.000 de 
pesetas para costas; en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera subasta pública, 
el próximo día 29 de septiembre, y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Duque, número 
1, de Ocana, por ténnino de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la siguiente finca propiedad del demandado 
anteriormente mencionado: 

Tierra al sitio de El Calvario, en ténnino de Onti
gola con Oreja (Toledo), de caber 1 hectárea 8 
áreas 68 centiáreas. Linda: Al este, Camino Alto 
de las Angosturillas; sur, don Angel Correa. antes 
olivar de don Maximiliano García de la Rosa: oeste, 
don Esteban Garcia Gómez, antes viña de don Juan 
Pérez; y norte, esta hacienda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña al tomo 1.130. -libro 47 
de Ontígola, folio 130, fmca número 3.320, ins
cripción novena de hipoteca.' 

Condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 42.000.000 
de pesetas, sin Que se admitan posturas que no 
cubran la totalidad de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo de remate. 
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Tercera.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un te'rcero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. junto con aquél. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpli~se la obligación, 
pueda . aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. Entendiélldose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación de la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
ú!ümo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de octubre, y hora 
de las doce de su mañana, con las mismas con
diciones que la primera, excepto el" tipo del remate 
que será' del 75 por 100 del de la primera; y caso 
de resultar desierto dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 30 
de noviembre. y hora de las doce de su mañana, 
rigiendo también las mismas condiciones fijadas 
para la segunda. 

Por medio del presente se notifica los señalamien· 
tos acordados al deudor. 

Dado en Ocaña a 27 de junio de 1995.-La Juez, 
Pilar Saldaña Cuesta.-El Secretario.-44.585·3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo PayA, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos Que tramito con 
el número 78/1995. sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del «Banco Central Hispano. S. A.», con· 
tea don Eliseo Herrán Santiago y doña Teresa Isabel 
González Ruiz. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 24 de octubre. por 
segunda el dia 24 de noviembre y por tercera, el 

, dia 22 de diciembre, todos próximos, y a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritora de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam· 
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecarla. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la -primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
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se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4'-, están de manifiesto en la 
Secretaría para Que puedan examinarlos los licita· 
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo et dia de la celebración de la subasta sus. 
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno-
rado paradero. se entenderá notificado, por la publi· 
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del edificio sito en Torrevieja. denomi· 
nado Victora. con fachadas a las calles de la Sal 
(a la que saca el número 4). La Loma, San Pascual 
y La Goleta. Está distribuida interiormente, y con 
un baño. Se encuentra en planta tercera: Tiene su 
acceso por el portal más próximo a la calle de La 
Loma. partiendo dicho portal desde la galeria gene
ral en planta baja. Mide 84 metros 38 decimetros 
cuadrados. Es de tipo B. E~ del grupo posterior, 
de forma alargada, y da su fachada a la calle de 
La Goleta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela. al libro 776 de Torrevieja, folio 154, 
finca número 53.100. 

Valor a efectos de primera subasta: 9.398.400 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 22 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria. -44 .15 7 . 

ORllfUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tolosa Parra. Magistra· 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 4 de Orihuela (Alicante) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' su cargo, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. registrado con el número 36/95. instados 
por el «Banco Central Hispanoamericano, S. A.», 
representado por el Procurador señor López Fanega. 
contra dnmobiliara Los Dracos. S. -L.». en cuyos 
autos en providencia de fecha de hoy. he acordado 
sacar a pública subasta las fincas hipotecadas que 
luego se dirán. por término de veinte dias. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este-Juzgado 
por primera vez. el próximo día 2 de octubre de 
1995. a las nueve treinta horas; por segunda. -el 
dia I de noviembre de 1995, a la nueve treinta 
horas; y por tercem. el día 1 de diciembre de 1995. 
a las nUeve treinta homs. con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio -de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración. no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercerá. 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
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en la cuenta abierta por este JUZgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta población un depósito del 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entendem que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta. no le será admi· 
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por ~scrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en las tincas hipotecadas confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no :.cr hallado en ella. sirva la publicación del pre· 
sente edicto de notificación al deudor del señala· 
miento del remate. 

Octava.-En caso de Que alguno de los dias seña· 
lados fuera inhábil. se entenderá prorrogado al 
siguiente dia. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 
1. Número 4.-Vivienda tipo B, en planta pri· 

mera, es la segunda de derecha a izquierda, según 
se mira desde el pas,¡;o Maritimo de Juan Aparicio; 
tiene su entrada por las zonas comunes del edificio; 
le corresponde una superficie construida, incluida 
la parte proporcional en las zona~ comunes del edi~ 
ficio. de 109 metros 23 decimetros cuadrados; y 
útil de 86 metros 78 decimetros cuadrados; dis
tribuida en vestíbulo. paso, salón-comedor. cocina, 
tres dormitorios, dos baños, galeria y terraza; linda 
según se mira desde el paseo Maritimo de Juan 
Aparicio: Derecha, vivienda tipo A de su misma 
planta. patio de luces y escalera común del edificio, 
por medio en parte; izquierda. 'vivienda tipo C de 
su planta: fondo. dicha vivienda, pasillo y patio de 
luces común del edificio; y frente, la vivienda tipo 
A de su planta y paseo Maritimo de Juan Aparicio. 

Le corresponde el uso exclusivo del suelo de la 
mitad más próxima del patio de luces con el que 
linda. 

Cuota: 3 enteros 33 centésimas por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Orihuela, tomo 1.942. libro 825 de 
Torrevieja, folio 60. fmca número 59.494. inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 19.200.000 pesetas. 
2. Número 14.-Vivienda tipo F. en planta 

segunda. es la cuarta O última de derecha a izquierda, 
según se mira desde la calle del Mar; tiene su entrada 
por las zonas comunes del edificio; le corresponde 
una superficie construida, incluida la parte propor· 
ciona! en las zonas comunes del edificio, de 100, 
metros 47 decimetros cuadrados; y útil de 74 metros 
5 decímetros cuadrados; distribuida en vestíbulo, 
paso, salón-comedor. cocina, tres dormitorios. dos 
baños. galeria y dos terrazas; linda según se mira 
desde la calle del Mar: Derecha. vivienda tipo E 
de su misma planta y pasillo común del edificio; 
izquierda, calle Ramón y Caja!; fondo. edificio 
número 11 del paseo Maritimo; y frente. calle del 
Mar. 

Cuoti: ::. enteros 6 centésimas por 100. 
R~gistro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Orihuela, tomo 1.942. libro 825 de 
Torrevieja. folio 90, fmca número 59.512, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 16.712.700 pesetas. 



13738 

3. Número 19.-Vivienda tipo E. en planta ter
cera, es la tercera de derecha a izquierda, según 
se mira desde la calle del Mar; tiene su entrada 
por las zopas comunes del edificio; le corresponde 
una superficie construida. incluida la parte propor
cional en las zonas comunes del edificio, de 62 
metros 64 decímetros cuadrados; y útil de 41 metros 
79 decímetros cuadrados; distribuida en vestibulo, 
paso, salón-comedor-cocina. un donnitorio. baño y 
terraza; linda según se mira desde la calle del Mar: 
Derecha, vivienda tipo E de su misma planta. patio 
de luces y pasillo común del edificio; izquierda, 
vivienda tipo F de· su misma planta; fondo. patio 
de luces, pasiUo y vivienda tipo F de su misma 
planta; y rreente, dicho patio de luz y calle del Mal'. 

Cuota: 1 entero 91 centésimas por edificio: 
izquierda. calle Ramón y Cajal; fondo. vivienda tipo 
1 de su planta; y frente, calle del Mar. 

Cuota: 1 entero 73 centésimas por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de ¡Ürihuela, tomo 1.942, libro 825 de 
Torrevieja. folio 120, finca número 59.532 inscrip· 
ción primera. 

Tipo de subasta: 10.373.400 pesetas. 
4. Númeto, 25.-Vivienda tipo l. en planta cuar· 

tao es la segunda de derecha a izquierda. según se
mira desde la calle Ramón y Cajal; tiene su <!JltIada 
por las zonas comunes del edificio; le concs!"onde 
una superficie construida, incluida la parte prepor 
donal en las zonas comunes del edificio, de 56 
metros 59 decímetros cuadrados; y útil de 43 rnet"os. 
95 decímetros cuadrados; distribuida en ye:stlbub, 
paso. salón-comedor-cocina. dos donnitop.os y 
baño, tiene además al frente una terraza de 12 
metros 80 decímetros cuadrados; linda según se mira 
desde la cane Ramón y elijal: Derecha. vivicr.d~ 

tipo H de su misma planta; izquierda. vivienda ilPü 
J de su planta, patio de luces edificio por J\")("'di,) 

en parte; fondo, patio de luces y pas:i1o cOj,a:;:., 
y frente, calle Ramón y Cajal. 

Cuota: 1 entero 72 centésimas por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedaé 

de Orihuela al tomo 1.942. libro 825 de Torrevieja. 
folio 123. fmca número 59.534, inscripcíón primera, 

Tipo de subasta:-lO.373.400 pesetas. 
5. Número 26.-Vivienda tipo J, en planta cuar

ta, es la tercera o última de derecha a izquierda, 
según se mira desde la calle Ramón y Caja}; tiene 
su entrada por las zonas comunes del edificio; le 
corresponde una superficie construida. incluida la 
parte proporcional en las zonas comunes del edi
ficio. de 44 metros 94 decímetros cuadrados; y útil 
de 35 metros 33 decimetros cuadrados; distribuida 
en vestibulo, paso. salón-comedor-cocina. un dor
mitorio y baño. tiene además al frente. una terraza 
de 10 metros 50 decímetros cuadrados; linda, según 
se mira desde la calle Ramón y Cajal: Derecha, 
vivienda tipo 1 de su misma planta y patio de luces 
común del edificio; izquierda, edificio número 11 
del paseo Marítimo; fondo. pasillo común del édi
flcio; y frente, cane Ramón y C<\ial. 

Cuota: 1 entero 37 centésimas por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Orihuela. tomo 1.942, libro 825 de 
Torrevieja. foliú 126, finca número 59.536. inscrip
ción primera: 

Tipo,de subasta: 8.644.500 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 22 de junio de 
I 995.-La Magistrada-Juez, Maria del Carmen Tolo· 
S8 Parra.-La Secretaria.-:44.161. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Grau Martin de Santa Olalla. Juez sus
tituto de la Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hace s..aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 340/1994. promo
vidos por «Banco Santander, Sociedad Anónima». 
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representado por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martinez Rico, contra doña Soledad 
Ugarte Muñoz. 40miciliada en Elgoibar. en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
ascendente a 7.200.548 pesetas de principal, más 
otras 1.500.000 pesetas de costas, y en cuyo pro
cedimiento he acordado sacar a pública subasta por 
primera. segunda y, en su caso, tercera vez. si fuere 
preciso, y ténnino de veinte dias, la fmca especial
mente hipotecada y que se dirá señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta. el dia 14 de 
septiembre de 1995. a las díez treinta horas, pre
viniéndose a los licitadores- que el tipo de subasta 
es el de 11.178.984 pesetas. fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad; para la segunda subasta, el 
día 17 de octubre de 1995, a las diez treinta horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
"aloración. y la tercera subasta, el día 16 de noviem
bre de 1995, a las diez treinta horas. sin sujeCión 
ti tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en 1:J cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado. ¡"bierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Loaces. de Orihuela (Ali
cante). el 20 por 100 del tipo .por el que sale 
la subasta. Los datos con los que se llevará a 
cabo el ingreso en la referida entidad y cuenta 
corriente son: Número de procedimiento 
01860000180340/94. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer. 
segunda planta; edificio de los Juzgados, de Orihue1a 
[Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
~'~fiere la regla 4 .... del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
l!ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actpr, continuarán subsisten
h~'S, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo 
a tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignaCión 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas én 
el acto de la subasta. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

La descripción de la finca objeto de esta ejecución 
hipotecaria es del tenor literal siguiente: 

Número 9. Nave almacén, marcada comercial
mente con el número 38. en ténnmo de Torrevieja 
(Alicante), partido de La Loma. procedente de la 
hacienda denominada «Casa Grande». Destinada a 
usos industriales en un sólo cuerpo y sin distribución 
interior; tiene una superficie construida de 207 
metros cuadrados. con una altura de 5 metros. Está 
cubierta de fibrocarbono. Tiene, en su frente y lateral 
izquierdo, un terreno descubierto, de unos 130 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, nave 
i11macén número 37; izquierda. nave almacén núme
ro 33. y fondo. nave almacén numero 32, de este 
conjunto. 

Inscripción: Tomo 1.707. libro 608 de Torrevieja. 
folio 73, fmca número 34.986, inscripción segunda. 

Cargas: Se halla libre de cargas y de derechos 
arrendaticios según manifiesta su titular. 

Fecha de constitución de hipoteca: 30 de junio 
de 1992. 

Notario autorizante: Don Juan Luis Prieto Rubio. 
Valorada a efectos de subasta: 11.178.984 pesetas. 

E! presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores en el caso de que hubiese imposibilidad de 
practicarse personalmente. 

Dado en Orihuela a 7 de julio de 1995.-EI Juez 
sustituto, Juan Grau Martin de Santa Olalla.-La 
Secretaria.-45.714. 

BOE núm. 170 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de los de Oviedo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía con el número 38/94. a instancia 
de entidad mercantil «Roper Asturias, S. L.», repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Laura Femández Mijares, contra entidad mercantil 
«F.M.C. Consultores, S. L.», y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias de los bienes 
embargados al demandado. que han s.ido tasados 
pericialmente en la cantidad que se dirá. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la calle Llamaquique en la fOlma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de septiembre próxi
mo, y hora de las nueve treinta; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, la cual tendrá lugar el día 6 de octubre 
próximo, y hora de las nueve treinta horas. 

y en tercera subasta, S1 no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de octubre prÓximo, 
y hora de la nueve treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda, con las 
siguientes condiciones: -

Primera.-No se admitirá postura en primera ni 
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el número 
de cuenta 3363000150038/94, de la sucursal ,del 
Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Uria. número 14. 
de Oviedo. 

Tercera.-A tal efecto se ingresará una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. si bien, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respecti~ posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse .con 
éllos licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos en esta Secretaria. 

Octava.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 21.613, inscrita al libro 242, tomo 
1.362, del Registro de la Propiedad de Pola de Lavia
na tasada pericialmente.en 6.760.050 pesetas. 

Finca número 21.614. inscrita al libro 242, tomo 
1.362 del Registro de la Propiedad de Pala de Lavia
na tasada pericialmente en 6.637.650 pesetas. 

Fincá numero 21.615, inscrita al libro 242. tomo 
1.362, del Registro de la Propiedad de Pola de Lavia
na. tasada periciabnente en 6.760.050 pesetas. 
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Finca número 21.616. inscrita al libro 242. tomo 
1.362 del Registro de la Propiedad de Pola de Lavia
na tasada pericialmente en 6.637.650 pesetas. 

Finca número 21.617, inscrita al libro 242. tomo 
1.362 del Registro de la Propiedad de Pola de Lavia
na tasa~ pericialmente en 6.760.050 pesetas. 

Dado en Oviedo a 1 de junio de 1995.-El Secre
tario Judicial, Angel Ferreras Menéndez.-44.242-1. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00568/1994, pro
movido por la Caja de Ahorros de Asturias. contra 
«Argauno, S. A.», en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre de 
1995, y diez treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, y 
,que se detallará en la descripción de cadA fmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 25 de octubre de 
1995. y diez treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nih~ 
guna de las anteriores. el día 24 de noviembre de 
1995, y diez treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
01-220000-7 del ;o;Banco Bilbao VIZcaya. S. A.lI. de 
la calle Uria, número 14, de Oviedo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitaCión. 

Tercera.-Los 'autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante -los acepta y queda subrogado 
en la responsabilid~d de los mismos. sin destinru:,re 
a su extinción el precio del rema.te. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas que se describen a continuación sitas en 
Posada de Llanera, Conejo de Llanera. Asturias. 
integrantes de un edificio en construcción con frente 
a la calle B-I 7. portales 1 y 2. 

1. Predio número 3.-Vivienda ubicada en la pri
mera planta, del tipo A, con acceso por la puerta 
del frente según se sube la escalera del portal 1, 
por la que tiene su acceso asi como por el ascensor 
de dicho portal, que ocupa una superficie construida 
de 72.33 metros cuadrados, siendo su superficie útil 
de 64.17 metros cuadrados, distribuida en varias 
dependencias y con una terraza para su uso exclusivo 
al fondo según se mira desde la calle 8-17. Tiene 
como anejos inseparables. una plaza de ganije y 
un cuarto trastero ubicados en la planta bl\ia ·del 
edificio. señalado' ,con la misma denominación del 
precio al que pertenecen. Tiene en el total valor 
del inmueble, una cuota de participación en los ele
mentos comunes, beneficios y cargas del 5.805 por 
100. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo, al tomo 2.789, libro 305. folio 94, 
fmea número 22.726. inscripción segunda 

El tipo para la primera subasta es de 13.400.000 
pesetas. 

2. Predio número 4.-Vivienda ubicada en la pri
mera planta, del tipo B. con acceso por la puerta 
de la izquierda según se sube la escalera del portal 
1, por la que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho portal, que ocupa una superficie construida 
de 90.56 metros cuadrados siendo su superficie útil 
de 80,47 metros cuadrados. distribuida en varias 
dependencias. y con una terraza para su uso exclu
sivo al fondo según se mira desde la calle B-17. 
Tiene como anejos inseparables. una plaza de garaje 
y un cuarto trastero ubicados en la planta baja del 
edificio, señalados con la misma denominación del 
predio a que pertenecen. Tiene en el total valor 
del inmueble, una cuota de participación en los ele
mentos comunes. beneficios y cargas del 6.862 por 
100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo. al tomo 2.789. libro 305. folio 96, 
fmca número 22.727, inScripción segunda. 

El tipo para la primera subasta es de 16.300.000 
pesetas. 

3. Predio número S.-Vivienda ubicada en la pri
mera planta del tipo C. con acceso por la puerta 
de la derecha según se sube, la escalera del portal 
2. por la que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho portal. Que ocupa una superficie construida 
de 90.56 metros cuadrados. siendo su superficie 
útil de 80,47 metros cuadrados. distribuida en varias 
dependencias, y con una terraza para su uso exclu
sivo al fondo según se mira desde la calle B-17. 
Tiene como anejos insepárables. una plaza de garaje 
y un cuarto trastero ubicados en la planta baja del 
edificio. señalados con la misma denominación del 
predio a que pertenecen. Tiene en el total valor 
del inmueble, . una cuota de participación en los ele- . 
mentos comunes. beneficios y cargas del 6,761 por 
100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo, al tomo 2.789. libro 305, folio 98, 
finca número 22.728. inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta es de 16.300.000 
pesetas. 

4. Predio númeró 6.-Vivienda ubicada en la pri~ 
mera planta. del tipo D. con aCceso por la puerta 
cíel frente según se -sube la escalera del portal 2; 
por la que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho portal. que ocupa una supetftcie construida 
de 72.33 metros cuadrados, siendo su superficie útil 
de. 6.4;17 metros cuadrados. distribuida en varias 
dependencias, y con una terraza para su uso exclu
sivo al fondo según se mira desde la calle B-17. 
Tiene como anejos inseparables, una plaza de garaje 
y un cuarto trastero ubicados en la planta, baja del 
edificio. 'señalados con la misma denominación del 
predio a que. pertenecen. Tiene en el total valor 
del inmueble. una cuota de participación en los ele
mentos comunes, beneficios y cargas deiS, 704 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo. al tomo 2.789. libro 305. folio 100. 
finca númerQ 22.729. inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta c;s de 13.400.000 
pesetas. 

5. Predio número 7.-Vivienda ubicada en la 
segunda planta. del tipo A, con acceso por la puerta 
del frente según se sube la escalera del portal 1. 
por la que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho portal. que ocupa una superficie construida 
de 72,33 metros cuadrados, siendo su superficie útil 
de 64,17 metros cuadrados, distribuida en varias 
dependencias. Tiene como anejos inseparables, una 
plaza de garaje y un cuarto trastero ubicados en 
la planta baja del edificio. señalados con la misma 
denominación del predio a que pertenecen. Tiene 
en el total valor del inmueble. una cuota de par
ticipación en los elementos comunes, beneficios y 
cargas del 5.805 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo. al tomo 2.789. libro 305. folio 102. 
finca número 22.730. inscripción segunda. 
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El tipo para la primera subasta es de 13.400.000 
pesetas. 

6. Predio número 8.-Vivienda ubicada en la 
segunda planta. del tipo B. con acceso por la puerta 
de la izquierda según se sube la escalera del portal 
1, por la que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho portal. que ocupa una superficie construida 
de 90,56 metros cuadrados, siendo su superficie 
útil de 80.47 metros cuadrados, distribuidos en 
varias dependencias. Tiene como anejos insepara
. bies. una plaza de garaje y un cuarto trastero ubi· 
eados en la planta baja del edificio, señalados con 
la misma denominación del predio a Que pertenecen. 
Tiene en el total valor del inmueble, una cuota de 
participación en los elementos comunes., beneficios 
y cargas del 6,862 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo. al tomo 2.789. libro 305. folio 104. 
fmea número 22.731, inscripción segunda. 

El ti¡>a para la primera subasta es. de 16.300.000 
pesetas. _ 

7. Predio número 9.-Vivienda ubicada en la 
segunda planta. del tipo C, con acceso por la puerta 
de la derecha según se sube la escalera del portal 
2. por la que tiene su acceso asi como por el ascensor 
de dicho portal, que ocupa una superficie construida 
de 90.56 metros cuadrados, siendo su superficie 
útil de 80.47 metros cuadrados. Tiene como anejos 
inseparables, una plaza de gantie y un cuarto trastero 
ubicados en la planta baja del edificio. señalados 
con la misma denominación del predio a que per
tenecen. Tiene en el total valor del inmueble. una 
cuota de participación en los elementos comunes, 
beneficios y cargas del 6.76 t por lOO. 

Inscrito en el Registro de la PJ-opíedad niunero 
2 de Oviedo, al tomo 2.789. libro 305. folio 106, 
fmea número 22.732, inscripción segunda. 

El tipo para la prllnera subasta es de 16.300.000 
pesetas. 

8. Predio número 10.-Vivienda ubicada en la 
segunda planta del tipo D. con acceso por la puerta 
del frente según se sube la escalera del POrtal 2, 
por la que tiene su acceso así como poi el ascensor 
de dicho portal. que ocupa una supedicie construida 
de 72.33 metros cuadrados, siendo su superficie útil 
de 64.17 metros cuadrados, distribuida eh varias 
dependencias. Tiene como anejos inseparables. una 
plaza de garaje y un cuarto trastero ubicados I!n 
la planta baja del edificio. señalados con la misma 
denominación del predio a que pertenecen. Tiene 
en el total valor del inmueble. una cuota de par· 
ticipación en los elementos comunes, benet1clOs y 
cargas deiS. 704 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo. al tomo 2.789. libro 305. folio 108. 
fmca número 22.733. inscripción segurida. 

El tipo para la primera subasta es de 13.400.000 
pesetas. 

9. Predio número 1 l.-Vivienda dúplex. ubicada 
en las plantas te(cera y bajo cubierta. del tipo E. 
con acceso en planta tercera por la puerta del frente 
a la derecha según se sube la escalera del portal 
1, por la que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho POrtal. que ocupa una superficie construida 
de 102,83 metros cuadrados., siendo su superficie 
útil de 84.70 metros cuadrados; distribuida en varias 
dependencias. Tiene como anejos inseparables. una 
plaza de garaje y un cuarto tastero ubicados en 
la planta b;:üa del edificio. señalados ron la misma 
denominación del predio a que pertenecen. Tiene 
en el total Valor del inmueble. una cuota de par
ticipación en los elementos cómunes., beneficioos 
y cargas del 7,549 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo. al tomo 2.789. libro 305, folio 110, 
fmea número 22.7'34. inscripción segunda. 

El tipo para la primera su~sta es de 18.200.000 
pesetas. 

10. Predio número 12.-Vivienda dúplex. ubio 
cada en las plantas tercera y bajo cubierta, del tipo 
F. con acceso en planta tercera por la puerta del 
frente a la izquierda según se sube la escalera del 
portal 1, por la que tiene su acceso asi como por 
el ascensor de dicho portal, que ocupa una superficie 
construida de 84.70 metros cuadrados., siendo su 
superficie útil de 71,28 metros cuadrados. distri-
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buida en varias dependencias. Tiene como anejos 
inseparables, una plaza de garaje y un cuarto trast~ro 
ubicados en la planta baja del edificio, sefialados 
con la misma denominación del precio a que per
tenecen. Tiene en el total valor del inmueble. una 
cuota de participación en los elementos comunes, 
beneficios y cargas del 6,525 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de OViedo. al tomo 2.789, libro 305, folio 112, 
finca número 22.735, inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta es de 15.400.000 
pesetas. 

tI. Predio número l3.-Vivienda dúplex, ubi
cada en las plantas tercera y bajo cubierta. del tipo 
G, con acceso en planta tercera por la puerta de 
la jzquierda según se sube la escalera del portal 
l. por la Que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho portal, que Ocupa una superficie construida 
de 97.20 metros cuadrados. siendo su superficie 
útil de 81.27 metros cuadrados. distribuida en varias 
dependencias. Tiene como anejos inseparables, una 
plaza de garaje y un cuarto irastero ubicados en' 
la planta baja del edificio. señalados con la misma 
denominación del predio a que pertenecen. Tiene 
en el total valor del inmueble. una cuota de par
ticipación en los elementos comunes, beneficios y 
cargas del 7,260 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Oviedo, al tomo 2.789, libro 305. folio 114. 
fmca número 22.736. inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta es de 17 AOO.OOO 
pesetas. 

12. Predio número 14.-Vivienda dúplex, ubi
cada en las plantas tercera y bajo cubierta. del tipo 
H. con acceso en planta tercera por la puerta de 
la derecha -según se sube la escalera del portal 2~ 
por la que tiene su acceso así como por el ascensor 
de dicho portal, que ocupa una superficie construida 
de 97.20 metros cuadrados. siendo su superfiCie 
útil de 81,27 metros cuadrados. Tiene como anejos 
insepambles, una plaza de ganije y un cuarto trastero 
ubicados en la planta baja del edificio. señalados 
con la misma denominación del predio a que per
tenecen. Tiene en el total valor del inmueble, una 
cuota de participación en los elementos comunes, 
beneficios y cargas del 7; 159 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo, al tomo 2.789. libro 305, folio 116, 
fmca número 22.737, inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta es de 17.400.000 
pesetas. 

13. Predio número 15.-Vivienda dúplex. ubi
cada en las plantas tercera y bajo cubierta. del tipo 
1 con acceso en planta tercera por la puerta del 
frente a la derecha según se sube la escalera del 
portal 2, por la que tiene su acceso as! como por 
el ascensor de dicho portal, que ocupa una superfiCie 
construida de 84,70 metros cuadrados, sieendo su 
superficie útil de 71,28 metros cuadrados, distri
buida en varias dependencias. Tiene como anejos 
inseparables, una plaza de garaje y un cuarto trastero 
ubicados en la planta baja del edificio.' señalados 
con la misma denominación del predio a que per
tenecen. Tiene en el total valor del inmueble, una 
cuota de participación en los elementos comunes. 
beneficios y cargas del 6,425 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo, al tomo 2.789. libro 305. folio 118, 
finca número 22.738. inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta es de 15AOO.000 
pesetas. 

14. Predio número 16.-Vivienda dúplex, ubi
cada en las plantas tercera y bajo cubierta, del tipo 
J, con acceso en planta tercera por la puerta del 
frente a la izquierda ségún se sube la escalera del 
portal 2. por la que tiene su acceso así como por 
el ascensor de dicho portal, que ocupa una superficie 
construida de 102.83 metros cuadrados. siendo su 
superficie útil de 84,70 metros cuadrados, distri
buida en varias dependencias. Tiene como anejos 
inseparables, una plaza de garaje y un cuarto trastero 
ubicados en la planta baja del edificio, señalados 
con la misma denominación del predio a que per
tenecen. Tiene en el total valor del inmueble. una 
cuota de participación en los elementos comunes, 
beneficios y cargas del 7,448 por 100. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 ·de Oviedo, al tomo 2.789, libro 305, folio 120. 
fmca número 22.739, inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta es de 18.200.000 
pesetas. 

Asimismo. se, hace constar que para el caso de 
que la notificación personal a la demandada sea 
negativa, este edicto servirá como notificación a la 
misma «Argauno. S. A.», del señalamiento de subas
tas acordado. 

Dado en Oviedo a 2 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.299. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con' el número 
00388/1994 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.». frente a doña Ofelia Lara Martinez. 
don José Angel Sanz Lara. don Luis Sanz Morrondo 
y doña Maria Auxiliadora Durango Abarquero, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez con
secutivas del bien hipotecado' que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 19 de septiembre de 1995, para 
la segunda el día 20 de octubre de 1995. y para 
la tercera el día 23 de noviembre de 1995. todas 
ellas a sus doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
3440-0000-18-338-94, haciéndose constar necesa" 
riamente el número y año del procedimiento de 
la suba'sta en la que se desea participar, no acep

" tándose dinero o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
e$crito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaóa de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que Ia.s cargas anteriores; y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
c¡:¡ncelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
temate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los seña~amientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados, se entenderá. 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuán
dose sábados, a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 2. Local comercial, en planta baja, 
a la izquierda del portal del edificio sito en Palencia. 
calle Alfonso VIII. número 4. Superficie útil 140 
metros 11 decimetros cuadrados. Construida· ISO 
metros 17 decimetros cuadrados. Linderos: Derecha 
entrando. portal. caja de escaler:as y local comercial 
en planta baja, derecha entrando; izquierda, casa 
de don Atanasio Sanz Alonso; fondo. don Rafael 
Royo Abril: frente. casa de don Atanasio Sanz Alon
so y calle Alfonso VIII. Consta de una sola depen
dencia, teniendo entrada directa e independiente 
por la calle Alfonso VIII. Cuota de participación: 
12.50 por 100. Inscripción: Al tomo 2.500, folio 
192. fmca número 55A20, segunda. 

Tasada en 30.300.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 21 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Luis Lorenzo Braga
dO.-44.332-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz· 
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
1.066/94 sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de .10 dispuesto en los articulos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido el «Banco 
Central Hispanoamericano, S. A.», representada por 
el Procurador señor Campins Pou. re!lpecto a los 
deudores don Miguel Segui Quetglas y doña Maria 
del Cannen Diez Colorado. por la presente se anun
cia la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. de la fmca que se describe al fmal del presente 
edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el día 18 de septiembre de 
1995, a sus trece horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento que fue la suma 
de 8.077.500 pesetas. y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el día 19 
de octubre de 1995, a sus trece horas, sirviendo 
de tipo el 75 pOr 100 del tipo de la primera. e 
igualmente. para el supuesto de que no hubiera pos
tor. se ha señalado para la celebracÍón de una tercera 
subasta el día 16 de noviembre de 1995. a sus trece 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya. oficina de la plaza Olivar, sin número, 
número de cuenta 0478000 181 06694, una cantidad 
por lo menos igual al 20 por 100 del tipo de la 
primera y en su caso de' la segunda subasta para 
poder tomar parte en las mismas. y en el caso de 
tercera subasta. dicho 20 por 100 minimo será sobre
el tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretana de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consign~ción corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna-
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ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 29 de orden.-Apartamento A-3, puerta 
B, de la planta- segunda. Mide 44 metros 70 deCÍ
metros cuadrados construidos, más 10 metros 50 
decímetros cuadrados de terraza cubierta: siendo 
sus lindes: Norte, apartamento de igual planta. tipo 
A-4, pasillo o corredor común y hueco de ascensor. 
este, apartamento A-2 de su planta y dicho hueco; 
oeste. ap'.utamento A-4 y vuelo de parte no edificada 
del solar; y :>ur. terraza descubierta de uso exclusivo. 
Se le asignó como inherente la propiedad del lava
dero de su planta señalado como A-3. de 2 metros 
cuadrados de cabida. lindante: Sur. paso común; 
norte, vuelo de parte no edificada del solar; este, 
lavadero A-2; oeste, el A-4. Y el uso exclusivo de 
la terraza' descubierta situada a lo largo de su fachada 
sur, recayente sobre la parte del local de su planta 
primera, Que mide unos 23 metros cuadrados. Su 
cuota de copropiedad es del 2 por 100. 

Inscrita al tomo 1.938 del Archivo, libro 543 de 
Calviá, folio 43. fmca número 29.440, inscripción 
primera. 

Dado en Palma a ti de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria Judicial.-44.313. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 eje Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0068511992, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación del 
«Banco de Santander, S. A.~. contra don Manuel' 
López Delgado y doña Soledad Luengo Bemaus. 
representados por el Procurador señor Cabrer Acos
ta en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados don Manuel López Delgado y doña SQiedad" 
Luengo Bemaus: 

Urba.I\a.-Número 23 de orden. Consiste en vivien
da situada en la planta de piso tercero, señalada 
con la letra A de la escalera 11, del edilicio For
mentera, tipo E, sito en la urbanización El Toro. 
en ténnino de Calviá. Tiene una superficie útil de 
84 metros 65 decímetros cuadrados, más dos terra
zas, una de '9 metros 60 decímetros cuadrados y 
otra de 6 metros 40 decímetros cuadrados. Mirando 
desde la zona común Que separa este edificio del 
edificio Cabrera, linda: Al frente, vuelo sobre terraza 
de piso primero; derecha, vivienda de su planta, 
letra V, pero con acceso por la escalera 1; izquierda, 
hueco caja de escalera y ascensor y vivienda letra 
B de su planta y acceso por la misma escalera; 
y al fondo, vuelo sobre zona común del conjunto 
inmobiliario. Tiene como-anejo y vinculado la pro
piedad del espacio de aparcamiento número 12 
situada en la Planta de Sótano, cuya superficie útil 
es de 21 metros 1 decímetro cuadrados. Linda, 
mirando desde la zona de paso frente, dicha zona; 
derecha, aparcamiento número 11; izquierda, apar
camiento número 13; y fondo, pared que le separa 
del subsuelo,' del inmueble. Su cuota en relación 
al edificio es del 4,20 por 100. y en relación al 
conjunto es del 1,06 por 100. 
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Inscrita al tomo 2.068, libro_ 631 de Calviá, folio 
103, finca número 33.924. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, Llar de la Infancia, el pr6ximo día 20 de 
septiembre de 1995, a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito', en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecímiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los· títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Sec.retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 20 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
Que la primera, excepto el tipo del remate Que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de noviembre 
de 1995, también a las diez treinta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de Que intentada la noti· 
ficaci6n personal, esta no pudiera llevarse a cabo. 
expido el presente en Palma de Mallorca a 25 de 
mayo de 1995.-El Secretarlo.-44.651. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca en resolución 
de esta fecha dictada en los autos número 1130/93, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca 
a pública subasta por las veces Que se dirá y término 
de veinte días, cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada por la demandada «Promo
ciones y Obras Prieto Menéndez, S. A.~, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 28 de sep
tiembre de 1995, a las doce horns, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.832.942 pesetas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez, el 
dia 27 de octubre de 1995. a las doce horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
y no habiendo postores en la segunda subasta, se 
señala por tercera vez,' sin sujeción a tipo, el día 
27 de noviembre de 1995. a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
interior a la cantidad de 5.832.942 pesetas, Que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso. en cuanto' a la tercera. subasta, se 
admitirán sin sujeci6n a tipo. 

Seguilda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como po~tor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepci6n, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018113093. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis· 
puesto en el párrafo anterior, será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse·a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la posturá por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecaria conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar a la deudora el triple. señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 71.-Vivienda número 17 situada en la 
planta primera del bloque número 2 sobre el solar 
sito en las calles de San Mateo, número 12 y Marina, 
de esta ciJ+dad. es del tipo B. tiene una superficie 
total construida incluidos los elementos comunes 
de 61 metros cuadrados. aproximadamente, consta 
de comedor-estar-cocina, un dormitorio, baño y 
terraza. Linda al frente, considerando como tal su 
puerta de entrada. con pasillo común de acceso 
a las viviendas de esta planta; al fondo. con franja 
del solar sobre el que está construido que separa 
el bloque número 1 del bloque número 2; por la 
derecha, entrando, con la vivienda número 16 de 
esta planta; y por la izquierda, con la vivienda núme
ro 18 de la misma planta. Inscrita al tomo 2.252, 
libro 302. folio 65, Registro de ·la Propiedad de 
Palma número 7, fmca número 17.282. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-44.583-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo bajo el número 758/1994, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Las Baleares, representada por el Procurador 
senor Cerdó Frías. contra don Francisco Javier 
Casero Puntunet, en reclamación de 3.412.772 pese
tas de princip~, más las señaladas para intereses 
y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea contra 
la que se procede: 

Urbana: Número 2 de orden. Vivienda del piso 
primero, primera puerta. situada en la primera planta 
alta; se accede a ella por el zaguán número 79, 
actualmente número 39, de la calle Ramón Mun
taner, de esta ciudad. escalera y ascensor comunes, 
puerta primera del rellano. Mide 95 metros cua
drados y linda: Por frente. con la citada calle de 
Ramón Muntaner, y visto desde éste, parla izquier
da. con el solar número 5 de la finca Can Morey. 
por la derecha, con la escalera. patio interior de 
luces y con el piso segunda puerta de la misma 
planta; por fondo, con los solares 4 y 11 del predio 
Son Morey; por la parte inferior, con el zaguán 
y el local de la planta baja. y por la superior, con 
el piso segundo, puerta l.' En su parte posterior 
tiene una terraza privativa de 21 metros cuadrados. 
Le corresponde en relación al valor del integro edi
ficio una cuota del 7 por 100. Es traslado de la 
fmca 9.867. al folio 102, del libro 180 de Palma 
sección IlI, rigiéndose la comunidad. por las nonnas 
que se relacionan en la inscripción octava de la 
finca número 6.882, al folio 116. del1ibro 128 de' 
Palma sección Ill. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, caIle General Riera. número 113 
(Hogar de la Infancia), el próximo dia 27 de sep
tiembre, a las doce horas. La fmca señalada sale 
a pública subasta por el tipo de tasación en que 
ha sido valorada de 8.500.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. el día 27 de octubre, a la misma 
hOJil y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 27 de noviem
bre: a la misma hora que la anterior, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Oli
var. oficina 4.900, de Palma. el 20 por 100 del 
tipo de remate, en el número de cuenta: 
0480-000-17-0758/94. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa de"! Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresad06 el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-l.qs autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Sl=Cretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. sin G,ue puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga,do en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para genera] conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de junio de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-43.074. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera. número 
113, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 00006/1995 A·4 en virtud de 
demanda interpuesta por ,Materiales para la Cons
trucción Parlem. S. A.», representada por el Pro
curador don Miguel Socías Rosselló contra don Juan 
José PereUó Bennassar, ha recaido la resolución del 
siguiente tenor literal: 

Dada cuenta; visto lo acordado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113. primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el ,Boletín Oficial 
Comunidad Autónoma de las Islas· Baleares» y ,Bo. 
letín Oficial del Estado». celebrdndose conforme a 
las condiciones legales generales del procedimiento 
y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra: que las 
cargas y gravámenes anteriores. y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primem subasta el próximo dia 14 de 
septiembre, a las diez treinta horas. y para el supues
to de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 17 de octubre. a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la pnmera, 
excepto el tipo de remate que ~erá el 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el próximo día 16 de n.oviembre. a las diez 
treinta horas, rigiendo las restantes condiciones fija
das para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. antes del inicio de la licitación. ,de 
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta. en su caso. 
para tomar parte en las mismas. mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas. desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra· 
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren remantantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primera adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. si 
por los depósitos constituidos puclieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
~ber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

BOEnúm.170 

BieI} objeto de subasta 

Bien propiedad de don Juan José Perelló Ben
nasar. 

Registro de la Propiedad número 2. 
Lote único.-Urbana, porción de terreno sita en 

término de esta ciudad procedente de la fmca Son 
PerellÓ. de cabida 28 áreas 65 centiáreas 50 decí
metros cuadrados; lindante: Por el norte, con la 
fmca de los mismos titulares; por el sur. con tierras 
de doña Montserrat Tous; por este. con Son Flor; 
y por oeste, con el camino de la Viteta. Es traslado 
de la finca número 9.876, folio 229 del libro 311 
de ténnino. Inscrita: en el Registro de la Propiedad 
número 2, sección VI, libro 42, tomo 1.287. folio 
158. fmca número 1.944. Se valora la porción des
crita en la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de juniO de 
1995.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-44.648. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, número--
1 13-primero. hago saber que en la causa seguida 
sobre juicio ejecutivo ordinario número 01083/1994 
A4, en virtud de demanda interpuesta por «S. A., 
Nostra Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares». representada por el Procurador don Juan 
Maria Cerdó Frias. contra eristel Margareta Mag
nusson. don Manuel Martínez Guillén y don José 
Martínez Guillén, ha recaido la resolución del 
siguiente tenor literal: 

Dada cuenta; visto lo actuaao. por haberlo inter
sado la parte ejecutante se procederá a _ celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado. sito en la calle General Riera. núme
ro 113-primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín OfiCial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». 
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios 
de la localidad donde se halla sito el inmueble. cele
brándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo iniciapl coincidente con la 
valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrán hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo los licitadores conformarse con eUa. sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito del actor. 
si los hubiere. quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta, 
el próximo día 14 de septiembre. a las ttiez cuarenta 
y cinco horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda. el próximo día 17 de 
octubre, a las diez cuarenta y cinco horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
de remate que será el 75 por 100 de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 16 de noviembre. a las diez cuarenta y cinco 
horas. rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en cuanta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, antes del inicio de la licitación, de por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las las subas-
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tas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. Se 
reservarán en depósito a instancia del acreedor la" 
consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que te sigan 
por el ordes de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciértdoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno o solar señalada con 
el numero 26 de la manzana 19 de la zona tercera, 
de la urbanización Santa Pansa, en ténnino de Cal
viá. Tiene una superficie de 1.100 metros cuadrados. 
Sobre la misma existe una edificación destinada a 
vivienda unifamiliar tipo chalet, de unos 134 metros 
cuadrados. Sus linderos son al norte, con calle de 
la urbanización que le da acceso; por sur. con parque 
zona verde; por este, con la parcela número 2S 
de la misma manzana y zona; y al oeste con la 
parcela número 27 de la propia manzana. Se segrega 
de la fmca numero 3.529. folio 61. tomo 71. Se 
halla inscrita al libro 776, tomo 2.309. folio 78. 
fInca número 40.903. Se valora la anterior fmca 
descrita en la cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de junio de 
1995.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-44.259. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Carera lro, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
9 de noviembre de 1995, 11 de diciembre de 1995, 
y 11 de enero de J 996, tendrá lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
y no pudiendo celebrarse en algún día de estos, 
en el siguiente día hábil. la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama. en autos del 
procedimiento especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este juzgado con 
el número OO102/1995-C, promovido por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y Rioja. representada por el Procurador don Miguel 
A Gravalos Marin, contra IIAlubán, S. L.», hacién
dose constar las siguiente condiciones: 

Primera.-Que _ para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera: el 20 
por 100 del 75 por 100 de dicha valoración para 
la segunda, y tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor; y en la 
tercera. lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos. y certificación del Regis
tro, :s qL't: :M:: fefiere !a regla 4. a de dicho articulo. 
estarán de ffia.nifiesto en ln Secretaria de este Juz
gado y se entenderé. Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Ctlarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y prefclcntes -si los hubiere- al crédito del actor. 

continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse, posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junio a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad número 3161, 
hafita el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener~la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Rien objeto de subasta 

Edificio o nave industrial con terreno anejo. cons
truirlo sobre la parcela número 8 del Plan Parcial 
de Barañain. Su superficie total es de 406.72 metros 
cuadrados, que se distribuye en superfltie no edi
ficada, de 23,72 metros cuadrados y superficie edi
ficada de 383 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la PrQpiedad de -Pam
plona número 4 al tomo 710, libro 223. folio '168. 
fmca número 14.624. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta, la estipulada cantidad de 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de junio de 1995.-El
Secretario, Martín Corera Izu.-44.526. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número J de 
Pjifla. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario 97/93 del articulo 131 de la Ley Hipo-· 
tecaria, seguido a instancia del «Banco Español de 
Crédito. S. A.», representado por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don Antonio 
Pérez Garrido y otros, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca. que se 
relaciona al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Severo Ochoa. núme
ro 7 (Parla), previniendo a los licitadores: 

Primero.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 2 de octubre, a las diez treinta horas 
de su mañana, por el tipo fUado en la escritura, 
siendo el mismo de 54.800.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-De no haber postores en la' primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo dia 
2 de noviembre, a las diez treinta horas, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Tercero.-En caso de que quedara desierta la 
segunda subasta. tendrá lugar la tercera el próximo 
dia 1 de diciembre, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

CUarto.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.- del articulo I J 1 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crewto del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los ~cepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Como antes se indicaba, los deudores constitu
yeron hipoteca inmobiliaria a favor del «Banco Espa
ñol de Crédito, S. A.». sobre la siguiente finca: 

13743 

-Crbanu.-Edificio dedicado a nave industrial y 
viviendas, sito en Pinto. en el rasilla de Rodela. 
n(lme\""" 5. Ocupa una superficie de 360 metros cua
drados, están destinados en planta baja a nave indus
tri:.:!. cc'" despac_ho, servicios higiénicos y al portal 
que sirve de acceso a la escalera por la que se 
facilita la entrada a las dos planta.s superiores del 
inmueble. Planta primera. destinada a vivienda. com
puesta de tres dormitorios, estar-comedor, cocina 
y servicios con terraza, con una superfide de 80 
metros cuadrados. Planta segunda. destinada a 
vivienda, con las mismas piezas que la anterior, 
excepción de la terraza, y con una superficie de 
que se ha hecho mérito para la planta primera. 
Linda: Por su frente. este. con el Rasillo de la Rodela; 
por la derecha, entrando. norte. con casa de here
deros de don Anastasio Burgos; por la izquierda. 
~ur. con otra de don Donato Jiménez, y por la 
cspatda, oeste, con terreno de la fábrica de Cho
colates de la Compañia Colonial. Tiene servicios 
de agua. electricidad y alcantarillado. 

Inscrita en el Registro de hi Propiedad de Piñto, 
Id tomo 664. libro 232, folio 66, finca 1.911. 

Responsabilidad hipotecaria: 60.000.000 de pese
tas de principal, de intereses de tres años que ascien
den a 27.000.000 de pesetas. calculados los intereses 
al 15 por 100 an~. y a la solvencia de 12.000.000 
de pesetas, para costas y gastos. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
54.800.000 pesetas. 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en ParIa a 30 de junio 
de 1995.-EI Juez.-El Secretario.-44.546. _ 

PONTEVEDRA 

Edicto 

POI: el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
tnldo-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de Pontevedra, que en virtud de lo acordado 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado bajo el número 235/92. a instancia del 
«Banco de Santander, S. A», contra don José Luis 
Monteagudo Ferrón. doña Isabel Femández Guimil 
y don Eliseo Femández Maquieira. sobre reclama
ción de 2.429.747 pesetas de principal, más la can
tidad de 1.300.000 pesetas, sin perjuicio de ulterior 
liquidación, que se calculan para intereses, costas 
y gastos, se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes que al fmal se relacionatán, por término 
de veinte dias, pór el precio de 11.900.000 pesetas 
por el lote número 1; 150.000 pesetas por el lote 
número 2; 150.000 pesetas por el lote número 3, 
y 325.000 pesetas por el lote número 4. que han 
sido valorados pericialmente, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala' de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Pontevedra, calla Avenida YIgo. número 11, 
primero, el próximo dia 17 de octubre de 1995, 
a las diez horas. Para el caso de que resultara desierta 
dicha subasta por no concurrir postores a la misma. 
se señala por segunda vez para el dia 14 de noviem
bre de 1995, a las diez horas, con una rebaja del 
25 por 100 sobre la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta.- No habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 12 de diciembre de 1995. 
a las diez horas. Todas ellas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las condiciones que a con
tinuación se indican: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.900.000 
pesetas por el lote número 1; 150.000 pesetas por 
el lote número 2; 150.000 pesetas por el lote número 
3; y 325'.000 pesetas por ellote número 4, Sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tom~ parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la oficina principal, del Banco Bilbao YIzcaya, de 
esta capital. en la cuenta n6mero 
3591000-17-235/92. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 



'3744 

Tercera.-ílodran hacerse postura~ por eS ..... .it,' .; .. : 
pliego cerrado, deM.1e el anunclO de la suba,>':.:. í'asta 
su celebración. depositando en la Mesa Jt'l ':u;ptd{J, 
junto a aquCi, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el e-jecutante i)(x'l~ hacer p--,8tur8:; 
a calidad de ceder el remate a [10 tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores qae 
no resultaren rematantes y "lue lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos. de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliera la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro. se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. Se hace constar que las fmca~ corre!>
pondientes a los lotes números 2, 3 Y 4 no ftgur;u: 
inscritas en el Registro de la Propiedad en la forma 
que se describen. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. e.ntendiéndose 
que el rematante, los acepta y queda s\.lbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse ~ 
su extinción el precio del remate. 

Octava.--Pam ei supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pro>..imo dia 14 de noviembre de 1995. 
a las diez horas. en tas mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate, que sera 
el de 75 por 100 del de la primera; y para _ und 
tercera, sin sujeción a tipo. el día 12 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, rigiendo las mismas con
diciones fuadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número l. Urhana. Pinela de Anih.:t s.ita 

en el lugar de Cangrallo. parroquia y municipic- de 
Barro, a viih~do, labradío secano y tojar. de 15 (..:(m
cas, igual a ." áreas 86 centiáreas. Indivisible. Linda: 
Norte, caminO público; sur. otro camino público 
muy profundo; este, doña Rosalia Guimil Rebón: 
y oeste. a más bajo nivel, doña Rosa Canceia. Sobre 
parte de e!ita finca está en fase de construcción 
una casa compuesta de planta baja y planta alta 
(tiene un sótano). con una superficie construid.; 
aproximada de 109 metros 60 decímetros cuadrado, 
en cada una de las plant.as alta y baja. 

Inscrita al folio 164 vuelto y 105 de les libros 
44 y 47 de Barro. tomos 535 y 580 del archivo. 
fmca registra} número 6.436. 

Lote número 2. Coxa. en el lugar de Cangrallo, 
parroquia de Barro. municipio de Barro: a tojar. 
de 4 áreas 36 centiáreas, igual a 8 concas } tert.:lÚ. 
Linda: Norte, don Manuel ReMn González; sur, 
frentes varios; este, don Emilio ReMn Gonzalez; 
y oeste, a inferior nivel, frentes vanos. 

Lote número 3. Rústica. Carballa, en el lugar y 
parroquia de Barros. Ayuntamiento de Barro, de 
3 áreas 74 centiáreas, igual a 7 concas 1 sexto. 
Linda: Norte, herederos de don Manuel Buceta; sur, 
los de don Andrés Romero; este, muro; y oeste, 
riachuelo. 

Lote número 4. Rústica. Pedregosa, en la parro
quia de Barro, Ayuntamiento de Bano, a labradio, 
superficie de 15 concas 3 qujntos, u 81 7 metros 
cuadrados. Linda: Norte, doña Carmen Rebón; este, 
camino público; sur, doña Ramona Cordo y otros; 
y oeste, don Gumersindo Fontán. 

Dado en Pontevedra a 26 de mayo de 1995.-El 
Magistrado·Juez.-44.642. 

PRAVIA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de jUicio de menor cuantía 179/91. seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias. contra 

__ --"M"'a"'rt-"e'-'s'---"-"8'--"ju"'I""D'--"-"9-"9-"5'-~ __ .~ ____ ~ ___________ -=B:.::O:.::E:.;n.:.:ú",m",",-',-,7=O 

"Carbones Valdés y Cia, S. L.», por medio od pre
sente se anuncian públicas subastas, por v~inte días. 
del bien que se dirá. Las subastas tendrán lugar 
~·ll la Sala de Audiencias de este Juzgado en los 
,J;as y horas siguientes: 

Primera subasta: 28 de septiembre de 1995. a 
tas once horas. 

Segunda subasta: 2 de noviemhre de 1995, a las 
once horas. 

Tercera subasta: 7 de diciembre de 1995, a la ... 
once horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que las anterj(-,res resul
taran desiertas. Para dichas subastas regiran las 
siguientes condiciones~ 

Primera.-Servirá de típo para la pruuéra subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior en un 2): por 
100, y la tercera lo será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo respectivo, aunque teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el ímporte de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

T ercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 del tipo respectivo. excepto para la ter
cera, que 10 será del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 2 de terreno, sita en la ManniUosa 
de Salinas, Laspra. Castrillón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Avilés, al torno 1.967. 
folio 98, finca número 4.990, que mide una super
ficie de 500 metros cuadrados 

Valor total: 9.280.114 pesetas. 

Dado en Pravia a 22 de jlmio de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-44.203. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martínez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria registrado con el número 262-94, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», contra don 
José Carrascosa Miralles y doña Desamparados 
Martínez Aranda, en los que en eta misma fecha 
se ha dictado providencia, acordando sacar a pública 
subasta, por término de veinte días de los bienes 
que más abajo se relacionan. subasta que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo día 18 de 
octubre de 1995, a la doce horas de la mafiana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta, sera el 
que consta en cada una de las fmcas. o;in que 'Se 
admitan posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subast;:t, 1('$ lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del avaJúo en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitar:!ón. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.·~Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
a! crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub
si!)tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidades de las mismas. sin destinarse su extinción 
el pre<:io del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 4. Vivienda stta en término 
de Turis. carretera de Alborache. sín número; consta 
únicamente de planta baja. Tiene una total superticie 
de 124 metros 85 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 721, libro 107 del Ayuntamiento de Turis, 
folio 154, finca número 7.381, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.440.000 pese
tas. 

2. Rústica.-Terreno de secano, y algarrobos. 
sito en término de Turis, partida de la Cuesta Blanca, 
::,on una superficie de 24 áreas 93 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 604. libro 91 del Ayuntamiento de Turis, 
folio 109, fmca 6.710, inscripción cuarta. 

Valorada a efedos de subasta en 3.734.500 pese
tas. 

3. Rústica.-Terreno de secano a Algarrobos sito 
en término de Turis, partida de Cuesta Blanca, con 
una superficie de 4 áreas 78 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva. 
tomo 721, libro 107 del Ayuntamiento de TI.¡ris, 
folio 156, finca número 7.058, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 15.200.000 
pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se sefiala para que tenga lugar la segun· 
da, el próximo dia 15 de noviembre de 1995. a 
las doce horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, pero con una rebaja del 
25 por 100 y para el caso de que esta segunda 
subasta resultare también desierta. se señala para 
que tenga lugar la tercera. sin sujeción a tipo. el 
próximo dia 13 de diciembre de 1995. a las doce 
horas. con iguales condiciones. 

y para que sirva de edicto en fonna anunciando 
la subasta. y en su caso de notificación en forma 
a los demandados don José Carrascosa Miralles y 
doña Desamparados Martínez Aranda. libra y firma 
el presente en Requena a 15 de junio de 1995.-La 
Juez, Otilia Martlnez Palacio s.-El Secreta
rio.-44.27l. 

REUS 

Edicto 

Dofia Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, número 0455/94, promovido 
por la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona. 
contra dofia Josefma Tercero Albacete y don Luis 
Bosch Verges, y por resolución del día de hoy, se 
ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Porción de terreno edificable, sita en el térntino 
de Cambrils. urbanización Tarraco. compuesta de 
las parcelas 98, 99, 107 y parte de la 106, de super
ficie 2.071 metros 12 decímetros cuadrados. Se halla 
construida una vivienda familiar de 171.55 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, al tomo 714. libro 444, folio 105, finca 
número 16.798-N. 

Tasada en 58.000.000 de pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 27 de septiembre, a las diez 
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treinta horas. siendo requisito indispensable con· 
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 17.400.000 pesetas, 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
4190-000·18·0455·94. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 25 de octubre, a las diez "treinta horas. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación. es decir 17.400.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 22 de noviembre. a las 
diez treinta horas, pero con un depósito previo igual 
a la de las primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores Que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señilladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación a los demandados. 
en el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 20 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-44.716. 

R1BElRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ribeira. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00265/1992, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don Carlos Alfonso Villar Trillo. en representación 
del ;¡Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», contra doña Car
men Pérez López, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada doña Carmen Pérez López: 

Vivienda en la segunda planta alta, a la derecha 
subiendo, de la casa sita en la calle Cristóbal Colón, 
de la ciudad de Santa Eugenia de Riveira. y señalada 
con el número 45. Con una superficie de 81.62 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 540, libro 117. 
folio 98. finca registral número 11.234 del Registro 
de la Propiedad de Noya. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en W. calle Correos, sin número, 
el próximo dia 10 de octubre de 1995. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 7.729.822 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remare. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que.lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de noviembre de 1995. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resuJtar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo. el día 30 de noviembre 
de 1995, a las once treinta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Sirva el presente de notificación de las 
fechas de subasta a la demandada doña Cannen 
Pérez López, para el caso de que no se pueda prac
ticar la notificación personal. 

Dado en Ribeira a 2 de junio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-44.645. 

RlBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos con el número 00332/1994 a instancia del «Ban
co de Galicia, S. A.» representado por el Procurador 
don Carlos Alfonso VilIar Trillo. contra don Vicente 
Rebollido Oliveira, doña Marcelina Miranda Pérez 
y don Ramón Rebollido Femández, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a. pública subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Finca l.-Labradío al nombre de Rivademar, sita 
en el lugar de Quinteiro-Cespón (Boira). Inscrita 
al tomo 581, libro 91, folio 142. fmca número 8.913. 

Finca número 37.-Local tipo B destinado a 
vivienda. en la sexta planta de un edificio compuesto 
de semi sótano, planta baja, doce plantas altas y plan
ta de cubierta, señalado con el número 30. de la 
calle General Franco, de Ribeira. Inscrita el tomo 
518, libro 108, folio 220, ficna húmero 10.676. 

Finca número 4.-Local en planta baja, al centro 
del edificio, de un solo vuelo y sin divisiones inte
riores, . de la superucie aproximada de 157 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 744. libro 121, folio 
41, ficna número 10.796. 

Finca 4.-Labradío al nombramiento de Rivade
mar, sita en el lugar de Quinteiro-Cespón . (Boira). 
Inscrito al tomo 581, libro 91, folio 146, finca núme· 
ro 8.914. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Correos. sin número, 
el día 23 de octubre de 1995, las once horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de fmca número 
1: 25.875.000 pesetas, fmca número 2: 18.630.000 
pesetas, finca número 3: 21.045.000 pesetas. finca 
n"úmero 4: 20.700.000 pesetas. fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en al subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en al Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rentatante los acepta y queda subrogado en la res· 
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en al primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de noviembre de 
1995, a las once treinta horas. para la. que servirá 
de tipo el 75 por 100 del la valoración, celebrAndose 
tercera subasta, en su caso, el día 18 de. diciembre 
de 1995, a las once treinta horas," sin sujeción a 
tipo. Sirva el presente de notificación de las fechas 
de subasta a los demandados don Vicente Rebollido 
Oliveira. doña Marcelina Miranda Pérez y don 
Ramón Rebollido Femández para el caso de que 
no pueda practivarse la notificación personal. 

Dado en Ribeira a 8 de junio de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-44.650. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustín Martin Arenas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ronda (Má
laga). 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
258/94, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otras (Unicaja). contra la compañía mercantil Pro
mociones López y Argüelles. he acordado, por reso
lución de esta fecha. sacar a pública subasta, la 
finca hipotecada descrita al fmal del presente, por 
término de veinte días. por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, con las siguientes fechas: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado. el dia 13 de octubre 
de 1995. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la priméra, el 
día 13 de noviembre de 1995. 

Tercera: Sin sujeción a tipo. el dia 13 de diciembre 
de 1995. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que 
suspender alguna. por causa de fuerza mayor, enten
diéndose señalada su celebración para el dla hábil 
inmediato a la misma hora. con las siguientes con· 
diciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que"-todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrá que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 -por lo menos
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
-por lo menos- del tipo fuado para la segunda. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fIjado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dla de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de' este Juzgado 
dicho pliego acompanado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en al regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la fmca 
subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 101·129. Local, destinado a aparcamien
to, trastero, almacén, sitado en el sótano primero. 
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según se accede desde la calle, por encima del sótano 
segundo. del edificio sito en Ronda, calle Monterejas 
numero 38, con supemcie construida incluida en 
ella parte proporcional de calles de maniobras y 
accesos, de 144 metros 56 decímetros cuadrados. 
Linda. teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: Frente, con la calle de maniobra; e izquierda 
entrando, calle Montejas; derecha, el local números 
101-128; Y fondo, la avenida de Andalucía; lindando 
también por el frente, con el local números 101-1. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Ronda, en el folio 201. del tomo 479 del archivo, 
libro 339 de Ronda. finca número 21.473, inscrip
ción segunda. 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
4.163.328 pesetas de capital, de sus intereses de 
tres anos al tipo pactado del 18 por 100, de 
1.249.000 pesetas, para costas y gastos, y de 
1.498.798 pesetas para interses de demora. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 5.204.160 pesetas. 

Dado en Ronda a 23 de junio de 1995.-EI Secre
tario Judicial, Agustin Martin Arenas.-44.319. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustin Martín Arenas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ronda (Má
laga), 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
245/94, seguidos en este Juzgado a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), con
tra d0na Josefa Gordillo Aguilera, he acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar a pública subasta 
la finca hipotecada, descrita al final del presente, 
por ténnino de veinte días, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Primera subasta: Por el tipo pactado, el día 16 
de octubre de 1995. 

Segunda subasta: Por el 75 por 100 de la primera, 
el día 16 de noviembre de 1995. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el dia 18 
de diciembre de 1995. 

Todas eUas a las once horas;' y si tuviera que 
suspenderse alguna. por causa de fuerza mayor, 
entiéndase senalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentrah de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio de' remate. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores tendrán que consignar, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 -por 
lo menos- del tipo fijado para la primera y segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, y para la Mesa del 
Juzgado, en su caso, tendrán que consignar el 20 
por 100 -por lo menos- del tipo fijado para la 
segunda. En la primera y segunda subasta no .se 
admitirá postura alguna inferior al tipo fijado para 
cada una de ellas. Podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, desde el día de hoy hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgad0, 
dicho pliego, acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignp.ción correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Martes 18 julio 1995 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. confonne a lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A, en planta primera, del portal 1, del 
edificio en Ronda, en la avenida de Málaga, sin 
número. Tiene una superficie útil de 82 metros 32 
decímetros cuadrados y construida. incluido servi
cios comunes, de 103 metros 13 decímetros cua
drados, distribuida en varias habitaciones y servicios. 
Linda: Derecha entrando, patio de luces y vivienda 
del portal 2; izquierda, la vivienda letra B, de ,esta 
planta; fondo, vial C; y frente. rellano y caja de 
escalera y, patio de luces. 

[nscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda al tomo 438, libro 307, folio 
9, finca número 19.279. 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
3.460.000 pesetas de principal, 1.937.600 pesetas 
de intereses, y de 519.000 pesetas para gastos y 
costas. 

Valor: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 5.916.600 pesetas. 

Dado en Ronda a 29 de junio de 1 995.-EI Secre
tario, Agustín Martín Arenas.~44.325. 

SABADELL 

Edicto 

Confonne a lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada*Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Sabadell, en el expediente promovido 
por el Procurador don Francesc Ricart Tasies, en 
nombre y representación de «Tex-Bir, Sociedad Anó
nima», dedicada a la compra-venta de productos 
textiles de todas clases, principalmente piezas aca
badas o en curso de fabricación, asi como primeras 
materias básicas para la industria textil, con domi
cilio en la calle Narcisa Freixa, número 21, de esta 
ciudad. por medio del presente edicto se hace publi
co Que por providencia de esta fecha se ha tenido 
por solicitada en forma la declaración en estado 
de suspensión de pagos de la mencionada entidad, 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones, y nombrados Interventores a los Cen
sores Jurados de Cuentas, don Marcelino Félix 
Gallardo González y don José Cabrera Martínez, 
y coma Interventor acreedor al Banco de Sabadell. 

y para que así conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar, firmo 
y expido el presente en Sabadell a 19 de junio de 
l 995.-La Secretaria Judicial.-44.292. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen' autos 
de procedimiento judicial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 589/94, a instancia de 
la «Caja de Ahorros de Catalunya, S. A.», que litiga 
con justicia gratuita, contra don José Sánchez Sán
chez y doña María del Carmen Doaz Villegas, en 
reclamación de la suma de 6.923.888 pesetas de 
principal y otras, prudencialmente fijadas para inte
reses y costas, y hoy en periodo de ejecución de 
séntencia, en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, ténnino de vein
te días y precio de su valoración, el bien embargado 
al demandado y que luego se dirá.. En caso de no 
existir postor en la misma se acuerda celebrar la 
segunda subasta, igual ténnino que la anterior con 
la rebaja del 25 por 100 de la valoración, y de 
resultar ésta desierta se acuerda la celebración de 
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la tercera subasta. y por igual ténnino y sin SUjeción 
a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Narcís Giralt, números 74-76, tercero, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo día 19 de octubre, para la segunda 
el próximo dia 20 de noviembre. y para la tercera 
el próximo día 18 de diciembre, y todas ellas a 
las doce horas, y que se ro:elebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de las mismas, y en cuanto a la tercera, de existir 
postor que no cubra el tipo de la segunda, se sus
penderá. la aprobación del remate dándose cum
plimiento a lo previsto en las reglas undécima y 
duodécima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tornar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya, de Saba
dell, establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para las subastas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
serán devueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate. con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de sus obligaciones. 
y en su caso como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerSe! posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acpeta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada, si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Vivienda en planta baja, puerta pri
mera, del edificio sito en esta ciudad, con frente 
a la calle Zorrilla. donde le corresponde el número 
51. de superficie 63 metros 25 decimetros cua
draods. más un patio posterior de unos 52 metros 
cuadrados, del que esta vivienda tiene el uso y dis
frute. Y linda: Frente, escalera y portal de entrada 
y calle Zorrilla; derecha entrando, finca de doña 
Anita Morros. dona María del Cannen Dunyent 
y otros; izquierda, escalera, patio de luz y la vivienda 
puerta segunda; y espalda, fmca de procedencia 
mediante el mencio!).ado patio. Coeficiente: 14 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 3.029 del Archivo, libro 
973, folio 34, finca número 25.697. 

Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos libro el 
presente. 

Dado en Sabadell a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Teran López.--La 
Secretaria.-44.7U. 
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SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por propuesta de pro
videncia de fecha 7 de junio de 1995, en proce
dimiento de apremio dinamante de juicio proce
dimiento sumario hipotecario artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria número 148/94. seguido a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A.~ representado 
por la Procuradora doña Mercedes Ramón León 
contra don Nader Sharif Najab por medio del pre
sente e,dicto se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y por plazo de veinte días los 
siguientes bienes embargados al deudor. 

Apartamento vivienda del tipo D, señalado con 
el número 408, situado en la planta quinta o ático 
del edificio denominado Excelsior 1, en la avenida 
de Tirajana, esquina a la calle Francia. de la urba
nización Ampliación Playa del Inglés, término muni
cipal de San Bartolome de Tirajana. 

Inscripción: Al tomo 173 del Archivo General. 
libro 173 de la sección primera de San Bartolomé 
de Tirajana. folio 127. fmca número 14.977 (antes 
29.232) del Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Bartolome de Tirajana. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este,Juzgado número 5 sito en centro 
comercial Yumbo Centrurn de Playa del Inglés, el 
día 20 de septiembre de 1995. a las diez horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan, previniéndose, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos, pudiéndose examinar 
por los posibles licitadores los bienes relacionados 
en esta ·Secretaria. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de octubre de 1995. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso. el 20 
de noviembre de 1995. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 7 de junio 
de 1 995.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria. 

Diligencia aclaratoria de adición al edicto de fecha 
7 de junio de 1995 en el procedimiento sumario 
hipotecario número 148/94. 

La pongo yo, doña Pilar de la Cruz Gutiérrez. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de San Bartolomé de Tirajana, 
para hacer constar que: 

El tipo que servirá de base a la subasta asciende 
a la suma de 23.500.000 pesetas. 

En la primera subasta no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

En la segunda subasta servirá de tipo el 7.5 por 
100 de la primera sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro de 
la finca objeto de la presente subasta están de mani· 
fiesta en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematatne los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En San Bartolomé de Tirajana a 29 de junio de 
1995.-La Secretaria. Pilar de la Cruz 
Gutiérrez.-44.257. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Soraya León Batista. Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de San Bartolomé de Tirajana y S\lJ partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
103/94 instado por la Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, contra la entidad «Insular de Inmuebles, 
S. A»; S. S. ha acordado la celebración de la tercera, 
pública subasta, para el próximo dia 30 de octubre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelacion 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria-. 

Primera.-Precio a efectos de subasta 99.600.000 
pesetas, sin sujeción a tipo por ser la tercera subasta. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece· 
sitará consigri:ar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores sin excep
ción, para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del precio 
que sirvió de tipo en segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, .depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecintiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a s:u extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de teneno o solar situado donde 
llaman Llanos del Polvo, en el Vecindario, del tér
mino municipal de Santa Lucía de Tirajana. 

Ocupa una extensión superficial de 3.000 metros 
cuadrados. 

Linda: Al sur o frente, con la calle Los Llanos; 
al norte o espalda, con resto de la finca matriz 
de d.onde ésta se segrega; al naciente o derecha 
entrando, con la calle Nasca: y al poniente o izquier
da, con la calle Idafe. 

fnscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde, tomo 1.589, libro 190 del Ayuntamiento 
de Santa Lucia, al folio 24, fmea número 17.427, 
inscripción prinera. 

Dado en San Bartoiumé de Tirajana a 22 de junio 
de 1995.-El Secretario.-44.616 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm~
ro 1 de Santa Coloma de Farners y su partido, 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 311/94, a ióstancia del Procurador 
señor Bachero Serrado, en nombre y representación 
del «Banco Central Hispanoamericano, S. A.», con
tra don Leónides Hemández Pascual y dona Manue
la Herrero Mohíno. sobre efectividad de un prés· 
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subastH, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que al final se describen. por 
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el precio que, para cada una de las subastas Que 
se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 20 de septiembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a la cantidad 
que se verá en la valoración en cada tinca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fanna por el actot, el dia 24 de octubre 
de 1995, a las diez horas. por el tipo igual al 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 28 de noviembre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Las autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entendeni que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 'de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Porción de terreno, parcela número 23, del 
poligono 30, de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva, de superficie 890 metros 9 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, en linea lige
ramente curva de 38 metros, con calle sin nombre 
de la urbanización y en linea de 25 metros. con 
parcela 22; fondo, con el vértice del triángulo. e 
izquierda, en linea de 43 metros 25 centímetros, 
con parcela 32. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 108. tomo 2.1~4, libro 
JO 1 de Massanet, fmca número 3.804. 

Valor de tasación pactado: 984.750 pesetas. 
2. Porción de terreno, parcela número 27, del 

polí.gono 30. de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva. de superficie 1.097 metros 
26 decimetros cuad(ados. Linda: Norte, en línea 
de 2 1 metros, con calle sin nombre de la urba
niza¡;ión; este. en línea de 56 metros 40 l:entímetros, 
con zona de paso; sur, en linea de 21 metros 20 
centunetros, con la parcela 29, y al oeste, en linea 
de 49 metros 80 centímetros. con la parcela 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 111, tomo 2.144, libro 
101 de Massanet, tinca número 3.805. 

Valor de tasación pactado: 1.209.475 pesetas. 
3. Porción de terreno, parcela número 29. del 

poligono 30, de la urbanización Mas Altaba. de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.160 metros 
25 decímetros cuadrados. Linda: Frente, en linea 
de 26 metros, con calle y plaza de la urbanización 
y en unea de J 7 metros 20 centimetros, con parcela 
30; a la derecha, en linea de 47 metros 60 cen
timetros, con parcelas I y 2 mediante torrente: fon
d,), en línea de 21 metros 20 centímetros, con par
c,,,la 27, e izquierda, en linea quebrada de dos trozos •. 
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el primero de 28 metros 30 centímetros y el segundo 
de 18 metros 80 centimetros. con parcelas 25 y 
26. respectivamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Caloma de Farners. al folio 114. tomo 2.144. libro 
101 de Massanet. fmea número 3.806. 

Valor de tasación pactado: 1.280.175 pesetas. 
4. Porción' de terreno, parcela número 30. del 

polígono 30, de la urbanización Mas Allaba, de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.074 metros 
cuadrados. Linda: Norte. en linea de 17 metros 20 
centímetros, con parcela 29; este, en línea de 54 
metros, con zona verde mediante un torrente; sur, 
en línea de 22 metros 40 centímetros, con el término 
municipal de Tordera, y al oeste, en linea curva 
de 17 metros de arco, con plaza de la urganización 
y en linea recta de 43 metros 70 centímetros. con 
parcela número 31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al foHo 117, tomo 2.144, libro 
101 de Massanet, finca número 3.807. 

Valor de tasación pactado: 1.174.128 pesetas. 
5. Porción de terreno, parcela número 31, del 

polígono 30, de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva, de fonna irregular y superficie 
1.172 metros 73 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, en línea de 12 metros, .con plaza de la urba
nización y en linea de 45 metros 50 centímetros. 
con parcela número 32; derecha. entrando, en línea 
de 39 metros. con parcela número 32 y en línea 
de 4 metros, con calle sin nombre de la urbanizacion; 
fondo. en línea de 67 metros 85 centimetros, con 
parcela número 22. e izquierda. en línea quebrada 
de dos trozos. el primero de 18 metros 50 cen
tímetros y el segundo, 43 metros 70 centímetros, 
con ténnino municipal de Tordera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 120. tomo 2.144. libro 
101 de Massanet, finca número 3.808. 

Valor de tasación pactado: 1.292.800 pesetas. 
6. Porción de terreno, parcela número 32, del 

polígono 30, de la urbanización Mas Altaba. de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.163, metros 
71 decímetros cuadrados. Linda: Frente, en linea 
ligeramente curva de 13 metros 65 centimetros y 
en linea recta de 22 metros, con calle sin nombre 
de la urbanización; derecha, entrando, en lítlea de 
43 metros 25 centímetros, con parcela 23: fondo, 
en linea de 20 metros 15 centimetros, con parcela 
22. e izquierda, en línea quebrada de dos trazos 
de 36 metros y. 36 metros 10 centímetros, con par
cela 31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 123, tomo 2.144, libro 
101 de Massanet. finca número 3.809. 

Valor de tasación pactado: 1.282.700 pesetas. 
7. Porción de terreno. parcela número 16, del 

polígono 34, de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva, de superlicie 1.028 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Frente. en linea 
de 29 metros 4 centímetros, ct'm calle sin nombre 
de la urbanitación; derecha, entrando, en linea de 
39 metros 20 centímetros. con parcela 15; fondo, 
en linea de 29 metros 70 centimetros, con parcelas 
20 y 21, mediante torrente, e izquierda. en linea 
de 32 metros 55 centímetros, con parcela 17. 

Inscnta en el Registro de 'la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 126, tomo 2.144, libro 
101 de Massanet, fincá número 3.810. 

Valor de tasación pactado: 1.136.250 pesetas. 
8. Porción de terreno. parcela número 17, del 

polígono 24, de la urbanización Mas Altaba. de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.254 metros 
cuadrados. Linda: Frente, en linea de 50 metros 
35 centímetros, con calle sin nombre de la urba
nización; derecha, entrando, en línea de 32 metros 
55 centímetros, con parcela número 16; al fondo, 
en linea de 41 metros 40 centímetros, con parcelas 
19 y 20. mediante torrente, e izquierda, en linea 
de 16 metros 40 centimetros. con zona verde 
mediante torrente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 129, tomo 2.144. libro 
10 1, fmca número 3.811. 

Valor de tasación pactado: 1.383.700 pesetas. 
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9. Porción de terreno, parcela número 18, del 
polígono 34, de la urbanización Mas Altaba. de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.242 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: .Norte, en linea 
de 47 metros 34 centímetros, con zona verde, 
mediante torrente; este, en linea de 18 metros 20 
centímetros. con zona verde, mediante torrente; sur, 
en linea de 46 metros 63 centlmetros. con calle 
sin nombre de la urbanización. y al oeste, en linea 
de 32 metros 90 centímetros, con parcela 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al folio 132, tomo 2.144. libro 
101, finca número 3.812. I 

Valor de tasación pactado: 1.371.075 pesetas. 
10. Porción de terreno, parcela número 19, del 

poligono 34, de la urban1zación Mas Altaba. de 
Massanet de la Selva. de superlicie 1.012 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Norte, en línea 
de 35 metros 4 centímetros. con zona verde y parcela 
17. mediante torrente; este, en linea de 32 metros 
90 centímetros, con la parcela 18; sur, en línea 
ligeramente curva de 26 metros 64 centímetros, con 
calle sin nombre de la urbanización, y al oeste. en 
línea de 32 metros 85 centímetros con parcela 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 135, tomo 2.144. libro 
10 1, finca número 3.8 13. 

Valor de tasación pactado: 1.116.050 pesetas. 
11. Porción de terreno, parcela número 20. del 

polígono 34. de la urbanización Mas Altaba. de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.044 metros. 
Linda: Frente. en linea de 24 metros 55 centímetros, 
con calle sin nombre de la urbanización; derecha, 
entrando en línea de 32 metros 85 centímetros, 
con parcela número 19; fondo, en línea de 3\ metros 
97 centímetros, con parcelas 16 y 17, mediante 
torrente. e izquierda, en linea de 42 metros, con 
parcela 2 t. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 138. tomo 2.144, libro 
101. fmca número 3.814. 

Valor de tasación pactado: 1.15 1.400 pesetas. 
12. Porción de terreno, parcela número 21, del 

polígono 34, de la urbanizacion Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva. de superticie 1.007 metros 
60 decímetros cuadrados. Linda: Norte, en linea 
de 42 metros, con la parcela número 20; este, en 
línea de 17 metros 4 centímetros, con calle sin nomo 
bre de la urbanización; sur, en línea de 47 metros 
65 centímetros, con parcela número 22. y oeste, 
en línea de 27 metros 30 centímetros. con parcela 
22, mediante torrente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 141, tomo 2.144, líbro 
101, finca número 3.815. 

Valor de tasación pactado: l. 111.000 pesetas. 
13. Porción de terreno, parcela número 23, del 

polígono 34, de la urbanización Mas Altilba, de 
Massanet de la Selva. de superticie 1.008 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda: Norte, en línea 
de 46 metros 30 centímetros. con parcela 22; este. 
en línea de 22 metros 64 centín~etros. con calle 
sin nombre de la urbanización; sur, en linea de 
44 metro~ 50 centímetros, con parcela número 24. 
y al oeste, en linea de 23 metros 23 centimetros, 
con parcela 14, mediante torrente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al folio 144. tomo 2.144, libro 
10 l. finca n(imero 3.816. . 

Valor de tasación pactado: 1.11 \.000 pesetas. 
14. Porción de tercena, parcela número 24, del 

polígono 35, de la· urbanización Mas Altaba. de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.069 metros 
20 decímetros cuadrados. Linda: Norte, en linea 
de 51 metros 85 centímetros, con parcela 25; este, 
en línea de 20 metros 70 centímetros, con calle 
sin nombre de la urbanización; sur, en línea de 
55 metros'95 centímetros, con parcela 23. y al oeste. 
en linea de 4 metros 50 centímetros. con parcela 
3, y en linea de 15 metros 50 centímetros, con 
parcela número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al folio 156, tomo 2.144, libro 
101, fmca número 3.820. 

Valor de tasación pactado: 1.189.275 pesetas. 
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l S. Porción de terreno. parcela número 30, del 
polígono 35, de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.034 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Frente, en línea 
curva de 12 metros 15 centímetros de arco, con 
calle sin nombre de la urbanización; derecha, entran
do, en línea de 30 metros 60 centímetros. con par
cela 3 1; fondo, en linea de 48 metros 6 centímetros, 
con zona verde. y 'al oeste, en linea de 51 metros 
84 centímetros. con parcela 29. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coioma de Farners, al folío 159,'tomo 2.144, libro 
10 l, finca número 3.821. 

Valor de tasación pactado: 1.141.300 pesetas. 
16. Porción de terreno. parcela número 32, del 

polígono 35, de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva, de superficie 1.194 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda: Norte, en linea 
de 49 metros 26 centímetros, con parcela 31; oeste. 
en línea de 14 metros 55 centímetros, con calle 
sin nombre de la urbanización; sur, en linea de 
71 metros 20 centímetros. con parcela 33, y al este, 
en linea de 33 metros 25 centímetros, con zona 
verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners. al folio 162. tomo 2.144, libro 
101, fmca número 3.822. 

Valor de tasación pactado: 1.313.000 pesetas. 
17. Porción de terreno, parcela número 27. del 

poligono 34. de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva. de superficie 1.000 metros 
3 decímetros cuadrados. Linda: Norte. en línea de 
41 metros 82 centimetros, con parcela 26; este. 
en línea curva de 29 metros 46 centimetros, con 
calle sin nombre de la urbanización; sur, en línea 
de 33 metros 22 centímetros, con parcela 28. y 
al oeste, en línea de 21 metros, con parcelas 10 
Y 11, mediante torrente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al folio 165. tomo 2.144, libro 
101, finca número 3.823. 

Valor de tasación pactado: 1.103.425 pesetas. 
18. Porción de terreno, parcela número 28. del 

polígono 34, de la urbanización Mas Altaba, de 
Massanet de la Selva. de superficie 1.104 metros 
cuadrados. Linda: Norte, en linea de 56 metros. 
con parcelas 5, 9 y 10, mediante torrente; este. en / 
línea de 33 metros 22 centímetros. con parcela 27; 
al sur. en línea curva de 20 metros de arco, y recta 
de 22 metros 30 centímetros. con plaza y calle de 
la urbanización, y al oeste, en línea de 19 metros 
80 centímetros. con zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de F'amers, al folio 168, tomo 2.144, libro 
101, finca número 3.824. 

Valor de tasación pactado: 2.373.500 pesetas. 

Dado en Sanla Coloma de Famers a 15 de mayo 
de 1 995.-EI Secretario.-44.340-3. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia y Decano de esta 
ciudad y su partido, en resolución de fecha de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrado al número 163/88, seguido a instancia 
del Procurador don Luis Hemández Lorenzo Nuño. 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa, contra don 
Felipe Vargas Diaz y doña Maria Teresa Gómez 
Triana. por el presente se anuncia la venta en pri
mera subasta pública, por ténnino de veinte días, 
de la finca hipotecada que luego se relaciona; seña
lándose para su celebración. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 4 de octubre, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consígnar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

CUarta.-A instancia del actor y en prevención 
de Que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda y sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, el 
día 8 de noviembre, a las once horas: asimismo, 
se señala para la celebración de la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 20 de diciembre, a las once 
horas; si por alguna circunstancia hubiese de sus· 
penderse la subasta el día señalado, se celebrará 
en el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Trozo de terreno de secano en el ténnino 
municipal de la villa de Mazo, pago de Lomo Oscu
ro, conocido por La Marina, que mide 942,43 
metros cuadrados, y linda: Norte y este, con pista 
por la que tiene su acceso esta parcela; sur, con 
rústica de don Manuel Hernández Martin; y oeste, 
con la de don Antonio Morera Marante. Inscrita 
al tomo 876, folio 40, fmca número 5.660, ins
cripción segunda. Valor: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 26 de junio 
de 1995.-EI Juez, Alberto 'Puebla Contreras.-EI 
Secretario Judicial, Francisco Feliciano Oar
cia.-44.728. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 y Decano 
de esta ciudad de Santa Cruz de la Palma y su 
partido, en resolución de fecha de hoy, dictada en 
los autos número 112/94, de juicio ejecutivo, instado 
por el Procurador don Luis Hernández Lorenzo 
Nuño, en nombre y representación de la Caja Rural 
Provincial de Tenerife. contra don Servando Castro 
Rodríguez y doña María del Pilar Concepción Fran
cisco. se saca a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien inmueble embar
gado a los demandados que al fmal se describe 
con su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este"luzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de noviembre, a 
las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, el día 18 de 
diciembre, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación al actor, el día 6 de febrero de 1996. a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte .en la primera 
o en la segunda subastas, deberá consignarse pre· 
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad iguaJ o superior 
al 25 por 100 del tipo de licitación; salvo el derecho 
del actor de. concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 
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Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores. excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará. en su caso. 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo dePositado para tomar parte en 
la subasta y el t9ta1 del precio del remate dentro 
de tres días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, así como en su caso 
el título de propiedad, para que puedan ser exa· 
minados Nr los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiéndose confonnar con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del -actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el día señalado, se celebrará en 
el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa, de una sola planta, con aljibe y 
un huerto, situada en el término municipal de Mazo, 
pago de San Simón, que mide en conjunto 350 
metros cuadrados, de los cuales la casa ocupa 240 
metros cuadrados; lindando el todo: Norte, con ser
vidumbre; sur, con rústica de don Leoncio Bravo 
Lorenw; este, con rustica de don Braulio Pérez 
Triana, y oeste, con la carretera. Inscrita al tomo 
1.323, folio 95. libro 114, fmca 4.413-N. 

Valor. 15.900.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 28 de junio 
de 1995.-EI Juez, Alberto Puebla Contreras.-EI 
Secretario Judidal, Francisco Feliciano Oar
cía.-44.678. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El. Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Ins
tancia número 3 de Santa Cruz de T enerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 0563194, promo
vido por la Cabra de Estalvis y Pensiones de Bar
celona, contra «Construcciones Cívicas y Comer
ciales de Tenerife, S. A.*, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el irunueble que al fmaJ se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de noviembre del 
año en curso próximo, y diez horas de su mañana, 
sirviendo de tipO, el pactado" en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 23.140.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de diciembre del 
año en curso próximo, y diez horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100·del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no ser remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de enero del próximo 
año, y diez horas de'su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreeuor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Ju¿gado número 3786 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, de esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado, cantidad 
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igual al 20 por IDO del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán amditidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que en las 
fechas señaladas para subasta, se produjera circuns· 
tandas de fuerza mayor que impidan su celebración, 
o se tratase de fecha inhábil en la que no se hubiere 
reparado, se celebrará en el siguiente dia, sin nece
sidad de nuevo señalamiento. 

Que el presente edicto servirá de notificación al 
deudor de conformidad al cumplimiento de las 
reglas 5 y 7 del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria, 
sin petjuicio de que se le haga notificación personal 
de cada una de ellas en el domicilio señalado de 
la parte deudora. 

Que la parte actora litiga amparada con el bene
ficio de justicia gratuita. 

Bien objeto file subasta 

Número 199. Terraza en la planta segunda, sin 
contar la baja, o nivel +3 del edificio, que mide 
1.230 metros 60 decímetros cuadrados, y linda: Al 
norte y al este, pasillos comunes y etcaleras de acce· 
so; al sur, vuelo sobre zona ajardinada del edificio, 
y al oeste, vuelo sobre dichas zonas ajardinadas. 
Linda, además, por todos sus aires, con hueco de 
patio interior del edificio. Inscripción. tomo 1.619 
del Rosario, libro 222. folio 73, fmca número 
22.647, inscripción segunda. Situación ubican en 
el Centro Cívico Comercial Radazul: en término 
municipal de El Rosario, urbanización Radazul, 
construido sobre parcela A-25. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-44.722. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 545/88, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancia del Procurador don José Anto
nio ¡;le Llanos García, en representación de «Besaya, 
S. A.*. contra don Mario Trueba Rico, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
"acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca embargada al demandado: 

Lote primero.-Urbana, terreno prado en el pueblo 
de Maliaño, ténnino municipal de Camargo, sitio 
de la sierra de Parayas con un edificio chalet en 
su interior con cabida de 24 áreas 71 centiáreas 
o 13 carros, siendo el chalet señalado con el número 
96.B, de la avenida de Parayas, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Santander, al libro 
282. folio 114, finca número 14.566. Valorado en 
20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida 'Pedro San Martin, 
sin número, de esta ciudad. el próximo dia 24 de 
octubre de 1995, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada lote. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 



13750 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberAn los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya número 
~85700001 5054588, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con resguardo de ingreso del 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravá.menes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al CCt~dito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga Lugar 
la segunda. el próximo día 21 de noviembre de 
1995. a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeci6n a tipo, el día 19 de diCiembre 
de 1995, tambiéft a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santander a 8 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-44.270. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00284/1995, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Juan José González Pérez 
y doña Maria Luisa Femández Galán, en los que 
por resoluci6n de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en forma siguien
te: 

En primera subasta el día 3 de octubre próximo. 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritl,lra de hipoteca, ascendente 
a la suma de 13.097.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 30 de octubre próximo, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de noviembre pr6ximQ! 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán .con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de dep6sitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitaci6n. . 

Tercera.-Que el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fmca hipotecada. 
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Cuarta.-Que desde el anuncio-de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición segunda 
en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificaci6n registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situaci6n: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la consígnación deberá efectuarse en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 3857000018028494. 

Bien objeto de subasta 

Número 9. Piso sexto. Identificado con la letra 
A. Es del tipo A Y está situado en la planta sexta 
de la casa número 35. de la calle Perines, de esta 
ciudad de Santander. Está destinado a vivienda y 
tiene una superficie útil de unos 67 metros 60 decí
metros cuadrados, distribuidos en cocina, anuario. 
cuarto de baño, salón-comedor, tres dormitorios y 
balcón, y linda: Derecha entrando, más de la fmca 
en que está construido el edificio: frente. piso letra 
B de la misma planta, hueco de escalera y vuelos 
del local semisótano con que cuenta el inmueble: 
y fondo. más de la fmca en que está construido 
el edificio. 

Inscrita al libro 219, sección primera, folio 15, 
fm~a número 18.235. inscripción primera. 

Dado en Santander a 22 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-43.988-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha, en los autos sobre juicio 
ejecutivo, registrado con el número 300/93-R, segui
do a instancia del Banco Central Hispanoamericano 
contra doña María C. Ribot Guirao, don Miguel 
Miñarro Plaas. don Joaquin Deu Perz y don Antonio 
Deu Pubill en reclamaci6n de la suma de 6.246.402 
pesetas de principal y de costas 1.500.000 pesetas 
en los que en vía de apremio y resoluci6n de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez; en término de veinte días. 
y tipo que después se dice, los bienes inmuebles 
embargados al deudor. que a continuaci6n se rela
cionan, convocándose para su caso, en segunda 
subasta. por igual ténnmo y reduccí6n del 25 por 
1 ()() del tipo de la primera subasta y de resultar 
desierta, a tercera subasta por igual ténnino y sin 
sujeci6n a tipo. 

Para la celebraci6n de la primera sUbasta se señala 
la audiencia del próximo día 3 de octubre de 1995, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Dalt, números 
10 Y 12, primera planta, para en su caso, la segunda. 
el pr6ximo dia 7 de noviembre· de 1995. a las diez 
horas, también en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado·y. si fuese preciso, para la tercera subasta 
el próximo dia 12 de diciembre de 1995, a las diez 
horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura. alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, sin sujeción a tipo: De 
exisitir postor que no cubra los dos tercios de la 
segunda se suspenderá la apobaci6n del remate de 
confonnidad con lo dispuesto en los articulos ] .506 
al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate en favor de tercero. 
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que deberá aceptarla previa o simultáneamente al 
pago del resgo del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado nUmero 0848-000..17-300-93 el 20 por 100 
del tipo de tasaci6n, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor tuviera que suspen
der cualquiera de las subastas, la misma se celebrarla 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Solar edificable avenida Generalísimo, 
número 230 de superficie 262,50 metros cuadrados 
de MoHns de Rei. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliu de Llobregat, al tomo 786, 
libro 60, folio 17, fmca número 2.815. 

Valorada a efectos de subasta en 7.700.000 pese
ta,. 

y para que conste a los efectos legales oportunos, 
sirviendo de notificaci6n a los demandados, caso 
de resultar negativa la notificaci6n personal, libro 
la presente en San Feliu de Llobregat a 16 de junio 
de 1995.-EI Juez.-La Secretaria.-44.562. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

La Ilma. señora doña Leonor Castro Calvo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número 3 de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 49/94, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», representado 
por la Procuradora doña Maria Rita Goimil Mar
tínez. contra don JesÚs Ricardo José Paredes López, 
representado por el Procurador don Ricardo Gar
cia-Piccoll Atanes y contra doña' María Carmen 
Ramona Paredes L6pez y don José Maria Paredes 
López. declarados en rebeldia, en reclamaci6n de 
2.152.631 pesetas de principal, más 1.000.000 de 
pesetas calculadas para intereses. costas y gastos. 
en cuyas actuaciones y por resoluci6n del dia de 
la fecha, se acord6 sacar en pública subasta, por 
primera vez el día 6 de octubre de 1995. a las 
once horas.,en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y por término de veinte d1as, el siguiente bien embar
gado a los deudores: 

Nuda propiedad del piso segundo A. de fl casa 
número 30. de la calle Virgen de la Cerca, haciendo 
esquina a la de las Trompas, de esta ciudad. Ocupa 
la extensión superficial útil de unos 137 metros cua
drados, y linda. comprendida la caja de la escalera: 
Por el norte o izquierda entrando en la casa, con 
casa de doña Purificación Vázquez Ponte; por el 
sur, o derecha, con la cane de las Trompas; por 
el este, o fondo, con vuelo del tejadillo de parte 
del bajo: y por oeste, o frente, con la calle Virgen 
de la Cerca. Le es aneja la buhardilla. de unos 137 
metros cuadrados de extensi6n. de la que unos 28 
metros cuadrados está destinada a vivienda. unos 
50 metros cuadrados a trasteros y el resto está bajo 
cubierta. y linda, comprendida la caja de la escalera: 
Por el norte, o izquierda entrando en la casa, con 
fmca de doña Purificación Vázquez Ponte; por el 
sur, o derecha, con la calle de las Trompas; por 
el este, o fondo, con welo del tejadiUo de parte 
del bajo; y por el oeste, o frente, con la calle VIrgen 
de la Cerca, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número J de Santiago de Compostela al tomo 755. 
libro 404, folio 106, fmca número 28.489. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 28.000.000 de pese
ta,. 
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La subasta se ajustará a las siguientes reglas:_ 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos., al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito" 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Desde la publicación de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acreditándose haberse efectuado 
el depósito previo del 20 por 100 antes indicado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a'un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré· 
dito del actor, si existieren. quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.-El título de propiedad del bien que se saca 
a subasta, se encuentra de manifiesto en la Secretiuia 
de este Juzgado, para que pueda ser examinado por 
quienes deseen tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán confonnarse 
con eUos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el dia 8 de noviembre de 1995, a 
las once horas, en el mismo lugar, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. subsistiendo las 
demás condiciones de la primera. 

y para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda. se señala para la tercera el día 13 
de diciembre de 1995, a las once horas. en el mismo 
lugar que las anteriores, sin sujeción a' tipo, debiendo 
los que deseen tomar parte en la misma hacer el 
depósito previo igual al señalado para la segunda. 
y persistiendo las demás condiciones. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, don Jesús Ricardo José Paredes 
López. doña Maria del Carmen Ramona Paredes 
López y don José Maria Paredes López. en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación 
personal. 

Dado en Santiago de Compostela a 30 de junio 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Leonor Castro Cal
':,o.-La oficial en funciones, de Secretaria.-44.625. 

SARRIA 

Edicto 

Don AJejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarriá y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 00314/1992-E. se siguen autos 
de ejecutivo póliza prést. créd.. a instancia de la 
entidad «Banco Central Hispano Americano. S. A.», 
en cuya representación actúa el Procurador don 
Ramón Paillet Andrea, contra «Industrias López y 
Taboada, S. L.», don Manuel López Femández. 
doña Amparo Taboada López, don Higinio López 
Taboada y doña Carmen Castro Bello. en los que 
por resolución de esta fecha y en ejecución de la 
sentencia dictada en los mismos, condenatoria a 
pago de cantidad líquida, se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días. en cuatro lotes separados y precio 
de su avalúo. los siguientes bienes embargados a 
la parte demandada en el procedimiento: 

I.U Urbana: Edificación de planta baja y primer 
piso, sita en Oural-Sarriá. señalada con el número 
21, de la carretera general. Valorada en 9.500.000 
pesetas~ 

2.0 Vehículo marca Wolkswagen, modelo Passat 
1.8, matricula LU-5438-I. Valorado en 300.000 
pesetas. 
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La subasta se celebrará el próximo dia 18 de 
septiembre, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo Soteto, núme
ro 48, entresuelo, de Sarriá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de valoración 
-indicado-, sin que se admitan posturas que no 
lo cubran en sus dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate, en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado abierta bajo el núme
ro 2313 en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de Sarriá, al efecto; consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan cubierto 
el tipo reglamentado y 10 admitan, a instancia del 
acreedor. en previsión de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraeión. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este' Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala a ¡m de que tenga lugar 
segunda el próximo 11 de octubre, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será el 75 por 100 del de 
la primera: y caso de resultar también desierta la 
segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el siguiente 10 de noviembre, a la misma hora, 
rigiendo para ésta las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte demandada a efectos del articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el 
supuesto de que tal diligencia no se le pudiera prac
ticar en forma personal. 

• 
Dado en Sarriá a 15 de junio de 1995.-EI Juez, 

Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-44.329-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Leopoldo Puente Segura. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sego
via y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 21/94, al ampa
ro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. instado 
por la Procuradora doña Teresa Pérez Muñoz. en 
representación de la Caja de Ahorros y Monte d~ 
Piedad de Segovia, que goza del beneficio de justicia 
gratuita. contra la finca hipotecada por «Palacio de 
la Sierra. S. L.», en reclamación de préstamo hipo
tecario, en el· cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta la fmca hipotecada que se des
cribe a continuación. 

Parcela de terreno en témino municipal de Gala
pagar (Madrid), al sitio de La Palomera. en la calle 
del mismo nombre. Tiene una superficie de 175 
metros cuadrados, y linda: Al frrente. por donde 
tiene su entrada. con calle abierta en la fmca matrir, 
por la derecha entrando. con la parcela señalada 
con el número 9; por la izquierda. con la parcela 
de terreno señalada con el número 11; y por el 
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fondo, con zona común. Está señalada en el plano 
de división con el número 10, y le es anejo inse
parable una participación indivisa de una cuarentava 
parte de la ¡lOca matriz, destinada a zonas verdes., 
con acceSo, viales. de expansión y recreo. sobre 
parte de la parcela descrita se ha construido un 
chalet que consta de tres plantas, sótano, baja y 
primera, tipo dúplex. En la planta de sótano se 
ubica el garaje, bodega y escalera. En la planta baja 
se encuentra el porche de acceso, hall. cocina, aseo, 
vestibulo, escalera y estar-comedor, y en la planta 
primera se encuentran cuatro donnitorios con arma
rios empotrados y dos cuartos de baño. Ocupa una 
superficie útil en conjunto de 152 metros 60 decí
metros cuadrados, siendo su supetíicie construida 
de 183 metros 82 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial (Madrid), al tomo 2.-645, 
libro 227 de Galapagar. folio 2, fmca número 
11.327. inscripción sexta. 

Tipo: 30.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta. 

Tendrá lugar la primera subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de San 
Agustin, número 28 -Palacio de Justicia-. el día 
3 de octubre de 1995. y hora de las once treinta 
de su' mañana, bajo las siguientes condiciones: 

La referida fmca sale a pública subasta en la can
tidad en que ha sido tasada y sin suplier previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Para tomar parte en el remate. los licitadores debe
rán consignar previamente en el Banco Bilbao VIz
caya. oficina principal. cuenta número 
3914-18-0021-94, el 20 por 100 de la tasación. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. En tercera subas
ta habrá de consignarse igual cantidad que en la 
segunda subasta. 

No se admitirán las posturas que no cubran las 
dos terceras partes del.ipo de tasación indicado. 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a un tercero exclusivamente por el ejecutante. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la ~ecretaria del Juzgado. 

Se celebrará segunda subasta en el mismo lugar. 
el día 7 de noviembre de 1995. y hora de las once 
treinta de su mañana. 

Tipo: 22.650.000 pesetas 
Tendrá lugar tercera subasta el dia 5 de diciembre 

de 1995. y hora de las once treinta de su mañana. 
Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas. las con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; y que se entenderá-que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la ~sponsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este prodeso 
en particular, expido el presente en Segovia a 19 
de junio de 1995.-El Magistrado-Juez, Leopoldo 
Puente Segura.-El Secretario.-44.660. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Leopoldo Puente Segura, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sego
via y su partido, 

Hace saber: Que en dicho )uzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 302/94. instado por la Procura
dora doña Teresa Pérez Muñoz. en representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, 
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que goza del beneficio de justicia gratuita, contra 
"Cruzgar. S. L.» y otros, sobre reclamación de can
tidad, en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta las siguientes fmeas propiedad 
de don Jesús de la Cruz Garzón y doña Maria 
Carmen San Juan Martín: 

Lote número l.-Vivienda en Segovia. calle Las 
Nieves. número 23. portal 2, segundo, letra B. TIene 
una superficie construida de 99,16 metros cuadrados 
y útil de-77,97 metros cuadrados distribuida en ves
tibulo, paso, salón-comedor. tres dormitorios, baño, 
terraza y tendedero. Linda: Al frente, con patio inte
rior, vivienda segundo Ay escalera; derecha. escalera 
y viviendas primero e y segundo C: izquierda. patio 
interior y vivienda segundo C; y fondo, fachada pos.. 
terior que abre huecos a zona libre común de la 
peree1a. Tiene como anejo inseparable la plaza de 
aparcamiento B-7 y el cuarto trastero 2-5; inscrita.s 
en el Registro de la Propiedad número l de Segovia, 
a los números 26.029, 4.590 Y 3.099. 

Valorado en 12.270.800 pesetas. 

Condiciones de la subasta. 

Tendrá lugar la primera subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de San 
Agustín, número 28 -Palacio de Justicia-, el día 
4 de octubre de 1995, y hora de las doce de su 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

La referida fmca sale a pública subasta en la can
tidad en que ha sido tasada y sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, acreditándolo 
en este caso, el 20 por 100 de la tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de consignarse igual cantidad que en la segun
da. La expresadad consignación deberá efectuarse 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, en esta ciudad~ cuenta número 
3914-17·0302·94. .' 

No se admitirán las posturas que no cubran las 
dos terceras partes del típo de tasación indicado, 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a un tercero exclusivamente por el ejecutante. 
Podrán hacerse posturas- por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría del Juzgado. 

Se celebrará segunda subasta en el mismo lugar. 
el día 8 de noviembre de 1995, y hora de las doce 
de su mañana. 

Tipo: el 75 por 100 del señalado en primera 
subasta. 

Tendrá lugar tercera subasta el día 5 de diciembre 
de 1995, y hora de las doce de su mañana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con

diciones de la primera su_basta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; y que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en genetal y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Segovia a 21 
de junio de 1995.-EI Magistrado-Juez, Leopoldo 
Puente Segura.-EI Secretario.--44.658. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb A1arcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instanéia número 15 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del articulo 13-1 
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de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 388/94-4-S. a instancia de don Fran
cisco Serrano Reyes, contra don Juan Moreno 
Ramos y otros, se saca a pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera, término de 
veinte días y ante este Juzgado. el bien que al fmal 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
20 de septiembre de 1995, a las doce horas de 
su mañana, sirviendo de tipo por la cantidad de 
15.000.000 de pesetas, pudiendo hacerse ésta a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado, número 4037000018038894. una can
tidad igual. cuando menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado y junto a aquél. el 20 por 100 antes men
cionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efec
to. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 17 de octubre de 
1995, a la misma hora y con las mismas condiciones 
expresadas anteriormente. pero con la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

CUarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 14 
de noviembre de 1995, y también a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad se encuentran de manifiesto en Secre
taría, para que puedan ser examinados por las per
sonas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, en esta ciudad de Sevilla, en la calle Cer
vantes, señalada con el número 16. Su área super
ficial es de 96 metros cuadrados, estando compren
dida esta superficie dentro de un poligono irregular, 
forma que afecta su planta. Linda: Por la derecha 
de su entrada, con casa número 14; por la izquierda, 
con la número t 8, ambas de la expresada calle Cer
vantes, y por la espalda, con casa número 11 de 
la calle Quevedo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Sevilla, al folio 57, tomo 1.341. 
libro 322 de la segunda sección, finca número 2.373, 
inscripción decimocuarta. 

Dado en Sevilla a·12 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Atareón.-EI Secre
tariO.-44.323. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña María José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Sevilla, 

Hago saber, Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
1.393/91 se tramita en este Juzgado, promovido 
por don Francisco S§.nchez López. representado por 
el Procurador don Mauricio Gordillo Cañas, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, por medio del 
presente se anuncia la venta en publica subasta, 
por término de veinte días, de l.a fmea hipotecada 
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que al fmal se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, según el tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse' pos
turas por escritó en pliego cerrado, depositando en 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en el edificio Viapol, portal B, cuarta planta, avenida 
Ramón y Cajal, sin número, de Sevilla, a las trece 
horas de su mañana, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 26 de octubre de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera se celebrará 

Tercera subasta: El día 28 de noviembre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo; si bien, para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiese celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora acordados, 
se llevará a efecto en el inmediato día hábil siguiente, 
a la"misma hora; caso de imposibilidad de noti
ficación al déudor de las fechas de las subastas, 
sirvan para ello los edictos publicados_ 

Biert objeto de subasta 

Local industrial, sin número, en el paseo Maritimo 
de Fuengirola (Málaga), consistente en una planta 
de semi sótano, sobre cuya cubierta existe un tenis 
con dos pistas. Mide en semisótano 994 metros 
cuadrados, y en la cubierta 1.368 metros cuadrados. 

Linda: Por su frente, con el paseo Marítimo, por 
el Que tiene su acceso por la correspondiente esca
lera; por la derecha entrando, con zona contigua 
a- Torre Diamante: izquierda, con zona contigua al 
edificio Tdrre Esmeralda; y por el fondo, con zona 
ajardinada formada por la confluencia de las calles 
de las Pirámides y de la Fuente. 

Se encuentra inscrita -en el Registro de la Pro
piedad de Fuengirola, al folio 105, del libro 397 
de Fuengirola, inscripción primera, finca nÚmero 
13.592-N, tomo 895 .. 

El tipo por el que la finca ~le a subasta es de 
25.050.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de junio de 1 995.-La Magis
trada-Juez, María José Pereira Maestre.-La Secre
taria.-44.513. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre. Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
1,1 de Sevilla. 

Hago saber: QUe por providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 ,de la Ley Hipotecaria. que con 
el número 831/93, se tramita en este Juzgado. pro
movido por la Caja de Ahorros de Cataluña (La 
Caixa), sobre efectividad de préstamo hipotecario. 
y siendo deudores don Manuel Chelt Roch y don 
Julio Femández Rodríguez, por importe a la fecha 
de presentación de la demanda de 30.980.736 pese
tas y por medio del presente se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. de 
la finca hipotecada que al final se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primerd..-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al ~20 por 100 efectivo del 
valor del bien, según el tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
este Juzgado. junto a aquél. el impOrte de la con
signación expresada anterionnente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4}' oel articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este JULgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

C'uarta.-Si por causa de fuerza mayor no pudicst!lll 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
acordado, se llevará a efecto en el inmediato dia 
hábil siguiehte, a la misma hora. Y caso de impo
sibilidad de notificación al deudor de las fechas de 
las subastas. sirva la publicación del presente como 
tal notificación. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Alberche, sin número. barriada El Juncal. 
a las trece horas de su mañana. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 29 de septiembre de i 995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal -se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se-celebrará, 

Segunda subasta: El dia 27 de octubre de í 995, 
servirá de tipo el 75 por 100 de lá primera sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera se celebrará. 

Tercera subasta: El día 27 de noviembre de 1995. 
será sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por lOO, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tipo por el que sale la fmca a subasta: 50.000.000 
de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Fin~a número l. Local comercial situado en la 
planta b<\ia del edificio Corral del Coliseo. y que 
tiene su acceso por dos puertas marcadas con los 
números 5 y 7 de la calle Alcázares. de esta ciudad 
de Sevilla. Tiene 209 metroS cuadrados, pero su 
cabida real según medición y descontada la parte 
donde esta instalado el transfonnador de electri-
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cidad e!i de 197 metro~ cuadrados. Su cuota de 
participación es del 8.19 por 100. 

La hipoteca objeto de este procedimiento fue,ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Sevilla. al tomo 857. folio 104, libro 856. fmca 
número 51.844. inscripción séptima. 

Dado en Sevilla a 2 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-La Secre· 
taria.-44.7l9. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

En virtud del presente hago saber: Que conforme 
a lo acordado en providencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, con 
esta fecha. en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
3'16/94-4, seguido a instancia~ del «Banco Español 
de Crédito, S. A.., representado por el Procurador 
don Luis Escribano de la Puerta, contra don Fran
cisco Osuna Aguilar y doña Leonor Izquierdo Sán
chez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, la fmea que posterionneme 
se describirá. 

El remate. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta capital, calle Ramón 
y Cajal, sin número. edificio Viapol, primera planta. 
el día 17 de octubre la primera. el dia 16 de noviem· 
bre la segunda, y el día 18 de díciembre la tercera 
todas ellas a las once treinta horas de su mañana. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la primera subasta es el de 
19.443.750 pesetas, fijado en la escritura de prés· 
laffiO; servirá de tipo para la celebraciÓn de la segun
da subasta ei 75 por 100 de la primera. no admi
tiéndose en estas dos licitaciones posturas inferior?,"s 
al tipo; y la tercera subasta se celebrará sin sujecióII 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 del tipo ·en la primera 
y segunda y en la tercera el 20 por 100 que sirvió 
de tipo a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportl.!da. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédíto del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado eri la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas. y no necesita 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Sexto.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del JuzgadO junto a aquél. el importe de la con~ 
signación, y deberá constar la aceptación a las obli
gaciones consignadas en la regla 8." del artículo 
i 31 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
suspenden\! alguna de las subastas, o el día señalado 
para la celebración de la misma fuese inhábil. se 
entenderá que la misma se celebra el dia siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 17. Piso letra A, en cuarta plan
ta. de la casa numero 30. de la plaza de Rafael 
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Salgado. zona de Tabladilla. de Sevilla la cual com~ 
pren(i;; una superficie de 105 metros 28 decimetros 
cuadrados y cuyos linderos : .. parecen descritos en 
la escritura referenciada. 

lnscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla, al tomo 394. libro 175, folio 222. 
f.tilca número 8.320 e inscripción tercera. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. su publicación en el t:Boletin Oficial 
de la Provincia de Sevilla» y en el «Bolétin Oficial 
de; Estada», se expide el presente edicto. 

Dado en Sevilla a 13 de junio de 1995.-La Magis. 
trada-Juez. Mercedes Alaya Rodriguez.-La Secre
taria.-44.624. 

SEVILLA 

Edicto 

Dor. P..alae! C'eres Garcia, Juez titular del Juzgado 
rit" Prim~rn Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
í-¡"~'ha, en el Juicio ejecutivo número 344/92-R, segui
do a instancias del «Banco Central Hispanoame
r~,~:\fI'o, S. A." representado por el Procurador señor 
Chl~Uano Ortega, sobre reclamación de cantidad, 
~~ aC0fdado sacar 9. la venta en pública y primera 
".Jl~o- t..a, pOr tennino de veinte días y con arreglo 
a: DIKI ce tasadon el bien inmueble embargado a 
!(1!; ,ta:1a.nuados don José Morante Crespo y doña 
¡', ~an& Agulla Halcón Jiménez. y Que después se 
oJ.!:sc"'¡hiru. 

IJlcha SUb¡;:,.f'~ se '.:elebrcifá en la Sala de Audien
dl'!.j de este j:n2gM_"·1. el dia 7 de noviembre de 1995. 
)< bora de la$ die? treinta. 

En preven.ción de que no hubiere .postores en 
la primera sul">asta. se señala para la segunda. por 
i,-;¡,..ai tt;:rmino ~' Cf'>n rebaja del 25 por 100 del tipo 
de t;..sación, i!: óia 11 de diciembre de 1995, y hora 
d\', las Gnce, en 11:1 Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Par¡t el supuesto de-que tampoco hubiere postores 
en Id segunda subasta, se señala pard la tercera, 
fx~r igua! ténnino y sin sujecitm a tipo, el día 9 
11..:: l'nem de 1996, y hora de las diez treinta, en 
l ... , Sala de Audiencia'i de este Juzgado. 

(':ira tomar parte en la primera subasta deberán 
íos licitad0!"es. ademas de acreditar la personalidad. 
depositar ef'. ,uno de los establecimientos destinados 
al efecto el 20 por 100 como núnimo.del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos, para 
tomar parte, en su caso. en la segunda y tercera 
subasta. los licitadores habrán de consignar el 20 
por lOU del lipo que sirve de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de ba'Se para cada subasta. que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a terceros. que los autos 
se encuentran de manifiesto en Secretaria para su 
examen por los licitadore, entendiéndose que se con
forman con lo que de ellos resulta y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes. 
C:iSO de no poderse celebrar la subasta en los días 
s.enalados. se hará en el posterior inmediato hábil. 
Podrán hacerse hasta la fecha señalada para la cele
bración posturas por escrito en pliego cerrado, depo
:>Ü:iildose junto al mismo el resguardo acreditativo' 
de haber -ingresado en la cuenta de depósitos y con
c;ig,naciones abierta a nombre del Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4036·0000~17-O344-92 el importe del referido 20 
flor 100. 

Caso de no poderse notificar a los demandados 
!ns s.eñalamientos de las subastas. se entenderá por 
hl:,:ha dicha notificación mediante la publicación 
del presente edicto en los correspondientes t:Boletin 
Oficial del Estado. y «Boletín Oficial de la Pro
vlncid.'t. 

El bien mmueble embargado a los demandados 
Que 5ak a Id venta en pública ~'Ubasta, y que se 
~llil?. tasac!Q pericialmente en 10.500.000 pesetas. 

. ;c, la d~s;cripc~ón sigt.:ientc. 
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Bien objeto de subasta 

Piso letra p, en planta sexta -frente suhicnd:"'l 
y recayente a la plaza de José Allt .. :mio-, de la casa, 
sin número. de la. t.:alle General Primo de rovera, 
de Alcalá de Guadaira. Distribuido en vestlhulo de 
entrada, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocin3., 
terraza·lavadero y cuarto de baño. Tiene una super
ficie de 91 metros 31 decímetros cuadrados, y ~e 
le asigna una cuota de comunidad del 2.12 11':"1 

100. Se halla inscrita en el Regislro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. al tomo 48.1, libro :;',,1. 
folio 81. fmea registral número 11.214. 

Dado en Sevilla a 22 de junio de 199':;.·-El Juez. 
Rafael Ceres García.-EI Secretano.-44.508. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Cannen Garcia Calderón, Secretaria del .'UZ· 

gada de Primera Instancia nú~ero 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi c,ar;g:o. 
bajo el número 1.141191, se siguen autos de e,it-
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador dl):1 
Francisco Castellano Ortega. en representación del 
«Banco Central, S. A.». contra doña Maria Do10';'~s 
Fernández Silva y don Juan García Rodrigue7~ >';11 

reclamación de cantidad. en cuyas .actuac~om,'; 'i;; 

ha acordado sacar a la venta en primera y públk ~ 
subasta, por ténnino de veinte días y prcl'.jl,) ,ie SlJ 

avalúo. las siguientes fmcas embargadas a los deniiil~ 
dados, que salen a subasta en cuatro lotes separddo:; 

1. Piso número 14 de la call~ Jo:,.;·~ -;it':lC:;~~_ ~r 

Alva. término de Lebrija. Mide ~: Wl ~hperficíe ,;( 
40 metros cuadrados. Figura inscrito & nombre de 
doña Dolores Femández Silva, .11 folio "n, tu ... :!..' 
763. fInca numero 9.530. del Registro de la Pw 
piedad de Utrera. 

2. Parcela de tierra calma de se~an('), h'nM" ) 
de Lebrija. Mide una superficie de .17 h("("!táre¡-'I~ 
26 áreas 9 centiáreas. Figura inscrita a nombre ei; 
don Juan García Rodríguez. en cuanto a unil séptima 
parte indivisa .• Inscrita el 30 de mayo de 1984 al 
folio 22, tomo 748, fmca número 9.1 i 2, del Registro 
de la Propiedad de Utrera. 

3. Suerte de tierra calma, término de Lebnj<:., 
Mide una superucie de 6 hectáreas 75 areas 71 
centiareas. Figura inscrita a nombre de don JU:Ul 
García Rodriguez en cuanto a una séptima parte 
indivisa. Inscrita el 25 de diciembre de 1963. al 
folio 3. del tomo 644, fmea número 7350, del Regis
tro de la Propiedad de Utrera. 

4. Rústica. Parcela de fel!,adío de Lebrija. del 
subsector Be de la fmca B,:..:j~, en la zona regabk 
Bajo Guadalquivir, número 4003. Mide 10 hectáre.ls 
30 áreas 92 centiáreas. Aparece inscrita a nombre 
de don Juan García Rodríguez. Inscrita al tomo 
1.362, libro 389, folio 25. fmca número 20.708 del 
Registro de la Propiedad de Utrera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón y CajaL 
sin número. edificio Viapol. planta segunda. módulo 
11. de esta capital, el próximo dia 10 de octubll", 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: .. 

Primera.-El precio del remate será de 2.000.000 
de pesetas para la fmca número 9.530; 2.200.000 
pesetas para la fmca número 9.112; 400.000 pesetaS 
para la fmca número 7.350. y 10.009.000 de pesetas 
para la fmca número 20.708. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos tereeras-<-parte& de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci(-n 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 6000. sucursal plaza Nueva. 
400 1 0000 17114191, el 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta ha3ta 
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.ru celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

LUarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
liarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supu~sto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de noviembre, a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
loujeción a tipo, el día 11 de diciembre. también 
a las once treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para el caso de no poderse notificar persa-. 
nalmente el señalamiento de subastas a los deman
dados, sirva la publicación del presente de noti
ficación en legal fonna. 

Dado en Sevilla a 22 de junio de 1 99S.-La Secre
iaria, Cannen García Calderón.-44.51O. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez Acc
tal. del Juzgado de Primera Instancia número 19 
de esta capital, 

Hace Saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
nUmero '762/94-1c, a instancia del Banco Central 
Hispanoamericano, representado por el señor Zara
goza de Luna" contra el señor Montoya Flores y 
la señora Manzano Iglesias. se saca a pública subas.
tao por primera vez y, en su caso, segunda y tercera, 
término de veinte días y ante este Juzgado. el bien 
que" al fmal se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dia 
19 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas 
de su mañana. sirviendo de tipo la cantidad de 
9'.487.500 pesetas, pudiendo hacerse éstas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual. cuando menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositAndose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el 20 por 100 antes men
cionado, o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en el establecimiento destinado al 
efecto, cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya con 
el número 409100018071193. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 19 de octubre de 
1995. a la misma hora y con las mismas condiciones 
expresadas anteriormente. pero con la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 
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Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 21 
de noviembre de 1995, también a la misma hora. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lupr 
al día siguiente hábiL 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extil'!ción ,el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa familiar, de dos ,plantas. sobre nn 
solar procedente de la parcela radicante al sitio de 
Palmete, calle Salteras. número 1, de esta capital. 
Barriada La Plata, de 35 metros cuadrados de super
ficie. consta de dos plantas, baja y alta. La planta 
baja se encuentra habilitada para cochera y la alta 
para vivienda, convenientemente distribuida. Existe 
además una escalera interior que va desde la planta 
baja a la alta. Ocupa una supemcie construida en 
planta baja de 25 metros· cuadrados y en planta 
alta de 28 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con la calle Salteras, número l. de la barriada de 
La Plata; por la derecha entrando, con la casa núme
ro 3 de la misma calle; por la izquierda. con cas~, 
número 33 de la calle Pedro Valdivia; y por el fondo, 
con patio de la casa numero 6 de la calle Casariche. 
de don Ramón Camero Sánchez. 

Inscripción: Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilla. al tomo 2.536, al folio 197, 
al libro 441, sección cuarta, inscripción segunda, 
fmca número 22.247. 

y para que así conste y para el ,caso de resultar 
negativa la notillcación de los señalamientos de las 
subastas acordados a los deudoJ:es don Antonio 
Montoya Flores y doña Aurora Manzano Iglesias, 
sirviendo la' presente de notificación a los mismos, 
expido y remito la presente por medio del Procu
rador actor. 

Dado'en Sevilla a 26 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-44.5 I 2. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, M;g¡strado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dicta en el expediente número 750/94-5.·, instancia 
por la entidad mercantil «Grupo Maura, S. A.», con 
domicilio en esta ciuda, avenida del Guadalquivir, 
sin número, Isla de la Cartuja, edificio Maura, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Castellano Ortega. por el presen,te se hace 
pública que se convoca a sus acreedores a una nueva 
Junta General, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 27 de septiembre de 
1995. y hora de las diez treinta de su mañana. 
para cuyo acto se citará a los acreedores. previ
niéndoles que podrán concurrir personalmente o 
por medio de representante con poder notarial sufi
ciente y con titulo justificativo de su crédito. 

Dado en Sevilla a 28 de junio de 1995.-El Magis-
trado-Juez. Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-44.507. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don Francisco Atilano Barreñada, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Tarra
gona y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog
nición número 503/92. que se siguen en este Juz
gado a instancia de «Creaciones Blanco. S. A_o Y 
en su nombre y representación la Procuradora seño
ra Espejo, contra doña Ana Maria Heredia Navarro. 
sobre reclamación de la suma de 745.376 pesetas 
de principal, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta,. por primera vez. señalándose asi· 
mismo segunda y tercera conVocatoria. para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores. 
los bienes Que luego se dirán. La subasta se celebrará 
en la Secretaría de este Juzgado. el día 20 de se,," 
tiembre de 1995. y de resultar desierta. se celebrará 
la segunda. con rebaja del 25 por 100 del precio 
señalado para la primera subasta. señalándose el 
día 16 de octubre de 1995. e igualmente la tercera. 
en el mismo supuesto, ésta. sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar, el día 10 de noviembre de 1995. enten
diéndose que todos los señalamientos serán a las 
doce horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
el anuncio de la 'subasta y conforme establece el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subaSta 
respectiva y a este efecto el señalado para la tercera, 
será el mismo que el de la anterior. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re el artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se hallan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo la presente de notificación supletoria 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
a los fmes y efectos o¡xutunos. 

Bienes objeto de subasta 
Fmca nÜIl).ero 42.785, tomo 1.199. folio 161,libro 

508 del Registro de la' Propiedad de Tarrag~ma 
nUmero l. TipO, de tasación: 6.495.310 pesetas. 

FlÍlca número 42.689, tomo 1.199, folio 65. libro 
508 del Registro de la Propiedad de Tarrago.ga 
número 1. Tipo de tasación: 4.991.754 pesetas. 

Nuda propiedad de la fmea número 42.745. tomo 
1.119, folio 122, libro 508 del Registro de la ~ 
piedad de Tarragona número 1. Tipo de tasación: 
5.305.894 pesetas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es flrme, y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 7 de marzo de 1995.-EI 
Secretario Jl,ldicial,' Francisco Atilano Barreña
da.-44.342-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia númerQ 
4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado b~o el número 
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56/90, a instancia del «Banco Urquijo, S. A •• y 
en su nombre y representación de la Procuradora 
doña Inmaculada Amela Rafales. contra don Andrés 
Negreruela Serrano. doña Maria Isabel Morales Sán
chez y don Jesús Suárez F1orez.. sobre reclamación 
de 1.802.008 pesetas de principal y otras 900.000 
pesetas para intereses y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. seña
lándose. asimismo, segunda y tercera convocatorias. 
parar el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores. Finca que al final se dirá, propiedad 
de don Jesús Suárez F10rez y de su esposa. doña 
Maria Luz Femández López. inscrita con carácter 
de bien ganancial, y estando notificada ésta de la 
existencia del procedimiento. La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juxgado de Primera 
Instancia, el 3 de octubre. y de resultar desierta, 
se celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precro señalado para la primera, señalAndose 
a tal efecto el 31 de octubre; e igualmente en tercera 
subasta, en el mismo supuesto. ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el 28 de noviembre. 'enten
diéndose que todos los señalamientos serán a las 
diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la"can~ 
tidad de 5.780.000 pesetas. según tasación judicial. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado para cada 
subasta, las cuales no podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción de la 
parte actora, que podr3. cederlo en cualquier casO. 
Pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta y confonne 
establece el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas Y los autos se 
encuentra en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiera. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás Jegis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana-Sita en la calle Santa Apolinia (entre 
carreteras), número 1, piso tercero, izquierda, de 
Villalegre, municipio de Asturias. De superfic,e útil 
de 80 metros 83 decímetros cuadrados. Consta de 
hall. pasillo, tres dormitorios, estar-comedor, cocina 
y cuarto de baño. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Avilés, al tomo 1.894, libro 194. folio 198. 
finca número 16.154. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la finca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fume y que el portador del 
presente está facultado áI efecto, en Tarragona a 
5 de junio de 1995.-La Magistrada·Juez, Maria del 
Mar Cabrejas Guijarro.-El Secretario.-44.572-1. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera, Instancia 
número 6 de Tarragona y su partido. 

Hace saber: En este Juzgado y con el número 
368-94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131- de la Ley Hipoteca.ria; 
a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona. contra don Mariano Gil Cuenca y doña 
Maria Dolores Méndez Rubio, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 17 de octubre. a las once treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este 'uzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, número 
4213-000-18-368·94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ante{iormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegiStro 
a que se reflere la regla 4.8 ,del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente; y las 
cargas o lOs gravámenes anteriores y los preferentes 
-si Jos hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta" se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de noviembre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primem subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el C{lSQ de que tampoco hubiere 
licitadores en ·la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de diciembre. 
a las once treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ¡yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptu.ando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflCación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 40 o vivienda en piso ter
cero, puerta cuarta. de la escalera mímero 18. de 
la calle General Contreras, del edificio sito en Tarra
gana, números 14, 16 Y 18, Y calle Barcelona. sin 
número. Superficie 82,07 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarragona-l, al 
tomo 1.312, libro 573, folio 12. fmea número 
47.959. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada~Juez.-El Secretario.-44.711. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número l. yeon el número 219/94, se tramita 
procedimiento judicial sumario al amparo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Gloria Sevilla Marzo y IIGaseosas Marzo, S. 
L.», en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se' ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 24 de octubre 
de 1995, a las diez quince horas, con las condiciones 
siguientes: 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda,-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4203-0000-18-0219-94, una cantidad igual, por Jo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien qu.e sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos: No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de noviembre de 1995, 
a las diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de diciembre 
de 1995, a las diez quince horas. Esta subasta se 
celebrará, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 19. Piso primero, puerta tercera 
de la escalera B, vivienda Que forma parte integrante 
de la casa sita en término de Vilaseca, con frente 
a la calle Enrique Caruso. sin número, a 27 metros 
del paseo de Pau Casals, y tiene su acceso mediante 
el vestíbulo y escalera citados. Consta de varias 
dependencias, servicios y terraza. Tiene una super
ficie de 62.55 metros cuadrados. Linda: Frente. con
siderando como talla calle de su situación, mediante 
patio comun, en proyección vertical. con dicha calle; 
por la espalda. parte con rellano y caja de escalera 
y con vivienda puerta segunda de esta misma planta 
y escalera; por la derecha, resto de fmca matriz 
de Que se segregó, mediante patio común; por la 
izquierda. con vivienda puerta prunera de esta propia 
planta y escalera; por arriba, vivienda puerta tercera 
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del piso superior; y por debajo. con la entidad núme
ro L 

Cuota de participación en el inmueble del 2,81 
por 100. 

Inscrita ,en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou al tomo 1.503. libro 431, folio 102. finca 
número 37.468, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragon.a a 21 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-44.708. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
422/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Hipotecaixa,' S. A.». contra «Pro
moción Inmobiliaria Vilaseca. S. A.». en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al final se dirán. Se seiiala para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 17 de octubre, a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
4205-18-422-94, una 'cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; se entenderá Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente; 
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de noviembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraci6n de una tercera, el dia 18 de diciembre, 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca, número 46396. Urbana. Número 17. 
Casa-chalet. número 17, en el edificio C, integrante 

BOE núm. 170 

de un conjunto residencial, en el término de Vtla·Se
ca, alineado a lo largo de las calles Vico Requet 
de Félix, carretera N-340 y calle Sir Esteve Morell 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda, comunicadas entre si mediante escalera 
interior y. distribuidas en gáraje y otras dependen
cias. la baja; en comedor-estar, sala, cocina, paso. 
baño y terraza, la primera: y en cuatro donnitorios, 
dos cuartos de baño, paso y terraza. la segunda. 
Su superficie total es de 199 metros 73 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-Se
ca i Salou. en el tomo 1.619, libro 531. folio 18. 

Finca, número 46.398. Urbana. Número 18. 
Casa-chalet, número 18. en el edificio C, integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vila-Se
ca, alineado a 10 largo de las calles Vic, Requet 
de Félix, carretera N-340 y calle Sir Esteve Moren 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda, comunicadas entre sí mediante escalera 
interior y, distribuidas en garaje y otras dependen
cias, la baja; en comedor-estar, sala, cocina, paso, 
bano y terraza, la primera; y en cuatro donnitorios, 
dos cuartos de baño, paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou, en el tomo 1.619, libro 531, folio 19. 

Finca. numero 46.400. Urbana. Número 19. 
Casa-chalet, número 19, en el edificio C. integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vila-Se
ca, alineado a lo largo de las calles Vic, Requet 
de Félix._ carretera N-340 y calle Sir Esteve Morell 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda. comunicadas entre si mediante escalera 
interior y. distribuidas en garaje y otras dependen
cias. la baja; en comedor-estar, sala. cocina, paso, 
baño y terraza, la primera; y en cuatro donnitorios, 
dos cuartos de bano, paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 décimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou, en el tomo 1.619, libro 531, folio 20. 

Finca. número 46.402. Urbana. Número 20. 
Casa-chalet, número 20, en el edificio C, integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vila-Se
ca, alineado a lo largo de las calles Vico Requet 
de Félix, carretera N-340 y calle Sir Esteve MoreU 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda, comunicadas entre si mediante escalera 
interior y. distribuidas en garajt': y otras dependen
cias, la baja; en comedor-estar. sala. cocina, paso, 
baño y terraza, la primera; y en cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño, paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de ViJa-Seca 
i Salou, en el tomo 1.619, libro 531, folio 21. 

Finca, número 46.404. Urbana. Número 21. 
Casa-chalet. número 21, en el edificio C, integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vila-Se
ca, alineado a lo largo de las cáUes Vic, Requet 
de Félix, carretera N·340 y calle Sir Esteve Morell 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja. primera 
y segunda, comunicadas entre sí mediante escalera 
interior y, distribuidas en garaje y otras dependen

. cias, la baja; en comedor-estar. sala. cocina, paso, 
baño y terraza, la primera; y en cuatro donnitorios, 
dos cuartos de baño, paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou, en el tomo 1.619, libro 531, folio 22. 

Finca, número 46.406. Urbana. Número 22. 
Casa-chalet, número 22. en el edificio C, integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vila-Se
ca, alineado a lo largo de las calles Vic, Requet 
de Félix, carretera N-340 y calle Sir Esteve Morell 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda. comunicadas entre sí mediante escalera 
interior y, distribuidas en garaje y otras dependen
cias, la baja; en comedor-estar, sala, cocina, paso, 
'baño y terraza. la primera; yen cuatro donnitorios, 
dos cuartos de baño, paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 
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Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou. en el tomo 1.619. libro 531. folio 23. 

Finca. número 46.408. Urbana. Número 23. 
Casa-chalet, número 23, en el edificio C. integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vila-Se
ca, alineado a lo largo de las calles Vic. Requet 
de Félix. carretera N-340 y calle Sir Esteve Morell 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda, comunicadas entre sí mediante escalera 
interior y, distribuidas en garaje y otras dependen
cias, la baja; en comedor-estar. sala. cocina. paso, 
baño y terraza, la primera; y en cuatro dormitorios, 
dos cuartos de bailo. paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou. en el tomo 1.619. libro 531, folio 24. 

Finca, número 46.414. Urbana. Número 26. 
Casa--chalet, número 26, en el edificio D, integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vila-Se
ca, alineado a lo largo de las calles Vic, Requet 
de Félix, carretera N-340 y calle Sir Esteve Morell 
ScoU. Se compone de tres plantas: Baja. primera 
y segunda, comunicadas entre sí mediante escalera 
interior y, distribuidas en garaje y otras dependen
cias, la baja; en comedor-estar, sala, cocina, paso. 
b(!.ño y terraza, la primera; y en cuatro dormitorios. 
dos cuartos de baño, paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou, en el tomo 1.619, libro 531, folio 27. 

Finca, número 46.418. Urbana. Núrpero 28. 
Casa--chalet. numero 28. en el edificio D, integrante 
de un conjunto residencial. en el ténnino de Vt1a-Se
ca, alineado a 10 largo de las calles Vico Requet 
de Félix. carretera N-340 y calle Sir Esteve Morell 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja. primera 
y segunda, comunicadas entre /sí mediante escalera 
interior y. distribuidas en garaje y otras dependen
cias. la baja; en comedor-estar, sala, cocina, paso, 
baño y terraza, la primera; y en cuatro donnitorios, 
dos cuartos de baño. paso y terraza la segunda. 
Su superticie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou. en el tomo 1.619. libro 531, folio 29. 

Finca, número 46.420. Urbana. Número 29. 
Casa-chalet. número 29. en el edificio O, integrante 
-de un conjunto residencial. en el término de Vila-Se
ca, alineado a 10 largo de las calles Vico Requet 
de Félix. carretera N-340 y calle Sir Esteve MoreU 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja. primera 
y segunda. comunicadas entre si mediante escalera 
interior y, distribuidas en garaje y otras dependen
cias, la baja; en comedor-estar, sala. cocina. paso, 
baño y terraza, la primera; y en cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño. paso y terraza la segunda. 
Su superficie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou. en el tomo 1.619. libro 531. folio 30. 

Finca, número 46.422. Urbana. Número 30. 
Casa-chalet. número 30. en el edificio D. integrante 
de un conjunto residencial, en el térmipo de Vila-Se
ca. alineado a lo largo de las calles Vico Requet 
de Félix, carretera N-340 y calle Sir Esteve MoreO 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda, comunicadas entre sí mediante escalera 
interior Y. distribuidas en garaje y otras dependen
cias, la baja; en comedor-estar. sala, cocina, paso, 
baño y terraza, la primera; y en cUatro dormitorios. 
dos cuartos de baño. paso y terraza la segunda. 
Su superticie total es de 193 metros 85 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou, en el tomo 1. 619. libro 531, folio 31. 

Finca, número 46.426. Urbana.· Número 32. 
Casa-chalet. número 32, en el edificio 0, integrante 
de un conjunto residencial, en el término de Vt1a-Se
ca, alineado a lo largo de las cl)lIes Vico Requet 
de Félix, carretera N-340 y calle Sir Esteve Morell 
Scott. Se compone de tres plantas: Baja, primera 
y segunda. comunicadas entre si mediante escalera 
interior Y. distribuidas en garaje y otras dependen
cias. la baja; en comedor-estar. sala, cocina. paso. 
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baño y terraza, la primera: y en cuatro donnitorios. 
dos cuartos de baño. paso y terraza la segunda. 
Su superticie total es de 193 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Vt1a-Seca 
i Salou. en el tomo 1.619. libro 531. folio 33. 

Tipo de subasta: Las fincas hipotecadas anterior
mente reseñadas fueron tasadas en la cantidad de 
19.500.000 pesetas, cada una de ellas. 

Dado en Tarragona a 23 de junio de 1995.-El 
L Juez.-La Secretaria Judicial. Raquel Aunós 
GÓmez.-44.656. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Javier Hemández Gaeda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra
gona y su partido. 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
. cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

seguidos ante este Juzgado con el número 43/95. 
instados por el Procurador señor. Elías Arcalis. en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Cataluña. contra «Nargam, S. A.». don Fernando 
Garcia Martínez y doña Wendolyn Sara Lockhart 
Doreño, en reclamación de crédito hipotecario. se 
ha acordado sacar a su venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días y por primera Y. en su 
caso. segunda y tercera vez, el bien embargado. que 
luego se dirá, habiéndose señalado para su cele
bración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre de 1995, 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1995, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. . 

Tercera subasta: El día 24 de noviembre de 1995, 
sin sujeciÓn a tipo.' 

Hora: En cualquier caso a las diez horas de su 
mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Tarragona. sito en 
la avenida Lluis Companys, sin número, Palacio 
de Justicia. planta pri.ri1era. 

Bajo las siguientes condi,ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante. si concurriera, 
deber:á consignarse. previamente la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de ,este Juzgado, 
en _ el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 efectivo de la' cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que. en su caso, puedan celebrarse, el dePósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo inenos. del tipo 
fuado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. debiendo acompanar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Lós autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mi'smos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 39.-Piso primero, puerta sexta, 
destinado a vivienda, sito en la primera planta alta 
de la escalera B, de la casa sita en Vila-seca, en 
la calle Isaac Albérnz. número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-seca 
i Salou. al tomo 1.588 del archivo. libro 500, folio 
66. finca número 43.635, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
13.000.000 de pesetas. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento y, en particular. de los demandados. ~Nar
gamo S. A.», don Fernando Garcia Martinez y doña 
Wendolyn Sara Lockhart Doreño, a quienes. en todo 
caso. seI'\'irá el presente de notificación en legal 
fonna. 

Dado en Tarragona a 27 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Javier Hemández García.-La 
Secretaria.-44.690. 

TELDE 

Edicto 

Don Manuel Pérez Pérez. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Telde. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 232/92 a instancia del Banco 
Español de Crédito representado por la Procuradora 
doña Mercedes Oliva' Bethencourt, contra don José 
Gastañaga Merino y doña Pilar González Pérez, 
en situación procesal de rebeldía, en trámites de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia del dia de la fecha se ha acordado anunciar 
por medio de la presente la venta en pública subasta, 
por primera vez. plazo de veinte días y el tipo de 
tasación que se indic~. la siguiente: 

Una tercera parte, de una mitad. en nuda pro
piedad de la finca: Urbana, casa chalet con jardín, 
en la calle Real Coello, número 3.0. Monte Lentiscal. 
Tafira. Ocupa una superficie de 740 metros 57 cen
timetros cuadrados, de los que la casa ocupa 466 
metros 3 decímetros cuadrados. Consta de sótano, 
plauta baja, y planta alta. con ocho habitaciones 
y tres cuartos de baño. Linda: Al norte o frontis. 
camino público. en una longitud de 23 metros 30 
centimetros; al sur' o espalda, en una extensión de 
23 metros 20 centimetros. con solar de don Roque 
Santana Nieves; al naciente o izquierda entrando, 
en una longitud de 32 metros 30 centimetros. solar 
de herederos de don Cayetano Peñate; y al poniente 
o derecha. en una extensión de 31 metros 35 ceno 
tlmetros. resta de la fmca matriz. propiedad de don 
Ascanio Sánchez Wedeles. Inscrita en el Registro 
de 'la Propiedad de Las Palmas al tomo 1.210. libro 
176. folio 146. fInca número 4.225. El valor total 
de la fmea descrita es de 55.969.369 pesetas. 

El valor de una tercera parte, de unl;! mitad, en 
nuda propiedad. que se saca en subasta de la fmca 
descrita. asciende a la cantidad de 9.328.228 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Luis Doroste Silva, 
sin número, de esta ciudad. el próximo dia 25 de 
septiembre. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 



13758 

Primera.-El bien que se saca a subasta una terc~ra 
parte de una mitad en nuda propiedad de la finca 
descrita, lo hace por el tipo de tasación en qUe! 

ha sido valorado de 9.328.228 pesetas no admi· 
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig~ 
naciones de este Juzgado. el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la ~ubasta. 
sin cuyo' requisito no podrán ser admitidos a lici-
tación. . 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere el articulo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su, extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se·deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, impuestos de trans
misiones patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala la segunda subasta el día 19 de octubre. a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de lipilo el 75 por 
100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
l 3 de noviembre. a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Telde a 14 de junio de 1995.-EI Juez. 
Manuel Pérez PéreZ.-El Secretario.-44.260. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolores Baeza Trujillo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el {'resente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen .autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 306/94. a instancia del «Banco Central Hispa
noamericano. S. A», representado por el Procurador 
don Julio Cabellos Albertos. contra «Cablecmft 
Española. S. A». en los cuales he acordado sacar 
R la venta en pública ,subasta., por ténnino de veinte 
dias. los bienes que al fmal se describirán bajo las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera subastas. según 
autoriza la regla 7!~ del artículo 131 de la.Ley Hi~ 
tecaria, cOnforme a las siguientes fechas y tipos de ~ 
licitación: 

Priniera subasta: El dia 9 de o"ttubre de 1995, 
H las ~ez horas. Tipo de licitación: 24.175.000 pese
taso cada una de las dos fmcas. 

Segunda subasta: El dia 13 de noviembre de 1995. 
::\ las diez horas. Tipo de licitación: el 75 por 100 
d~ Jos tipos anteriores. 

Tercera subasta: El d1a 18 de diciembre de 1995, 
a las die;z horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demanqante. 
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deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera. 

Los_ depósitos debeMn llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia- número 2 de Torrejón de 
Ardoz. cuenta número 2705. clave procedimiento 
número 18, y procedimiento número 306/94. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resgaurdo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse .a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
, de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, "Con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración, a la misma hora, 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este 'edicto. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
luadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que 'se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consi&naciones pe los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el prímer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor. caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial numero 4, en término de Ajal
vi! (Madrid). en el camino de Torrejón o del Rom
pido. Inscrita 'en el Registro de Torrejón de Ardoz 
al tomo 3.106. libro 57. folio 122. finca. número 
4.215-N. 

2. Nave industrial número 5, en término de Ajal
vir (Madrid). al camino de Torrejón o del Roblpido, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz al tomo 3.106, libro 57. folio 124, fuica 
número 4.216-N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 28 de junio de 
1995.-La Juez. Dolores Baeza Trujillo.-EI Secre
tario.-44.598-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Núñez Martinez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción DOme
ro 4 de J;'orremolinos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículO 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 126/1994. 
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a instancias del «Banco Meridional. S. A», contra 
don Jom Laurits Hansen y doña Ann Grethe Chis
tensen. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primenl.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 2 de octubre, a las once 
horas. Tipo de licitación: 5.040.000 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 2 de noviembre. a las 
once horas. Tipo de licitación: 75 por IOQ fijado 
para la primera subasta. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 11 de diciembre. a las 
once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torremolinos, 
cuenta del Juzgado número 3.114. clave 18. y núme
ro de expediente o procedimiento. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingfeso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sigóadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de c,eder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articUlo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose -que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trislada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a -la subasta., salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la: 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciorles de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre' 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima--Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal, a' los deudores de las subastas. 
sirva el presente de notificación_ 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local nUmero 42. Local comercial, 
número 2.504. situado en planta blija del edificio 
sito en la manzana comprendida entre las calles 
Guetaria., Casablanca. Skal y medianería de la finca 
colindante. de Torremolinos (Málaga). Tiene rula 
superficie total construida de 19 metros 66 deci
metros cuadrados. Linda: Al norte, con local comer
cial 2.503; sur, con pasaje A este, con pasaje C. 
y oeste, con Jocal comercial 2.505. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme.
ro 3 de Málaga, al tomo 210, libro 163, folio 186. 
fmca número 8.381, inscripdó'1 primera. 

y para su publicación en forma. expido el presente 
en Torremolinos a 7 de junio de 1995.-La Juez. 
Concepción Núñez Martínez.-EI Secreta
rio.-43.905. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz
gado de Primera Instanda numero 2 de los de 
Torrent (Valencia) y so partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del Que refrend_a. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo t 31 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 182/94, a ins
tancia del «Banco de Crédito y Ahorro. S. A.». repre
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Cannen Rueda Armengot. contra don Matias Pina
zo Toledo y doña Milagros Martínez Bolinches. en 
la cual se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez el bien inmueble que al fmal del presente 
edicto se describirá, celebrándose la referida subasta 
el próximo día 10 de octubre de 1995. a las diez 
horas, en la Secretaria Civil de este Juzgado, suje
tándose a las condiciones Que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo establecido en las 
reglas 7.a a 14.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, articulos 227 y 228 defReglamento de la 
mencionada Ley, y artículos 1.499.2. 1.499.3 y 
1.500 y demás concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deoerán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4434-000-18-0182-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

SegunÍ1a.-Servirá de, tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en caiidad de ceder el remate a un tercero. en 
la fonna prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cüarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la, regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá qu(.; todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
ant~rior. y Que las ckgas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndOse que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, srn destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8." del·articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta, no le será admitida_la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación·. 
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Octava.-A prevención de Que no haya postura 
admisible en la primera subasta, -se señala para la 
segunda el día 10 de noviembre de 1995. a las 
diez horas, con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subasta; y para la celebración, 
en su caso, de tercera subasta se señala el próximo 
dia 11 de diciembre-de 1995. a la misma hora que 
la segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en 
la segunda subasta los licitadores deberán consignar 
en la fonoa prevenida en el número 1 de la presente 
resolución el 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebraría en 
el día hábil Siguiente. 

Bien objeto de subasta 

ValoraciÓn a efectos de subasta: 13.350.000 pese
tas. 

Descripción del inmueble: Vivienda, del primer 
piso alto. a la que corresponde la puerta segunda, 
distribuida en varios departamentos. con una supe.
flcie útil de 92,9 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
mirando a la fachada, edificio de don Francisco 
Maní y otro de don Juan Martínez Bolinche; izquier
da, don Emilio Chust Beltrán, y fondo, vuelo del 
patio de planta baja. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aldaya (Valencia). al tomo 1.096. libro 
40 de Alacuás. folio 5, [mca 3.074, inscripción 
cuarta. 

Forma parte de un edificio sito en Alacuás (Va· 
lencia), calle de Majólica, número 4. 

y para que sirva de notificación a todos los ínte· 
resados~ y a los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar la realización de la subasta en el 
domicilio indicado a efectos de notificaciones en 
la escritura base de este procedimiento. se expide 
el presente en Torrent a 16 de junio de 1995.-La 
Juez. Belén Arquimbau Guastavino.-EI Secreta
rio.-44.274. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2, que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo 
tecaria número 370/92. promovido por ,el Procu
rador don Francisco Farré Clavero. en represen· 
tación de Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda. Cádiz, Almecia. Málaga y Arttequera 
(Unicl\ia), se saca a pública subasta, por término 
de viente días, la finca especiahnente hipotecada 
por don Francisco Pendón Urbano, Que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

Habiéndose celebrado primera y segunda subasta 
el pasado 26 de julio de 1993 y el 20 de septiembre 
de 1993, respectivamente, habiendo servido el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipotCC8, 
es decir L8.700.oo0 pesetas; habiéndose declarado 
las dos primeras desiertas. 

Suspendía en su dia la celebración de la terceni 
subasta. :re señala nuevamente para el próximo día 
J de octubre, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las ~iguientés condiciones: 

Primera.-Se admitirá posturas sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Nerja, número 3025-000-18-0370-92, e120 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 
es decir del 75 por 100 del tipo fijado para la pri
mera. que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad' de ceder el remate a unt ercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jWlto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
'en la responsabilidad de los llÚsmos, sin destinarse 
a su -extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
~e será udmitida la proposición; tampoco se admitirá 
1il postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la urbanización Centro Interna
cional de Torrox-Costa, término de Torrox. tercera 
fase. que ocupa una extensión superficial de 484 
metros S decimetros cuadrados, de los que cOrres" 
ponde 171 metros 80 decimetros cuadrados a la 
parte construida y el resto a jardin y desahogo del 
mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
en el tomo 500. libro 142 de Torrox, folio 141, 
finca número 15.728, inscripción segunda. 

Dado en Torrox a 9 de junio de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-44.338. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera InstiUlcia e Instrucción número 
2 de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 46 del año 1995, 
promovido por el Procurador don José Antonio 
Aranda Alarcón, en representación del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, S. A.». se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y térntino de 
veinte días. cada una de ellas. las fincas especial
mente hipotecadas por dbn Manuel Vlllena Mel
gares y doña Josefa Gil Navarro, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~té Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
:':6 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado ~n la escrittlra de cons
tituciór. de la hipoteca, que es la cantidad de 
5.600.000 pesetas y 1.000.000 de pesetas; no con
cumendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 26 de octubre de 1995. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 27 de noviembre de 1995. celebrándose. 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades de 5.600.000 pesetas para . 
Ja fmca número 3.328 y de 1.000.000 de pesetas 
IUlra la finca número 5.753, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta. el 75 por ·100 de esta suma; y. eh. su caso, 



13760 

en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin suje
ción a tipo_ 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, en Nerja, número 3025 000-18-0046-95. una 
cantidad del 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar -a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 75 por 100, 
del tipo fijado para la primera. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a eUn. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder -el rem:ate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se. entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas ü gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba<;ta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
a) Tierra de riego de cabida de 2 marjales, equi

valentes a 13 áreas 42 centiáreas, situada en el pago 
Haza Redonda en Firgiliana. Siendo la finca registra! 
número 3.328. 

b) Parcela de tierra de riego, situada en. el pago 
de Las Minas, en el término municipal de Frigiliana, 
de cabida 8 áreas 50 centiáreas. Siendo la finca 
registral numero 5.753. 

Dado en Torrox a 23 de junio de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-44.277. 

TORROX 

Edicto 

Dóña Maria del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
140/92 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Jfipotecaria, a instancia del 
Banco Central Hispanoamericano, contra don Ber
nardo Pozuelo Muñoz, y en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, de los bienes hipo
tecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado 
sito en la plaza de la Hoya, sin número, primera 
planta, el dia 4 de octubre de 1995; de no haber 
postores, en segunda para el próximo 8 de noviem
bre de 1995; y en el supuesto de que tampoco hubie
se licitadores, eldia 13 de diciembre de 1995 siguien
te se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las 
nueve treinta horas. 

El tipo de subasta., que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
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la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
de Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo. por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras· 
lada su celebración al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
h tegla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estanm de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta' como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, dia y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse pero 
sonalmente. 

El tipo de la primera subasta será el de: 

Finca número 2: 2.284.800 pesetas. 
1 'inca número 3: 2.284.800 pesetas. 
Finca número 4: 1.142.400 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2: Vivienda en la calle del Carmen, 
número 2, de Nerja, planta primera, compuesta de 
dos donnitorios, baño, cocina. pasillo y terraza. Ocu
pa una total superficie construida de 56 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, entran
do, con casa de don Adolfo Annijo Gálvez; izquier
da, con la calle Niño Gómez; espalda. con la calle 
Cannen; y frente, con la escalera de acceso. 

Inscrita al folio 130 del libro 115, tomo 453. 
fmca número 13.932, inscripción segunda. 

Finca número 3: Vivienda en la calle del Cannen. 
número 2, de Nerja, planta segunda, compuesta de 
dos donnitorios, baño, cocina, pasillo y terraza. Ocu
pa una total superficie construida de 56 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, entran
do, con casa de don Adolfo Armijo Gálvez; izquier
da, con la calle Niño Gómez; espalda, con calle 
Carmen; y frente, con la escalera de acceso. 

Inscrita al folio 131 del libro 115, tomo 453, 
fmca número 13.934, inscripción tercera. 

Finca número 4: Vivienda en la calle del Cannen, 
número 2, de NeIja. planta tercera o ático, com
puesta de Un donnitorio y terraza. Ocupa una total 
superficie construida de 11 metros 68 decimetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, con 
tejado del edificio y casa de don Adolfo Annijo 
Gálvez; izquierda, con calle Carmen; espalda, con 
la casa de don Adolfo Armijo Gálvez; y frente, 
con terraza de acceso al mismo. 

Inscrita al folio 132 del libro 115, tomo 453, 
finca número 13.936, inscripción segunda. 

Dado en Torrox a 28 de junio de 1995.-La Juez, 
Maria del Mar, Jiménez Morera.-La Secreta
ria.-44.284. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lestes, Juez titular del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 
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244/94. a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A. .. , contra don Jesús Maria Amigot 
Amigot y doña Maria Teresa del Barrio Jordán, 
en reclamación'de crédito hipotecario por importe 
de 8.663.024 pesetas de principal, más intereses 
y costas. en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha se ha acordade sacar a la venta en pública 
subasta, que se celebrurá en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez y téonino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose ¡¡ara 
que el acto del rem~jte tenga lugar, el próximo día 
28 de sept1embfe, y hora de las once de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segun(ja_· -Que -los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 3180, UO'1 cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, haciéndose constar 
el número y afiO del procedimiento, sin cuyo requi
sito 00 serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinew en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a te-rceros. Teniendo esta facuItad 
únicamente la actora. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente; 

Quinta.-Ql,le los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsiste-ntes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de octubre de 1995. sir
viendo de tir.o el 75 por 100 del seiíalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se- señala para la 
celebración de una tercera, el día 30 de noviembre 
de 1995, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

2. Vivienda unifamiliar de fonna irregular situa
da en el paseo de las Escuelas. seiíalada con el 
número l. Consta de plantas baja, primera y segun
da Ocupa una superficie en planta solar totalmente 
edificada de 62 metros 92 decímetros· cuadrados. 
La planta baja está integrada por un almacén y 
anejo agrícola. La planta primera se compone de 
varias habitac\ones y servicios que integran la vivien
da, y la planta segunda o superior está integrada 
por las restantes habitaciones que completan la 
vivienda. La vivienda de tipo A), tiene una superficie 
construida en total de 141 metros 49 declmetros 
cuadrados y útil de 89 metros 66 decimetros cua
drados. Linda: Frente o entrada, oeste. paseo de 
las Escuelas; derecha entrando o sur, vivienda núme
ro 2 del mis~o paseo y vivienda número 5 de la 
calle particular; izquierda o norte, calle de las Escue
las; y fondo o este, calle particular. Inscrita al tomo 
2.376, foüo 15, fmca número 5.971. Valorada en 
la suma de 13,000.000 de pesetas. 

. Dado en Tudela a 28 de junio de 1995.-El Juez, 
Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secretario.-44.584-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00572/1990, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña María del Carmen Rueda Armengot. en repre
sentación del «Banco de Sabadell, S. A~. contra 
don Juan Manuel Gualberto Danza, doña Ramona 
Danza eatalá y doña Maria del Carmen Gualberto 
Danza, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas a 
los demandados: Los derechos que correspondan 
a la demandada doña Ramona Danza Catalá en 
la liquidación de la sociedad de gananciales existente 
con su fallecido esposo don Juan Gualberto Mar
tinez y los derechos hereditarios que a la misma 
y al demandado don Juan Manuel Gualberto Danza. 
les correspondan respecto de los siguientes bienes: 

l. Casa en Valencia. en la calle Padre Luis 
Navarro, número 63, compuesta de planta baja COn 
corral y piso alto y ntiramar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 3 al tomo 
97. libro 12 de la sección de Poble Nou del Mar. 
folio 146, fmca número 1.704. 

Valorada en 1.900.000 pesetas. 
2. Planta baja con corral y piso alto recayente 

a la calle de La Barraca, parte del edificio en Valen
cia, en la calle Reina, número 137. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 3 al 
tomo 145, libro 18 de la sección de Poble del Mar, 
folio 113, fmca número 224. 

Valorada en 1.900.000 pesetas. 
3. Habitación alta centro derecha del número 

27 de la casa en Valencia, en la calle San Pedro, 
números 27 y 29. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 200, libro 25 de la sección de Poble del 
Mar, folio 11, fmca número 1.602." 

Valorada en 950.000 pesetas. 
4. Planta baja destinada a vivienda con acceso 

directo desde la calle del edificio en Valencia, en 
la calle La Ilarraca, número 121. Inscrita en el mis
mo Registro al tomo 962, libro 126 de la sección 
de Poble Nou del Mar. folio 189, fmca número 
8.888. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
5. Edificio compuesto de una sola planta baja 

y corral situado en la Vega de Valencia, partida 
de la Rambleta y calle Amparo Ballester, número 
71 duplicado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 6 al tomo 12.144, libro 506, 
folio 69, fmca número 54.505. 

Valorada en 925.000 pesetas. 
6. Vivienda de la izquierda subiendo del cuarto 

piso, o sea, la undécima puerta de la escalera, del 
edificio en Valencia, en la caUe Reina doña Ger
mana, número 9. Con una superficie de 352 metros 
60 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 12 al tomo 
198, libro 111, folio 117, fmca número 1.159. 

Valorada en 10.575.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, en la caUe Navarro 
Reverter, número 1, el próximo dia 21 de septiembre 
de 1995, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguientes. condiciones que señala el articulo 
1.499 y siguientes concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en su nueva redacción Ley 10/1992, 
de 30 de abril. 

Para poder tom'ar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta. del Banco Bilbao 
VIzcaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 18 de octubre de 1995, a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de noviembre 
de 1995, también a las once treinta horas. rigiendo 
para la misma, las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-44.278. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 198/95, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Procuradora doña Maria 
Consuelo Gomis Segarra, en nombre del «Banco 
Santander, S. A.~, contra don José Maria Tevar 
Gómez y doña Maria del Carmen Peinado Rubio. 
y por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y, 
en su caso, JX>r segunda y tercera vez, JX>r término 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 10 de octubre de 1995, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el dia 9 de noviembre de 1995, y 11 de diciembre 
de 1995, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de eUas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dia o suce
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para la fmca; para la segunda. el 75 por 100 
de la anterior, no siendo admisibles posturas infe-
riores al tipo respectivo; y la tercera subasta, se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los-acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda y, para la trcera, igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito nno serán admitidos, devolviéndose acto sguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse ~ posturas 'en pliego 
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cerrado. depositando sobre la Mesa del Juzgado, 
junto al mismo. el importe de la consignación. 

Quinta.-y con todas las demás condiciones con
tenidas en las ·reglas 10.a y 14.a del articulo 131 
de la Ley HiJX>tecaria y demás pertinentes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
dia y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.a , último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia. en la avenida del Ecua
dor, número 44, señalado con la puerta 14, de la 
cuarta planta alta, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia nUmero 10, al tomo 2,130, libro 
59. folio 195, fmca número 5.914, inscripción quin
ta. 

Tipo pactado a efectos de primera subasta: 
7.263.408 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Susana Catalán Muedra.-El Secre-
tario.-44.671-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se- siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del número 
0938/94, promovidos por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por la Procuradora doña Concepción- Tes
chendorf Cerezo, contra doña Maria Desamparados 
Garrigues Pelufo y don Jesús Leopoldo Ruiz Cando, 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta,por primera vez y término de veinte 
días, el bien especialmente hipotecado que a con
tinuación se relaciona; para cuya celebración se ha 
señalado el día 25 de septiembre, a las once y veinte 
horas, en la Sala de Audiencias de este -1uzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. con las condiciones establecidas en el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tiJ)9. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
median~ su ingreso en la cuenta corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, calle Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y ta certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto 
en Secretaria, para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera el día 
30 de octubre, a las once y veinte horas: y para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 27 
de noviembre, a las once y veinte horas. 
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Bien objeto de subasta 

Una casa en la ciudad de Valencia. sita en la 
calle de Ercilla, número 8. manzana 344; se com
pone de zaguán de acceso que constituye la planta 
baja. entresuelo, con hall. dos. habitaciones y lava
dero, cuatro pisos y terraza; lindante por frente, 
con dicha calle; por la derecha, con el número 6; 
izquierda. con el resto de finca de que ésta se segrega 
y, por espaldas, con dicho resto de finca. 

Tiene una superficie, en planta baja, por incrus
tarse en este edificio, el local comercial en planta 
baja de la linca de la mercantil «Castellano-Valen
ciana de Negocios e Inversiones. S. L» de 4 metros 
35 decímetros cuadrados. 

y en cada una de las plantas altas de 7 5 metros 
cuadrados. 

Consta de planta baja, entresuelo y pisos primero, 
segundo. tercero y cuarto. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 8. tomo 2.068, libro 57, folio 220, 
finca número 3.844, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 56.800.000 
pesetas. 

A los t!fectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.\ párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-44.664-1 l. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 274/95, promovido 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por la Procuradora señora Ubeda Solano, 
contra don José Piquer Llorens y doña Josefma 
Casanova Mínguez, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 20 de sep
tiembre de 1995, a las once treinta horas de su 
mañana. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 11.460.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo dia 18 de octubre 
de 1995, a las once treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 14 de noviembre 
de 1995, a las once treinta horas de Sl!- mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
que a tal efecto s.e encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana de los Juzgado de Valencia. 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a! tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
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taría, pudiéndolos examinar de lunes a jueves, de 
doce a trece horas, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en catidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificaciónen fonna del señalamiento 
de las subastas a los demandados, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa, o 
se hallaren en ignorado paradero. 

Sépti.ma.-Las que determinan la regla. 7.a y 
siguientes concordantes del articulo 111 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja de la izquierda entrando, que mide, 
aproximadamente. 140 metros cuadrado .. , y forma 
parte del siguiente inmueble: 

Una casa situada en esta ciudad de Valencia, calle 
de Cuenca, número 25, antes número 33. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 7, al folio 121, finca nÚmero 
52.449, inscripción segunda, tomo 2.141. libro 590, 
sección tercera, de A, Afueras. 

Dado en Valencia a 26 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-44.662-l l. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 00601/1994. de «Esteban J] Ferra
llas, Sociedad Limitada», y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado convocar a los acreedores 
a la Junta General de Acreedores, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 28 de septiembre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suficiente y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el artículo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Valencia a 29 de junio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-EI Secretario.-44.568-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Jase Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 422/90-B, a instancia de 
la Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, contra don Raúl Martín Muñoz, 
dona Ana María Bayón Prieto y otros, sobre pago 
de cantidades, en el que, a instancia de la parte 
ejecutante y en período de ejecución de sentencia, 
se sacan a la venta en pública subasta, por termino 
de veinte días, los bienes embargados que después 
se reseñan, advirtiéndose de las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 11 de octubre, a las once 
quince de la mañana. 
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Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo la siguiente referencia: 
Número de procedimiento 4630 0000 17042290, 
una cantidad por 10 menos igual al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. y presentar el resguardo del ingreso, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositará en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

C'uarta.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 15 de noviembre, a las 
once quince de la mañana. 

Quinta.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 13 de diciembre, a las 
once quince de la mañana, con las mismas con
diciones establecidas anteriormente; y si en esta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

S'exta.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulas de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del rematante. 

Octava.-Por la presente se notifica el señalamien
to de las subastas a los demandados, por si no 
fueran hallados en su domicilio o no fuera posible 
su notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana número 36 de orden. Vivienda en novena 

planta alta, situada al fondo según se mira desde 
la carretera de Circunvalación, tipo 7, de la a:asa 
en esta ciudad. carretera de Circunvalación, barrio 
de las Delicias. Consta de varias habitaciones y ser
vicios. lleva como anejo una plaza de garaje y un 
trastero situados en el sótano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Valladolid, al tomo 
1.907, folio 119, fmca número 20.908; asi como 
una cuarenta ava parte de: Urbana número 1 de 
orden, local comercial en planta baja, situado a la 
izquierda del porta! de entrada a las viviendas de 
la casa en esta ciudad, carretera de Circunvalación, 
barrio de las Delicias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Valladolid, al tomo 1.907, 
folio 49, fmca número 20.838. 

Valorado todo ello a efectos de subasta en 
9.887.398 pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario. -44.599-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 27 3-B/ 1993, se sigue procedimiento 
civil, en vía de apremio, a instancia de don Alfonso 
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Pérez Jiménez. representado por el Procurador 
señor Moreno Gil. contra don Luis Garrosa Coello 
y doña Casilda Peña Gallo. en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien embar
gado. por ténnino de veinte día~. como de la pro
piedad de los deudores, que al tinal se reseña; enten
diéndose que de ser festivo alguno de los seúalados 
días. será el siguiente hábil, bajo las siguienws con
dicJones: 

Primera.-La subasta tendrá \lJgar, en primera lici
tación, en la Sala de Audiencias d:! este Juzgado. 
el día 28 de septiembre de 1995. y hora de ías 
once de su mañana; no admitiéndose posturas infe
nares a las dos terceras partes del tipo de tasacion. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
el bien, se celebrará segunda subasta del mismo, 
con la rebaja del 25 por J 00 del valor de aquéllo~, 
que tendrá lugaf en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta, 
el día 27 de octubre de 1995; no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras partes de la tasa
ción, con la rebaja dicha anteriormente, 

Tercera.-En el supuesto de Que no se rematasen 
o adjudicase el bien subastado, se celebrara tercera 
subasta del mismo, sin sujeción a tipo, que también 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este J uz
gado, a las once horas de su mañana, el dia 2H 
de noviembre de 1995, y en la que se tendrá en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta,-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de e~te Juzgado numero 4621000017027393, del 
Banco Bilbao Vizcaya (oficina principal) de esta 
ciudad, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del importe efectivo que sirva de tipo para 
cada una de eUas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de la~ subastas seña
ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa del 
Juzgado. junto con el importe de la consignación 
a (,jue se refiere el apartado anterior. el que se abrirá 
al publicarse la última postura. sin que pueda mejo
rarse en el caso de ser superior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaría. sin haberse presentado los títu
los de propiedad. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Tíerra secano. en ténnino de Santovenia 
de Pisuerga al pago de Las Eras o de La Iglesia, 
de l. 193 metros cuadrados; sobre la que se ha cons
truido una nave, de forma rectangular. de una sola 
planta. con una entreplanta destinada a oficinas. 
"Sus cimientos, pilares y la estructura es de hormigón 
annado. con tejado de uralita, Tiene una superficie 
de 500 metros cuadrados. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Valladolid. al folio 
149 del tomo 835. fmca número 2.031. Está tasada 
en 13.500.000 pesetas .. 

Dado en Valladolid a 29 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Oraa González.-EI Secre
tario.-44,578-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgadó y con el mi.me
ro 763 de 1991. se tramitan autos de juicio de 
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menor cuantia a ínstancla de entidad Caja de 
Ahf>rros Municipal de Vigo. representada por el Pro
curaJor don Ricardo Estévez Lagoa. contra don 
Manuel Iglesias Magdalena y doña Maria del Car
men Estévez Carballa. y en los que se evaluó y 
se sacan a pública subasta por primera, y en su 
caso, por segunda y tercera vez, y por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. sefialándose 
para la primera subasta el día 6 de octubre; para 
la :segunda, el día 3 de novi~mbrc, y para la tercem, 
el l de diciembre: todas ellas a las diez treinta h0ras 
Je su mailana. y en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.---Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasU' ei ;ipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, Y si en ésta tampoco hubiere lIci
tadores la tercera se cele-brará ~in sujeción a tipo 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bie". haciédose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma e:s 
indispensable dep03i1.1.- previamente en la cuenta 
de consignaciones de r 4e Juzgado. sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A >, sucursal avenida de la Flo
rida. de esta ciudad., haciendo constar la clave 
3616.000.15.0763.91. ,:na cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien. pudiéndose hacel posturas por escrito, en sobre 
cermdo. acompañando resguardo de haber efectua
do el depósito en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se 'Idmit.irán posturas que no 
cubrari las dos tercera:; partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.--Que los autos l la certificación del Regis
tro están de manmesto l~n la Secretaria de este Juz
gado; que se entender;'} ...¡ae todo licitador acepta 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferer;~es -si los hubiere- al cré
dito del actor, continual.·;·m subsistentes. entendien
dose que el rematante Jos acepta y queda subrogado 
en la repsonsabilidad de lOS mismos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate; y que todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad será de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

l. Terreno de unos 300 metros cuadrados sito 
en el barrio de A Salgueíra, parroquia de ViHalonga, 
municipio de Sanxenxo. cuyos linderos son: Norte, 
camino; sur. doña Dolores Carballa; este, carretera; 
y oeste. muro. 

En este terreno hay levantadas dos edificiones 
contiguas, una de unos 75 metros cuadmdos (con 
planta baja a desván) a vivienda, y otra un galpón 
de planta baja, de unos 1-25 metros cuadrados a 
usos industriales. Están sei'ialadas actualmente con 
el número 27 de A Salgueira. 

No estan inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Cambados, ni el terreno ni las edificiones. Valo
rado en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 4 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-44.320. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero C'ostas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de VIgo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 00181/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador don Andrés 
Gallego Martín-Esperanza, contra <cAb-Kapital. S. 
A.». domiciliado en Barquillo. 20-segundo (Madrid) 
y en los que se acordó sacar a pública subasta por 
primera y en su caso por segunda y tercera vez 
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y por ' .. '!HUnO de veinte días, los bienc~,," que luego 
""c diúl.J1, selialándose para la primcJ"c!. subasta el 
díft .: 1;{ de septiembre próximo; rara ia ,,;:gunda, el 
d la :: 7 de octubre siguiente, y para la tercera, el 
día 2. 7 de noviembre siguiente, todas eH,ls a las 
die¿ LÍe su mañana. y en la Sala de Audiencias 
de '~iite Juzgado, y bajo las condicione:. slt,,'UÍentes: 

Primem.-C'aso de no haber licitadoL's en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda serft el 75 por 
I 00 d~ la primera y si en ésta tümpncQ hubiere 
licitador~s, la tercera se celebrare. si;¡ sujeción a 
üpo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fIjaúo por 
las ?artes en la. escritura de hipoteca, y no se admitirá 
pu¡,tUl"a inferior a dicho tipo. 

Tercem.-Que pam tomar parte en la m~sma es 
iudhmemabie consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta numero 3641, clave-18. cuando menos, un 
LO 11('1[ too del tipo de subasta de cada bkn. pucticn
dose hacer postums por escrito. en sohre cerrado, 
rlept.¡sitándose en este Juzgado. junto con I\quél para 
pe,der tomar parte en la subasta acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el e:stablecimiento 
de~tinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gad.o; que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n y que las carg:a~ o gra
Yámenes anteriores y los preferentes :o.i los hLiblere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
di(',ndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los nü~;mos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
tod.os los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuen(a del 
adjudicatario; y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el clia y hora indicados. se llevará a cabü a la misma 
hora del siguiente día habit, Y al propio tiempo 
St: hace sabar el señalamiento de las sllba~tas antes 
indicadas en la ejecutada «AB-Kapital, S. A.». dado 
su ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 
Número 4.-Plaza de garaje, número <1, en sótano 

2, que linda al frente. con zona de circulación; 
izquierda, entrando. con plaza número ?; fondo, 
cp~'1 pared; y derecha. con la plaza némcro 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Vigo. 
ai tomo 994. folio 20. fmca número MU86, ins
cripción tercera. Valorado a efectos de subasta en 
1.500.000 pesetas. , 

Número 6.-Plaza de garaje, número 6. en sótano 
:!. que linda frente, con zona de circulación; izquier
da, entrando, con plaza número 5; fondo. con pared; 
y derecha, con la plaza número 7. Lnsc:.ita en el 
Regístro de la Propiedad nÚIÍlero 5 de vigo, al tomo 
994. folio 32, finca número 68...l..88. inscripción ter· 
cera. Valorada a efectos de subasta en 1. 500.000 
pesetas 

Número 174.-Vivienda letra e de b planta atta 
primera, del portal número 1, qlie ticn'! una super
ficie. incluida su participación en los elementos 
comunes del edificio. de 82 metros cuadrados. y 
linda: Al frente, con donde tiene su entrada, con 
zona de acceso a las Viviendas. vivienJa D y patio 
interior; izquierda. entrando. con pared de la casa; 
fondo, con patio de la casa. y derecha. con la vhien
da D. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Vigo. al tomo 998. folio 202. finca número 
68.358. inscripción tercera. Valorado a t!fectos de 
subasta en 11.480.000 pesetas. 

Número 190.-Vivienda letra C. de la planta alta 
Quinta. del portal número 1, que tiene una superficie. 
induida su participación en los elementos :.;omunes 
del edificio. de 82 metros cuadrados y linda: Al 
¡¡·ente. por donde tiene su entrada, con zona de 
acceso a las viviendas, vivienda D y patio interior; 
izquierda entrando, con pared de la casa; in fondo, 
con patio de la casa; y derecha, con vivienda letra 
D. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
S de VJ.go. al tomo 999. folio 106, finca número 
6R.374. inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 11.480.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de junio de 1995.-EI Magis-
1rado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario,-44.68l. 
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VIGO 

Edicto 

Don Frandsco Javier Romero Costas, MagÍstra
do-Juez cel Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 01035/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de la Caixa DEstalvis i Pension~ d~ Rar
celona. representada por el Procumdor don André.,; 
Gallego Martin-Esperanza, contra doña Delia Carre
ra Corujeira y don Emilio Carrera Bugario, y en 
los que se embargó, evaluó y se saca a pública subas
ta. por primera vez y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, por ténnino de veinte días, el bien que 
al fmal se dirá, señalándose para la primera subasta 
el día 22 de septiembre próximo; para la segunda 
el día 23 de octubre siguiente. y para la terrera 
el día 22 de noviembre siguiente, todas eUas a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de AuCienl ras 
de este JU7.gado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta numero 364 
1. clave 17. que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuando menos. un 20 por 100 del 
tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer pos
turas por escrito. en sobre cerrado, depositándose 
en este Juzgado, junto con aquél. el resguardo de 
haber efectuado el ingreso correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador ,.acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubit:re-· 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sexta.-C'aso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados. se Uevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 15.-Piso octavo. izquierdo, 
mirando desde las subparcelas que son su frente, 
destinado a vivienda de protección oficial subven
cionada. de la casa denomin¡lda D8-C3. del grupo 
de viviendas del poligono residencial de Caía. en 
Vigo. Ocupa una superficie de 93.50 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Vigo. al libro 515, folio 86. finca 39.70l. 
Valorada a efectos de subasta en 7.850.000 pesetas. 

Dado en Vfgo a 22 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-44. 727. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vila
franca del Penedés. 

Por el presente. hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo 
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el número 0282/93-Civii, plOmovidos por el "Banco 
Popular Español. S. A.l>. contra dona Mercedes 
EspaUargas Sanz y don Ernesto Roca Ruiz, he acor
dado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en Plaza Penedes, 
número 3, el día 21 de septiembre; de no haber 
postores se senala para la segunda subasta. el dla 
::!O de octubre y si tampoco hubiera en ésta. en 
tercera subasta, el ·dia 20 de noviembre de 1995, 
y hora de las once treinta horas. 

La subasta se celebrara !.:on sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotec·aria, prevll1iendose a 10.)1; licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de Y'"dloracion pactado. para la 
segunda, el 75 por 10U de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tiro. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado par¿¡ cad<.l una de las subastas, 
excepto para la tercera que. era libre. 

Tercera.-Para tomar part/:: en las subastas deberán 
los licitadores consignar pte-..¡amente en la cuenta 
provisional de este Juzgade una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 dd precio que sirve de 
tipo para cada una de ell.l~-_ o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándos\! ..:n la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podra hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificaCión registra! de 
cargas y última inscripéiún vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rep
sonsablidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar compuesta de planta baja y un 
piso que ocupa en junto 126 metros cuadrados. 
con edificio anexo destinado a almacén y compuesto 
de dos plantas de 136 metros cuadrados. ambas 
sita en el término de Getida, kilómetro 10,47 de 
la carretera de Martorell. Inscrita al tomo 1.625. 
del libro 74 de Gelida. folio 159. fmca número 
2.797 del Registro de Martorell. 

Tasados a efectos de la presente en 14.000.000 
de· pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en las subastas. lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta villa 0894000018028293. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
senalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 31 de mayo 
de 1995.-El Secretario Judicial.-44.344-3. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado bajo 
número 0138/95·CIVIL. promovidos por el «Banco 
Central Hispanoamericano. S. A'h contra doña 
Maria José Garcia Barreiro y don José Manuel Her
nández Faraco, he acordado en proveido de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
Que a continuación se describirá. cuyo acto tendrá 
lugar .en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza Penedes, número 3. el día 16 de octu
bre; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 16 de noviembre y si tampoco hubiera 
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en esta, en tercera subasta el dia 18 de diciemhre 
de 1995. y hora de las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración de lo pactado. para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado pam cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en al cuenta 
provisional de este Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
suhasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámens anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 48. Departamento tercero. segun
do del inmueble sito en esta villa, partida. la Creu 
de San Salvador, con frente a la caUe Amalia Soler. 
número 179, de superficie construida 1] 6 metros 
60 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad, al tomo 1.130. libro 
419, folio 153. finca número 14.505. 

Tasados a efectos de la presente en 10.925.000 
pesetas. 

La cantidad que debe consignar para tomar parte 
en la subasta, lo será en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta villa 0894000018013895. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 20 de junio 
de 1995.-EI Secretario Judicial.-44.560. 

VlLLARREAL 

Edicto 

Dona Raquel Alcacer Mateu, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Villarreal, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 409193, siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Pilar 
Sanz Yuste. en nombre y representación de la ¡(Caja 
Rural San José Burriana, Coop. de Crédito V.,. con
tra don José Roberto Francisco Granell y doña 
María Díez Tomás. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
después se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de_ Audiencias 
de_ este Juzgado. el proxirno día 26 de septiembre 
de 1995. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI ·tipo de remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes súbastados, sin que se admitan 
PQsturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la licitación. debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado. el SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriornlente el 50 por 100 del tipo del remate. 

LUarta.-Los titulos de propiedad. suplidos en su 
caso por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remate que no se admitira al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defectos de los 
títulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ~fectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 26 de octubre de 1995, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que' será el 75 por 
100 de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tiIlO, el dia 27 de noviembre de 1995, y 
hora de las diez, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda sita en la avenida de Primo de Rive
ra. número 8. de 136.57 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Nules, número 
1, al tomo 1.191, libro 425. folio 41. finca número 
,11.501, inscripción sexta. 

Tasada por importe de 8.504.339 pesetas. 
2. Huerto.-Sito en la partida Camino de 

Churros de 1.315 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Nules. al 
tomo 900, libro 325 de Burriana, folio 55. fmca 
número 38.237. inscripción segunda. 

Tasada por importe de 1.080.000 pesetas. 
3. Huerto.-Sito en la partida Ecce Horno de 

2.909 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número I de Nules, al tomo 1.263. 
libro 471, de Burriana, folio 174. finca número 
1.964, inscripción tercera. 

Tasado por importe de 1.750.000 pesetas. 
El presente edicto se fijará en el tablón de anun

cios de este Juzgado y en el del Juzgado de Paz 
de Burriana y se publicará en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el ((Boletin Oficial de la Provincia 
de Castellóo». sirviendo de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Villarreal a 21 de junio de 1995.-La 
Juez, Raquel Alcacer Mateu.-El Secreta
rio.-44.l54. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Al.er Mateu. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de Villarreal. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en ese Juzgado 
con el número 38/95. a instancia de Bancaja, repre
sentado por la Procuradora doña Elisa Peña Chorda. 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias. a la hora de las diez. por primera el día J 
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de octubre de 1995, en su caso. la segunda el día 
3 de noviembre de 1995. y por tercera el día 5 
de diciembre de 1995. la fmca que al fmal se describe 
pf(lpiedad de don José Luis Amau Granell. doña 
Rosa Fandos Marchancoses, don José Gaya Chorda 
y doña Josefa Monsonis Vidal. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca., para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto la tercera en que no serán 
inferiores a1 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse, desde -la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
su vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas'podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certiticaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estim de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca radicante en ténnino de Burriana (Caste

llón). 46 áreas 39 centiáreas 50 decimetros cua
drados de tierra huerto con una casa alqueria y 
corral. sin numero. enclavada en su perímetro, com
puesta de planta baja y cuya medida superficial se 
ignora., en ténnino de Burriana., partido Camino 
de Valencia, dentro de cuyo perímetro y ocupando 
2.364 metros cuadrados de solar, existe un edificio 
destinado a nave industria compuesto de una sola 
nave con seis puertas de entrada, dos de ellas reca
yentes a la fachada~norte' posterior, otras dos a la 
fachada este lateral derecha., y las otras dos a la 
fachada sur o principal. "tiene instados los servicios 
sanitarios correspondientes; en la fachada prindpal 
tiene un altillo compuesto de dos pisos que ocupan 
166 metros cuadrados. destinados el primero piso 
a oficinas y el segundo piso a archivo. a los que 
se da acceso por una escalera que ocupa 18 metros 
cuadrados; tiene un espacio rodeando al edificio 
por norte, sur y este. destinado a aparcadero que 
ocupa el resto del solar a excepción del que ocupa 
la casa alqueria y corral que está enclavada al nor
deste de la finca. Linda todo: Por la derecha entran
do, este. don José Gil Calavia; izquierda, oeste. 
Barón de Terrateig; detrás, norte, camino de: Valen
cia; y frente, sur, la carretera de NuJes. 

Inscrita al libro 275 de Burriana. folio 11, finca 
número 7.588. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
47.958.600 pesetas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el tablón del Juzgado 
de Paz de Burriana y se publicará en el (Boletín 
Oficia1 del Estado* y en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Castellón», sirviendo de notificación 
en fonna a los ejecutados en caso de no poderse 
notificar personalmente. 

Dado en v1llarreal a 21 de junio de 1995.-La 
Juez, Raquel Alcacer Mateu.-EI Secreta
rio.-44.163. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Sobrino Martinez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con numero 

13765 

56 de 1995. seguidos a instnacia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.». representado en autos por el 
Procurador don Lorenzo Juan Saúco. contra don 
Fernando Arias Sánchez y contra doila Elena Agui
lera Salvetti. en reclamación de 24.185.813 pesetas 
de principal, 20.880.000 -pesetas de intereses y 
6.000.000 de pesetas presupuestada;,; para costas. 
en cUyC>'i aUtos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. el 
bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de (a propiedad de los demandados. que abaju se 
describe con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudIencias 
de e~tc Juzgado, en la forma siguiente. 

En primera subasta, el día 27 de septiembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
3. dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no ha! ,er habido 
postcrcs en la primera ni haberse pedljo adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 31 de 
octubre de 1995. a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
poo;turas infedores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, sin no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho a la 
zdjudicac¡ón por el actor. el día 1 de d;ciembre 
d~ 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta, deberán consignarse previamente 
en la Mesa d!!1 Juzgado o en el estabiecimiento 
des:inado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
. Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 

el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
-vaese 10.'\ depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin c1e que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
rmeea aprobarse el remate a favor de los que te 
:.igan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que ¡;e refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. que se entenderá que 
todo lictador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con~ 
Houarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabllidadel> de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el ;.:.recio del remate. 

Sexta,--·En el acto de la subasta el rem~tante viene 
obli'!.ado a aceptar las obligacione~ comignardas en 
la regia iVlava del articulo IJI de 1.1. Ler Hipotecaria. 
y si no l;o",. acepta expresamente no le será admitido 
la propoSición. 

Séptima.,-Para el caso de que a1guno (le los días 
setialaoos para subasta, fuera festivc. se entenderá 
su celebración el siguiente día habil. 

Octava~·-EI presente servirá de notificación a los 
demandados. confonne previene el ülti."no párrafo 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria., 
caso de no conseguirse la notificación personal. 

Bien objeto de subao;ta 

Una porción de tierra de secano. sita en el término 
municipa! de Biar, partida de la Font c..::anta. que 
mide 1 hanegada 3 cuartas, equivalentes a 14 áreas 
7e centiiueas. Dentro de su perimetro hay enclavada 
una casa de retiro que ocupa una mperficie útil, 
cubierta de 120 metros, y 93 decimetros cmdrados, 
distribuidos en vestibulo, pasillo. cocina, baño. aseo, 
comedor·estar. y cinco dormitorios, un" 'f'le ellos 
de .,ervidumbre; linda por todos 100; vientos con 
la porción de tierra en que está situada. Todo linda: 
Norte, tierras de don Miguel Salvatti Pardo, brazal 
por rrrtdio; este. tierras de doña Elena Salvetti Pardo, 
y dt!p6S1tO de las augas potables de Bial'. :mr. dichas 
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tierras de doña Elena Salvetti y otras de don Vicente 
Payé.; y oeste, dichas tierras de don Vicente PaYá. 

Inscripción: Al libro 131 de Biar, folio 209, fmca 
número 10.236. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de ViUena. 

Valorada para subasta en 25.000.000 de l'esetas. 

Dado en la ciudad de Vtllena a 12 de mayo de 
I 995.-La Juez.-La Secretaria. Ana Isabel Sobrino 
Martine7 .. -4·1.233. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez deJ Juzgado de Primera Instancia numero 
4 de Vitcwi<t-Gasteiz. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el e:xpediente numero 724/94 he acordado 
convocar a Junta General de Acreedores para el 
día 15 de sepüembre de 1995, 'a las diez horas 
de su mailana. en la Sala de Audiencias número 
7. sita en la planta primera, del Palacio de Justicia, 
en la avenida Gasteiz, numero 18, habiendo man. 
tenido la calificación de insolvencia defmítiva. Lot; 
acreedores podrán comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a favor de la cual se hl;lya 
otorgado pod(~r notarial bastante que deberá exhibir 
en el acto de la celebración de la Junta. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 3 de julio de 199-'.-La 
Magistrada-Juez. Maria Mercedes Guerrero 
Romeo.-El Secretario.-44.317-3. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el ~eñor don Matias 
Recio Juárez, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núme;o } de Viveiro. por providencia dictaúa de 
esta fecha en 1m;; autos de juicio ordinario sumlrio 
hipotecariu del articulo 131 de la Ley Hipote.;·ar.<t 
número 00228/1993, seguidos a instancia del ... Ban
co Pastor. S. A.J, representado por el Procurador 
sedor Fernández Gómez, contra .. :A Mariña, S. L." 
cuyo último domicilio conocido era en la avenida 
Arcadio Paniiñas, edificio Buenos Aires-bajo. liurela 
(Lugo). actualmente en ignorado paraderb, y por 
no haben-e encontrado al deudor en la fme:>. hipo
tecada sita ~n Lamesíra-Burcla (Lugo), POI el pre
sente: 

Se hace ~ab<~l" al deudor «A Mariña, S. i...l', que 
en la tercera wba:,,¡a <iel procedimiento arriba refe
renciado por la r·ati:e actora se ofrece hl. cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. siendo dicha cantid"d 
inferior al l:po de la segunda subasta, ) a tenot 
de lo displl?StO en la regla 12.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, por el presente se da traslado 
por mwve días al dueño de la fmca pam que por 
SI o por tercero autorizado por él mejore lu postura 
ofreciada por la parte actora, debiendo informar 
a este Juzgado y consignar en la cuenta de CO:I. 
signaciones de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda suhasta si desea mejorar dicha postura. 
Cuenta d~ consignaciones 2302-18-0228-93. 

y para que sirva de notificació~ al demandado 
en ignorado paradero, y para su publicaciór;. el'! el 
«Boletín Oficial del Estado» y en .el «Boletln Oficial 
de la Provmcia», y su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y fmno ei presentr, 
en Viveiro, a 23 de junio de 1995.-EI Juez, Matias 
Recio Juarez.-43.802. 
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ZAMORA 

Edicto 

Doña Inmaculada LópeL Rodriguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zamo
ra y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
362/94, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de la Caja Rural de Zamora, representada 
por el Procurador senor Domínguez Toranw. COntra 
doña Maria Victoria Aparicio Osorio y don Andrés 
Aparicio Osorio, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
embargados a los demandados que se relacionan 
al final de este dicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle El Riego, número 
5, segundo, el próximo dia 22 de septiembre. a 
las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la fonna legalmente establecida, al 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, .adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
do de la subasta hasta su celebración.· Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejores. y, no se hallare el licitador presente 
en el acto del remate. se le requerirá para que en 
el plazo de tres dias acepte la adjudicación. pre
viniéndole. que si no 10 hiciere, perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante, quedaran subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 'sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 3 de nmiembre, a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de licitación que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de diciembre. también 
a las diez .treinta horas, rigiendo para la misma-las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica tierra en el ténnino de Zamora al 
Pago de los Cuadros. de una superficie de 67 hec
táreas 8 centiáreas. Linda al este, con dorIa Teresa 
Roldán; sur, dofta Rafaela I Iernández; oeste, don 
Pedro Gazapo y norte. con don Victor Villar. Sólo 
la nuda propiedad. 

Valorada en 60.000 pesetas. 
2. Rústica, tierra en el término de Zamora al 

Pago de Campo Gardufto o Santa Cristina, tiene 
una cabida" de 67 áreas 8 centiáreas. Linda al norte, 
con don Miguel Aparicio; sur, ,con don José Flores 
Pradillo; este, con don Miguel Aparicio y oeste, 
con don Miguel Aparicio. Solo la nuda propiedad. 
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Valorada en 50.000 pesetas. 
3. Rústica, tierra en el ténnino de Zamora al 

pago de Campo Garduiío o Santa Cristina. con 
una cabida de 50 arcas 30 centiáreas. Linda al norte. 
con don Miguel Aparicio; sur, con don José Flores 
Portillo; este, con don Andrés Abuno y oeste, con 
don Miguel Aparicio. Solo la nuda propiedad. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
4. Rústica, tierra en el término de Zamora al 

pago de los Barcos de Valdegallina conocido tam
bién por los Castellares, con una cabida de 97 áreas 
82 centiáreas. Solo la nuda propiedad. 

Valorada en 60.000 pesetas. 
5. Rústica, tierra en el término de Zamora al 

sitio de los Gavias, que mide 12 hectáreas 21 áreas 
41 centiáreas. Linda. al este, con don Julián Gon
zález; sur, camino de Zamora a Coreses; oeste, her
manos Plaza y al norte, con don César Roncero. 
Solo la nuda propiedad. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
6. Rústica. tierra en el ténnÍno de Zamora al 

pago de los Novillos. de 50 áreas 31 centiáreas. 
Linda al este y norte. con 2 de don Miguel Aparicio; 
al sur, con don José Flores y al oeste, con don 
Andrés Alonso. Solo la nuda propiedad. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
7. Rústica, tierra en el término de Zamora al 

pago de los Gavias de 2 hectáreas 68 áreas 2 cen
tiáreas está. situada por encima del canal de riego, 
no pudiendo ser regada por el mísmo. Linda, al 
este. cori don Andrés Alonso; sur, con canal. oeste, 
con causante don Miguel Aparicio y norte, con don 
Antonio Rocamara. Solo la nuda propiedad. 

Valorada en 140.000 pesetas. 
8. Rustica, tierra de regadío al pago de la Cruz 

o Puente Verde, que tiene una extensión superficial 
de 59 areas 6 centiáreas. Linda. norte. con zanja 
de canal y dona Maria Victoria Aparicio; sur. con 
don Tomás Galán Garcia; este. con don Antonio 
Alonso y oeste, camino de Paente Verde y finca 
de don Tomás Galán. Dentro de esta finca existe 
una construcción de planta baja de unos 120 metros 
cuadrados, utilizados como vivienda. la cual consta 
de tres habitaciones. cocina y panera, su fachada 
principal está situada frente al lindero del oeste. 
camino del Puente Verde. Solo el 10 por 100 del 
pleno dominio. 

Valorado en 230.000 pesetas. 
9. Rústica, trozo de acequia, titulada la zanja 

que mide 298 metros de largo por 13 de ancho, 
igual a 3.874 metro~ cuadrados, está dividida por 
el camino que desde la via férrea va a la carretera 
de Tordesillas y linda al norte con terrenos comunes 
y linea férrea; sur, don Julián González; este, con 
el mismo don Julián González; oeste, camino cer
cado que la separa de la parcela segregada y fmca 
D. Revesa Mezquita. EllO por 100 del pleno 
dominio. 

Valorada en 75.000 pesetas. 
10. Rústica. pedazo de zanja o acequia, en el 

ténnino de Zamora., segregatla de la acequia titulada 
La Zanja es de secano o indivisible, con una exten· 
sión de l.430,60 metros cuadrados. Linda. norte, 
con linea de ferrocarril de MediDa-Zamora. al este, 
con trozo de acequia y don José Díaz Fránco; sur, 
fmca de don Andrés Alonso; oeste, finca de su pro
piedad. El pleno dominio. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
11. Rústica. tierra en el ténnino de Zamora, 

al sitio de Puente Verde. con una superficie de' 91 
áreas 49 centiáreas. Linda al este. con tierra de 
don Laureano Ruiz; sur, carretera de Zamora a Fres
no y casa que fonna parte de esta finca; oeste, cami
no Viejo de Toro y dicha casa y norte, tierra de 
don Julián Gonzalez. Dentro de la fmca. existe una 
casa de nueva construcción compuesta de planta 
baja y desván que ocupa unos 50 metros cuadrados 
de SUpel ficie. Así mismo existe "'4Ifias edificaciones 
o dependencias ganaderas con un palomar en la 
parte alta de los mismos, que míde 65 metros cua
drados. El pleno dominio. 

Valorada en 7.250.000 pesetas. 
12. Urbana, número 26. vivienda letra D. de 

la planta tercera, del portal número 23, de calle 
Leopoldo Alas Clarin, es del tipo D de la célula 
de viviendas de protección oficial. con una superficie 
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útil de 97 metros 7 decímetros cuadrados. formando 
también como parte de ella, como anejo inseparable 
una de las 28 plazas de garaje situada en el ténnino 
semisólano del inmueble de una superficie cons
truida de 33 metros 13 decímetros cuadrados. 

Valorada en 8.575.000 pesetas. El pleno dominio. 

Dado en Zamora a 16 de junio de 1995.-La 
Secretaria. Inmaculada López Rodríguez.-44.350·3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Maria Esther González González, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Zamora. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 109/95, a 
instancia de la Caja España de Inversiones, C. A. 
M. P., representada por el Procurador señor Robledo 
Navais, contra doña María Dolores Ferreruela Sala
zar y doña Dina Motos Ferreruela, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por tennino de veinte días, el bien que al fmal se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
en varias subastas, habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 15 de septiembre. a las 
diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En el caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 17 de octubre, a las diez treinta 
horas. 

Tercera subasta: El día 16 de noviembre. a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

UJs depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Zamora. en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agenCia 
urbana, sita en la plaza de la Constitución. número 
3, número de expediente y procedimiento 
483518010995. En tal supuesto deberá acompañar
se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas, establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a las 
demandadas en caso de no poder ser notificadas 
en la fmca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrá reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa, sita en la calle Balborraz, número 
62. de Zamora. Ocupa una superficie construida 
de 93 metros 10 decimetros cuadrados y linda: Por 
la derecha. entrando, con casa de «Juan Sánchez 
Cano. S. A.»; por la izquierda, con calle de Zapatería. 
y por la espalda, con «Juan Sánchez Cano, S. A.». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Zamora, causando la inscripción decimoter
cera, al tomo 1.867, folio 142. fmca 1.954. 

Valorada a efectos de subasta en 5.675.000 pese
tas. 

y para que sirva de notificación, libro el presente 
en Zamora a 21 de junio de 1995.-La Magistra
da:)uez, Maria Esther González González.-La 
Secretaria.-44.324-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 132f/91, promovidos por la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el Procurador señor Peiré contra «Gabinete Con
sultor de Empresas, S. L.», se ha celebrado tercera 
subasta con el siguiente resultado: 

Acta de tercera subasta. En la ciudad de Zaragoza 
a 2 de mayo de 1995. 

Siendo la hora señalada, constituido en audiencia 
pública el señor Secretario de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 8, y hallándose presente en 
este acto el Procurador de la parte actora don Fer
nando Peiré Aguirre y la Agente Judicial de servicio, 
se procede a la celebración de subasta pública de 
los oienes inmuebles embargados al demandado en 
autos de juicio ejecutivo -otros títulos- número 
01321/1991, bienes que se detallan en el edicto 
publicado por este Juzgado, que se une a los autos. 

Dado principio al acto, por dicho Agente Judicial. 
se ha leído en alta voz el edicto donde constan 
los bienes objeto de la presente subasta y condb 
ciones de la misma. y llamados que han sido lici
tadores, no comparece ninguno. 

La actora manifiesta que si interviene en el remate, 
estando exenta de la prestación del depósito. 

y abierta la licitación, por el Procurador de la 
parte actora se ofrece la cantidad de 100.000 pese
tas, por cada uno de los siguientes bienes: 

Bienes objeto de subasta 

1) Local en sexta planta de casa sita en Teruel. 
calle San Francisco, número 33. Es la finca registral 
número 21.027. 

2) Estudio-oficina en la quinta planta de una 
casa sita en calle Don Jaime, número 25 de Zara
goza, es la fmca registral número 38.690. 

En su vista el seiíor Secretario, ahuncia al público 
el precio del remate y el nombre del mejor postor, 
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y no llegando a las dos terceras. con suspensión 
de la aprobación del remate. hágase saber el precio 
ofrecio a la parte demandada, el cual dentro de 
los nueve días siguientes, podrán pagar al acreedor 
librando los bienes. o presentar persona que mejore 
postura haciendo el depósito en la Ley, bajo aper
cibimiento de aprobarse el remate. 

y de conformidad con todo ello. se extiende la 
presente. que leída y hallada conforme, firman los 
concurrentes conmigo, el Secretario, de lo .que doy 
f •. 

Adición: Al presente edicto. en virtud de pro
videncia de fecha 19 de junio de 1995. se adiciona 
el presente edicto en el sentido de hacer constar 
que la actora del procedimiento Caja de Ahorros 
de la Inmaculada de Aragón, litiga por Ley con 
el beneficio legal de justicia gratuita, lo que se hace 
saber a los efectos oportunos, de 10 que doy fe. 

Dado en Zaragoza a 2 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Femández Lloren
te.-EI Secretario.-44.240. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1010/94, sección A. se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos. a instancia del Procurador 
don Fernando Peire Aguirre, en representación de 
la Caja de Ahorros de la Inmaculada, contra doña 
María del Carmen Royo Carilla y don Pedro José 
Abadía Hurtado, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. Las fmcas embargadas 
a los demandados don Pedro José Abadía Hurtado 
y doña Maria del Carmen Royo Carilla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, numero 
2, de Zaragoza, el próximo día 5 de octubre de 
1995. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será del precio de 
tasación y que se hará constar al fmal de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos trceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4901, el 
20 por I DO, por lo menos, del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito. no serán admitidos. y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, al cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas. 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración, de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las c;onsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta~..!..Que los titulas de propiedad de las fmcas, 
suplidos por la certificación del Registro que corres
ponda. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, -entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante. sin que 
puedan exigir otros. 
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Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubier, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 7 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 11 de diciembre 
de 1995, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas paca la 
segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder prac
ticarse por los medios ordinarios. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana número 67.-El piso sexto rotulado actual

mente con la letra A. antes N, en la sexta planta 
alzada. perteneciente a la casa número 3. de la calle 
Vista Alegre, es del tipo N y ocupa una superficie 
útil de unos 62 metros 97 decimetros cuadrados. 
Linda por la izquierda entrando, piso letra J de 
la casa número 1 de la calle Vista Alegre y patio 
de luces anterior centro, por la derecha- con des
cubierto de la propia casa; por el fondo, con patio 
de luces posterior; y por el frente. con rellano, hueco 
del ascensor y patio de luces anterior centro. Es 
parte de la casa número 3, de la calle Vista Alegre, 
de Zaragoza. Inscrita al tomo 4.269, folio 217. fmca 
número 8.713. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 
Urbana.-Número 9. Puesto número 7, destinado 

a encurtidos, con una superficie de 13 metros 11 
decimetros cuadrados. Linda, frente. pasillo; dere
cha, puesto número 8; izquierda. puesto número 
6; y fondo, puesto número 6 y casa número 16 
de la calle San Miguel. Cuota de participación 2 
enteros 7.413 diezmilésimas por 100. Es uno de 
los departamentos integrantes del mercatillo en 
Zaragoza, con acceso desde la calle San Miguel 
a través de un pasillo situado a la izquierda de la 
casa número 14. Es la fmca número 44.464, tomo 
1.928, folio 143. 

Valorado en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.243. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juieio ejecutivo núme
ro 0181/94-B, a instancia del actor: .. Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por el Procurador 
"on Fernando Peire Aguirre y siendo demandada 
doña Ana González Garcia, con domicilio en la 
calle Margarita Xirgú, número 20, cuarto-D. de Zara
goza, don Antonio Galisteo Peláez, con domicilio 
en Margarita Xirgú., número 20. cuarto-D, de Zara
goza, doña Maria Isabel Jiménez Jiménez, con domi
cilio en la caJ..ie Salamanca, número 3. principal 
izquierda, de Zaragoza y don Antonio Galisteo Gon
zález, con domicilio en la calle Salamanca. número 
3, principal izquierda, de Zaragoza. Se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 23 de octubre siguiente, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avaJúQs: de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto. para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D, en la cuarta planta, de la calle 
Margarita Xirgú, número 20, bloque 7. de esta ciu
dad. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Zaragoza al folio 178, libro 101, tomo 1.963. 
fmca número 5.427. valorada en 7.665.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de junio de 1995.-EI 
Secretario.-44.343-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 0830/94-B. 
a instancia del actor: Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y La Rioja, repre
sentada por el Procurador señor don Rafael Barra
china Mateo. y siendo demandado: Doña Maria 
del Carmen Laínez Majón. con domicilio en la calle 
Río Martín. número 9. bajo B, urbanización avenida 
Cataluña, y don Jesús Maria Rodriguez Sanz. con 
domicilio en la caOe Río Martín. número 9, bajo 
B. urbanización avenida Cataluña. Se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte dias, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresará, en las ·siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a Jos 
demandados. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a el pac
tado en la escritura de hipoteca. De no cubrirse 
lo reclamado y queda desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 31 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
en los avalúos. De darse las mismas circWlstancias: 

Tercera subasta: ·EI 29 de noviembre próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda denominada bajo B. tipo A. del proyecto 
de edificación, ubicada en la planta del mismo nom-
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bre, edificio número 9 de la urbanización Avenida 
de Cataluña, de Zaragoza. Inscrita al tomo 1.297, 
libro 508 de la sección tercera. folio 96. finca núme
ro 2S.449-N. 

Valorada en 5.302.112 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-44.251. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Dona Covadonga de la Cuesta González, Ilma. 
Señora' Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 00932/1994, 
promovido por la entidad «Banco Español de Cré
dito. S. A.», representado por el Procurador don 
Fernando Peire Aguirre. contra «Cia Mercantil 
Construc. e Inmob. Aragón, S. A.», en el que se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias. la fmea que se dirá, 
por primera vez. el día 25 de septiembre del actual, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura, no admitiéndose posturas inferiores 
al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera. 
se señala para la segunda subasta, el dia 25 de octu
bre del actual. a las diez horas de su mañana, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del tipo y, en su 
caso, se senala para la tercera subasta, el día 24 
de noviembre del actual, a las diez horas de· su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas, deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del típo de la subasta. en el Banco Bilbao VlZ
caya, número de cuenta 4.920. Se celebrarán con 
calidad a ceder a tercero y con las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá. que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y. que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se admitirán 
posturas por escrito en sobre cerrado depositados 
en la Mesa del Juzgado por escrito, con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Bien objeto de subasta 
Rústica.-En término de Utebo, en la partida lla

mada Barranco o Barraga, Malpica y Gravera, que 
tiene una superficie de 19.257 metros cuadrados, 
linda norte, Rasa de Riego; sur, resto fmca matriz; 
este, «Kranel. S. A.»; y oeste, don Miguel Buisán, 
don Justo Marquina y don Agapito Zarriol. Inscrita 
al tomo 2.261, libro 159 de Utebo. fmea número 
8.135 del ReSistro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza. Valorada en 357.750.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a «Construcciones Inmobiliarias Aragón, S. A. •• a 
los efectos establecidos en el articulo 131. 

Dado en Zaragoza a 29 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-EI Secretario.-44.355-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria., 
número 950/94-B, seguidos a instancias de la Ct\ia 
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de Ahorros de la Inmaculada de Arag6n, repre
sentada 'por el Procurador señor Magro Frias. y 
siendo demandados don Ricardo Moreno Berna! 
y doña Maria Pilar Ballabriga Palacio, se ha acor
dado por resolución de esta fecha, en reclamación 
de crédito hipotecario, sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
al fmal se dirá. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 10 de noviembre de 
1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.1t, oficina 6.902 de esta ciudad, y cuenta número 
4.944. una cantidad igual, por lo menos,·al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seráÍt admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de diciembre de 1995. 
a las diez horas. sirviendo de tipa el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segund1. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de enero 
de 1996, a las diez horas. sin sujeción a tipo. debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso, cuarto, izquierda. en la cuarta planta alzada. 
que está señalado en el proyecto como número 3. 
Ocupa una superficie útil de unos 52 metros 6 decí~ 
metros cuadrados. Linda: Por la izquierda. entrando, 
con los patios de luces posterior y anterior derecho; 
por la derecha, con el piso centro. patio de luces 
anterior derecho y con la caHe Sangenis: por el 
fondo, con fmea de don Manuel Navarro, y por 
el frente. con el rellano. hueco de la escalera, piso 
centro y patio de luces anterior derecho. 

Corresponde a una casa situada en esta ciudad 
y su calle Sangenis. número 74. 

Inscrita al tomo 1.929. folio 900. fmca 49.325 
del Registro de la Propiedad número 10 de Zara
goza. 

Tasado para subasta en 6.100.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-44.223. 

Martes 18 julio 1995 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Saínz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio declarativo 
menor cuantía número 00036/l991, a instancia de 
don José Manuel Garcés del Carro Martínez y doña 
B::J.bina Casanovas Pena,~representados por el Pro
curador don Serafin Andrés Laborda. y siendo 
demandado don Alberto Lorén Gracia, con domi
cilio en el paseo Reyes de Aragón, número 26 (Za
ragoza). respectivamente se ha.. acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos' precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 19 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 17 de octubre próximo; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 14 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

'Bienes objeto de subasta 

Rústica. Campo regadío en partida del plano o 
Rinconada, conocido el campo de procedencia. inte
grado por las parcelas 5 y 6 del poligono 2 del 
catastro, como Las Nogueras del Moreral de la 
Mata, en el término de Cadrete, de 4 hectáreas 
12 áreas 60 centiáreas. Es la ftnca número 1.857. 
al temo 887. folio 175. valorada en 43.500.000 
pesetas. 

Rústica. Campo regadio e indivisible, en el tér~ 
mino municipal de Cadrete, en la partida llamada 
de los Plantados o de la Rinconada. que ocupa 
una superficie de 25 áreas. Es la fmea número 2.856. 
al tomo 1.968. folio 45, valorada en 250.000 pesetas. 

Total de valoración: 43.750.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la· Provincia», «Boletín Oficial del Estado», y sirva 
de notificación a la parte demandada en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero 
o no fuere hallada en su domicilio. se les hace saber 
que antes de verificarse el remate podrán librar sus 
bienes, pagando el principal y costas; despues de 
celebrado quedará la venta irrevocable, conforme 
a 10 establecido en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, expido el presente en Zaragoza 
a 30 de junio de 1995.· .. La Secretaria. Maria Doloí":""S 
Ladera Sainz.-44.334-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo .13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0523/95-C. pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Carmen 
Moreno Pelegrln y don Santiago CabaUero Pablo. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en fonna siguiente: 

En primera subasta eldia 20 de octubre próximo. 
a las diez quince horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado eñ la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 22,789.948 pesetas. 

En segunda subasta. ¡;:;aso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de noviembre 
próximo. a las diez quince horas de su mañana. 
con la rebaja d~1 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de diciembre próxi
mo, a las diez quince horas de su mañana. con 
todas las demás condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao VtÍ:caya, agencia mercado, calle César Augus
to. número 94. de Zaragoza, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisitio no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señ.alado para remate podrán hacerse posturas por 
escritro en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las sargas o gravámenes 
anteriores y los prefer:entes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrógado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos .estén en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 6. Local situado en la parcela 0-2 
de la urbanización· Ciudad del Transporte, de Zara
goza, primera fase. en planta baja. señalado con 
el número 4, dedicado a uso comercial o industrial. 
Superficie útil 45.74 metros cuadrados. Cuota de 
0.31 por 100 en el conjunto de comunidades y 
1.45 por 100 en la subcomunidad de la que forma 
i>3rte. Es la finca registra! número 47.648. 

Valorada en 11.394.974 pesetas. 
2. Número 11. Local situado en la parcela 0-2 

de la urbanización Ciudad del Transporte. de Zara· 
goza. primera fase. en planta baja. señalado con 
el número 9, dedicado a uso comercial o industrial. 
Superficie útil 45.51 metros cuadrados. Cuota del 
0.31 .por 100 en el conjunto de comunidades y 
lAS por 100 en la subcomunidad de la que forma 
parte, Es la ¡mca registral número 47.658. 
. Valorada en 11.394.974 pesetas. 

Dado en 7.aragoza a 4 de julio de 1995.-El Secre-
ta'l,).-Pfiblo Santamaria Moreno.--44.254. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento.especial sumario del articulo 131 d~ la 
Ley Hipotecaria, con el número 0916/94 promovidc. 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza. Aragón y Rioja contra herederos y herencia 
yacente de don Carlos Manuel Camo _ Palomares 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen, cuyo remate que tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en forma &iguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el día 20 de octubre próximo. 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma que luego se dirá, para 
cada una de las fmeas. 

En segunda subasta, caso d~ no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de noviembre 
próximo, con la rebaja del 25 Por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las ~nteriores, el dia 12 de enero de )995 próxl
mo, con todas las demás condiciones de la segunoa, 
pero sin sujeción a tipo, bajo las siguientes (,on· 
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en lit ,>ubas
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignacione'i 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitaciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg4t 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rema~te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 4. Piso primero derecha que 
mid!; 139,45 metros cuadrados edificados por 
137,70 metros cuadrados útiles. Cuota 8,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 1.545, libro 643, folio 174. 
finca número 21.537. Valorado en 28.585.694 pese
tas. 

2. Urbana número 11. Atico izquierda, en quinta 
planta alzada, de 135.83 metros cuadrados edifi
cados por 132,16 metros cuadrados útilies. Cuota 
5,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza al tomo 1.317. libro 583. 
folio 104, fmca número 21.551. Valorado en 
22.499.840 pesetas. 

3. Urbana número 12. Piso ático centro. en la 
quinta planta alzada, de 65 metros cuadrados cons
truidos por 63,25 metros cuadrados útiles. Cuota 
5,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza al tomo 1.317, libro 583. 
folio 107, finca número 21.553. Valorado en 
6.426.200 pesetas. 

Todas las fmcas fonnan parte de una casa en 
esta ciudad y su calle Don Jaime, número 39. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 4 de julio de 1995.-1':1 
Juez.-EI Secretario.-44.69l. 

Martes 18 julio 1995 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Lourdes González Feijoo, Secret..~na 
del Juzgado de lo Social número 2 de LugQ, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje· 
cución 128/1994, a instancia de don Jose Yeiga 
Cupeiro. contra don Antonio López Para(~e1¡]. ~ohre 
~clamación de cantidad. habiéndose acordado, por 
;lrovidencia de esta fecha, sacar a la venta, en pública 
subasta y por ténnino de veinte días, bienes embar~ 
gados a la parte demandada. con observación de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ronda 
1'vlurana. 58_4.°, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta, el du¡ 14 de sep
tIemhre de 1995. a las trece treinta horas. Si no 
hubiere postor o postura admisible en la primera 
subasta ni se ejercitara por la parte actora el derecho 
que le reconoce el articulo 1.504 de la Ley de Enjui
,'¡amiento Civil, se señala convocatoria para la cele
r.ración de la segunda subasta el día 10 de octubre, 
a las trece treinta horas, y si los bienes que se eje
..:utan tampoco fueren adjudicados en ésta. se señala 
para la celebración de la tercera subasta el día 7 
de noviembre siguiente. a las trece treinta horas. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pagando el principal 
intereses y costas; despuég- de celebrado quedará 
i.a venta irrevocable (artículos 248 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-Servirá de tipo ¡:Iara la primera subasta 
el p¡;ecio del avalúo o tasación pericial de los bienes 
que se ejecutan; para la segunda subasta el precio 
de valoración pericial, con una rebaja del 25 
por 100, Y en la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que han sido tasados 
los bienes. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, una can
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo en la subasta de que 
se trate, consignación que habran de acreditar 
mediante resguardo de ingreso en la cuenta número 
2323000064012894. que este Juzgado tiene en la 
oficina princip!JI del Banco Bilbao Vizcaya, en Lugo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
La cantidad por tal concepto consignada será 
devuelta al postor no adjudicatario. reservándose 
en depósito la de éste como garantia def cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como Pago 
a cuenta del precio del remate. 

Quinta.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
gaJ'Se legalmente en su lugar. podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-:-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
fecha de celebración de las subastas: en cualquiera 
de sus señalamientos, podrán hacerse pos~uras por 
escrito, en pliego cerrado. que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con resguardo acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta número 
2323000064012894, que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vi.zcaya, en Lugo, 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición cuarta. 

Séptima.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ten:eras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso: 
en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido justipreciados los bienes. ajdudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma :,.upe~ 
nor. 

üctava.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
:.:eder a terceros los bienes adquiridos. sólo en el 
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caso de Que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, con
forme dispone el articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su caso. los responsables legales 
'jolidarios o subsidiarios, tendrán derecho a la adju
dicación de los .bienes por el 25 por 100 de su 
avalúo, cpnforme establece el articulo 261.b) de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y no haciéndose 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Décima.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además, que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. Des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia, defecto o inexistencia 
de titulas. 

Undécima.-El correspondiente edicto se publi
cara en el «Boletín Oficial del Estado». en el ilBoletin 
Oficiah de la provincia}' en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Bienes que se ejecutan 

Camión marca «Mercedes Benz». modelo 2632 
AK. matrícula LV-6998·M. Valorado en 2.500.000 
pesetas. 

Pala retro «O-K rh 12». chasis 2242059. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

Pala ilHanomag» 77 .. chasis 377520463. Valorada 
en 2.300.000 pesetas. 

Pala «Hanomag¡> 44 C, chasis 377622516. Valo
rada en 1.500.000 pesetas. 

Grupo electrógeno modelo 6DDA-34. Valorado 
en 100.000 pesetas. 

Grupo electrógeno tipo B-36-~. Valorado en 
600.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, expido y finno el presente en Lugo a 14 
de junio de 1995.-La Secretaria, Maria Lourdes 
González Feijoo.-42.829-E. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magist.rado-Juez de lo Social número 1 de Huelva 
y su provincia, en providi(ncia dictada en el día 
de la fecha en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado a instancias de don Rafael González de 
la Rosa. contra «Huelmad. Sociedad Limitada». con 
domicilio en Huetva. calle Diego de Almagro, núme
ro 16, bajo el número de autos 51611993. ejecución 
45/1994, por la presente se sacan a la venta en 
pública subasta los bienes embargados y tasados 
en mérito a los autos de referencia. y cuya relación 
y valoración pericial es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar con el niunero 6 del conjunto 
en hilera de 17 viviendas adosadas. sito en AljaraQue, 
en la parcela M-3 del Plan Parcial Tre~ de Val
declara. con una superficie construida de J 90,90 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.667. libro 58 
de Aijaraque al folio 84, fmca número 5.317. ins
cripción primera. Está valorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la calle Alonso Sánchez, número 1, el próxi
mo día 22 de septiembre de 1995, a las nueve treinta 
horas de su mañana, celebrándose con arreglo al 
tipo de tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio del avalúo. 

Para tomar parte en la suba~a. deberán los lici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer' postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz· 
gado Que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o silmultáneamcnte al pago del resto del pre
cio del remate. 

La certificación de cargas, censos y, gravámenes 
que pesan sobre la fmea embargada se encuentra 
unida a los autos a disposición de todos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado. y en el de la provincia, su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, Y se expide 
el presente en Huelva a 27 de junio de 1995.-La 
Secretaria. -42.827· E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en ese Juzgado. procedimiento número 151/1994. 
ejecución número 190/1994. a instancia de don 
Julio Blanco Sánchez y otros. contra «Distribuciones 
Giménez y Compañía. Sociedad Anónima», en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a publica subas
ta. por término de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
.dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Departamento numero 45. Vivienda 
decimocuarta, letra C. situada en -la planta deci
mocuarta de vivienda del edificio número 89 de 
la avenida del Generalisimo, hoy paseo de la Cas
tellana. número 181. Tiene una superficie de 250 
metros 30 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Madrid, libro 82, tomo 955. fmca número 
3.32l. 

Tasada pericialmente en 81.605.000 pesetas. 

Urbana-Departamento nÚDlero l. Local comer
cial número 1 del edificio en Madrid. antes Cha
martin de la Rosa. en la avenida del Generalisiino, 
número 89, situado en la ,Planta de segundo sótano 
y en la de primer sótano. Mide una superficie de 
877 metros 3 decimetros cuadrados, de los que' 318 
metros 31 decímetros cuadrados pertenecen a la 
planta de segundo sótano. 526 metros 8 decimetros 
cuadrados. a la de primer sótano. y 32 metros 64 
decirnetros cuadrados, 'a la- planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme" 
ro 7 de Madrid. Mca número 8.727. 

Tasada pericialmente en 260.996.750 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hemani, número 59. cuarta 
planta. en primera subasta. el día 12 de septiembre 
de 1995;, en segunda subasta, en su caso, el día 
3 de octubre de 1995. y en tercera subasta. también 
en su caso, el día 7 de noviembre de 1995. como 
hora para todas ellas la de las. diez de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiCiones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal. inte
reses y costas; después de celebrado. quedará la 
venta irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de EJ\jui
ciamiento Civil). 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones número 2.513, abierta por este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, calle Basilica. número 19. 
en primera subasta, y en segunda y tercera, en su 
caso. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo al remate. 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como' garantía del cum· 
plimiento de su obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito. a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan. a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
los que le sigan a favor de sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante o los resPonsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la .llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las ~turas, surtiendo los mismos efec
tos que. las que se realicen en dicho acto (articulo 
1.499 de la Ley de EJ\juiciamiento Civil. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes, y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda desierta. podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (artiCulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja' del 25 por 100 del 
justiprecio (artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia" 
miento Civil). y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores. el actor o los respon
sables legales selidarios o subsidiarios podrán pedir 
o la adjudicación de los bienes por el importe de 
las dos terceras partes del precio que ha servido 
de tipo para esta subasta o que se le entreguen 
en administración. según previene el articulo 1.505 
de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla. la postura mínima deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta esta 
tercera 'subasta. los ejecutantes o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
anteriormente señalado. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias: de no hacerse uso de _este dere
cho, se alzará el embargo (articulo 261 de la Ley 
de Procedimiento laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli-
4arios o sub!;>idiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad, 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com· 
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. o, en su defecto. en el plazo que se señala 
en la condición décima. • 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registra! de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que PuePan examinarlos 
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quienes quieran tomar parte en las subastas, pre· 
viniendo Que los licitadores deberán conformarse 
·con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qUeda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

UndécLtna.-Si la,adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios solo se extiriguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá sede atribuida en el reparto 
proporcional De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el' exceso en metá ... 
lico y dentro del pl82;O que establece la condición 
décima (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid, fmeas números 
3.321 y 8.727. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu· 
nidad de Madrid», en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 21 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Fausto Garrido González.-""El 
Secretario.-42.831-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Prancisco Javier Canabal Conejos, Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber que en el procedimiento registrado 
en este Jugado con el número de procedimiento 
344/1993 y número de ejecución 5711994, seguido 
a instancia de doña Maria Socorro Almenara Casas 
contra «Construcciones Tablada». en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a publica subasta, por 
término de veinte dias, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la ejecutada. cuya relación' 
y tasación es la siguiente: 

Urbana: Piso destinado a viviexda en el edificio 
«Fígaro». número 2 de la calle Rey Don Carlos, 
en la ciuda4 de Lorca (Murcia). Esta señalado con 
la letra A y situado en la planta primera de dicho 
edificio, a la izquierda de la escalera Se le asigna 
el número 4 de todos los locales y vivienda de que 
se compone el inmueble. Tiene una superficie de 
65 metros I decimetro cuadrados, que, con los 25 
metros 19 dec1metros cuadrados que le correspon
den en los servicios comunes, hace un total de 90 
metros 20 decimelros cuadrados. Se compone de 
estar-comedor. un balcÓn-terraza a la calle de su 
situación. tres donnitorios, cocina, cuarto de baño 
y pasillo distribuidor. Linda: Mirando desde la call'e 
de su situación, derecha. al oeste, con pasillo de 
las escaleras y vivienda número 5: izquierda. al este, 
casa de don Manuel Jodar Gallego. y espalda o 
fondo, al sur. huerto de los señores Garcia Alberola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Lorca (Murcia). fmca· número 19.593, al 
tomo 1.552 del folio 226. 

Valor precio en zona y situación: 18.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
úe io Social. señalándose en primera subasta el día 
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14 de septiembre de 1995; en segunda subasta, en 
su caso, el día 19 de octubre de 1995. y en tercera 
subasta. también en su caso, el día 16 de noviembre 
de 1995, todas ellas a las doce horas de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes que se harán saber 
al público por medio de edictos a publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y I! Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia». 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagado el principal y 
costas; después de celebrado. quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores para poder parti
cipar en. la subasta, deberán presentar resguardo 
de haber depositado en la cuenta número 2.508, 
seguida del número de ejecución. que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
número 932, sita en la calle Basílica, número 19, 
o en cualquier otra sucursal, al menos el 20 por 
100 de la tasación pericial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (articulo 1.500 Ley de Enjuicia
miento Civil y artículos I y 2 del Real Decreto 
21/1988). 

Tercera.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. así como quie
nes pudieran subrogarse legalmente en su lugar 
( 1.50 l Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por e$crito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas; depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor (1.499 y 
1.503 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
de valor la tasación de los bienes. 

Se"-la.-Que en segunda subasta. en su 'caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al 
tipo y. confonne el artículo 261 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, no se admitirán posturas que 
no excedan el 25 por 100 del justiprecio de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal (1.504 y 1.505 Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Novena.-Que solo la: adquisición o adjudicación 
practicada 'a favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrán 
efectuarse en calidad de ceder a tercero (263 Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para q~e puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros y que las cargas 
y gravámenes anteriores; si los hubiere, al CTédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (131.8 y 133 
Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse "entro de los ocho días siguientes a la apro
bación de los mismos (1.502 y 1.512 Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes e interesados en este proceso, 
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en particular. una vez que haya sido publicado en 
..:Boletin Oficial del Estado* y «Boletín OfIcial de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 22 de junio de 1995.-EI Magistrado-Juez, Fran
cisco Javier Canab~l Conejos.-El Secreta
rio.-42.828-E. 

VALLADOLID 

Edicto 

En los autos ejecutivo número 289. sobre despido, 
seguidos ante este Juzgado número 3, por don 
Eduardo Rodríguez Sancho y otros. contra don José 
Agudín Cristóbal, por despido, se ha acordado en 
providencia de hoy, sacar a pública suhasta los bie
nes embargados al deudor: 

Vivienda en calle García Morato, portal número 
6. bloque C. primera fase, con superficie construida 
de 200,9 metros cuadrados y local destinado a gara
je, en planta sótano primera, del mismo: 

Vivienda: 32.545.800 pesetas. 
Local garaje: 3.097.561 pesetas. 
Total valoración: 35.643.361 pesetas. 

Dichos bienes han sido embargados como pro
piedad de don José Agudín Cristóbal y se venden 
para pagar a don Eduardo Rodríguez Sancho y otros, 
la cantidad de 4.148.823 pesetas. más 800.000 pese
tas, calculadas provisionalmente para costas y gastos 
del procedimiento. 

Señalándose para la celebración de la prlmera 
subasta el día 15 de septiembre próximo, a las diez 
horas; para la celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la· tasación, el 
día 6 de octubre. a las diez horas, y para la cel.e
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de octubre, a las diez horas, celebrándose 
todas ellas en los estrados de este Juzgado. advir
tiéndose que la segunda y tercera subasta se cele
brarán solamente en el caso de que en la primera 
o segunda no se adjudicasen los bienes en algunas 
de las formas señaladas por la Ley. En la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsiciiarios. el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm 
el plazo común de diez di¡ls. De no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Dicho bienes están ubicados en la calle García 
Morato, portal número 6, bloque C, primera fase. 
de V~dladolid. 

Para participar en la subasta habrá que depositar. 
previamente, el20 por 100 del importe de la tasación • 
que sirva de tipo a la misma, sin cuyo requisito 
los partícipantes no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), no admitiéndose 
posturas que no 'Cubran, al menos, en la primera 
y la segunda subasta, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan de· tipo para 
las mismas (artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 
. Desde el anuncio a la celebración de la subasta: 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
dó, depositando el importe del 20 por 100 del valor 
de Jos bienes tipo de la· subasta o ingresándolo en 
la cuenta número 4628M OOOO-64-0289/94, del Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Valladolid. 

Las cargas y graváinenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acopta y queda subrogado en la res
ponsibilidad de los mismos, sm destinarse a su extin· 
ci~lO el precio del remate. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere hecho 
por escrito y no asistiese al remate. se le requerirá 
para que en el.plazo de tres días acepte la adju-
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dicaci6n, y de no aceptarla perderá la cantidad con
signada que se reservará como garantla del cum
plimiento de la obligación y como parte del precio 
de la venta (artículos 1.503 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

S6lo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Sin petjuicio de que se lleve a cabq en el domicilio 
señalado. confonne a los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallMos 
en él, 'este edicto servirá igualmente para la noti· 
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos y para su publicación 
expido el presente en Valladolid a 16 de junio de 
1995.-El' Magistrado-Juez.-El Secretario judi
cial.-42.830-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimienlo de ser declarados rebeldes y de Incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicac¡f;-¡ 
del anuncio en este periódiCO oficial ,v ante el JuzgadO 
o Tribunal que se señala, se les cita. llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal COII arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Jorge Rola Morgado, hijo de José Antonio y de 
,María Fernanda, natural de Mieres (Asturias). naci
do el 24 de octubre de 1968, de estado soltero. 
de profesión repartidor de butano. con documento 
nacional de identidad número 9.403.273, último 
domicilio conocido en' Río Turbio. Mieres (Astu
rias), calle Plaza. número 1, 4.° izquierda, y actual. 
mente en ignorado paradero, condenado en la causa 
número 45/51/90, seguida contra él por un presunto 
delito de insulto a superior. en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 45 de Burgos; compa
recerá en el térntino de quince di~s ante la Secretaria 
de este Tribunal. con sede en La, Coruña (Cuartel 
de Macanaz, calle de San Francisco, sin número)1 
bajo apercibimiento de que si no 10 hace será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en común, a dis
posición de. este Tribunal, en méritos del" referido 
delito y causa, por haberle sido revocados los bene
ficios de condena condicional al encontrarse en 
paradero _gesconocido, en la cual ha de cumplir 
la pena de ciento treinta y seis dias que le restan 
por cumplir de la condena impuesta. extremos de 
los que se infonnará al. procesado al ser detenido 
y que. a su vez, se comunicarán a la precitada auto
ridad receptora del sujeto, a la par que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entrega. 

La Coruña. 27 de junio de 1995.-El Presidente 
del Tribunal. Sala de 10 Penal, Alfredo Femández 
Benito.-43.240-F. 

Juzgados militares 

Alejandro Barrasa Donis, con destino en Base 
Famet y último domicilio conocido en Madrid. a 
quien se instruye en este Juzgado preparatorias 
número 12/44/95, por presunto delito de abandono 
de destino o residencia, artículos 119 y 119 bis. 
en cuyo procedimiento tiene acordado prisión pre-
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- ventiva. deberá presentarse en este Juzgado, sito 
en paseo de la Reina Cristina. número 5, 3,11 planta, 
Madrid. en el término de quince días, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid. 22 de junio de 1995.-El Juez Togado 
Militar Territorial número 12, Javier Díaz Moti
na.-43.242-F. 

Juzgadns militares 

David Martinez Escobar. de profesión descono
cida y ú.ltimo domicilio conocido en calle Benjanún 
Palencia. 72, 5.0 B, Madrid, a quien se instruye, en 
este Juzgado preparatorias número 12/38/95, por 
presunto delito de abandono de destino, articu
lo I 19 bis. en cuyo procedimiento tiene acordado 
prisión preventiva. deberá presentarse en este órgano 
jurisdiccional, sito en paseo de la Reina Cristina. 
número 5. 3.a planta. Madrid. en el térntino de quin
ce dias. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este órgano jurisdiccionaL 

Madrid. 23 de junio de 1995.-El Juez Togado 
Militar Territotial número 12. Javier Díaz Moli
na.--43.259-F. 

Juzgados militares 

Antonio Barragan Miguel, hijo de Julián y de 
Tomasa, natural de Abrera (Barcelona). nacido el 
día 15 de abril de 1976. con documento nacional 
de identidad nUmero 43.534.203, con graduación 
núlitar de Soldado, encartado en el procedimiento 
de diligencias preparatorias número 27/17/95, por 
el presunto delito de abandono de destino/residen
cia, y con destino en RING-8 de Melilla; compa
recerá en el término de quince días ante don Gon
zalo Zamorano Cabo, Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 27. sito en la 
plaza de Los Aljibes. número ~. de Melilla, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla. 29 de junio de 1995.-EI Juez togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.--43.237-F. 

Juzgados militares 

Juan Antonio Salgado Calderón, nacido en Poya
les del Hoyo (Avila), hijo de Benjamín y de Rosa. 
con DNI nUmero 6.580.760. en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tri
bunal Militar Territorial Segundo. con sede en Sevi
lla. avenida de Eduardo Dato. número 21, dentro 
del término de quince días, contados a partir de 
la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 26/1/94. segui
da en su contra por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia, articulas 119 y 119 bis. 
bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 20 de junio de t 99 5.-EI Secretario Relator 
del Tribunal.--43.244-F. 
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Juzgados militares 

Juan Antonio Mora Massa. nacido en Sabadell 
(Barcelona), hijo de Vicente y de Encarnación, con 
DNI número 44.993.590, en la actualidad en igno
rado paradero, deberá comparecer ante el Tribunal 
Militar Territorial Segundo. con sede en Sevilla. ave
nida de Eduardo Dato, número 21. dentro del tér
mino de quince, días. contados a partir de la publi
cación de la presente, a fm de constituirse en prisión, 
que le viene decretada por auto dictado en dili
gencias preparatorias número 27/22/93; seguida en 
su contra por un presunto delito de abandono de 
destino o residencia. artículos 119 y I 19 bis, bajo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 20 de junio de 1995.-El Secretario Relator 
del Tribunal.-43.252-F. 

Juzgados militares 

Juan Carlos Dominguez Rodríguez, nacido en Ali
cante. hijo de José y de Juana. con documento nacio
nal de identidad número 34.476.106, en la actua
lidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante 
el Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede 
en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, 
dentro del término de quince dlas. contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de ,constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 26/14/93, ,segui· 
da en su contra por un presunto delito de deserción, 
bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla. 20 de junio de 1995.-EI Secretario Relator 
del Tribunal.--43.246-F. 

Juzgados militares 

Juan Garcia Muñoz. nacido en CebelÍo (Vizcaya), 
hijo de Rafael y de Francisca, con documento nacio
nal de identidad número 30.646.520, en la actua
lidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante 
el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla. avenida de Eduardo Dato. número 21, 
dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 27/200/88. seguida en su contra 
por un presunto delito de deserción, bajo aperci
bimiento de que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser pu~sto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 22 de junio de 1995.-El Secretario Relator 
del Tribunal.-43.250-F. 

Juzgados militares 

Rafael Antona Alcalde, nacido en MadÍid. hijo 
de Victor y de Juana, con documento nacional de 
identidad número 50.449.638, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tri
bunal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevi
lla, avenida de Eduardo Dato, número 21, dentro 
del término de quince dias, contados a partir de 
la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario nUmero 23/31/92, seguida en su contra 
por un presunto delito de abuso de autoridad, bajo 
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apercibimiento de que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ¡;er puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por _la VÍa más rápida. 

Sevilla. 23 de junio de 1995.-El Secretario Relator 
del Tribunal.--43.249-F. 

Juzgados militares 

José Antonio Garcia Herranz, nacido en Madrid. 
hijo de Rufmo y de Maria, con docwnento nacional 
de identidad nUmero 44.392.217. en la actualidad 
en ignorado paradero. deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, 
dentro del término de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de cons
tituirse en prisión. que le viene decretada por auto 
dictado en diligencias preparatorias número 
27/17/93. seguida en su contra por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia. artícu
los 119 y 119 bis, bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la VÍa más rápida. 

Sevilla, 29 dejunio de 1995.-El Secretario Relator 
del Tribunal.--43.255-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 130 del Reglamento de_ Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a Antonio 
Campos Santiago. nacido el 4 de mayo de 1976 
en Alicante, hijo de Sebastián y de Dolores. cón 
último domicilio en c;alle Cuartel de Sirnancas, 4, 
bajo B, Alicante. para incorporación-al SerVicio Mili
tar el próximo 14 de eoviembre de 1995 en Acto. 
Rabasa (NIR G7-CEFlVE número 1). calle Fondo 
Piqueras. sin numero, 03120 Alicante. 

Alicante, 26 de junio de 1 995.-EI Teniente Coro
nel Jefe interino, Ramón Lahuerta Apari
si.-43.262-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» nUmero 191), se cita a Daniel 
Conca Ortega, nacido el 28 de julio de 1976 en 
Alicante, hijo de Vicente y de Maria del Cannen, 
con último domicilio en calle Doctor Flemin&, 2, 
1.°1, Villajoyosa (Alicante), para incorporación 
al Servicio Militar el próximo 15 de noviembre 
de 1995 en Acto. Paterna (NIR G5-MALZIR), calle 
Campamento, sin número, Paterna (Valencia). 

Alicante, 26 de junio de 1995.-EI Teniente Coro
nel Jefe interino, Ramón Lahuerta Apari
si.-43.261-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio «Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a Alberto 
Rafael Rucheli Cabello-Campo. documento nacio
nal de identidad 24.272.58 I. nacido el 19 de octubre 
de 1967 en Argentina. hijo de Alberto y de Graciela, 
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con ultimo domicilio conocido en calle Artes de 
Arcos. número 36. 1.° A. 04001 Almena. para 
incorporación al Servicio Militar el próximo dia 17 
de agosto de 1995 en Acto. Los Mondragones, ave
nida de Las Fuerzas Armadas. sin número. Granada 

Almena. 21 de junio de 1 995.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento; Juan Manuel Gallego Aros
ta.-43.264-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real· Decreto 1107/1993. de 9 de julio (t<Boletin 
Oficial del Estado. número 191). se citan a los 
jóvenes que a continuación se relacionan para incor
porarse al Servicio Militar: 

Juan Manuel Femández Cortés, nacido el 19 de 
julio de 1974 en Granada, con documento nacional 
de identidad 44.280.181. hijo de Bias y de Aurora, 
con domicilio en Granada. calle Molino Nuevo. blo
que 46, 2.° B. polígono de Almanjayar, para incor
poración el 16 de agosto de 1995 en el NIR A-8 
San Fernando, RAAA 71, Región Militar Centro. 
sito en carretera de Extremadura, kilómetro 7,8, 
Madrid. con el R/95-3.0 

Rafael García Mingorance, nacido en Fuente-Va
queros (Granada) el 12 de julio de 1976, con docu
mento nacional de identidad 74.638.396. hijo de . 
Rafael y de Encamación. con domicilio en Fuen
te-Vaqueros (Granada), en calle Fuente Alta. 51. 
para incorporarse al NIR-42. Cuartel de Instrucción 
de Marinería San Fernando, sito en Población Mili
tar San Carlos. San Fernando (Cádiz). Zona Marí
tima del Estrecho. el I3 de septiembre de 1995. 
con el R/95-5.0 

Granada. 22 de junio de 1995.-El Coronel Jefe. 
Luis Femández Blanco.-43.258-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se citan a los 
jóvenes que a cOntinuación se relacionan para incor
poración al Servicio Militar en las fechas y Unidades 
que asimismo se indican: 

Francisco J. Delgado Alarcón. nacido el 20 de 
abril de 1972 en Granada, con documento nacional 
de identidad 24.278.693, hijo de Francisco y de 
María del Carmen. con domicilio en Granada, calle 
Cándido Ortiz Villajo. par. 25. pt. 2. para incor
porarse al Servicio Militar el próximo día -15 de 
agosto de 1995 en el NIR E-6. Acto. Los Mon
dragones, sito en avenida de Las Fuerzas Armadas. 
sin número, Granada, Región Militar Sur. con el 
R/95-3.0 

José Luis Malina Sánchez, nacido el 13 de 
noviembre de 1971 en Granada. con doCumento 
nacional de identidad 44.254.068. hijo de José y 
de Olimpia, con domicilio en Granada. en calle 
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Pedro Antonio de Alareón. número 30. 1.° C. para 
incorporarse al Servicio Militar el próximo día 16 
de agosto de 1995 en el NIR A-l. Santa Ana. sito 
en carretera de Cáceres-Mérida. kilómetro 5. Cáce-
res, Región Militar Centro. con el R/95-3.0 . 

Granada. 27 de junio de 1995.-EI Coronel Jefe. 
Luis Femández Blanco.-43.266-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado~'número t91), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor~ 
porarse al Servicio Militar en la fecha y Organismo 
que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 13 de septiembre de 1995 .. 
Apellidos y nombre: Santana Medina. Isidro. Docu~ 
mento nacional de identidad 52.859.171. Fecha de 
nacimiento: 5 de marzo de 1966. Lugar de naci
miento: Las Palmas. Nombre de los padres: Santiago 
y Pino. Unidad/Organismo de NIR de incorpora
ción: NlR-46. Cuartel de Instrucción de Marinería. 
Calle Población Militar San Carlos, sin número, 
11110 San Fernando (Cádiz). 

Las Palmas, 22 de junio de 1995.-El Teniente 
Coronel Jefe, Manuel Rodriguez Nieto.-43.265-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en los articu-

los 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 191), 
se notifica al joven relacionado a continuación que, 
por habérsele abierto procedimiento en virtud de 
parte de la autoridad territorial, debido a la no incor
poración del alistado, se le cita para incorporarse 
en la fecha y Organismo siguientes: 

Fecha de presentación: 9 de noviembre de 1995. 
Apellidos y nombre: Gómez Moreno. Roberto. 
Fecha de nacimiento: 28 de junio de 1971. Lugar 
de Hacimiento: Austria. Nombre de los padres: Juan 
A. y Luisa P. Júrisdicción Central: NIR 94, Agru
pación de Infanteria de Marina. calle Arturo Soria, 
número 291. Madrid. 

Madrid, 27 de junio de 1995.-43.254-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Deéreto l 107/ f993. de fecha 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191), se cita 
a Juan Araque Sánchez. nacido el día 6 de diciembre 
de 1968 en Palma de Mallorca. hijo de Juan y 
de Rosa, con último domicilio en calle Bogotá. 
número 63, 3.8

, de Palma de Mallorca. para incor
poración al Servicio Militar el próximo dia 16 de 
noviembre de 1995 en el NIR 14. Base General 
Asensio. sito en carretera de Génov'a, sin número, 
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Palma de Mallorca, agregado al R/95-4.a incor
poración. 

Palma de Mallorca, 28 de junio de L995.~El 
Comandante Jefe accidental, Antonio Ortiz Fer· 
nández.-43.247-F. 

Juzgados militares 
En cwnplimiento de lo dispuesto en e1 artícu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de fecha 9 de julio. 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191). se cita 
a Diego Fernández Santiago, nacido el 23 de sep
tiembre de 1969 en Palma de Mallorca. hijo de 
José y de Antonia. con último domicilio en calle 
Adrián Ferrán. 11, bajos, de Palma de Mallorca, 
para incorporación al Servicio Militar el próximo 
día 16 de noviembre de 1995 en el NIR U5. Acuar
telamiento Son Busquets. sito en carretera de Vall
demosa, 46. Palma de Mallorca, agregado al 
R/95-4.B incorporación. 

Palma de Mallorea, 28 de junio de 1995.-El 
Comandante Jefe accidental, Antonio Ortiz Fer
nández.-43.245-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado~ número 191), se notifica 
al joven relacionado a continuación que se le cita 
para incorpomrse al servicio militar en la fecha y 
Organismo que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 15 de noviembre de 1995. 
Unidad/Organismo: NIR: Z-7 CAPGE Muñoz 
Grandes. Paseo Extremadura, 441, Campam~nto, 
Madrid. Apellidos y nombre: Hemán Navarro. 
David. DNI número 73.555.779. Lugar/fecha de 
nacimiento: Madrid. 4 de agosto de' 1972. Ultimo 
domicilio: Plaza A. PUes. 9-1. 46400 Cunera (Va
lencia). Nombre de los padres: Bautista y Elvira. 

Valencia, 30 de junio de 1995.-El Coronel. José 
Javier González Serrano.-43.241~F. 

\ 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprbbado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 191). se notifica 
al joven relacionado a continuación que se le cita 
para incorporarse al servicio militar en la fecha y 
Organismo que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 15 de noviembre de 1995. 
Unidad/Organismo: NIR: A-l Santa Ana. Carretera 
Cáceres-Mérida, kilómetro 5. Apellidos y nombre: 
Fino Naranjo. Omar Euclides. Documento nacional 
de identidad número 24.369.686. Lugar/fecha de 
nacimiento: Valencia, 26 de septiembre de 1975. 
Ultimo domicilio: Calle Borrull, '44. 2-3, 46008 
Valencia. Nomb~ de los,padres: Rugo y Luz E. 

Valenéia. 30 de junio de 1995.-El Coronel, José 
Javier González Serrano.-43.238-F. 


